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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ALMA RENT S.A.
Socios: María Isabel BASILE MASTAI, casada, lic. en turismo, nacida el 28/3/71, DNI 22.081.255, domiciliada 
en Bermúdez 2719, Olivos, Pcia. de Bs. As., suscribe 20.000 acciones; Juan Enrique MARTI CIBELLI, casado, 
empresario, nacido el 16/2/89, DNI 34.327.819, domiciliado en Cerviño 3636 piso 5 dpto B CABA, suscribe 
35.000 acciones; Juan Ignacio POLITI, soltero, lic. en economía, nacido el 27/8/91, DNI 36.527.659, domiciliado 
en Charcas 3577 piso 4 CABA, suscribe 57.500 acciones; Pedro Tomás POLITI, soltero, contador público, nacido 
el 15/2/93, DNI 37.375.626, domiciliado en Charcas 3577 piso 4 CABA, suscribe 17.500 acciones; Felicitas María 
POLITI, soltera, artista, nacida el 23/4/99, DNI 41.834.151, domiciliada en Charcas 3577 piso 3 CABA, suscribe 
17.500 acciones; Francisco Martín POLITI, soltero, empresario, nacido el 6/12/95, DNI 39.266.991, domiciliado en 
Charcas 3577 piso 3 CABA, suscribe 17.500 acciones y María Julia MARTI CIBELLI, casada, empresaria, nacida el 
13/7/85, DNI 32.034.030, domiciliada en Juana Manso 1580 piso 8 dpto 2 CABA, suscribe 35.000 acciones, todos 
argentinos; Capital: $ 200.000 dividido en 200.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 v/n y 
derecho a 1 voto c/u, suscripto en su totalidad e integrado en un 25%; Constitución: 05/07/22 por escritura 956 
del registro 15 CABA; domicilio: 25 de Mayo 277 piso 12 CABA; Plazo: 30 años contados desde su inscripción en 
el RPI; Objeto: promoción, construcción, compraventa, arrendamiento, explotación, administración y gestión de 
todo tipo de emprendimientos propios o de terceros dedicados a la hotelería, hostales, pensiones, residencias, 
condominios, alquiler temporario, bares, restaurantes, cafeterías, salones de fiestas, servicio de catering y toda 
actividad relacionada directamente con las mismas; Administración: Directorio de 1 a 10 titulares e igual o menor 
número de suplentes por 3 ejercicios. Representación Legal: Presidente o Vicepresidente en su caso. Prescinde de 
Sindicatura. Se designó: Presidente: Juan Enrique MARTI CIBELLI, Vicepresidente Marisa Isabel BASILE MASTAI, 
Directora Titular Laura Maria SANFILIPPO y Director Suplente Álvaro MARONE, quienes fijaron domicilio especial 
en 25 de Mayo 277 piso 12 CABA; Cierre de Ejercicio: 31/03
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 956 de fecha 05/07/2022 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51162/22 v. 07/07/2022

AUTOGAS MORENO GNC S.A.
CUIT: 30-65947377-8 Comunica que de acuerdo a lo resuelto por la Asamblea de fecha 04/07/2022, se resolvió: i) 
Constituir el nuevo Directorio de la siguiente forma: Presidente: Presidente: Leonardo SCAGLIA RAT; Vicepresidente: 
Edelmira SUAREZ QUINTANS; Director Titular: Emiliano SCAGLIA RAT; y Director Suplente: Marcelo Saverio 
MARTURANO. Todos los directores constituyen domicilio especial en la Avenida del Libertador 774, Primer Piso, 
Departamento “B”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ii) Reformar el ARTICULO OCTAVO del Contrato Social en 
la siguiente forma: “ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. GARANTIA - FACULTADES - ARTICULO OCTAVO: 
La administración estará a cargo de un Directorio integrado por el número de miembros que fije la Asamblea, entre 
un mínimo de UNO y un máximo de CINCO miembros titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor número 
de suplentes, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. Mientras la Sociedad prescinda 
de Sindicatura, la elección por la asamblea de uno o más Directores Suplentes será obligatoria.- El término de 
su mandato es de 3 (Tres) ejercicios. La asamblea fijará el número de directores, así como su remuneración. El 
Directorio sesionará con la mayoría de sus integrantes y resuelve por mayoría de los presentes; en caso de empate, 
el Presidente desempatará votando nuevamente. En su primera reunión designará un Presidente, pudiendo, en 
caso de pluralidad de titulares, designar un vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o impedimento. 
En concepto de garantía por su gestión, cada uno de los directores deberá depositar la suma que determine la 
normativa aplicable. Dicha imposición deberá consistir en bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o 
extranjera, depositados en entidades financieras o caja de valores, a la orden de la sociedad, cuyas condiciones de 
constitución deberán asegurar su indisponibilidad mientras esté pendiente el plazo de prescripción de eventuales 
acciones de responsabilidad. Asimismo, podrán aceptarse fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de 
responsabilidad civil a favor de la sociedad, cuyo costo deberá ser soportado por cada Director. El directorio tiene 
todas las facultades de administrar y disponer de los bienes y derechos de la Sociedad y de obligarla, incluso 
aquellas para las cuales la ley requiere poderes especiales conforme al artículo 375 del Código Civil y Comercial de 

#I6645197I#

#F6645197F#

#I6645220I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.956 - Segunda Sección 4 Jueves 7 de julio de 2022

la Nación. Puede en consecuencia celebrar en nombre de la Sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al 
cumplimiento del objeto social; establecer agencias, sucursales u otra especie de representación, dentro o fuera 
del país, otorgar a una o más personas poderes judiciales, incluso querellar criminalmente o extrajudicialmente, 
con el objeto y extensión que juzgue convenientes. La Representación legal de la Sociedad le corresponde al 
Presidente del Directorio. El Directorio podrá encomendar a alguno o algunos de sus miembros tareas especiales 
relacionadas directamente con la dirección y administración de la Sociedad con la remuneración que fije la 
Asamblea. Podrá asimismo delegar la parte ejecutiva de las operaciones sociales en uno o más gerentes, cuya 
designación podrá recaer entre los miembros del Directorio. En este último caso, la remuneración que se les fije 
lo será por la Asamblea”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 124 de fecha 04/07/2022 Reg. Nº 1078
JAVIER ESTEBAN MAGNONI - Matrícula: 4154 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51185/22 v. 07/07/2022

AWD MEDIA S.A.
Por escritura pública de fecha 23-6-2022 se constituyó la sociedad, Socios: Juan Martín ELLIOT, 28-2-71, DNI 
21.972.890, empresario y Renata Paola PEREIRA PIZZINI, 18-1-79, DNI 26.980.145, empleada; ambos argentinos, 
casados, domiciliados en Olleros 1949, piso 1°, C.A.B.A. Plazo 30 años desde su inscripción. Objeto: Agencia de 
publicidad y toda otra actividad vinculada a la promoción de ventas. Diseño, armado, comercialización y venta 
de productos relacionados con la gráfica, confeccionar, diseñar, distribuir y comercializar cartelerías, armado de 
stands, exhibidores, locales comerciales y todo lo que tenga que ver con el arte de la decoración. Producir películas 
cinematográficas de corto, largo y medio metraje, de carácter comercial, artístico, documental, publicitario, 
científico, experimental y/o musical; soporte técnico, informático y tecnológico, soluciones de acceso digital, 
almacenamiento, generación de tráfico a contenidos de tiendas virtuales, investigaciones de mercado, estadística 
de perfiles de cliente, interconexión, promoción, publicidad, programación, diseño y desarrollo de sitios WEB y 
todos aquellos relacionados con las actividades aquí enunciadas, producción y comercialización de espacios 
en medios de difusión. Podrá por sí, asociada a terceros o a través de terceros importar o exportar maquinarias, 
instrumentos y componentes y demás elementos destinados a lo que se requieran para la explotación de los 
rubros que comprende su objeto. Capital $ 100.000 representados por 100.000 acciones ordinarias, nominativas 
no endosables de un peso ($ 1) valor nominal cada una, y con derecho a 1 voto por acción.-. Juan Martín Elliot 
suscribe 95.000 acciones y Renata Paola Pereira Pizzini suscribe 5.000 acciones todas VN $  1. 5) Cierre de 
Ejercicio: 30-6. Presidente: Juan Martín ELLIOT, y Director Suplente: Renata Paola PEREIRA PIZZINI, ambos con 
domicilio especial en la sede social. Sede: Olleros 1949, piso 1° C.A.B.A.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1077 de fecha 23/06/2022 Reg. Nº 1859
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50852/22 v. 07/07/2022

BECOOP S.A.
Por Esc. 294 del 04/07/2022 Reg. 820; Juan Ignacio SAN MARTIN, nacido el 04/12/1982, argentino, DNI 29.847.843, 
divorciado, empresario, CUIT 23-29847843-9, domiciliado en Fondo de la Legua 966, Piso 1, Martínez, Prov. de 
Bs As y Jorge Horacio SAN MARTIN, nacido el 28/05/1951, argentino, DNI 08.572.130, casado, comerciante, CUIT 
20-08572130-6, domiciliado en Ntra. Señora de la Merced 6190, Ciudad Jardín Lomas del Palomar, Prov. de Bs As. 
OBJETO: Compra, venta, comercialización al por mayor y menor, importación, exportación, consignación, montaje, 
reparación, mantenimiento, representación y distribución; ya sean marcas propias o de terceros de: materiales, 
máquinas y herramientas para la construcción; incluyendo sanitarios, equipos de calefacción, mobiliario para 
cocinas, maderas, pisos en todos los materiales, revestimientos y materiales eléctricos, azulejos, aberturas y/o 
artículos de ferretería, burlonería, grifería, jardinería, electrónicos, carpintería, plomería, pinturería, electricidad 
y otros materiales, materias primas, insumos y demás artículos destinados a la construcción y el hogar. Como 
así también compra, venta, comercialización al por mayor y menor, importación, exportación, consignación, 
representación y distribución de artículos de bazar, textil, regalaría, decoración, blanquearía, artículos y accesorios 
para vehículos. Pudiendo también realizar sus ventas online a través de internet y/o canales de distribución similares 
y otras formas de marketing, actualmente existentes o que surjan en el futuro; como así también todo lo inherente a 
su logística. Para las actividades que así lo requieran se contratará profesionales con título habilitante. Duración 30 
años. Capital $ 300.000 representado por 3000 acciones nominativas no endosables de $ 100 VN c/u, con derecho 
a 1 voto por acción. Suscripción: Juan Ignacio SAN MARTIN 1500 acciones y Jorge Horacio SAN MARTIN 1500 
acciones. Integración: 25% en dinero efectivo. Prescinde de la Sindicatura. Cierre de Ejercicio 30/6. Directorio por 
3 ejercicios: Presidente: Juan Ignacio SAN MARTIN y Director Suplente: Jorge Horacio SAN MARTIN; ambos con 
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domicilio especial y sede social en Avenida Francisco Beiró 3464, Piso 4, Departamento B, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 294 de fecha 04/07/2022 Reg. Nº 820
veronica ines cladera - Matrícula: 5531 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51086/22 v. 07/07/2022

CABILDO TWENTY S.A.
CUIT 30-71476426-4. Por Esc. 136 del 28/6/22 Registro 1967 CABA se protocolizaron las siguientes Actas: a) 
Acta de Asamblea Extraordinaria del 7/4/15 que resolvió: i.Aumentar el capital social a la suma de $ 9.180.000 
representado por 9.180.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción; Suscripción luego del aumento aprobado: 1.Jorge Claudio Damiani 918.000 acciones; 
2.Carlos Emilio Pacanowski 1.147.500 acciones; 3.Juan Manuel Damiani 918.000 acciones; 4.Rafael Arougetti 
1.147.500 acciones; 5.Gustavo Pablo Corti 918.000 acciones; 6.Sociedad Privada de Inversiones S.A. 1.377.000 
acciones; 7.Angel Fernandez 918.000 acciones; 8.Jorge Jmelnitzky 367.200 acciones; 9.Mariano Bermaun 367.200 
acciones; 10.Benjamin Jmelnitzky 367.200 acciones; 11.Sebastian Ariel Jmelnitzky 367.200 acciones; 12.Ariel 
Gaston Blustein 91.800 acciones; 13.Brenda Giselle Jmelnitzky 91.800 acciones; 14.Denisse Mariel Jmelnitzky 
91.800 acciones; 15.Federico Azubel 91.800 acciones; ii. Reformar el artículo cuarto del Estatuto Social; b) Acta 
de Asamblea Ordinaria y de Directorio ambas del 26/4/21 que designaron directores a: Presidente: Carlos Emilio 
Pacanowski. Director Suplente: Rafael Maximo Arougetti; ambos con domicilio especial en Tucumán 612 piso 5 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 136 de fecha 28/06/2022 Reg. Nº 1967
María Beatriz Hayes - Matrícula: 4540 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51163/22 v. 07/07/2022

CAMPIÑA TURISMO S.A.
Constitución 21/06/22 “CAMPIÑA TURISMO S.A.”.- 2) Socios: Mónica Edith VITULLO, argentina, 13/10/75 DNI 
24.867.326, CUIT 27-24867326-0, gestora, divorciada, domicilio en Asturias 5849, provincia de Buenos Aires; 
Sabrina Ayelén VIVAS, argentina, 04/10/91, DNI 36.404.959, CUIT 27-36404959-0, comerciante, soltera, domicilio 
Asturias 5849, provincia de Buenos Aires; Juan Ignacio VIVAS, argentino, 27/06/2003 DNI 44.941.294, CUIL 
20-44941294-0, empresario, soltero, domicilio en Asturias 5849, provincia de Buenos Aires.- 3) Capital Social: 
$ 100.000, representado en 100.000 acciones de $ 1. Suscriben: VITULLO, Monica Edith, 51.000 acciones ($ 51.000) 
e integra $ 12.750; VIVAS, Sabrina Ayelén, 24.500 acciones ($ 24.500) e integra $ 6.125; VIVAS, Juan Ignacio, 24.500 
acciones ($ 24.500) e integra $ 6.125.- 4) Duración: 30 años.- 5) Sede social: Soldado de la Frontera 5386, CABA.- 
6) Cierre ejercicio: 31/12.- 7) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto, ya sea por si, por cuenta de terceros 
o asociada a terceros, en el país o en el exterior a la explotación en todas sus formas de actividades turísticas 
nacionales o extranjeras, organización de viajes, excursiones, cruceros, giras individuales, grupales o colectivas 
de cualquier índole, intermediación en la compraventa de pasajes terrestres, aéreos o marítimos, transporte 
de personas en circuitos cerrados de excursión y turismo. Transporte de personas para el turismo. Prestación 
de servicios de alquiler de todo tipo de vehículos propios o no, contratar o subcontratar o explotar en forma 
directa servicios de hotelería y hospedaje, pudiendo ejercer representaciones, comisiones y mandatos. A los fines 
indicados la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que 
se relacionen con su objeto social. Cuando las actividades lo requieran deberán realizarse con profesionales con 
título habilitante, ya sea actuando como contratista o subcontratista.- 8) Administración: a cargo del Directorio, 
integrado por uno a cinco titulares por el termino de 3 ejercicios. Presidente: Monica Edith VITULLO.- DIRECTOR 
SUPLENTE: Juan Ignacio VIVAS, aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la Sede Social. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 218 de fecha 21/06/2022 Reg. Nº 1575
MARIA JUSTINA SANCHEZ - T°: 135 F°: 882 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51214/22 v. 07/07/2022

COMPAÑÍA KEY S.A.
CUIT Nro. 30-68233877-2. Comunica que por Asamblea celebrada el día 15 de junio de 2022, se resolvió: (i) 
designar a la Sra. Valeria Laura San Martín como Directora Suplente, quedando el Directorio compuesto de la 
siguiente manera: Presidente y Director Titular: Eduardo Javier Pochinki; Vicepresidente y Director Titular: Alejandro 
Martín Pochinki; Director Titular: Gerardo Wolff; Director Suplente: Valeria Laura San Martín. Todos los directores 
designados aceptaron cargos y constituyeron domicilio especial en Av. Chorroarín 1002, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; (ii) reformar el artículo noveno del Estatuto a los fines de permitir la celebración de reuniones de 
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directorio a distancia; y (iii) reformar el artículo décimo segundo del Estatuto a los fines de permitir la celebración 
de asambleas a distancia. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 15/06/2022
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51070/22 v. 07/07/2022

DOCK ARGENTINA S.A.
Rectificación del aviso N° 20348/22, publicado con fecha 01/04/2022. Por Escritura Complementaria N° 395 del 
27/05/2022 se resolvió modificar el Artículo Tercero (Objeto) del estatuto social, el cual queda redactado de la 
siguiente manera: “ARTÍCULO TERCERO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros 
y/o asociada a terceros a las siguientes actividades, en el país o en el exterior: la gestión de cobranzas y pagos 
por cuenta y orden de terceros mediante el procesamiento, intercambio e intermediación electrónica de datos de 
bienes digitales; desarrollar, organizar, dirigir, administrar, comercializar, explotar y operar sistemas y soluciones 
digitales y/o electrónicos de pago, incluyendo sistema de tarjeta de crédito y/o débito y/o compra y/o billeteras 
electrónicos o similares, que permitan efectuar transacciones electrónicas. Dicha actividad incluye el suministro, 
emisión, reemisión, renovación de tarjetas, y la comercialización, operación y contratación de todo tipo de 
software y demás vehículos físicos y/o electrónicos necesarios para la realización de transacciones electrónicas 
y procesamiento electrónico de datos de tarjetas de pago y prepago, ya sea por sí misma o a través de terceros; 
la provisión de plataforma de software para la captura, enrutamiento y procesamiento seguro de transacciones 
electrónicas, gestión de red de banner de tarjeta abierta y cerrada; sistemas de prevención de fraudes, de lealtad 
y similares; la operación, administración, comercialización y/o distribución de toda clase de tarjetas a ser utilizadas 
como medios de sistema de pago, de programas sociales, de lealtad o de cualquier otro tipo, de conformidad 
con lo establecido por las disposiciones legales aplicables; la prestación de servicios de control, seguimiento y 
cobranza de carteras de crédito; el diseño, implementación, operación y administración de programas de lealtad 
vinculables con toda clase de medios de pago; el diseño, operación y administración de redes comerciales que 
acepten productos y medios de pago emitidos por diferentes instituciones de crédito, sociedades financieras, 
entidades comerciales y cualquier otra sociedad que participe en medios de sistemas de pago; el establecimiento, 
operación, procesamiento de información y mantenimiento técnico a Cajeros Automáticos, Terminales Punto de 
Venta y Dispositivos Electrónicos relacionados con la emisión, uso y cobro haciendo uso de Medios de Disposición 
mediante la utilización de las vías de comunicación y sistemas tecnológicos para ofrecer un servicio completo y 
actualizado a Instituciones de Crédito, Entidades Financieras, Entidades Comerciales y cualquier otra Sociedad 
que participe en los Sistemas de Pago; configuración de programas informáticos, desarrollo y licenciamiento 
de software, soporte técnico, mantenimiento y otros servicios relacionados; importación-exportación de 
licencias y servicios; la emisión y administración de tarjetas pre-pagadas no bancarias para la adquisición de 
bienes y servicios; la prestación de servicios especializados para la adquisición, enajenación, importación, 
exportación distribución, comercialización, implementación, desarrollo, ejecución, ensamble, mantenimiento y 
reparación de tarjetas prepagadas y medios electrónicos de pago en general; la compra, venta, arrendamiento, 
subarrendamiento, importación, exportación, producción, mantenimiento, instalación, diseño, comercialización, 
licenciamiento y desarrollo de todo tipo de aparatos, equipos y sistemas de cómputo, eléctricos, mecánicos, 
electrónicos, de comunicación, de telecomunicaciones y de radiocomunicación para la realización de los fines 
sociales; capacitación y cursos relacionados a las actividades antes mencionadas, incluso el licenciamiento de 
software, soporte técnico, mantenimiento y otros servicios relacionados; importación-exportación de licencias 
y servicios. La sociedad podrá obligarse solidariamente, así como constituir garantías reales o personales, para 
garantizar obligaciones propias o de terceros. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y para realizar toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos no prohibidos 
por las leyes o por éste estatuto, que se relacionen directa o indirectamente con el objeto perseguido. Por fin, la 
sociedad estará facultada para constituir nuevas sociedades, o ingresar mediante la inversión en acciones, cuotas 
o cualquier otro tipo de participación, a sociedades ya constituidas. Quedan excluidas las actividades reservadas 
exclusivamente a entidades financieras, o administradoras de fondos comunes de inversión, y otras actividades 
que requieren expresa autorización, de acuerdo a la legislación y reglamentaciones aplicables, en la medida de no 
contar con dichas autorizaciones.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 209 de fecha 29/03/2022 Reg. 
Nº 2174
Adela Alicia Codagnone - T°: 45 F°: 217 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50833/22 v. 07/07/2022
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ELAL DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.
CUIT Nro. 33-71500980-9. Comunica que por Asamblea del 15 de junio de 2022 se resolvió: (i) designar a la 
Sra. Valeria Laura San Martín como Directora Suplente, quedando en consecuencia el Directorio compuesto 
de la siguiente manera: Presidente y Director Titular: Eduardo Javier Pochinki; Vicepresidente y Director Titular: 
Alejandro Martín Pochinki; Director Titular: Gerardo Wolff; Director Suplente: Valeria Laura San Martín. La Directora 
designada aceptó el cargo y fijo domicilio especial en Av. Chorroarín 1002, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
(ii) reformar el artículo noveno del Estatuto a los fines de permitir la celebración de reuniones de Directorio a 
distancia; y (iii) reformar el artículo décimo segundo del Estatuto a los fines de permitir la celebración de asambleas 
a distancia. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 15/07/2022
María Florencia Angélico - T°: 96 F°: 493 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51134/22 v. 07/07/2022

EMPEREC S.A.
CUIT 33-61593932-9. Por Asamblea 27/04/22: aumentó capital en $ 37.100.000, de $ 900.000 a $ 38.000.000; aumentó 
garantía directores; reformó arts. 4 y 9: CAPITAL: $ 38.000.000, 38.000.000 acciones ordinarias nominativas, no 
endosables, $ 1 y 1 voto c/u. Suscriptas e integradas: Daniel Martín Glauberman, 2.059.251 acciones de 5 votos; 
Matías Totah, 6.920.435 acciones de 1 voto; Karina Totah, 10.163.612 acciones de 1 voto; y Oscar Raúl Total, 
10.356.702 acciones de 5 votos y 8.500.000 acciones de 1 voto. Ratificó sede en Av. Figueroa Alcorta 3351, piso 2, 
unidad “210”, C.A.B.A.; Cesó Directorio: Presidente Oscar Raúl Totah, Director Titular Matías Totah, Director titular 
Karina Totah y Directora suplente Estela Gismero; Designó Directorio: (todos domicilio especial en Av. Figueroa 
Alcorta 3351, piso 2, unidad “210”, C.A.B.A.) PRESIDENTE: Oscar Raúl TOTAH; VICEPRESIDENTE Matías TOTAH; 
DIRECTORA TITULAR: Karina TOTAH; y DIRECTORA SUPLENTE: Estela GISMERO. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 27/04/2022
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51175/22 v. 07/07/2022

ERLIS S.A.
CUIT 30713737808. Escritura 69. FOLIO 209. 27/6/2022. Registro 1972. Trascripción del Acta de Asamblea General 
ordinaria y extraordinaria n° 4 del 17/03/2020, por las cuales se resuelve: A) Directorio: PRESIDENTE: Lisandro 
GRANADOS, argentino, nacido el 14/5/1975, DNI 24566703, CUIT 20245667036, divorciado, domiciliado en 
Paraguay 610, 9°, Rosario, Santa Fe; DIRECTOR SUPLENTE: Ernesto Ignacio José GRANADOS, nacido el 3/3/1952, 
DNI 10067028, CUIT 20100670284, casado, domiciliado en José Ingenieros 9076, Rosario Santa Fe; ambos 
argentinos y abogados. Los integrantes del directorio aceptaron los cargos para los cuales fueron designados 
y constituyeron domicilios especiales en Av. Callao 569, 4° CABA. B) REORMA: Se reformar el artículo 4° del 
estatuto social, en los siguientes términos: “ARTÍCULO CUARTO: La sociedad tiene por objeto: (i) prestar servicios 
fiduciarios, actuar como fiduciante y/o beneficiaria y desempeñarse como Fiduciaria de Fideicomisos, exceptuados 
los Fideicomisos Financieros, quedándole vedado ofrecerse al público para actuar como tal y/o desempeñarse 
como fiduciaria financiera para lo cual se requerirá autorización del organismo de contralor de los mercados de 
valores; (ii) realizar actividades económicas tipificadas como de inversión, conforme a lo previsto por el art. 31 
de la Ley 19.550. Dentro de este concepto podrá realizar por cuenta propia y/o asociada a terceros, en cualquier 
lugar de la República o en el exterior según las leyes del país respectivo, una, varias o todas las actividades que a 
continuación se detallan con relación a la inversión de fondos para: a) Participar como accionista en sociedades 
constituidas o a constituirse, agrupaciones en colaboración o unión transitoria de empresas, para administrar 
fondos, fideicomisos y/o cualquier otro emprendimiento empresario que lo requiera.; b) Realizar inversiones en 
acciones de entidades financieras constituidas o a constituir conforme a la ley de Entidades Financieras o en 
sociedades accionistas de las mismas; c) Adquirir y vender títulos públicos y/o privados que se coticen o no en 
bolsas o mercados de valores del país o del extranjero; d) Realizar aportes y/o inversiones de capital en empresas 
o sociedades, operaciones de préstamos de dinero con capitales propios, constitución y/o transferencias de 
hipotecas y demás derechos reales; e) Realizar aportes y/o inversiones de capital en negocios referidos a las 
actividades inmobiliaria, fabricación, industrialización y venta interna y/o externa de paneles industriales, de 
construcción, agropecuaria, vitivinícola y/o cualquier otro comercio, industria o actividad lícita en general; f) Recibir 
toda clase de préstamos sean de origen nacional o internacional, para ser aplicados al objeto social. Queda 
expresamente excluido del objeto social las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras o 
cualesquiera otras en las que se requiera el aporte de fondos de terceros para la sociedad. Para la consecución 
de este objeto podrá: a) gestionar préstamos bancarios o personales, extender garantías, abrir cuentas bancarias, 
plazos fijos o cajas de ahorro, comprar o vender bonos, operar con moneda extranjera, formar Agrupaciones de 
Colaboración Empresaria o Unión Transitoria de Empresas (UTE), trading, consorcios empresarios, joint venture, 
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integrar cámaras y/o federaciones o confederaciones y todo contrato que se relacione directa o indirectamente 
con el objeto social y sea de beneficio societario, autorizado o no prohibido por la Ley 22.285; b) Presentarse ante 
cualquier autoridad judicial o administrativa, con plenitud de sus facultades en defensa de sus intereses y ejercicio 
de sus derechos; c) Establecer dependencias y sucursales, contratar la publicidad de toda clase de productos 
lícitos y que estén en el comercio, así como de personas o instituciones, públicas o privadas, que lo soliciten; 
publicitar su objeto social en cualquier medio oral, escrito o televisado; hacer registrar y usufructuar, arrendar y 
adquirir en propiedad, marcas de fábrica o de comercio, patentes de invención, privilegios, etc., sean nacionales 
o extranjeros. A los efectos del cumplimiento de las tareas técnicas la sociedad podrá contratar el asesoramiento 
de profesionales matriculados y personal en las especialidades que corresponda”. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 69 de fecha 27/06/2022 Reg. Nº 1972
María Rosa Cohen de Zaiat - Matrícula: 4176 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50874/22 v. 07/07/2022

FIGRA.NET S.A.
1) Eber Alfonso FICARRA, 22/03/1983, DNI 30113755, Magnasco 5466, González Catán, Prov Bs As; Héctor 
Marcelo GRAIÑO, 13/12/1965, DNI 17778796, CUIL 20-17778796-6, Cartagena 555, Morón, Prov Bs As; todos 
argentinos, casados, empresarios. 2) 29/06/2022.3) FIGRA.NET SA. 4) México 1480, piso 1, dpto 6, CABA. 5) 
Tendido y puesta en marcha de redes de cable para televisión, radio, telefonía, video, datos, y todo lo referente 
a las telecomunicaciones, servicios de transmisión no contemplados en otra parte de sonido, imágenes, datos 
u otra información.Instalación y reparación de aparatos referentes a las telecomunicaciones.Servicios varios 
referentes a las telecomunicaciones. 6) 30 años. 7) $ 100.000, suscripto: Eber Alfonso FICARRA y Héctor Marcelo 
GRAIÑO suscriben cada uno 5000 ACCIONES valor nominal $ 1 y derecho 1 voto cada una.Integración:$ 25.000.8) 
Presidente: Eber Alfonso FICARRA.Director Suplente: Héctor Marcelo GRAIÑO.Aceptan el cargo y constituyen 
domicilio especial sede social. 9) Presidencia; 10) 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 136 de 
fecha 29/06/2022 Reg. Nº 1822
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50796/22 v. 07/07/2022

FINMO S.A.
CUIT 30-71000584-9. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nº 30 de fecha 09/06/2022, se resolvió: 
Designar al Sr. Antonio Ángel Tabanelli, a la Srta. Rosana Beatriz Martina Tabanelli y al Sr. Antonio Eduardo Tabanelli 
como Directores Titulares y a Sra. Cristina Mónica López como Director Suplente, por el término de 3 ejercicios. Por 
Acta de Directorio Nº 124 de fecha 09/06/2022, se resolvió distribuir los cargos de la siguiente manera: Presidente: 
Sr. Antonio Ángel Tabanelli; Vicepresidente: Srta. Rosana Beatriz Martina Tabanelli; Director Titular: Sr. Antonio 
Eduardo Tabanelli; y Director Suplente: Sra. Cristina Mónica López. Los Sres. Antonio Ángel Tabanelli y Antonio 
Eduardo Tabanelli aceptaron su designación en ese mismo acto, y la Srta. Rosana Beatriz Martina Tabanelli y la 
Sra. Cristina Mónica López aceptaron su designación, cada una de ellas, por carta de aceptación. Los Directores 
Titulares y el Suplente constituyen domicilio especial en los términos del artículo 256 de la Ley Nº 19.550, en 
Aristóbulo del Valle 1257, CABA. Asimismo, por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nº  30 de fecha 
09/06/2022, se resolvió modificar los siguientes artículos del Estatuto Social: OCTAVO: extendiendo el término del 
mandato de dos a tres ejercicios; NOVENO: adaptando las garantías a la normativa vigente; y DECIMO PRIMERO: 
prescindiendo de la Comisión Fiscalizadora y estructurando el funcionamiento de la Sindicatura. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nº 30 de fecha 09/06/2022
Natalia Isabel Di Nieri - T°: 84 F°: 814 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51024/22 v. 07/07/2022

FLUVIP S.A.
CUIT 30715223569 IGJ 1899690. Por asamblea de fecha 31/12/2019 se resolvió aumentar el capital social y reformar 
el artículo cuarto del estatuto quedando el mimos redactado de la siguiente manera: “ARTICULO CUARTO: El 
capital social se fija en la suma de $ 13.062.000, representado por 13.062 de $ 1.000 valor nominal cada una 
con derecho a un voto por acción. El capital podrá ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta 
el quíntuplo de su monto conforme lo establece el artículo 188 de la LGS, sus concordantes y modificatorias. La 
Asamblea podrá emitir acciones con prima conforme lo establece el artículo 202 de la citada ley.” Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 31/12/2019 IGJ 1899690. Por asamblea de fecha 31/12/2019 se 
resolvió aumentar el capital social y reformar el artículo cuarto del estatuto quedando el mimos redactado de la 
siguiente manera: “ARTICULO CUARTO: El capital social se fija en la suma de $ 13.062.000, representado por 
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13.062 de $ 1.000 valor nominal cada una con derecho a un voto por acción. El capital podrá ser aumentado por 
decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme lo establece el artículo 188 de la LGS, 
sus concordantes y modificatorias. La Asamblea podrá emitir acciones con prima conforme lo establece el artículo 
202 de la citada ley.” Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 31/12/2019 Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 31/12/2019
Francisco Levis - T°: 109 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50849/22 v. 07/07/2022

GMGE S.A.
Accionistas: Gabriel Leonardo BLUMENGARTEN, argentino, casado, 16/1/1969, DNI 20.575.340, comerciante, 
domicilio: Acceso Norte km 46 s/n Los Lagartos, fracción 22 lote 8, Villa Rosa, Pilar, Pcia.Bs As; Gustavo Darío 
BLUMENGARTEN, argentino, casado, 7/11/1965, DNI 17.580.197, comerciante, domicilio: Las Retamas 4261, 
Del Viso, Pilar, Pcia. Bs As; y Martin Alejandro ITKIN, argentino, casado, 18/12/1972, DNI 23.153.561, C.U.I.T. 
20-23153561-7, comerciante, domicilio: Av.del Libertador 7050, piso 5, depto 1 CABA. Fecha de Constitución: 
5/7/2022. Plazo: 30 años. Denominación: GMGE SA. Sede social: Cerrito 520, piso 6, oficina C CABA. Objeto: 
COMERCIALES: compra, venta al por mayor y menor, importación y exportación, fabricación, diseño, armado, 
distribución y consignación de artículos de iluminación y sus accesorios, artículos de electricidad, bienes para el 
hogar como mesas, sillas, sillones, accesorios de decoración, telas para tapicería, espejos, muebles de jardín y 
cualquier otro articulo para el hogar. Capital: $ 102.000, 102.000 acciones nominativas no endosables, ordinarias 
de $ 1 y 1 voto por acción, cada socio suscribe 34.000 acciones. integración 25%. Administración: Directorio: 3 
miembros, mandato: 3 ejercicios. PRESIDENTE: Gabriel Leonardo BLUMENGARTEN, VICEPRESIDENTE: Martin 
Alejandro ITKIN, y DIRECTOR SUPLENTE: Gustavo Darío BLUMENGARTEN. Todos constituyen domicilio especial 
en la sede social. Sindicatura: Prescinde. Representación: Presidente o Vicepresidente en su caso. Cierre ejercicio: 
31/8 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 166 de fecha 05/07/2022 Reg. Nº 1975
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50992/22 v. 07/07/2022

JCDECAUX ARGENTINA OOH S.A.
CUIT: 30-52607914-7. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 03/02/2017 se resolvió por unanimidad: (i) 
Aumentar el capital social de la suma de $ 122.458.235,3315 a la suma de $ 137.703.960,6215, es decir, en la suma 
$ 15.245.725,29 mediante la emisión de: a) 15 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal 
$ 9.848,65975 cada una correspondientes a la clase A de acciones, con derecho a cinco votos por acción; y b) 1.533 
acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 9.848,65975 cada una. Las acciones emitidas 
fueron en su totalidad suscriptas e integradas por las accionistas, de acuerdo a sus respectivas proporciones; a 
saber: a) JCEDECAUX AMERIQUES HOLDING S.A.S. suscribió 13 de las acciones Clase A y 1303 de las acciones 
Clase B; y b) JCEDECAUX ASIE HOLDING S.A.S. suscribió 2 de las acciones Clase A y 230 de las acciones Clase 
B; (ii) Aumentar el capital social de la suma de $ 137.703.960,6215 a la suma de $ 189.980.646,58, es decir en 
la suma de $ 52.276.685,95, mediante la emisión de: a) 53 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
valor nominal $ 9.848,65975 cada una correspondientes a Clase A de acciones con derecho a cinco votos por 
acción y una prima de emisión de $ 0.949 por acción; y b) 5.255 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de valor nominal $ 9.848,65975 cada una, correspondientes a Clase B de acciones con derecho a un voto por 
acción y una prima de emisión de $ 0,949 por acción. Las acciones emitidas fueron en su totalidad suscriptas e 
integradas por las accionistas, de acuerdo a sus respectivas proporciones; a saber: a) JCEDECAUX AMERIQUES 
HOLDING S.A.S. suscribió 45 de las acciones Clase A y 4467 de las acciones Clase B; y b) JCEDECAUX ASIE 
HOLDING S.A.S. suscribió 8 de las acciones Clase A y 788 de las acciones Clase B.(iii) Reformar el artículo cuarto 
del estatuto social. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 09/02/2018 se resolvió por unanimidad: (i) 
Aumentar el capital social de la suma de $ 189.980.646,58 a la suma de $ 214.277.290,18 mediante la emisión 
de: a) 1231 acciones nominativas no endosables de valor nominal $  9.848,65975 cada una, correspondientes 
a la Clase A de acciones, con derecho a cinco votos por acción; y b) 1236 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de valor nominal de $ 9.848,65975 cada una, correspondientes a la Clase B de acciones, con derecho 
a un voto por acción. Las acciones emitidas fueron en su totalidad suscriptas e integradas por las accionistas, de 
acuerdo a sus respectivas proporciones; a saber: a) JCEDECAUX AMERIQUES HOLDING S.A.S. suscribió 1046 
de las acciones Clase A y 1051 de las acciones Clase B; y b) JCEDECAUX ASIE HOLDING S.A.S. suscribió 185 
de las acciones Clase A y 185 de las acciones Clase B; (ii) Reformar el articulo cuarto del estatuto social. Por Acta 
de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 26/05/2021 se resolvió por unanimidad: (i) eliminar la clase 
de acciones y modificar el valor nominal a la suma de $ 1 por acción; (ii) Reducir el capital social de la suma de 
$ 214.277.290 a la suma de $ 100.000, absorbiendo pérdidas acumuladas por $ 214.177.290, (iii) Reformar el art. 
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cuarto del estatuto social; (iv) Dejar constancia que en virtud de la reducción de capital, el mismo queda suscripto 
e integrado de la siguiente manera: a) JCEDECAUX AMERIQUES HOLDING  S.A.S, titular de 85.000 acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 y con derecho a un voto por acción; b) JCEDECAUX 
ASIE HOLDING S.A.S, titular de 15.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 y 
con derecho a un voto por acción. Autorizado según instrumento privado acta de Asamblea General Extraordinaria 
03/02/2017, 09/02/2018 y de fecha 26/05/2021
Dolores Gallo - T°: 78 F°: 208 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50953/22 v. 07/07/2022

JUST FIT S.A.
Constitución por escritura 92, folio 480, de fecha 30/06/2022, Reg. 1551, Cap Fed, integrada por Juan Pablo GOTELLI, 
argentino, nacido el 6/8/1976, soltero, empresario, con D.N.I. 25.435.864, C.U.I.T. 23-25435864-9, domiciliado en 
Neuquén 777, piso 8º CABA; Guido Martín MIGUEZ, argentino, nacido el 19/7/1970, casado en primeras nupcias 
con Cynthia Viviana Gotelli, empresario, con D.N.I. 21.730.310, C.U.I.T. 23-21730310-9, domiciliado en Virrey Loreto 
1721 piso 11 CABA; Mariano Gabriel SUAREZ, argentino, nacido el 26/5/1976, casado en primeras nupcias con 
Valeria Andrea Pandullo, empresario, con D.N.I. 25.374.502, C.U.I.T. 23-25374502-9, domiciliado en Ercilla 5761, 
departamento 3 CABA; y Leandro Eduardo SUAREZ, argentino, nacido el 16/2/1983, soltero, empresario, con D.N.I. 
30.083.143, C.U.I.T. 20-30083143-6, domiciliado en Pola 332, departamento 1 CABA.- Duración: 30 años a partir 
de su inscripción.- Objeto Social: La sociedad podrá realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, 
en cualquier parte de la Republica o del extranjero, las siguientes actividades: a) la promoción y ejercitación de la 
educación física, gimnasia, tenis, paddle, squash, deportes acuáticos, futbol y deportes en general, sauna y afines, 
mediante la adquisición, dirección, y explotación de gimnasios. b) La comercialización, importación, exportación 
y distribución de aparatos de gimnasia, articulos deportivos, indumentaria, calzado, gorras y demas productos 
vinculados al deporte y la gimnasia. Asi como mandatos, representaciones, comisiones, gestiones de negocios y 
la explotación de patentes y marcas comerciales e industriales relacionadas con su objeto. Las actividades que 
asi lo requieran seran desempeñadas por personas con titulo habilitante o idoneas en la especialidad que se trate. 
c) Asimismo podran comercializar bebidas y alimentos que beneficien el desarrollo de la actividad fisica. Todos 
las actividades detalladas se encuentran relacionadas entre si, siendo un objeto único y conexo.- A tales efectos 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este contrato.- Capital: PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), dividido en 
TRESCIENTAS MIL acciones ordinarias escriturales, de UN PESO cada una de valor nominal con derecho a un 
voto cada una.- SUSCRIPCION: Juan Pablo GOTELLI, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTAS ACCIONES 
de valor nominal 1 (UN) peso cada una de ellas, o sea la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS ($  142.500.-); Guido Martín MIGUEZ, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTAS ACCIONES 
de valor nominal 1 (UN) peso cada una de ellas, o sea la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS ($ 142.500.-); Mariano Gabriel SUAREZ, SIETE MIL QUINIENTAS ACCIONES de valor nominal 1 (UN) 
peso cada una de ellas, o sea la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500.-); y Leandro Eduardo SUAREZ, 
SIETE MIL QUINIENTAS ACCIONES de valor nominal 1 (UN) peso cada una de ellas, o sea la suma de PESOS 
SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500.-); Directorio: 1 a 6 miembros, duración 3 ejercicios, pudiendo la asamblea elegir 
igual o menor número de suplentes. DIRECTOR TITULAR Y PRESIDENTE: Juan Pablo GOTELLI.- DIRECTOR 
TITULAR: Guido Martín MIGUEZ.- DIRECTOR SUPLENTE: Leandro Eduardo SUAREZ.-, quienes aceptan los 
cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. Prescinden sindicatura; Representación: presidente o 
vicepresidente en su caso; Sede Social: Neuquen 777, piso 8º, CABA.- Cierre ejercicio: 31 de DICIEMBRE de cada 
año.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 92 de fecha 30/06/2022 Reg. Nº 1551
María Gracia Caso - Matrícula: 4204 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50864/22 v. 07/07/2022

KRILO S.A.
Sociedad sin CUIT. Complementa Aviso N° 46038/22 del 22/06/2022.Cesan Presidente: Carlos Antonio KRIZEK; 
Vicepresidente: Ángel Mario STEDILE; Directores Titulares: Marta María Eugenia GARCÍA DE KRIZEK; Jorge 
Héctor COCCA; Nilda Mabel PAPPOLLA; Directores Suplentes: Haydee Ofelia GARCÍA; Isabel Adelma GONZÁLEZ 
SEARA.Se realiza la publicación del presente con el fin de regularizar a la sociedad ante la Inspección de Justicia y 
demás organismos.Autorizado según instrumento privado acta de fecha 23/05/2022 Autorizado según instrumento 
privado acta de fecha 22/06/2022
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50799/22 v. 07/07/2022
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LA ANONIMA ONLINE S.A.U.
RECTIFICA aviso de fecha 01/06/2022, número 39259/22, Por Escritura 204 del 05/07/2022, Registro 137, en 
virtud de la vista cursada por la IGJ, la socia de la Sociedad “LA ANÓNIMA ONLINE S.A.U.” resolvió modificar 
el artículo tercero el que queda redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO TERCERO: La Sociedad tiene 
por objeto la realización por cuenta propia, a través de terceros o asociada a terceros, en el país y en el exterior, 
de las siguientes actividades: compra, venta, distribución, depósito, transporte, representación, consignación, 
promoción, comercialización, en todas sus formas, incluido el comercio electrónico o e-commerce; importación 
y exportación de todo tipo de mercaderías y de materias primas, productos, servicios, derechos de la propiedad 
intelectual y/o industrial, maquinarias, sus accesorios e insumos, propias o de terceros, sean de fabricación 
nacional o extranjera; promover la venta de bienes, productos y servicios vía internet y/u otros canales y/o medios 
electrónicos y/o digitales y bajo cualquier modalidad o formas legalmente admitidas, al por mayor y por menor, 
mediante publicaciones, a través de textos descriptivos y/o gráficos; realizar oferta de compra para bienes y/o 
cualquier otro acto de distribución y/o intermediación comercial; ejercer representaciones, mandatos y comisiones, 
consignaciones, estudios de mercado, proyectos, asesoramiento e investigaciones, y todo tipo de intermediación, 
conceder, promover y administrar préstamos, seguros, asistencias y garantías o contratos de crédito de cualquier 
tipo y realizar todo otro tipo de operación financiera que la legislación autorice que no esté reservada en exclusividad 
para las sociedades comprendidas en la Ley N° 21.526 -y sus modificatorias y reglamentaciones- y toda otra por 
la que se requiera ahorro público y autorización de autoridad pública, siempre que se vinculen de forma conexa, 
accesoria o complementaria a las actividades antes mencionadas. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos conexos, complementarios 
y/o accesorios para la consecución del objeto social que no fueren prohibidos por la ley y/o por este estatuto.” 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 204 de fecha 05/07/2022 Reg. Nº 137
Agustín Mihura Gradin - Matrícula: 5109 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50837/22 v. 07/07/2022

LENDING SOLUTIONS S.A.
CUIT N°  30-71645804-7. Comunica que por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 30/12/2021 se resolvió 
aumentar el capital social mediante la capitalización de créditos por la suma total $  10, es decir, de la suma 
$ 100.001 a la suma de $ 100.011, modificando en consecuencia el artículo cuarto del Estatuto Social. Suscripción 
e Integración: (a) Ripio Holding Inc.: 98.011 acciones ordinarias, escriturales, de $ 1 valor nominal por acción y 
que otorgan derecho a un voto cada una; y (b) Sebastián Serrano: 2.000 acciones ordinarias, escriturales, de $ 1 
valor nominal por acción y que otorgan derecho a un voto cada una. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea de fecha 30/12/2021
Ignacio Martin Meggiolaro - T°: 100 F°: 507 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51021/22 v. 07/07/2022

MALIDOL S.A.
CUIT. 30-62866419-2.- La asamblea del 29/05/2020 resolvió designar: Presidente: Sergio Peljhan; y Vicepresidente: 
Emilio Furlan; ambos con domicilio especial en Avenida Córdoba 1345, Piso 15º, Departamento “A”, CABA.- y 
Directora Suplente: Nadia Furlan, con domicilio especial en Hortiguera 75, Piso 3°, Departamento “A”, CABA.- 
Todos cesaron por vencimiento de sus mandatos.- La asamblea del 23/03/22 resolvió: a) Reformar el articulo 
octavo del estatuto social estableciendo la duración de los miembros del directorio en tres ejercicios; y b) Designar: 
Presidente: Sergio Peljhan; y Director Suplente: Emilio Furlan; quienes constituyeron domicilio especial en Avenida 
Córdoba 1345, Piso 15º, Departamento “A”, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 59 de fecha 
24/06/2022 Reg. Nº 858
Rubén Jorge Orona - Matrícula: 4273 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51084/22 v. 07/07/2022

MANAGMENT CONSULTING S.A.
Constitución escritura de fecha 01/07/2022 Socios: Yamila G. Cortese DNI 25701601 empresaria nacida el 
03/01/1977 argentina casada y Sergio H. Camarano DNI 2376866 abogado nacido el 19/08/1974 argentino casado 
ambos domiciliados en calle Llerena 2722 piso 1 CABA. Denominación MANAGMENT CONSULTING SA. Duración 
30 años. Objeto: prestación de servicios de consultoría gestión promoción diseño y desarrollo de todo tipo de 
proyectos servicios de gestoría de pagos y cobranzas asesoría y gestión de todo tipo de negocios desarrollos 
y/o inversiones comerciales de todo tipo a la importación y/o exportación de todo tipo de bienes y servicios 
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incluidos en nomencladores arancelarios oficiales de la República Argentina relacionados al objeto y/o actividad 
y/o cualquier otra actividad anexa que se vincule directa o indirectamente con este objeto social. Para el caso 
de requerir título habilitante las mismas se harán con profesionales habilitados al efecto, quedando excluidas 
las actividades que prescriben las leyes 20488 y 23187. Capital: $ 800000 acciones ordinarias nominativas no 
endosables $ 10 valor nominal con derecho a un voto por cada una totalmente suscriptas por Yamila G. Cortese 
90% y Sergio H. Camarano 10%. Cierre de ejercicio 30/06 Administración: De 1 a 5 directores por 3 ejercicios. 
Representación: Presidente Yamila G. Cortese Director Suplente Sergio H. Camarano ambos constituyen domicilio 
especial en la sede social. Sede Social: calle Maturín 2482 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 30 
de fecha 01/07/2022 Reg. Nº 1659
Javier Esteban RADI MAS - T°: 88 F°: 788 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50943/22 v. 07/07/2022

MASSOGARABED S.A.
30613689784. Por Asamblea Extraordinaria del 28/5/22 se resolvió: a) Reformar Artículo 8° del Estatuto, fijando 
el mandato de los directores en 3 ejercicios y actualizando la garantía de los mismos; b) Reformar Artículo 9º, 
prescindiendo de la Sindicatura; c) Designar el siguiente Directorio por 3 ejercicios: Presidente Lucía Dora EMIRIAN 
y Director Suplente Daniel Jorge MASSOYAN, ambos con domicilio especial en la sede social. Autorizado según 
instrumento privado acta de asamblea de fecha 28/05/2022
Victoria Zorita - T°: 138 F°: 81 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50840/22 v. 07/07/2022

MONCOS S.A.
Constitución por escritura del 15/06/2022. 1) Cesar Marcelo COSTILLA, DNI 22.515.972,02/04/1972, medico, 
casado, Pinto 3518, CABA; Juan Patricio MEADE, DNI 28.461.924, 14/10/1980, comerciante, casado, Navarro 1151, 
Localidad de Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires; Sebastián Ariel DI LEO, DNI 24.113.589, 
25/09/1974, Licenciado en Administración, divorciado, Del Cielito 18, Localidad de Ituzaingó, Partido del mismo 
nombre, Provincia de Buenos Aires; Andrés Javier MONTONE, DNI 18.475.162, 07/03/1967, casado, abogado, 
Ricardo Gutiérrez 1004, piso 6°, Localidad de Olivos, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires; Todos 
argentinos. 2) Viamonte número 377, piso 2°, CABA. 3) La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia 
y/o de terceros y/o asociada a terceros a la instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios, 
y clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección 
técnica y administrativa de los respectivos establecimientos, abarcando todas las especialidades, servicios, 
actividades y todo tipo de prestaciones, por ejemplo, radiología, ecografías, mamografías, análisis de laboratorio 
y todo otro que se relacionen directamente con el arte de curar. No ingresando en este rubro los importes que 
resulten de honorarios médicos, que serán percibidos por cada profesional íntegra o individualmente conforme a 
su labor, no ingresando a la masa social. 4) 30 años. 5) $ 1.000.000 representado por 10.000 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, valor nominal $ 100 cada una y con derecho a un voto por acción suscriptas así: 
Cesar Marcelo Costilla suscribe 1.500 acciones, Juan Patricio Meade suscribe 4.000 acciones, Sebastián Ariel Di 
Leo suscribe 2.250 acciones, y Andrés Javier Montone suscribe 2.250 acciones. 6) La dirección y administración 
de la Sociedad está a cargo de un Directorio integrado por uno a tres miembros, según lo resuelva la Asamblea, 
con mandato por tres ejercicios. Presidente: Sebastián Ariel Di Leo, Director Suplente: Cesar Marcelo Costilla, 
ambos constituyen domicilio especial en la sede social. 7) Representación legal presidente. 8) Quórum y mayorías 
según artículos 243 y 244 ley 19.550. 9) Cierre de ejercicio 31/10. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 1651 de fecha 15/06/2022 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51125/22 v. 07/07/2022

NAREPEY S.A.
Constitucion: escritura publica 104 del 27/6/22 Registro 1570 CABA Socios: Mariano Daniel Naredo 26/5/79 DNI 
27285592 Cecilia Pereyra 26/3/79 DNI 27202780 argentinos solteros comerciantes Tuyuti 1226 Haedo Partido 
Moron Pcia Bs.As Duracion: 30 años Cierre Ejercicio: 31/5 Sede Social: Arenales 3504 Piso 1º Departamento 9 
CABA Administracion: directorio 1 a 5 miembros por 3 ejercicios Presidente: Mariano Daniel Naredo y Director 
Suplente: Cecilia Pereyra ambos domicilio especial en sede social Representacion Legal: Presidente o vice 
Fiscalizacion: Prescinde de Sindicatura Objeto: Por si terceros o asociada a terceros en el país o exterior: 
explotación de negocios de bar restaurante parrilla confitería pizzería cafetería servicio de lunch panadería 
pastelería despacho de bebidas alcoholicas y sin alchol y toda actividad del rubro gastronómico Fabricacion 
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elaboración transformación comercializacion exportación comisión consignación representación distribucion y 
despacho de todo tipo de productos alimenticios y bebidas Las tareas que requieran titulo habilitante se realizara 
a través de los profesionales respectivos Capital Social: $ 100.000 representado por 100.000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables con derecho a un voto cada una y de un peso valor nominal cada una Suscripcion: 
100% Integracion: 25% saldo dentro de 2 años Mariano Daniel Naredo suscribe 50.000 acciones o sea $ 50.000 
e integra $ 12.500 Cecilia Pereyra suscribe 50.000 acciones o sea $ 50.000 e integra $ 12.500 Autorizado esc 104 
27/06 /2022 Reg 1570
Juan Matías JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51189/22 v. 07/07/2022

NEGOCIOSUNO S.A.
1) 14/06/2022. 2) Socios: Jorge García Lanza, 13/12/1966, DNI 18.208.808, CUIT 20182088081, 56 y 229; La Plata; 
Prov. de Bs As, soltero. Héctor Gustavo Martínez, 05/07/1958, DNI 116079667, CUIT 20116079777, 56 y 229, La 
Plata, Prov. De Bs. As., divorciado, empresarios, argentinos. 3) “NEGOCIOSUNO S.A”. 4) Sede: Bartolomé Mitre 
4205, Piso 5, Of. “B”. Cap. Fed. 5) 30 años. 6) OBJETO: La prestación de servicios electrónicos de pago, desarrollo 
de sistemas de crédito o administración y/o cobranzas por cuenta y orden de terceros, de facturas de servicios, 
impuestos y otros servicios.- 7) Capital Social: $ 500.000, dividido en 500.000 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $ 1 v/n c/u. Suscriben 50% respectivamente. Integración 25% en efectivo y el resto en el plazo 
legal 9) Directorio. de 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. 10) Presidente: Jorge García Lanza, Director Suplente: Héctor 
Gustavo Martínez. Aceptan cargos y constituyen domicilio en la sede social. 11) Cierre ejercicio: 31/12. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 216 de fecha 14/06/2022 Reg. Nº 1294
pablo sueldo heritier - T°: 102 F°: 810 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51219/22 v. 07/07/2022

NUBI S.A.
CUIT 30-71545571-0. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 14 de junio de 2022 (la “Asamblea”) se 
resolvieron los siguientes reducción y aumento del capital social: (i) Reducción obligatoria conforme al Art. 206 de 
la Ley 19.550 en la suma de $ 106.613.037, de la suma de $ 117.680.615 a $ 11.067.578, mediante la cancelación 
de 106.613.037 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por 
acción. (ii) Aumento de capital con reforma de estatuto, en la suma de $ 180.000.000, de la suma de $ 11.067.578 
a $ 191.067.578, mediante la emisión de 180.000.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 
valor nominal y derecho a un voto por acción En virtud de los mencionados reducción y aumento de capital 
social, las tenencias accionarias quedaron de la siguiente manera: Guillermo Alejandro Cerviño: 140.255.312 
acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por acción; Eduardo E. 
Maschwitz: 11.410.634 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a un voto 
por acción; Eduardo Racedo: 2.296.349 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal 
y derecho a un voto por acción; Juan J. Aldazabal: 2.960.535 acciones ordinarias, nominativas, no endosables 
de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por acción; Estanislao Díaz Saubidet: 3.843.714 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por acción; Francisco G. Cerviño: 157.327 
acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por acción; Dolores I. 
Cerviño: 157.327 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por 
acción; Lucila I. Cerviño: 157.327 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a 
un voto por acción; Paula I. Cerviño: 157.327 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal 
y derecho a un voto por acción; Magdalena I. Cerviño: 157.327 acciones ordinarias, nominativas, no endosables 
de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por acción; Martín Borchardt: 25.920 acciones ordinarias, nominativas, 
no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por acción; y TCC Leasing S.A: 29.488.479 acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por acción. Como consecuencia 
de la variación de capital aprobada, la Asamblea resolvió modificar el Artículo Cuarto del estatuto social, el que 
quedó redactado de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital social se fija en la suma de pesos ciento 
noventa y un millones sesenta y siete mil quinientos setenta y ocho ($  191.067.578), representado por ciento 
noventa y un millones sesenta y siete mil quinientos setenta y ocho (191.067.578) acciones ordinarias nominativas 
no endosables. Cada acción tiene un valor de un peso ($ 1,00) y da derecho a un (1) voto por acción”.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 15/6/2020 Francisco Guillermo Cerviño - Presidente

e. 07/07/2022 N° 51139/22 v. 07/07/2022
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ORKEKE S.A.
Por escritura N° 290, de fecha 24/06/2022, ante la escribana Cecilia Isasi del registro notarial 378 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se constituye una sociedad anónima: 1) Accionistas: a) Agustin Luis Cerolini, 
argentino, nacido el 6 de junio de 1981, abogado, casado, DNI 28.850.320, CUIT 20-28850320-7, con domicilio en 
Olazabal 5172, piso tercero, departamento D, CABA.; b) Matías Horacio Ferrari, argentino, nacido el 27 de mayo 
de 1979, abogado, soltero, DNI 27.284.578, CUIT 20-27284578-7, con domicilio en Paragay 4440, piso séptimo, 
departamento D, C.A.B.A; 2) Denominación social: “ORKEKE S.A.”; 3) Sede Social: Av. Ortiz de Ocampo 3302, 
Torre 4, Planta Baja, Oficina 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 4) Objeto social: La Sociedad tiene por objeto 
el desarrollo, construcción, explotación, operación y mantenimiento, por cuenta propia o ajena, de proyectos de 
generación de energía eléctrica en base a distintas fuentes, incluyendo energías renovables no convencionales, 
y de plantas de producción de hidrógeno y de sus subproductos o derivados, como asimismo, la transmisión 
de energía eléctrica, en general. Para tales efectos, la Sociedad podrá llevar adelante estudios, mediciones, 
prospecciones y demás actividades necesarias para desarrollar, construir, operar y mantener proyectos 
de generación de energía de fuentes renovables no convencionales e, igualmente, plantas de producción de 
hidrógeno, sus subproductos o derivados, como asimismo desarrollar, construir, operar y mantener todas las 
instalaciones, obras, plantas, líneas de transmisión, subestaciones, y caminos necesarios para la generación y 
transmisión de electricidad y todas las instalaciones, componentes y sistemas necesarios para la producción y 
almacenamiento de hidrógeno y de subproductos o derivados del hidrógeno; el estudio y la ejecución de todo tipo 
de obras y de proyectos de ingeniería; gestión, dirección y administración de proyectos de generación de energía y 
de producción de hidrógeno y sus subproductos o derivados; la prestación de asesorías y consultoría en materias 
energéticas; el estudio e investigaciones relacionadas con la producción de hidrógeno y sus subproductos o 
derivados, incluyendo sus componentes y sistemas, y el fomento de su aplicación mediante la difusión de las 
tecnologías necesarias para su desarrollo; la adquisición, producción, generación, explotación, distribución, 
suministro, comercialización y transporte de todo tipo de energía, de hidrógeno, sus subproductos o derivados; 
realizar todas las demás construcciones y obras complementarias para tales efectos; comprar, vender, importar, 
exportar y comercializar bienes o insumos relacionados con la generación y transmisión de energía eléctrica y 
con la producción de hidrógeno, sus subproductos o derivados; y efectuar y desarrollar toda clase de inversiones 
relativas a todo tipo de bienes, muebles o inmuebles, corporales o incorporales, su explotación, comercialización 
y administración que digan relación con el objeto principal. La Sociedad podrá desarrollar además cualquier otra 
actividad que determinen los accionistas.: 5) Duración: 30 años; 6) Capital social: $ 100.000 representado por 
100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso $ 1 valor nominal cada una y de un voto por 
acción, las cuales se encuentran suscriptas en su totalidad e integradas en un 25% conforme el siguiente detalle: 
El Sr. Cerolini: suscribe 50.000 acciones, es decir el 50% del capital social, e integra el 25% del capital suscripto; y 
el Sr. Ferrari: suscribe 50.000 acciones, es decir el 50% del capital social, e integra el 25% del capital suscripto; 7) 
Administración: Directorio compuesto de 1 a 5 miembros titulares, e igual o menor número de miembros suplentes, 
con mandato por 3 ejercicios. Director titular y Presidente: Marcos Oscar Cardaci; Director Suplente: Pablo Abel 
Urban. 8) Representación legal: Presidente del Directorio. Para el caso de encontrarse ausente el Presidente, el 
Directorio podrá autorizar la actuación de uno o más Directores para el ejercicio de la representación legal por el 
tiempo limitado que dure la ausencia del Presidente, 9) Cierre del ejercicio: 31/12;
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 290 de fecha 24/06/2022 Reg. Nº 378
Francisco Duran - T°: 135 F°: 869 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51238/22 v. 07/07/2022

PATAGONIA SATELITAL S.A.
CUIT 30-70605817-2. Se complementa aviso del 07/07/2021 nro. 46978/21: Vista de IGJ (sector Contable) 
solicita se publique montos del Balance de Reducción: Asamblea del 17/12/2020 reduce su capital, aumentado 
simultáneamente a $ 18.870.000 a $ 3.870.000. Valuación activo: antes $ 24.074.667,77, después $ 8.564.547,02 
Valuación Pasivo: antes $  84.951,37 después $  131.203.15. Patrimonio neto antes: $  23.989.716,40, después 
$ 8.433.343,87 Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 17/12/2020
Laila elizabeth Sanese - Matrícula: 4661 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50810/22 v. 07/07/2022

PIDU S.A.
CUIT 30-67663008-9. Por Esc. 44 del 28/6/2022 Reg. 557, CABA, se transcribió Acta de Asamblea del 21/2/2022 
se modificó Artículo Octavo con relación al término de elección del Directorio por 3 ejercicios. Directorio integrado 
por 2 Directores Titulares y 1 Director Suplente por el término de 3 ejercicios. Directorio: Presidente: Pedro Silvio 
Lopatka, 22/4/60, DNI 14.157.658, CUIT 20-14157658-6, divorciado, comerciante, domicilio real Francisco Segui 
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4530, piso 2, dpto. 11 CABA Vicepresidente: Marcelo Javier Lopatka, 22/9/70, DNI 21.923.717, CUIT 20-21923717-
1, casado, empresario, domicilio real Cramer 2564, CABA Directora Suplente: Rosa Ana LOPATKA, 16/4/58, DNI 
12.446.056 y CUIT 27-12446056-0, casada, empresaria, domicilio real Angel Gallardo 150, piso 4, depto A CABA 
Todos argentinos, aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social: Pasteur 440 CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 28/06/2022 Reg. Nº 557
MARTA ELENA CERVONE - Matrícula: 3015 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50866/22 v. 07/07/2022

PLEMEN S.A.
CUIT 30716921588. Esc 139 del 1/7/2022 renuncian Presidente María Soledad Raverta y Director Suplente Sergio 
Adrián GRATTON, se elige Presidente Yair Ezequiel Ledda y Director Suplente María Soledad Raverta. Aceptan 
los cargos y fijan domicilio especial en La Pampa 1517 8° B CABA. Nueva redacción Artículo Tercero: “ARTICULO 
TERCERO: El objeto social lo constituyen las siguientes actividades que podrán realizarse por cuenta propia 
o de terceros o en asociación con terceros: Compra, venta, mayorista y minorista, importación, exportación, 
distribución y fabricación en general de productos y artículos tecnológicos, de computación, como así también 
de sus componentes y repuestos, sus materias primas e insumos, nacionales o internacionales y todo tipo de 
accesorios necesarios para desarrollar el armado y el ensamble de los productos relacionados: la comercialización 
en el país y en el extranjero de los productos mencionados ya sea por Venta, Comodato, Leasing o cualquier 
otra modalidad vigente en el mercado; el service y mantenimiento de los artículos objeto de la presente y la 
capacitación del personal para la realización del mantenimiento; la distribución y el depósito de los productos 
en el ámbito local con medios propios o de terceros, a través de distribuidores, concesionarios, franquicias y 
representantes; la realización de promoción y publicidad a través de todos los medios de comunicación, vía 
pública, comercios, por vía postal, televisiva, radio e internet y cualquier otro tipo de medio gráfico, audiovisual 
o cualquier otro soporte informativo multimedia referente a los productos y servicios relacionados en el presente 
objeto; diseñar, desarrollar e implementar espacios en Internet “Web Services” para la venta y publicidad de los 
productos y obtención de sponsors o auspiciantes, pudiendo llevar a cabo esta actividad en cualquier parte del 
país y/o del extranjero; el otorgamiento de herramientas de financiamiento en todas las modalidades que la ley 
establece; Todas las actividades que así lo requieran deberán contar con profesionales con título habilitante. A 
tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones y ejercer 
toda clase de actos jurídicos que no le sean prohibidos por las leyes”. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 139 de fecha 01/07/2022 Reg. Nº 1822
Alicia Telma Dopacio - Matrícula: 4465 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50830/22 v. 07/07/2022

PORTER NOVELLI ARGENTINA S.A.
30-70048740-3. Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 20/01/2020 se resolvió reformar el artículo 5º del 
Estatuto Social. El capital social no se modifica, manteniéndose lo resuelto por Asamblea de fecha 17/09/2009. 
Composición del capital social: 100.168 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal $ 10.- 
cada una y con derecho a 1 voto por acción. Suscripción del capital social: Diego Antonio Méndez Cañas, titular de 
90.151 acciones; Mariano Jorge Méndez Cañas, titular de 10.017 acciones. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 20/01/2020
Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50964/22 v. 07/07/2022

PRONTOMODA S.A.
Constitución: Esc. 137 del 29-6-22 Registro 1967 CABA. Socios: Gustavo Pablo Corti, argentino, nacido el 12-1-
82, DNI 29.364.120, casado, empresario, domiciliado en Av.Corrientes 2317 CABA, CUIT 20-29364120-0; y Silvina 
Graciela Meso, argentina, nacida el 14-3-66, DNI 17.666.220, soltera, comerciante, domiciliada en Calle 5 Número 
522, depto. 33 entre Calle 42 y Calle 43, La Plata, Prov.Bs.As. Duración: 30 años. Objeto: dedicarse por cuenta propia 
y/o de terceros y/o asociada a terceros a la fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, 
exportación, distribución, acopio y depósito, representación, de toda clase de indumentaria, ropa, prendas de 
vestir, en cualquiera de sus procesos de comercialización ya sea femenina o masculina, artículos de cueros y 
subproductos, calzado, tejidos, mercadería, botonería, artículos de punto, lencería, sus accesorios y derivados, 
telas, en cualquier materia prima y/o terminación, y a la venta de los mismos, por menor y por mayor. Capital: 
$ 100.000 dividido en 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada con 
derecho a 1 voto por acción. Integración: 25% en dinero efectivo. Plazo para integrar el saldo: 2 años. Suscripción: 
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Gustavo Pablo Corti suscribe 80.000 acciones e integra $ 20.000 y Silvina Meso suscribe 20.000 acciones e integra 
$ 5.000. Administración: Directorio 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente del Directorio 
o, en su caso, al Vicepresidente en caso de ausencia, impedimento, incapacidad o fallecimiento del primero. 
Fiscalización: Se prescinde. Presidente: Gustavo Pablo Corti. Directora Suplente: Silvina Graciela Messo. Sede 
social y domicilio especial de los directores: Tucumán 612 quinto 5 CABA. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 137 de fecha 29/06/2022 Reg. Nº 1967
María Beatriz Hayes - Matrícula: 4540 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51165/22 v. 07/07/2022

PROTECTION NOW S.A.
30-68082530-7- Por Asamblea del 21/3/22 se reformo el art. 2 para prorrogar el plazo de duración por dos años a 
partir de 19/10/22 Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 21/03/2022
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 07/07/2022 N° 51089/22 v. 07/07/2022

PRUDENCIA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS GENERALES S.A.
30-50004359-4 Por Acta de Asamblea del 18/11/2021 se resolvió por unanimidad aumentar el capital social 
de $ 289.006.927 a $ 959.006.927, quedando el Artículo 5to reformado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 5°: 
El Capital social se fija en $ 959.006.927 (pesos novecientos cincuenta y nueve millones seis mil novecientos 
veintisiete), representado por igual número de acciones escriturales de valor nominal $ 1 (pesos uno) cada acción, 
con derecho a 1 (un) voto por acción. Dicho capital podrá ser aumentado hasta el quintuplo por resolución de la 
asamblea, previa conformidad de los organismos oficiales de contralor, se inscribirá en la Inspección General de 
Justicia”.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 146 de fecha 15/06/2022 Reg. Nº 165
Eva Julia Boss - Matrícula: 5475 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51170/22 v. 07/07/2022

SOCIEDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS S.A.
CUIT 30-70718507-0 Por acta de Asamblea General Ordinaria y extraordinaria de fecha 28/04/2017 se resolvió 
aumentar el capital de $ 12.000 a $ 60.000 modificando el Art. 4° del Estatuto social. Por acta de Asamblea General 
Extraordinaria del 21/01/2022 se resolvió aumentar el capital de $ 60.000 elevándolo a $ 2.000.000 modificando el 
art. 4° del Estatuto Social.- Asimismo se decidió reformar el Articulo Tercero Objeto Social del Estatuto. “TERCERO 
OBJETO: “TERCERA. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse en forma habitual y como objeto 
principal a la compra y venta mayorista de energía eléctrica producida por terceros y a consumir por terceros. 
Adicionalmente, la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, 
las siguientes actividades: Generación, transporte, almacenamiento, canalización, distribución, importación, 
exportación y comercialización de energía y todo tipo de combustibles (líquidos, sólidos y gaseosos), producida 
en el territorio nacional o en el extranjero, en todas sus modalidades, hidráulicas, térmicas, nucleares, solares, 
eólicas a hidrógeno, biomasa y cualquier otra tecnología presente o futura, mediante la utilización total o parcial 
de recursos renovables, incluyendo la operación, asistencia técnica y administrativa. La Dirección, ejecución, 
administración, explotación, mantenimiento y comercialización de obras, montajes e instalaciones de cualquier 
naturaleza, incluyendo entre otras las mecánicas, eléctricas, gasoductos, viaductos, poliductos, oleoductos y todo 
tipo de ducto, obras de ingeniería y/o arquitectónicas en general sean públicas, privadas o mixtas. A estos efectos 
la sociedad utilizara los servicios de profesionales debidamente habilitados. La dirección, ejecución, producción, 
explotación y comercialización de toda clase de obras, instalaciones, montajes y mantenimientos relacionadas 
con el aprovechamiento, producción, transformación, almacenamiento, transporte, canalización, distribución, 
utilización, medida y mantenimiento de cualesquiera otras clases de energía y productos energéticos, incluido 
el suministro de sus equipos especiales, elementos necesarios para la instalación y montaje y materiales de 
toda clase. ESTUDIOS- ASESORIAS- CONSULTORIAS- AUDITORIAS: La elaboración de todo tipo de estudios, 
informes y proyectos. Servicios de consultoría o asesoría, estratégica, técnica, medioambiental, encuestas, 
sondeos, estudios de análisis y viabilidad de mercados, así como también auditorias en las materias de su objeto. 
CONTRATACIONES –INVERSIONES: la celebración de contratos sobre las actividades indicadas en este artículo, 
así como la supervisión, dirección y asesoramiento en su ejecución. Realizar inversiones y operaciones financieras 
de cualquier clase, incluyendo la compra, venta y negociación de acciones, debentures, obligaciones negociables, 
valores mobiliarios y papeles de comercio en general y el aporte de capital a sociedades constituidas o a constituirse 
y para negocios realizados o a realizarse. Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de 

#F6645200F#

#I6645124I#

#F6645124F#

#I6645205I#

#F6645205F#

#I6644374I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.956 - Segunda Sección 17 Jueves 7 de julio de 2022

Entidades Financieras. A tal efecto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este contrato.”.- Por Acta de asamblea 
del 27/10/2021 se resolvió designar a Luciano Martín GRAZIANO como Director Titular y Presidente, con DNI 
22.962.987.- Elda María LOPEZ como Director Suplente, con DNI 4.705.951; ambos con domicilio especial Hipólito 
Yrigoyen 1180, Piso 6°de CABA.- Esc del 19/4/2022 que me autoriza
MARIA ALEJANDRA VILLAGRA - Matrícula: 4704 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50869/22 v. 07/07/2022

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-63945397-5. Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 24/12/21 
se resolvió por unanimidad aumentar el capital social elevándolo de $ 73.928.719.144,50 a $ 75.619.327.445,40 
y reformar el artículo cuarto del Estatuto Social. El capital social quedó así compuesto: (i) Telefónica Móviles 
Argentina S.A., titular de 109.316.275.019 acciones ordinarias escriturales de clase A, titular de 375.245.007.722 
acciones ordinarias escriturales de clase B, y titular de 112.321.887.247 acciones preferidas escriturales; (ii) 
Telefónica Latinoamérica Holding, S.L., titular de 68.698.080 acciones ordinarias escriturales de clase A, y titular de 
69.619.245.231 acciones ordinarias escriturales de clase B; (iii) Telefónica, S.A., titular de 69.529.833.122 acciones 
ordinarias escriturales de clase B, y titular de 16.906.083.009 acciones preferidas escriturales; y (iv) Telefónica 
International Holding B.V, titular de 3.186.245.024 acciones ordinarias escriturales de clase B. Las acciones de 
todas las clases tienen un VN $ 0,10 por acción y otorgan derecho a 1 voto C/U. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 24/12/2021
Federico Alejandro Matt - T°: 138 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51035/22 v. 07/07/2022

TRANS PACIFIC MINERALES S.A.
Constitución Escritura Pública Número 151 fecha 10 de junio de 2022, pasada Folio 474 ante Escribana Gabriela 
Noemí Maranzano interinamente a cargo registro notarial n°  81 Capital Federal. Socios: 1) TOTAL MINERAL 
GROUP S.A.- en formación – hoy CUIT 33-71765558-9, con domicilio social en calle Uruguay número 1358, piso 
6, departamento 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según escritura constitución de sociedad anónima 
pasada al folio 389, escritura ciento veintidós del 11 de mayo de 2022, pasada por ante Escribana Gabriela Noemí 
Maranzano interinamente a cargo registro notarial n° 81 Capital Federal; 2) Juan Manuel OBAID, 69 años, nacido 
el 9 de agosto de 1952, de estado civil divorciado de sus primeras nupcias de Lilia Eva Bustos de OBAID en 
fecha 25/11/2011, argentino, comerciante, domiciliado en Nicolás Dávila 106, de Villa Unión, Coronel Felipe Varela, 
Provincia de La Rioja, D.N.I. 10.629.011, CUIT 20-10629011-4; 3) Pablo Octavio PATANE, 49 años, nacido el 2 
de setiembre de 1972, de estado civil casado con Rosana Renee OTTO – DNI 23.446.338, argentino, contador 
público y abogado, domiciliado en Pasaje Hawái 3021 “B”, Villa Devoto, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, D.N.I. 
22.826.220, CUIT 20-22826220-0; Denominación: TRANS PACIFIC MINERALES S.A. Sede social: Uruguay n° 1358, 
piso 6° departamento 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse a: La 
manifestación de descubrimiento minero, la adquisición y/o enajenación, exploración y explotación de minas de 
litio u otros minerales en todas sus formas; La instalación de plantas de proceso, mediante tecnología propia o 
de terceros. Apoyo a la fabricación, provisión, instalación y montaje de plantas y componentes de estas, como lo 
relativo al abastecimiento, provisión, logística, transporte, acopio, carga y descarga, estibaje, secado, embolsado 
y/o cualquier otra. La industrialización de litio u otros minerales en todas sus formas. La prestación de servicios 
mineros a minas propias o autorizadas a explotar, y/o a terceros; La comercialización, permuta, compensación, 
exportación e importación de los mineras, plantas y demás indicados, la carga, estiba y el transporte de minerales 
y/o sus derivados; La comisión, intermediación, consignación, distribución de todos ellos, incluidas todos tipo de 
materias primas, maquinarias, accesorios, repuestos e insumos que resulten necesarios para la actividad minera, 
como de los minerales obtenidos; La instalación, transformación y todo otro de fuentes de energía renovables 
o no para ellos. Ejercer y obtener representaciones y mandatos, constitución de Joint ventures, fideicomisos o 
cualquier otro; La negociación y suscripción de acuerdos de colaboración y/o cualquier otro relativo a su objeto, 
como ser concesionario o peticionante o adjudicatario de licitaciones públicas o privadas; La gestión, seguimiento 
de inversiones, para la producción, preparación, exploración, perforación, explotación, extracción, de todo tipo de 
minerales, como de prestar servicios financieros o apoyo a la financiación, warrant u otros mecanismos financieros 
y/o de los llamados de colocación de bolsa, y todo otro. Apoyo a terceros en la comercialización en todas sus 
formas, etapas y todo otro; La facilitación de la intermediación de la producción y comercialización de dichas los 
mismos entre los operadores del sector, y reunir, asistir y centralizar a sus operadores nacionales y extranjeros y 
ejercer la función de agente de sostén de estas; Realizar capacitaciones del sector; Desarrollo de mercadotecnia 
del sector; La preservación del medio ambiente, y el reciclaje de todos los minerales, materiales y productos 
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e insumos del sector, y promover e integrarse en las llamadas finanzas y bonos verdes en todas sus formas; 
Organizar y disponer el funcionamiento de laboratorios de análisis químicos, físicos, biológicos y/o de cualquier 
otro tipo para los productos y subproductos del sector, y expedir los correspondientes certificados; Cualquier otro 
acto jurídico de toda clase respecto de ellos. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 
Duración: 30 años desde inscripción. Capital social: $ 20.000.000, dividida en veinte mil acciones de Pesos Un Mil 
($ 1.000), valor nominal cada una, no endosables de la clase “A” con derecho a cinco votos por acción, totalmente 
suscriptas por los socios: TOTAL MINERAL GROUP S.A.– en formación – suscribió 10.000 acciones; Juan Manuel 
OBAID, suscribió 7000 acciones y; Pablo Octavio PATANE, suscribió 3.000 acciones. El capital suscripto se integró 
en dinero en efectivo en un 25%, y saldo a integrar plazo de dos años desde inscripción. Representación social 
con vencimiento de sus mandatos el tercer ejercicio económico: Presidente: Antonio BOTTA, DNI N° 4.997.164; 
Vicepresidente primero: Pablo Octavio PATANE, D.N.I. 22.826.220; Vicepresidente segundo: Agustina De Los 
Milagros BECERRA GONZALEZ, D.N.I 44.256.040; Director Suplente: Juan Manuel OBAID, D.N.I. 10.629.011, y 
constituyen domicilio especial en la sede social excepto Pablo Octavio PATANE, quien lo hace en Pasaje Hawái 
3021 “B”, Villa Devoto, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cierre ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 151 de fecha 10/06/2022 Reg. Nº 81
Némesis Da Silva Guillermo - T°: 60 F°: 336 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50900/22 v. 07/07/2022

TRANSCAMBIO S.A.
CUIT 30-58913079-7 Por acta del 15 de marzo de 2022 se decide MODIFICAR EL ESTATUTO SOCIAL: Arts. 1º: 
ARTICULO PRIMERO: la sociedad se denomina “TRANSCAMBIO S.A.”- Tiene su domicilio legal en la CIudad 
Autornoma de Buenos Aires y 3º: ARTICULO TERCERO: 1) 1) Inversora: Mediante la participación dineraria, 
accionaria, bonos, obligaciones negociables, debentures y toda clase de títulos públicos y privados en empresa 
de cualquier índole, controlando o no dichas empresas o sociedades. 2) Financiera: Mediante la realización y/o 
administración de inversiones en títulos, bonos, acciones, cédulas, debentures, letras, operaciones financieras, 
construcciones, participación o adquisición de empresas que operen en los ramos preindicados, explotación de 
marcas y bienes analógicos, tomar y prestar dinero con o sin interés, financiar la realización de toda clase de obras 
y de toda clase de bienes. En todos los casos con medios propios o de terceros, sin recurrir al ahorro público, 
que implique la autorización de funcionamiento como entidad financiera sujeta a contralor estatal, ni incurrir en 
intermediación financiera no autorizada. Otorgar préstamos con garantía, incluso real o sin ella, para la financiación 
de operaciones y negocios realizados o a realizarse, constitución, extinción y transferencia, para cesión de prendas, 
hipotecas, créditos o cualquier otro derecho real, realizar operaciones de pase y asesoramiento financiero de 
acuerdo a las normas vigentes. 3) Mandataria: Administración por cuenta de terceros de negocios financieros en 
general mediante el ejercicio de mandatos y representaciones, consignaciones, comisiones y asesoramiento en 
inversiones, excluido todo asesoramiento que, en virtud de la materia haya sido reservado a profesionales con 
título habilitante., y REORDENAR EL ESTATUTO SOCIAL.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 308 de 
fecha 04/07/2022 Reg. Nº 834
Jorge Ignacio Enriquez - Matrícula: 5524 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50795/22 v. 07/07/2022

UNISEND S.A.
CUIT 33-71433815-9. Comunica que por acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 31/12/2021 se 
resolvió: (i) aumentar el capital social mediante la capitalización de la cuenta Ajuste de Capital por la suma de 
$ 293.491,20, y un aporte en efectivo por la suma $ 8,80. Es decir, de la suma de $ 581.900 a la suma de $ 875.400. 
Suscripción e Integración: (a) Ripio Holding Inc., titular de 7.879 acciones ordinarias, nominativas no endosables, 
de valor nominal $ 100 cada una y con derecho a un voto por acción; y (b) Sebastián Serrano, titular de 875 
acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal $ 100 cada una y con derecho a un voto por 
acción; y (ii) aumentar el capital social mediante la capitalización de aportes irrevocables en la suma de $ 1300, 
es decir, de la suma de $ 875.400 a la suma de $ 876.700, modificando en consecuencia el artículo cuarto del 
Estatuto Social. Suscripción e Integración: (a) Ripio Holding Inc., titular de 7.892 acciones ordinarias, nominativas 
no endosables, de valor nominal $ 100 cada una y con derecho a un voto por acción y (b) Sebastián Serrano, titular 
de 875 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal $ 100 cada una y con derecho a un voto 
por acción. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/12/2021
Ignacio Martin Meggiolaro - T°: 100 F°: 507 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51020/22 v. 07/07/2022

#F6644935F#

#I6644300I#

#F6644300F#

#I6645055I#

#F6645055F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.956 - Segunda Sección 19 Jueves 7 de julio de 2022

VIENTOS LA GENOVEVA S.A.U.
CUIT: 30-71525597-5. Aviso Complementario al aviso publicado el 19/09/2019 (TI N°  70472/19). Por Asamblea 
del 13/08/2019 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 212.000.000, elevándolo de $ 978.240.133 a 
$ 1.190.240.133, y en consecuencia reformar el artículo 4° del estatuto social reflejando dicho aumento. A raíz del 
aumento mencionado, el capital social quedó representado de la siguiente manera: Central Puerto S.A. titular de 
1.190.240.133 acciones ordinarias nominativas no endosables, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un 
voto por acción. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 13/08/2019
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51240/22 v. 07/07/2022

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

4ESTUDIOS S.R.L.
COMPLEMENTA aviso 44094/22 del 14/06/2022, por vista IGJ del 28/06/2022, se aclara la nacionalidad y 
profesión de los socios: 1) SANTONI LEANDRO DAMIAN, argentino, Contador; TEVINI ROMERO AUGUSTO 
ROMAN, argentino, Contador; PEREYRA HELIANA JENNIFER, argentina, Contadora; PAZOS JIMENA SOLEDAD, 
argentina, Licenciada en Administración. Autorizado según instrumento público Esc. N° 49 de fecha 06/08/2021 
Reg N° 25 Gladys Silvia Gonzalez - T° 102 F° 499 CPACF. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 49 de 
fecha 06/08/2021 Reg. Nº 25 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 49 de fecha 29/04/2022 Reg. Nº 15 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 49 de fecha 29/04/2022 Reg. Nº 15
GLADYS SILVIA GONZALEZ - T°: 102 F°: 499 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51131/22 v. 07/07/2022

ANGEL DE BELEN S.R.L.
1) Horacio Albano, DNI 11443844, 30/4/1955, Fraga 892, Depto 3, C.A.B.A, y Miguela Gonzalez Morel, DNI 94185157, 
8/5/1978, Pedro Pico 2212, La Lonja, Pilar, prov. de Bs As, ambos argentinos, solteros y comerciantes. 2) Escritura 
N° 322 del 4/7/22. 3) ANGEL DE BELEN S.R.L. 4) Fraga 892, Depto 3, C.A.B.A. 5) Fabricación, recuperación, 
transformación, compra, venta, comercialización, importación, exportación, transporte y distribución de todo tipo 
de mobiliario y equipamientos de metal, hierro y acero. 6) 20 años. 7) $ 200.000: Horacio Albano 180.000 cuotas 
y Miguela Gonzalez Morel 20.000 cuotas, todas de $ 1- VN cada una y de 1 voto por cuota. 8) Gerente Horacio 
Albano por el término de la duración de la sociedad. Fija domicilio especial en la sede social. 9) 30/4. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 322 de fecha 04/07/2022 Reg. Nº 1479
Alicia Marina Stratico - T°: 105 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50844/22 v. 07/07/2022

ARPANI S.R.L.
1) Leonardo Ariel Gonzalez, 16/6/89, 32 años, Arg, DNI 34631120, soltero, desarrollador inmobiliario, Montovani 
574, Gran Bourg, Malvinas Argentinas Pcia Bs As; Mauricio Emanuel Quispe, 05/12/91, 30 años, arg, DNI 38230750, 
soltero, maestro mayor de obras, Echeverri 595, Merlo, Pcia Bs As) Instrumento privado del 16/6/22. 3) Arpani S.R.L. 
4) Av. Corrientes 3284 piso 1 departamento 10, C.A.B.A. 5) realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada 
a terceros, tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades: a) Constructora: construcción, 
refacción y mantenimiento de todo tipo de inmuebles, instalaciones, redes, obras civiles, públicas y/o privadas, 
sea a través de licitaciones o no. b) Comercial: compra venta, alquiler, leasing, fraccionamiento, subdivisión bajo 
cualquier tipo de régimen de inmuebles urbanos y rurales, así como la celebración de cualquier tipo de contratos 
y negocios sobre inmuebles. c) Mandatos y representaciones: realizar cualquier tipo de mandato, comisiones, 
representaciones, participar en fideicomisos y realizar consignaciones de acuerdo con la legislación vigente que 
tenga como objeto negocios referidos a inmuebles.- A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por el artículo 375 y concordantes del Código 
Civil y Comercial6) 30 años. 7) $ 20.000 divididas en 20000 cuotas de $ 1 valor nominal con derecho a 1 voto por 
cuota. Suscripción Gonzalez 10000 y Quispe 10000. 8) Administración, Representación y uso de la firma legal: 
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uno o más gerentes, por tiempo indeterminado. Gerente Mauricio Emanuel Quispe, con domicilio especial en sede 
social. 9) 31/12 Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 16/06/2022
Mauricio Andrés Vitali - T°: 85 F°: 999 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51055/22 v. 07/07/2022

BILED S.R.L.
Instrumento privado del 22/06/2022.- Constitución.- 1) Socios: I) Juan Facundo FERNANDEZ BIANCARDI, 
argentino, ingeniero electricista, nacido el 22/08/1997, DNI 40.589.906, CUIT 20-40589906-0, soltero; II) Gerardo 
BIANCARDI, argentino, ingeniero electromecánico, nacido el 11/05/1995, DNI 38.871.560, CUIT 20-38871560-0, 
soltero, ambos domiciliados en Capdevila 3051, piso 3, depto. B, CABA; III) Maximiliano BIANCARDI, argentino, 
economista, nacido el 22/03/1993, DNI 37.326.941, CUIT 20-37326941-8, soltero, domiciliado en Capdevilla 2828, 
piso 8, depto. C, CABA.- 2) Denominación: BILED  S.R.L.; 3) Duración: 30 años; 4) Objeto: La sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República 
o del exterior, a las siguientes actividades: 1) Construcción, proyecto, administración, planificación, dirección 
e instalación, sea a través de contratación directa o de licitación pública y/o privada, de obras de ingeniería 
eléctrica. En relación con las actividades anteriormente mencionadas la sociedad podrá: comprar, fraccionar, 
vender, permutar y/o de cualquier otra forma adquirir, importar, exportar, ceder, comisionar, consignar accesorios y 
artículos de electricidad, tales como cables y alambres con aislamiento, acumuladores y pilas eléctricas, lámparas 
y tubos para iluminación, tomacorrientes, interruptores, conectores y otros dispositivos portadores de corriente, 
aisladores eléctricos y otros utilizados en el comercio, industria y en el alumbrado en general, incluyendo materiales 
de iluminación con tecnología LED. 2) Servicio técnico, cálculos, confección de planos, los cuales serán realizados 
por técnicos y profesionales matriculados cuando correspondiera, pudiendo asociarse con terceras personas o 
empresas para realizar las obras y/o prestaciones de servicios.- Las actividades que así lo requieran serán llevadas 
a cabo por profesionales con título habilitante en la materia.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 
por las leyes o este estatuto.- 5) Capital Social $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada 
una, suscriptas en su totalidad por los socios en la siguiente proporción: Juan Facundo FERNANDEZ BIANCARDI 
3.333 cuotas.; Maximiliano BIANCARDI 3.333 cuotas; Gerardo BIANCARDI 3.334 cuotas.- 6) Administración y 
representación legal: 1 o más gerentes, socios o no, en forma individual, alternada o indistinta, con mandato 
indefinido. 7) Sindicatura: prescinde; 8) Cierre de ejercicio: 31/05; 9) Gerente: Juan Facundo FERNANDEZ 
BIANCARDI, quien acepta el cargo y fija domicilio especial en Capdevila 3051, piso 3, departamento B, CABA.- 10) 
Sede Social: Capdevila 3051, piso 3, departamento B, CABA.- Autorizado según instrumento privado Reunión de 
socios de fecha 22/06/2022
María Victoria Mamud - T°: 142 F°: 347 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51171/22 v. 07/07/2022

DNIPRO NORTE S.R.L.
CUIT 30-71741185-0. Por Instrumento privado 04/07/2022: Eduardo Omar SLUSARCZUK, CEDIO 12000 cuotas a 
Fernando Alexis PARRETTA, argentino, nacido el 26/09/76, DNI 25597722, CUIL 23-25597722-9, hijo de Pascual 
Parretta y de Beatriz Luisa Thomas, soltero, constructor, domiciliado en Fernandez de Enciso 4444 CABA. Eduardo 
Omar SLUSARCZUK renuncia al cargo de gerente. Se designa Gerente a Romina Ileana PARRETTA, ACEPTA el 
cargo y constituye domicilio especial en sede social, José Luis Cantilo 4526 CABA. Capital suscripto integrado: 
Fernando Alexis PARRETTA, 12000 cuotas; Romina Ileana PARRETTA, 8000 cuotas. Autorizado según instrumento 
privado Cesion de cuotas de fecha 04/07/2022
SONIA LUKASZEWICZ - Matrícula: 4427 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50838/22 v. 07/07/2022

ECO NAVAL S.R.L.
Constitución: Por Instrumento Privado del 04/07/2022: 1) Socios: Eduardo Ariel, ZURITA, Argentino, 01/05/1977, 
25831029, CUIT 20-25831029-3, comerciante, soltero, Sarmiento 763, Garin, Escobar, Provincia de Buenos 
Aires; Oscar del Valle, SUELDO, Argentino, 28/10/1957, 13216442, CUIT 20-13216442-9, Comerciante, soltero, 
Blandengues 1282, Boulogne, San Isidro, Provincia de Buenos Aires 2) ECO NAVAL S.R.L. 3) 30 años desde firma 
contrato 4) $ 600.000 en 60.000 cuotas de $ 10 v/n cada una. Suscripción: 100% Eduardo Ariel, ZURITA y Oscar 
del Valle, SUELDO suscriben 30.000 cuotas cada uno; Integración: 25% en efectivo y el saldo en 2 años.- 5) Objeto: 
La sociedad tendrá por objeto, ya sea por sí, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o 
en el exterior, realizar las siguientes actividades: a). Explotación comercial de todo tipo o clases de automotores o 

#F6645090F#

#I6645206I#

#F6645206F#

#I6644343I#

#F6644343F#

#I6645028I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.956 - Segunda Sección 21 Jueves 7 de julio de 2022

buques tanto sea de ultramar, cabotaje fluvial o lacustres, de carga y/o pasajeros, ya sea como armadores, agentes, 
proveedor de abordo, contratistas de carga y descarga, estibajes, desestibajes, depositarios, o mediante cualquier 
otra actividad comercial vinculada al tráfico terrestre o marítimo como control de peso y calidad de mercaderías, 
comisiones, intermediaciones, consignaciones, representaciones, mandatos, reparaciones, mantenimiento y 
desguace de buques; b). Servicios de Transporte, almacenamiento, acondicionamiento, tratamiento, reciclado 
y disposición final de residuos peligrosos, no peligrosos, generados en el territorio nacional y/o extranjero; a tal 
fin la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por los estatutos; Las actividades que así lo requieran deberán ser 
ejercidas por profesionales con título habilitante.- Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a 
profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones 6) Sede: Juan Bautista Alberdi 2838 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos 7) Gerencia: 1 o más gerentes, socios o no, por término social. 8) Gerente: Eduardo Ariel, ZURITA, acepta 
el cargo y constituye domicilio especial en sede social. 9) Cierre ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento 
privado Contrato constitutivo de fecha 04/07/2022
GUSTAVO MARIO MORON - T°: 76 F°: 882 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50993/22 v. 07/07/2022

ESTUDIO BRINCA S.R.L.
Constitucion. Escritura 67 del 16/06/2022, Reg. 2014, Esc.Macarena Solar. 1) Socias: Mariana ESPECHE 
BALBARYSKI,española,soltera, nacida el 28/08/1978,hija de Julio Cesar Espeche y Susana Gabriela Balbaryski,DNI 
92.561.868,CUIT.27925618689,diseñadora gráfica, domiciliada en Santos Dumont 3743,Piso 1ºB c.a.b.a y 
Susana Gabriela BALBARYSKI,argentina,divorciada de sus 1ºnupcias con Guillermo Cullel,nacida el 10/07/1954, 
DNI 11.371.146,CUIL.27113711464, psicoanalista,domiciliada en Av.Luis Maria Campos 1346,Piso 5°D c.a.b.a.2)
Denominacion:“ESTUDIO BRINCA SRL”;3)Duracion:30 años;4) Objeto:La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros,las siguientes actividades: servicios graficos,desarrollo de 
presentaciones,mock up,diseño grafico,ilustraciones,desarrollo de productos de indumentaria, juegos, juguetes, 
productos de entretenimiento, programas de computación y en general desarrollo de elementos para vestimenta y 
entretenimiento para niños y adolescentes,su importación y/o exportacion, y la compra y venta de bienes muebles 
en general.A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, y 
ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 5) Capital: $120.000, dividido en 12000 
cuotas de $ 10 valor nominal cada una. Mariana ESPECHE BALBARYSKI suscribe 11400 CUOTAS por un valor 
nominal de $114.000 y Susana Gabriela BALBARYSKI suscribe 600 CUOTAS por un valor nominal de $6000.Cada 
cuota da derecho a un voto. 6) Sede Social: AVENIDA LUIS MARIA CAMPOS 1346 PISO 5°, DEPARTAMENTO “D” 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,7) Gerente por plazo indeterminado Mariana ESPECHE BALBARYSKI con 
domicilio especial en la sede social; 7) Cierre ejercicio social: 31/05. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 67 de fecha 16/06/2022 Reg. Nº 2014
María Macarena Solar Bascunan - Matrícula: 4596 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51176/22 v. 07/07/2022

GAMAZURRO S.R.L.
Instrumento privado de constitución de fecha 05/07/2022, Matias Javier ABADI, Argentino, nacido el 15/08/1985, 
D.N.I. 31.674.008, CUIL 20-31674008-2, casado, profesión comerciante, con domicilio en Gascón 708 piso 9 28 
C.A.B.A. Gabriel Dario ABADI, Argentino, nacido el 13/06/1982, casado, D.N.I. 29.594.621, CUIT 20-29594621-1, 
profesión comerciante, con domicilio en Ecuador 966 piso 7 26 C.A.B.A y Luis Alejandro PARAVATI, Argentino, 
nacido el 14/08/1977, soltero, D.N.I. 26.117.807, CUIT 23-26117807-9, profesión comerciante, con domicilio en Av. 
Combatientes de Malvinas 3465 CABA, celebran el contrato social. Denominación GAMAZURRO SRL. Duración 
20 años. La sociedad tiene por objeto: realizar por cuenta propia, de tercero o asociados a terceros o con la 
colaboración empresarial de terceros, las siguientes actividades: I. Industrialización y comercialización: a) La 
importación y exportación de insumos, partes, materia prima, periféricos, fabricación y comercialización de 
computadoras, impresoras, monitores y/o cualquier otro producto de informática, comunicaciones o electrónica 
mediante la compra venta, fabricación, representación, distribución, producción, elaboración, y transformación de 
productos informáticos, así como sus derivados, su explotación, transporte, industrialización, permuta, almacenaje, 
comercialización, financiación, importación y exportación de toda materia prima, productos y subproductos, 
artículos y aparatos necesarios para las composiciones utilizadas para todo lo relacionado con el objeto, importando 
y exportando los bienes y/o ser-vicios insumidos o producidos, servicio técnico de mantenimiento y otros; servicios 
de importación y exportación por cuenta y orden de terceros; explotación de actividades afines, tales como taller, 
colocación y/o venta y/o alquiler y/o leasing de equipos de computación e informática y comunicaciones, compra 
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venta de repuestos, y demás servicios propios de la atención a clientes. Importación y exportación de artículos 
del hogar, electrónica, rodados, náutica, comestibles, implementos agropecuarios, elaborados o semielaborados. 
Intermediación en el proceso de importación y exportación de mercaderías y servicios, para su comercialización 
por cuenta propia o para terceros mandantes. Capital Social $ 4.500.000,00 dividido en 4500 cuotas de $ 1000, 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota, suscriptas de acuerdo al siguiente detalle: Matias Javier 
ABADI suscribe 1.125 cuotas, Gabriel Dario ABADI suscribe 1.125 cuotas y Luis Alejandro PARAVATI suscribe 
2250 cuotas- Dirección y administración: Uno o más gerentes. Cierre de ejercicio 31/12. Los socios acuerdan: a) 
designar como Gerentes a Matias Javier ABADI, Gabriel Dario ABADI y Luis Alejandro PARAVATI, quienes acepta 
el cargo y constituyen domicilio especial en la calle Nogoya 3182 CABA. b) Establecer la sede social en Nogoya 
3182 CABA Autorizado según instrumento privado Contrato de constitución de fecha 05/07/2022
Andres Martin Perez Pasarin - T°: 108 F°: 598 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51136/22 v. 07/07/2022

GESTORIA DEL PILAR S.R.L.
30-71544265-1 Edicto Complementario del publicado el 1/12/2021 nº 92419/21; Por vista de IGJ de fecha 30/12/2021, 
en el trámite 9327600. Capital Social: $ 38.000 dividido en 38.000 cuotas de valor nominal $ 1 c/u y 1 voto por c/
cuota. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 08/11/2021
FEDERICO LEDEBUR - Notario - Nro. Carnet: 6464 Registro: 124047 Adscripto

e. 07/07/2022 N° 51068/22 v. 07/07/2022

HARK S.R.L.
Edicto rectificatorio de publicación del 15/06/2022 T.I 44590/22, debe decir Cierre de ejercicio: 31 de diciembre y 
no como se consigno originalmente. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 273 de fecha 13/06/2022 Reg. 
Nº 2001
Hernan Quinos - Matrícula: 4919 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50831/22 v. 07/07/2022

HONEY BIZ S.R.L.
CONSTITUCION. RECTIFICATORIA AVISO 05/07/2022 N° 49815/22 v. 05/07/2022. ESCRITURA 113 del 01.07.2022. 
Se aclara que el DOMICILIO ESPECIAL del GERENTE: Mauro Ezequiel Burgos se ubica en la SEDE SOCIAL: Cuba 
3539, piso 3 dpto. B CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 113 de fecha 01/07/2022 Reg. Nº 398
JOSE DOMINGO MANGONE - Habilitado D.N.R.O. N° 2678

e. 07/07/2022 N° 51041/22 v. 07/07/2022

JOMA75 S.R.L.
CONSTITUCIÓN: Instrumento Privado del 30/06/2022. 1) Héctor Jorge BENSUSAN, DNI 24755181, CUIT 
20247551817, argentino, nacido el 02/08/1975, domiciliado en Av. Cramer 1702, piso 11°, depto. “C”, C.A.B.A. y Perci 
Lorenzo BAUTISTA CAMPOS, DNI 94993471, CUIT 20949934714, peruano, nacido el 29/04/1963, domiciliado en 
Sucre 1260, C.A.B.A., ambos solteros y empresarios. 2) “JOMA75 S.R.L.”. 3) Sede: Av. Monroe 1560 piso 3° depto. 
“B”, C.A.B.A. 4) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, o de terceros, o asociada a terceros, tanto 
en el país como en el exterior, las siguientes actividades de SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS: Mediante 
la prestación del servicio de traslado de personas, mediante la utilización de automóviles de alquiler y/o leasing, 
del tipo taxímetro, remis, autobuses, combis y/o limusinas, y/o vehículos similares, ya sean propios, de terceros 
y/o asociados a terceros; para viajes dentro y fuera del país. 5) 30 años desde su constitución. 6) El capital social 
es de $ 200.000 y se encuentra representado por 20.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por cuota. Los socios suscriben e integran el 100% del capital social en dinero efectivo de acuerdo con 
el siguiente detalle: (a) Héctor Jorge BENSUSAN suscribe 6.000 cuotas sociales, aportando $ 60.000; y (b) Perci 
Lorenzo BAUTISTA CAMPOS suscribe 14.000 cuotas, aportando $ 140.000. 7) Administración y representación: 
1 o más gerentes en forma individual e indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. Gerente: Perci Lorenzo 
BAUTISTA CAMPOS, con domicilio especial en la sede social. 8) Prescinde del órgano de fiscalización. 9) Cierre 
de ejercicio: 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento privado Constitutivo de fecha 30/06/2022
JORGE DARIO KRELL - T°: 51 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50809/22 v. 07/07/2022
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JUNCAL 2383 S.R.L.
AVISA POR UN DIA: 1) CONSTITUCION S.R.L. Esc. 120, del 5/7/22 Registro 1251, 2) Martin Daniel CARBAJO, 
argentino, soltero, nacido el 19 de Octubre de 1980, comerciante, DNI 28.462.619, C.U.I.T 20-28462619-3, 
domiciliado en Marcelo T. de Alvear 951, CABA y Rocio Ayelen CARBAJO, argentina, soltera, nacida el 19 de 
Octubre de 1991, comerciante, DNI 36.554.671, C.U.I.T. 27-36554671-7, domiciliada en Sinclair 3070, piso 13, dpto. 
A, CABA. 3) “JUNCAL 2383 S.R.L.”. 4) Juncal 2383, CABA 5) 30 años. 6) Objeto: La sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, pudiendo tomar representaciones y comisiones 
tanto en el país como en el extranjero, a las siguientes actividades: a) Fabricación y elaboración de todo tipo de 
productos de panificación por horneo, de todos los tipos, tradicionalmente conocidos o que surgieren en el futuro; 
b) Elaboración y venta de todo tipo de postres, confituras, dulces, masas, bizcochos, masitas, especialidades de 
confitería y pastelería, sándwiches de miga, y servicios de lunch para fiestas, incluyendo los productos elaborados 
por cuenta propia o de terceros, bebidas con o sin alcohol, c) elaboración y venta de comidas y bebidas en 
general, y cualquier otro artículo de carácter gastronómico y toda otra gestión o negocio afín. 7) Capital: $ 100.000 
equivalente a 10.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una. 8) Suscripción Capital: Martin Daniel Carbajo 5.000 
cuotas sociales (50%) y Rocio Ayelen Carbajo 5.000 cuota sociales (50%). 9) Administración. GERENTE: MARTIN 
DANIEL CARBAJO, por plazo indeterminado, constituye domicilio especial en Juncal 2383, C.A.B.A. 10) Cierre 
ejercicio: 31 de agosto de cada año. 11) Prescinden de la sindicatura 12) Yanet Soraya Pereira autorizada por Esc. 
120 del 5/7/22, Registro 1251 C.A.B.A.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 120 de fecha 05/07/2022 Reg. Nº 1251
Yanet Soraya Pereira - T°: 58 F°: 313 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51248/22 v. 07/07/2022

KIMBORA S.R.L.
Guillermo Eduardo Rey, Argentino, nacido el día 19 de Agosto de 1976, Soltero, de ocupación empresario, titular 
del Documento Nacional de Identidad Número 25.513.344, CUIT NRO. 20-25513344-7, domiciliado en Pedro Agote 
Nro. 6113, de la Cuartel V, Ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires (CP 1744), mayor de edad y hábil, Pelusso 
Pablo Javier, Argentino, nacida el día 31 de Diciembre 1972, soltero, de ocupación empresario, titular del Documento 
Nacional de Identidad Número 22.921.458, CUIT NRO. 20-22921458-7, domiciliado en Carlos Pellegrini Nro. 881, de 
la Ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires, (CP 6000), mayor de edad y hábil.- Instrumentación: 06 de Julio de 
2022, Razón Social: KIMBORA SRL Sociedad de Responsabilidad Limitada Objeto: dedicarse por cuenta propia y/o 
de terceros y/o asociadas a terceros, ya sea en el país y/o en el extranjero a las siguientes actividades: a) Reciclado: 
Compraventa de materiales ferrosos y no ferrosos, cobre, aluminio, estaño, hierro, alambre, vidrio, acero y cualquier 
otra clase de metal o aleación, la recuperación y acopio de toda clase de materiales y desechos metálicos ferrosos 
y no ferrosos; la fundición de los mismos previo el cumplimiento de las formalidades legales. la importación y 
exportación de toda clase de materiales y minerales ferrosos y no ferrosos; comercio al por mayor y/o menor 
de chatarra y metales de desecho, comercio mayor y menor de otros productos de recuperación, recuperación 
de aceites y/o producción de biodiesel, glicerina, etc.; compactación y/o prensado de materiales ferrosos y no 
ferrosos, chatarra y metales de desecho; de herramientas industriales, equipos, maquinarias, partes y accesorios, 
relacionados con su objeto; representar a empresas nacionales y/o extranjeras que se dediquen al ramo, así como 
prestar servicios de transporte de dichos materiales, minerales, herramientas industriales, equipos, maquinarias, 
partes y accesorios, y realizar actividades relacionadas o conexas. b) Transporte: nacional e internacional de todo 
tipo mercaderías, objetos y cargas en general. Depósito y Distribución de mercaderías. Explotación de licencias 
y permisos para transporte de cargas. El ejercicio de comisiones, mandatos y representación. Relacionados con 
el objeto.- c) Comercial: Mediante la compra y venta de todo tipo de productos, insumos, mercaderías en general 
y en particular bienes relacionados con metales Ferrosos y no ferrosos, papel, vidrio,, cobre, aluminio, estaño, 
hierro, alambre, vidrio, acero y cualquier otra clase de metal o aleación y/o materiales de desecho; automotores 
Camiones, automóviles y/o cual otro tipo de automotor y/o remolque y/o acoplado y de cualquier otra clase y/o 
afines, nuevo y usados y/o todo otro acto relacionado directamente con el objeto social.- A tal fin, la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 
por las leyes o por el Estatuto. Duración: 30 años. Capital Social: $  220.000. Administración, Fiscalización, 
Organización, Representación Legal: Gerente: Pablo Javier Pelusso, con domicilio especial/ social en Marcelo T. 
De Alvear, número 987, piso octavo, departamento B, Capital Federal. Duración: dos ejercicios. Cierre del ejercicio: 
31 de Diciembre de cada Año. Dr. José Luis Pelusso y/o Dra. María Guadalupe Pelusso, autorizado según consta 
en Fs. 2 del contrato social de sociedad de responsabilidad limitada de fecha 06 de Julio de 2022. Autorizado 
según instrumento privado ESTATUTO de fecha 06/07/2022
JOSE LUIS PELUSSO - T°: 79 F°: 911 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51239/22 v. 07/07/2022
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KP EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L.
KP EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL CUIT: 33-71647588-9. Por instrumento privado de fecha 16/06/2022, 
Diego Emiliano PONZINIBIO, argentino, nacido el 27/04/1982, empresario, soltero, DNI Nº 29.535.100, CUIT 20-
29535100-5, domiciliado José María Moreno 368, Depto. 4, Lanus, pcia. de Buenos Aires, y Yamil Claudia KARAIM, 
argentina, casada con Gustavo Javier Rodriguez, nacida el 2/08/1974, DNI 20.014.701-2, empresaria, con domicilio 
en Hipólito Irigoyen 335, de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, cedieron 6000 cuotas sociales, equivalentes 
a la suma de $ 60.000 que representan el 100% del capital social a Alberto Fernando CRISTALDO, nacido el 10 
de agosto de 1991, argentino, comerciante, de estado civil soltero, titular del D.N.I. Nº 36.500.566, CUIT Nº 27-
36500566-0, con domicilio en la calle Bernardo de Irigoyen 2519, Rafael Calzada, Almirante Brown, provincia 
de Buenos Aires, y José Luis ARRARAS, nacido el 17 de marzo de 1967, argentino, comerciante, de estado civil 
soltero, titular del DNI N° 18.410.239, CUIT N° 20-18410239-1, con domicilio en Manzana 32 Ed. G. 5 Sin número 3 
D, Barrio Don Orione, Claypole, Almirante Brown, provincia de Buenos Aires, por otra parte. El capital social es de 
$ 60.000 representado por 6.000 cuotas $ 10 cada una, que se halla totalmente integrado de la siguiente manera: 
Alberto Fernando CRISTALDO suscribe e integra 5.400 cuotas equivalentes a la suma de $ 54.000.- y el señor José 
Luis ARRARAS suscribe e integra 600 cuotas equivalentes a la suma de $ 6.000. Que por dicho instrumento se 
REFORMA: 1) el artículo cuarto del contrato social que quedará redactado en la siguiente forma: “ Artículo Cuarto: 
el capital social es de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000.-) y se representa en 6.000 cuotas partes de Diez Pesos cada 
una, valor nominal, totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: 
el señor Alberto Fernando CRISTALDO suscribe e integra 5.400 cuotas equivalentes a la suma de $ 54.000.- y el 
señor José Luis ARRARAS suscribe e integra 6000 cuotas equivalentes a la suma de $ 6.000.” Se decidió trasladar 
la sede social a la Av. San Juan 1957 CABA. Y Se aceptó la renuncia del socio gerente Diego Emiliano Ponzinibio, 
y se designó como gerente a Alberto Fernando CRISTALDO, titular del DNI N° 36.500.566, quien aceptó el cargo. 
Autorizado según instrumento privado de cesion de cuotas de fecha 16/06/2022
GERMAN NICOLAS SEMILLA - T°: 68 F°: 431 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50868/22 v. 07/07/2022

LA ESPUMA DE LOS DIAS S.R.L.
Constitución: Esc. 284 del 5-7-22 Registro 1879 CABA. Socios: Belinda Melissa Chavez Callejas, hondureña, nacida 
el 16-5-90, comerciante, casada, DNI 95.806.176, CUIT 27-95806176-0, domiciliada en la calle 9 de julio número 
3.088, Lanús Este, Ptdo.de Lanús, Prov.Bs.As.; Ignacio Russo, argentino, nacido el 19-10-82, comerciante, soltero, 
DNI 29.678.440, CUIT 20-29678440-1, domiciliado en Rodriguez Peña 1385 piso 2 depto.D, CABA; Julián Portela, 
estadounidense, nacido el 24-1-89, comerciante, soltero, DNI 93.267.034, CUIT 20-93267034-9, domiciliado en la 
calle 11 de septiembre número 3.895 piso 1 depto, B, CABA; Franco Leonardo Marolla, argentino, nacido el 3-5-88, 
comerciante, casado, DNI 33.785.969, CUIT 20-33785969-1, domiciliado en la calle 9 de julio número 3.088, Lanús 
Este, Ptdo.de Lanús, Prov.Bs.As.; Maximiliano Carlos Mineo, argentino, nacido el 16-12-86, arquitecto, soltero, DNI 
33.080.787, CUIT 20-33080787-4, domiciliado en Zapiola 301, Unidad Funcional 7, CABA; Camila Alejandra Chavez 
Callejas, hondureña, nacida el 23-12-96, comerciante, soltera, DNI 95.451.600, CUIT 27-95451600-3, domiciliada 
en Av.de los Incas 3529 piso 5 depto.B, CABA, Nicolás Mealla, argentino, nacido el 23-10-82, comerciante, soltero, 
DNI 29.866.552, CUIT 20-29866552-3, domiciliado en la calle 11 de septiembre número 2682 piso 1 depto. 3, CABA; 
y Facundo Ariel Andino, argentino, nacido el 20-10-83, comerciante, soltero, DNI 30.557.989, CUIT 20-30557989-1, 
domiciliado en Yapeyú 1140, Moreno, Ptdo.de Moreno, Prov.Bs.As. Duración: 30 años. Objeto: realizar por cuenta 
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del exterior, a las siguientes 
actividades: el desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, a través de la creación y explotación 
comercial de bares, confiterías, cafeterías, restaurantes, pizzerías, parrillas y/o patios de comidas; organización 
de eventos, prestación de servicios de catering y toda actividad relacionada con el rubro gastronómico, sea en 
locales propios y/o de terceros; fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, importación, 
exportación y comercialización de productos y/o mercaderías vinculadas o conexas al rubro gastronómico, 
comidas, postres, panadería, pastelería, servicios de lunch y catering para fiestas y eventos; expendio de bebidas 
alcohólicas y sin alcohol, y toda otra actividad derivada del rubro gastronómico. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita tales fines 
con plenas capacidades para adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 
mencionadas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o 
jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase 
de títulos valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras. Capital: $ 1.000.000 
dividido en 100.000 cuotas de valor nominal $ 10 cada una con derecho a un voto por cuota. Integración: 25% 
en dinero efectivo. Plazo para integrar el saldo: 2 años. Suscripción: Belinda Melissa Chávez Callejas suscribe 
8.090 cuotas e integra $ 20.225; Ignacio Russo suscribe 35.260 cuotas e integra $ 88.150; Julián Portela suscribe 
12.140 cuotas e integra $ 30.350; Franco Leonardo Marolla suscribe 4.050 cuotas e integra $ 10.125; Maximiliano 
Carlos Mineo suscribe 12.140 cuotas e integra $ 30.350; Camila Alejandra Chávez Callejas suscribe 12.140 cuotas 
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e integra $ 30.350; Nicolás Mealla suscribe 6.070 cuotas e integra $ 15.175; Facundo Ariel Andino suscribe 10.110 
cuotas e integra $ 25.275. Administración y representación: 1 o más gerentes, socios o no, en forma individual e 
indistinta por el plazo de duración de la sociedad. Sede social: Uriarte 1689 CABA. Gerente: Ignacio Russo con 
domicilio especial en la sede social. Cierre de ejercicio: 31 de julio. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 284 de fecha 05/07/2022 Reg. Nº 1879
Ricardo Agustín Gonzalo Doldán Aristizábal - Matrícula: 4563 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50825/22 v. 07/07/2022

LA NUEVA COLONIA S.R.L.
Por escritura pública del 15/6/2022 se constituyó la sociedad. 1. Melina Gabriela PRIDA, argentina, 39 años, nacida 
el 6/01/1983, empresaria, soltera, DNI: 29.975.428, CUIT 27-29975428-1, Maipú 255, Gral. Las Heras, Pcia. Buenos 
Aires; Ludmila Micaela PRIDA, argentina, 21 años, nacida el 11/12/2001, comerciante, soltera, DNI 43.852.787, CUIT 
27-43852787-2, Mitre 264, Marcos Paz, Pcia. Buenos Aires; Mateo PRIDA, argentino, nacido el 15 de septiembre 
de 2003, comerciante, soltero, DNI: 45.190.697, CUIT 20-45190697-7, Mitre 264, Marcos Paz, Pcia. Buenos Aires.- 
2. LA NUEVA COLONIA S.R.L.- 3.- Sede social TUCUMÁN 1.585, 6º PISO, DPTO. “B”, C.A.B.A.- 4.- La Sociedad 
tiene por objeto desarrollar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, 
las siguientes actividades: Explotación de granjas avícolas, mediante la producción, criadero, comercialización, 
distribución, venta de aves, huevos, y afines; peladero, faenamiento y eviscerado. Importación, exportación, 
comercialización, distribución compraventa, permuta o cualquier otra forma de adquisición o enajenación, por 
mayor o menor, de los siguientes bienes: aves, huevos, animales de granja, ganado, semillas, alimento, forrajes, 
productos veterinarios; implementos agrícolas, avícolas, y agropecuarios; cereales, oleaginosas, carnes, cueros, 
lanas, fertilizantes, huevos y frutos del país derivados de la agricultura y ganadería.- Para la prosecución del 
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes 
y este contrato autoriza y que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. La entidad no se encuentra 
comprendida en la órbita del artículo 299, de la Ley General de Sociedades.- 5.- Duración 30 años desde inscripción 
en I.G.J. 6.- Capital $ 400.000 dividido en 4.000 cuotas. Los socios suscriben el 25% del capital social de acuerdo 
con el siguiente detalle: (a) Melina Gabriela Prida, suscribe la cantidad de 2080 cuotas de cien pesos valor nominal 
cada una, y con derecho a un voto por cuota, integra en dinero en efectivo el 25%, o sea la suma de $ 52.000,00. (b) 
Ludmila Micaela PRIDA, suscribe la cantidad de 960 cuotas de cien pesos valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por cuota, integra en efectivo el 25%, o sea la suma de $ 24.000,00; (c) Mateo PRIDA, suscribe la cantidad 
de 960 cuotas de cien pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota, integra en efectivo el 
25%, o sea la suma de $ 24.000,00.- 7. Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no, en forma 
individual e indistinta, por tiempo determinado o indeterminado. 8. Socio Gerente: Melina Gabriela PRIDA, con 
domicilio especial en la sede social. 9.- 31/07 de cada año.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 381 de 
fecha 15/06/2022 Reg. Nº 163
María Mercedes del Valle - T°: 100 F°: 361 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50804/22 v. 07/07/2022

LANDHI S.R.L.
Constitución. Escritura Pública N° 486 del 04/07/2022. Socios: Joaquín Eduardo Fernández Gill, argentino, casado, 
empresario, nacido el 03/05/82, DNI 29.405.452, Flaubert 950, Bella Vista, Partido de San Miguel, Pcia Bs As, 
suscribe 250.000 cuotas de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por cuota; y Martín Ezequiel 
Vaisberg, argentino, soltero, empresario, nacido el 07/11/90, DNI 35.377.386, Acevedo 840, Piso 3°, Departamento 
9, CABA, suscribe 250.000 cuotas de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por cuota. Denominación: 
“LANDHI S.R.L.”. Duración: 30 años. Objeto: Servicios basados en locación, edición y publicación electrónica 
de información. Creación, diseño, desarrollo, producción e implementación, comercialización, importación, 
exportación y puesta a punto de sistemas de software y su documentación técnica asociada, aplicados a 
actividades de e-learning, marketing interactivo, marketing en redes sociales, ecommerce. Diseño de páginas 
Web, servicios de telemarketing, creación de sistemas operativos de procesamientos informáticos y todo tipo de 
servicios que se puedan brindar por internet que estén relacionados con el presente objeto. Comercio electrónico, 
ya sea a través de la compraventa y/o permuta, corretaje, comisión, consignación, distribución, y demás formas 
de comercialización de productos y servicios propios y de terceros, así como la publicidad y marketing de los 
mismos, por cualquier medio de comunicación, creado o a crearse en el futuro, tales como plataformas o sitios 
de internet. Capital: $ 500.000 dividido en 500.000 cuotas de $ 1.- valor nominal cada una y con derecho a 1 voto 
por cuota. Gerente: Joaquín Eduardo Fernández Gill, con domicilio especial en la sede social. Cierre de Ejercicio: 
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31/05. Sede social: Acevedo 840, Piso 3°, Departamento 9, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 486 de fecha 04/07/2022 Reg. Nº 536
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51210/22 v. 07/07/2022

LMFLIA S.R.L.
1) 05/07/2022; 2) María Antonieta Rosa CALVO, argentina, Licenciada en Administración de Empresas, nacida 
el 11/11/1977, casada DNI 26.201.241, CUIT 27-26201241-2 y Agustín Patricio MACKINLAY, argentino, Abogado, 
nacido el 01/03/1976, casado DNI 24.924.485, CUIT 20-24924485-7, ambos domiciliados en Pedro Goyena 1964, 
Martínez, Bs As 3) Viamonte 1167, piso 9, CABA 4) LMFLIA S.R.L.; 5) la explotación directa o indirecta, en todas sus 
formas de establecimientos agrícola-ganaderos, arrendamientos rurales, administración de campos de terceros, 
instalación y organización de tambos, cabañas y estancias, y la realización por cuenta propia o de terceros, de 
toda clase de negocios de la ganadería y la agricultura. Producción, elaboración, transformación y distribución 
de productos de la agricultura y la ganadería, como así también el ejercicio de comisiones, consignaciones, 
representaciones y mandatos.- 6) 30 años 7) $  200.000. (200.000 Cuotas) a) María Antonieta Rosa CALVO: 
$ 160.000, cuotas 160.000 Y b) Agustín Patricio MACKINLAY: $ 40.000, cuotas 40.000.- Se integra en este acto el 
25% de la suscripción en efectivo y el resto en el término de 2 años. 8) Representación Gerente: María Antonieta 
Rosa CALVO, domicilio constituido sede social Viamonte 1167, piso 9 CABA. Se prescinde de sindicatura. 9) 31/12. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 177 de fecha 05/07/2022 Reg. Nº 1410
AGUSTIN PATRICIO MACKINLAY - T°: 127 F°: 230 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50815/22 v. 07/07/2022

MAGUAL S.R.L.
Constitución por Escr 66 del 1/7/2022.- 1.- Socios: Alejandro Jorge Vivern DNI 24.170.293 CUIT 20-24170293-7, 
argentino, 13/09/1974, casado, Arcos 1540 piso 9 CABA; Agustín Guillermo Pastorino, DNI 24.773.703 CUIT 20-
24773703-1, argentino, 05/09/1975, casado, empresario, Adolfo Alsina 440, piso 1 B, CABA; y Maximiliano Brunetta, 
DNI 23.276.532 CUIT 20-23276532-2, argentino, 13/03/1973, casado, 11 de septiembre 1790 piso 10, CABA. 2.- 
MAGUAL SRL.- 3.- Av García del Río 2477, piso 4, C.A.B.A.- 4.- Objeto: compra, venta, distribución, importación 
y exportación de pinturas en general, solventes, pinceles, papeles pintados, revestimientos y alfombras y todo 
otro material vinculado directa e implícitamente con el arte de la decoración, como así también a la fabricación de 
pinturas, barnices, lacas y esmaltes, diluyentes, removedores, productos para limpiar pinceles y brochas, masilla 
y otros materiales de relleno. Administración de franquicias y locales de comercio mayorista y minorista.- 5.- 30 
años. 6.- $ 102.000 dividido en 1020 cuotas valor nominal cada una y un voto cada una. Suscripción: Alejandro 
Jorge Vivern 340 cuotas; Agustin Guillermo Pastorino 340 cuotas; Maximiliano Brunetta 340 cuotas. Integración 
25% en efectivo. 7.- La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más 
gerentes y actuarán en forma indistinta.- Prescinde de Sindicatura.- 6) Cierre de Ejercicio: 31/12.- 7) Gerencia: 
Alejandro Jorge Vivern y Agustin Guillermo Pastrorino. Aceptaron cargos y domicilio especial en Av García del Río 
2477, piso 4, C.A.B.A - Autorizado según instrumento público Esc. Nº 66 de fecha 01/07/2022 Reg. Nº 910
Agustin Arturo Patricio Quinos - Matrícula: 5700 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50820/22 v. 07/07/2022

MALVINAS CET S.R.L.
Constitución: Por Esc. 190 del 15/06/22 R° 84 CABA: 1) Socios: Ernesto Agustin KOOP, 01/10/82, soltero, psicologo, 
DNI 29.865.509, CUIT 20-29865509-9, Avda Caseros 769 Piso 7 Departamento B CABA; Silvina Claudia AGUILAR 
SANTA CRUZ, 27/08/74, casada, medica, DNI 24.021.740, CUIT 27-24021740-1, Rodriguez Peña 500, Localidad y Pdo 
de San Miguel, Pcia de Buenos Aires y Gabriel Rubén GALLARDO, 19/05/69, soltero, constructor, DNI 20.912.109, 
CUIT 20-20912109-4, Freire 2443 Piso 2 Dpto. 2203 CABA, todos argentinos; 2) MALVINAS CET S.R.L. 3) 30 años. 
4) $ 200.000 en 20.000 cuotas de $ 10 v/n cada una. Suscripción: Ernesto Agustin KOOP y Silvina Claudia Aguilar 
Santa Cruz 8.000 cuotas c/u y Gabriel Rubén Gallardo 4.000 cuotas. Integración: 25% en efectivo y el saldo en 2 
años. 5) Objeto: Brindar servicio educativo terapéutico a niños, niñas y jóvenes cuya discapacidad mental, motriz 
y sensorial les impide acceder a la educación especial sistemática y que requieren realizar procesos educativos y 
de rehabilitación. Todas las actividades vinculadas a la educación y rehabilitación de personas con discapacidad 
y en especial la integración de los niños y niñas con discapacidad a la escolaridad común. Organización, dictado 
y desarrollo de cursos, talleres, seminarios, conferencias, debates, y el ejercicio de la docencia e investigación 
vinculada a la formación de recursos humanos en materias de prácticas con la educación, la rehabilitación, 
integración y la asistencia a personas con discapacidad; realizar convenios con organizaciones educativas, 
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fundaciones, organizaciones de la sociedad civil y organismos gubernamentales, a efectos de la promoción de 
personas con discapacidad. Publicación y divulgación de estas actividades a través de los medios. Toda actividad 
que así lo requiera será desarrollada por profesionales idóneos y matriculados conforme a la responsabilidad 
respectiva. 6) Sede: Avenida Caseros 769 Piso 7 Departamento B CABA.- 7) Gerencia: 1 o más gerentes, socios 
o no, por término social. Podrá elegirse 1 suplente. 8) Gerente: Gabriel Rubén Gallardo, acepta cargo y constituye 
domicilio especial en sede social. 9) Cierre ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 190 de 
fecha 15/06/2022 Reg. Nº 84
Javier Ernesto Miguens - Matrícula: 5304 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51056/22 v. 07/07/2022

MERCER S.R.L.
30-71551164-5, Por acta de asamblea del 30/04/2021 se dispuso los AUMENTOS DE CAPITAL y REFORMAS DEL 
ART. 4 Se aumenta $ 50.000, el capital anterior de $ 100.000, en consecuencia se reforma el Art. 4 CUARTO: El 
capital social se fija en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000) dividido en 150.000 cuotas de $ 1 
valor nominal c/u.Monica Martha Melhem posee 80.000 cuotas ,Blas Churba 70.000 cuotas.Por acta de asamblea 
del 04/04/2022 se vuelve a aumentar el capital de $ 150.000 a $ 2.150.000 siendo dicho aumento de $ 2.000.000. 
Se reforma el art. 4, CUARTO: El capital social se fija en la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA 
($ 2.150.000) dividido en 2.150.000 cuotas de $ 1 valor nominal c/u.Blas Churba posee 70.000 cuotas y Monica 
Martha Melhem 2.080.000 cuotas.Por acta de asamblea del 06/04/2022 se aumenta el capital de $ 2.150.000 a 
$ 3.150.000 siendo dicho aumento de $ 1.000.000. Se reforma Art.“CUARTO: El capital social se fija en la suma 
de PESOS TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL ($ 3.150.000.-),dividido en 3.150.000 cuotas de $ 1 valor 
nominal c/u, Blas Churba posee 70.000 cuotas y Monica Martha Melhem 3.080.000. Autorizado según instrumento 
privado NOTA APARTE de fecha 14/06/2022
GUILLERMO NICOLAS SYMENS - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 07/07/2022 N° 51111/22 v. 07/07/2022

MERCOTRUCKS S.R.L.
Escritura del 05/7/2022. Constitución: 1) Jorge Luis LEON, 15/5/69, DNI 20839820, Terrarosa 3945, Monte Grande, 
Esteban Echeverría, Pcia Bs As, suscribe 1530 cuotas partes de $ 100 c/u; Osvaldo Daniel ESCOBAR, 7/4/64, 
DNI 16749492, Onofre 2123, Banfield, Lomas de Zamora, Pcia Bs As, suscribe 1470 cuotas partes de $  100 
c/u; ambos argentinos, casados y empresarios; constituyen Sede Social en Montevideo 1742, piso 5º, Depto 
A, CABA. 2) 30 años. 3) Objeto: servicio de transporte terrestre privado de personas, cargas y/o encomiendas, 
nacional o internacional, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros, compra, venta, importación 
y exportación, leasing, arriendo o subarriendo de vehículos, repuestos y accesorios en general y cualquier otro 
artículo relacionado con el transporte, dentro de la jurisdicción nacional y/o en el extranjero, prestando el servicio 
de depósito, acarreo de objetos y mercaderías en volquetes y/o container propios y/o de terceros. Se excluye la 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros. Toda actividad que así lo requiera será desarrollada 
por profesionales idóneos, con los debidos permisos y/o habilitaciones municipales, provinciales y nacionales.- 4) 
Capital $ 300.000. 5) 30/06. 6) Gerente: Jorge Luis LEON, queda designado por tiempo indeterminado, acepta el 
cargo y constituye domicilio Especial en Sede Social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 36 de fecha 
05/07/2022 Reg. Nº 1065
SHARON ANABELLA LEVY DANIEL - Matrícula: 5397 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50823/22 v. 07/07/2022

MOONBIRD S.R.L.
CUIT: 30-71453554-0. Comunica que: (A) por Reunión de Socios del 31/12/2020 se resolvió: (a) aumentar el capital 
social mediante la capitalización de la cuenta Ajuste de Capital por la suma de $ 981.933, es decir de $ 1.652.628 
a la suma de $ 2.634.561. Suscripción e Integración: (i) Ripio Holding Inc., titular de 2.503.307 cuotas de valor 
nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto; (ii) Sebastián Serrano, titular de 65.627 cuotas de valor nominal $ 1 
cada una y con derecho a un voto; y (iii) Luciana M. Gruszecka, titular de 65.627 cuotas de valor nominal $ 1 cada 
una y con derecho a un voto; y (b) aumentar el capital social mediante la capitalización de un aporte irrevocable 
por la suma de $ 1, es decir de la suma de $ 2.634.561 a la suma de $ 2.634.562, modificando en consecuencia la 
cláusula cuarta del Contrato Social. Suscripción e Integración: (i) Ripio Holding Inc., titular de 2.503.308 cuotas de 
valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto; (ii) Sebastián Serrano, titular de 65.627 cuotas de valor nominal 
$ 1 cada una y con derecho a un voto; y (iii) Luciana M. Gruszecka, titular de 65.627 cuotas de valor nominal 
$ 1 cada una y con derecho a un voto. (B) por Reunión de Socios del 29/12/2021 se resolvió aumentar el capital 
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social mediante la capitalización de un aporte irrevocable por la suma de $ 6, es decir de la suma de $ 2.634.562 
a la suma de $ 2.634.568, modificando en consecuencia la cláusula cuarta del Contrato Social. Suscripción e 
Integración: (i) Ripio Holding Inc., titular de 2.503.314 cuotas de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un 
voto; (ii) Sebastián Serrano, titular de 65.627 cuotas de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto; y (iii) 
Luciana M. Gruszecka, titular de 65.627 cuotas de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 31/12/2020
Ignacio Martin Meggiolaro - T°: 100 F°: 507 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51018/22 v. 07/07/2022

OFFICIAL S.R.L.
Constitución. Escritura Pública del 04/07/2022. Socios: Claudio Ariel VALLEJOS (1.800 cuotas), nacido 08/03/ 
1992, DNI 37.328.397, CUIT 20-37328397- 6, domiciliado en calle Dr. Melo n° 2974 Lanús Prov. Bs As. Rosario 814 
PB “A” CABA; Leonardo Adrián ACUÑA (200 cuotas) , nacido 03/ 03/ 1984, DNI 31.101.215, CUIT 20- 31101215- 1, 
domiciliado en calle Palumbo nº 2032 Lomchams, Partido Almirante Brown Prov. Bs As. Denominación: OFFICIAL 
S.R.L. Duración: 30 años. Objeto: a) Servicios de peluquería, barbería y estética. Comercio minorista de productos 
relacionados con la peluquería, barbería y estética; Capital: $ 200.000. en cuotas de $ 100 y 1 voto cada una. 
Integración 25% en dinero efectivo, saldo dentro del plazo de Ley. La reunión de socios dispondrá el momento 
en que se completará la integración. Gerente: Claudio Ariel VALLEJOS, con domicilio especial en la sede social. 
Cierre de Ejercicio: 30/06. Sede social: Rosario nº 814 Planta Baja “A” CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 72 de fecha 04/07/2022 Reg. Nº 2055
Paola Martinitto Eiras - Matrícula: 4379 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51133/22 v. 07/07/2022

PATAGONIA BEVERAGE S.R.L.
30714593095. En Reunión de Socios del 20/03/2022 se decidió ratificar el Aumento de Capital resuelto en Acta de 
Reunión de Socios del 07/10/2016, y proceder a la reforma del Art. 3°, que quedó redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO CUARTO – CAPITAL SOCIAL: El capital social asciende a la cantidad de Pesos Ciento cincuenta y 
dos mil quinientos ($ 152.500) dividido en 15250 (quince mil doscientos cincuenta) cuotas de $ 10 (Pesos Diez) 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por cada cuota, suscriptas e integradas por los socios de la 
siguiente manera: a) José Carlos Molestina: 13.250 cuotas, y b) Alfonso Martín Carro: 2.000 cuotas. La suscripción 
e integración de cuotas en supuestos de aumento de capital se regirá por lo dispuesto en los artículos 149 y 
concordantes de la Ley N° 19.550”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 237 de fecha 01/07/2022 Reg. 
Nº 1575
SANTIAGO PEDRO REIBESTEIN - Matrícula: 5651 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51127/22 v. 07/07/2022

PATYBUS S.R.L.
1) 4/7/22. 2) Patiño Orlando CEFERINO, (475.000 cuotas) DNI 29700907, 17/11/82, Juan Manuel de Rosas 1015, 
San Javier, Prov Misiones; y Guido Rafael ALCANTARA,(25.000 cuotas) 39224244, 29/12/95, Saltos del Tucumán 
811, Piso 4 Oficina A, CABA. Ambos argentinos, solteros, choferes. 4) Tucumán 811, Piso 4, Oficina A, CABA. 
5) Transporte de pasajeros de corta, mediana y larga distancia, urbanos e interurbanos, tanto nacional como 
internacional, público y/o privado. A tales efectos, la sociedad podrá prestar servicios de encomienda y de traslado 
de equipajes, podrá prestar servicios turísticos y de logística a los viajeros y pasajeros. En especial ser dador 
y tomador en contratos de Leasing, prenda con o sin registro, fianzas y cuantos más fuere menester para el 
cumplimiento de su objeto. 6) 30 años. 7) $ 500.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTE Patiño Orlando 
CEFERINO, domicilio especial sede social. 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 
04/07/2022
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 07/07/2022 N° 51090/22 v. 07/07/2022

PEZZINIS S.R.L.
Por esc del 27/06/2022 se constituyó la sociedad. Socios: Alejandro Martín PEZZINI, 19/11/1976, abogado, DNI 
25.556.596, CUIT 20-25556596-7, y Maria Daniela FREIRE, 20/10/1979, empresaria, DNI 27.724.774, CUIT 27-
27724774-2, ambos argentinos, solteros, domiciliados en la calle Valle 1199, depto “4” CABA. Capital: $ 200.000 
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en 20.000 cuotas de $ 10 v/n cada una. Suscripción: 10.000 cuotas c/uno. Integración: 100% en efectivo. Plazo: 
30 años; Objeto: a) EXPLOTACIÓN DE GIMNASIOS: Explotación en todas sus variantes de gimnasios en todas sus 
especialidades, actividades deportivas, recreativas, relacionadas con el deporte y disciplinas afines, explotación 
en todas sus formas de artes marciales, y la enseñanza y capacitación en dichos deportes; b) EXPLOTACIÓN DE 
NEGOCIOS: La explotación comercial de los negocios de venta de artículos deportivos, cafetería, confitería y 
restaurante, venta de toda clase de productos alimenticios, envasados o no y bebidas alcohólicas o sin alcohol, 
envasadas o no, en el ámbito de la explotación comercial de las instalaciones deportivas, compraventa, importación, 
exportación, representación, comisión, consignación, distribución y/o alquiler de máquinas, equipos, accesorios 
e indumentaria y la explotación o alquiler en todas sus variantes, para seminarios, reuniones, cursos, congresos 
y toda clase de eventos de salas y al aire libre relacionados con la actividad deportiva y c) ORGANIZACIÓN 
Y PRODUCCION DE EVENTOS: La organización, producción, realización y comercialización de eventos y 
espectáculos deportivos de cualquier naturaleza relacionados siempre con el objeto principal. Las actividades que 
así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. Cierre de ejercicio: 31/12; Gerencia: 1 o 
más gerentes, socios o no, por término social. Gerentes: Alejandro Martín PEZZINI, domicilio especial en la sede; 
Sede: calle VALLE 1199, departamento “4”, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 184 de fecha 
27/06/2022 Reg. Nº 1776
Maria Isabel Abdala Zolezzi - T°: 123 F°: 483 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50798/22 v. 07/07/2022

PREMIUM SMP S.R.L.
Constitucion.Instrumento del 28/06/22.Socias: Florencia Alvarez Fanego, divorciada, 13/02/86, D.N.I. 32.173.267, 
Avenida Dr. Honorio Pueyrredon 550, Piso 11º,Cap.Fed. y Constanza Alvarez Fanego, soltera, 07/03/83, 
D.N.I. 30.136.682, Neuquen 730, Piso 1º,Departamento “A”, Cap.Fed.;ambas argentinas y comerciantes.
Denominación:”PREMIUM SMP S.R.L.”Plazo: 30 años.Capital:$ 100.000.- conformado por 10.000 cuotas de v$ n. 
10.- cada una.Suscripción: Florencia Alvarez Fanego 5.000 cuotas y Constanza Alvarez Fanego 5.000 cuotas. 
Integración; 25% cada una. Objeto: ESTETICA Y EMBELLECIMIENTO CORPORAL HUMANO mediante la prestación 
de servicios y explotación de centros de estética, spa, belleza, peluquería, maquillaje, masajes, manicuría, 
pedicuría, podología, bronceado artificial, terapias antiestrés, servicio de relax, depilación y todas las actividades 
derivadas del ejercicio de tratamientos estéticos, capilares, corporales, cosmetológicos, de micropigmentación, 
microblading y tricopigmentación. Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad podrá realizar las siguientes 
actividades conexas: a) Comerciales: Compra, venta, comisión, consignación, representación, distribución y 
comercialización mayorista y/o minorista de productos, equipos, componentes, aparatos, dispositivos, centrales, 
terminales, sistemas, elementos, accesorios nuevos o usados, materias primas, instrumental, productos afines 
relacionados con las actividades de micropigmentación y/o dermopigmentación, electromedicina y estética 
en general. Accesorios médico-hospitalarios, descartables, insumos y repuestos y/o cualquier otro elemento 
principal, supletorio o complementario de los mismos y los necesarios para las actividades vinculadas a la estética 
humana. Productos cosméticos, de perfumería, pigmentos, maquillajes, cremas, geles, lociones, preparados y 
demás composiciones diversas utilizadas en el rubro, todos elaborados con Estándares de Calidad Internacional 
y aprobados por la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología (ANMAT). Artículos de 
merchandising, marketing y publicidad relativos al cuidado de la estética humana. b) Enseñanza: Explotación 
de la actividad de enseñanza de servicios de estética y cosmética mencionados anteriormente; promoviendo 
capacitaciones, consultorías, cursos, seminarios, talleres de capacitación, a través de profesionales y destinado 
a personas físicas y jurídicas. c) Importación y Exportación: Compra, venta, importación y exportación de 
mercaderías y bienes vinculados con su objeto social. d) Varios: Para todas las actividades enumeradas más arriba 
la Sociedad podrá otorgar y/o recibir franquicias comerciales o franchising y registrar marcas a su nombre Cuando 
fuese necesaria la intervención de profesionales de la medicina, éstos deberan ser contratados por la Sociedad 
debidamente matriculados y habilitados. Administración: Gerente: Florencia Alvarez Fanego con domicilio especial 
en la Sede. Mandato: 3 años.Cierre: 30/12.Sede: Luis María Campos 559, Piso 6º, Oficina “609”,Cap.Fed. Autorizado 
según instrumento privado Contrato de fecha 28/06/2022.
Osvaldo Jamschon - T°: 64 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51093/22 v. 07/07/2022

PUERTA ROJA S.R.L.
Esc. 45.28/6/22, reg. 1327.1) Esteban Jorge SABBIONE, 29/5/90, DNI 35221495, productor artístico, Martín 
Miguel de Güemes 1126, Sauce Viejo, Prov.de Santa Fe; 70000 cuotas y Osvaldo Ramón FERRERO, 10/1/79, DNI 
27040184, abogado, 9 de julio 1748, Santo Tomé, Prov.de Santa Fe; 30000 cuotas; ambos argentinos y solteros. 2) 
20 años. 3) Realización de producciones o coproducciones radiofónicas, televisivas, cinematográficas, teatrales, 
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o discográficas; organización de shows, eventos artísticos y teatrales de todo tipo; representación de artistas 
nacionales o extranjeros, realizar ediciones musicales, y toda otra actividad directa o indirectamente vinculada a 
su actividad principal. 4) Administracion: 1 o mas gerentes indistinta por el plazo de duracion. 5) $ 100000(100000 
cuotas de $ 1).6) 31/5.Gerente: Esteban Jorge SABBIONE, domicilio especial en la sede: Godoy Cruz 1688, of. 1, 
CABA.Autorizado por Esc. Ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51039/22 v. 07/07/2022

REMIX GROUP S.R.L.
Inst. Privado 5/7/2022. Socios: RODRIGO GRAHAM CARR, DNI 14.108.088, CUIT N° 20-14108088-2, argentino, 
divorciado, empresario, nacido el 9/05/1960, con domicilio en French 3660, piso 7 C, CABA y CLAUDIO ENRIQUE 
BERMANN, DNI 17.219.010, CUIT N°  20-17219010-4, argentino, viudo, empresario, nacido el 10/03/1964, con 
domicilio en Rodríguez Peña 1817, piso 4 B, CABA. Denominación social: REMIX GROUP SRL. Sede social y 
domicilio especial socios: Maure 4109, piso 1°, CABA. Plazo: 30 años Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros, en forma independiente o asociada a terceros, en el país o en el extranjero 
a las siguientes actividades: compra, venta, creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales y/o inmateriales 
y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: la ejecución de 
la publicidad y/o marketing en todas sus especialidades, a través de todos los medios de difusión existentes o 
por crearse, en medios físicos o digitales a través de internet y/o cualquier plataforma digital, la compra y venta 
de espacios en los referidos medios y producir las piezas audiovisuales a emitirse en los mismos. Asimismo, 
la sociedad podrá generar, administrar y almacenar datos, desarrollar software, programar, diseñar, desarrollar 
sistemas informáticos de inteligencia artificial y afines. A los de fines de cumplimentar el objeto social, la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer los actos que no sean 
prohibidos por la ley o por este contrato social. Capital: $ 120.000 dividido en 1.200 cuotas valor nominal $ 100 c/u. 
Cierre ejercicio: 30/06 cada año. Gerentes: Rodrigo Graham CARR y Claudio Enrique BERMANN. Nazarena Miño 
Tº118, Fº63. C.P.A.C.F.- Autorizado por instrumento privado CONTRATO de fecha 5/7/2022. Autorizado según 
instrumento privado contrato social de fecha 05/07/2022
nazarena miño - T°: 118 F°: 63 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51169/22 v. 07/07/2022

SERVICE SOLAR S.R.L.
Esc. 65.22/6/22, reg. 1076.1) Agustín Donato TERRONE, 2/10/96, soltero, DNI 39910225, estudiante, Perón 938, 
Lanús, Prov.Bs.As, 40 cuotas; Melina TERRONE, 2/11/99, soltera, DNI 42292236, estudiante, Piaggio 125,6° piso, 
Avellaneda, Prov.Bs.As, 40 cuotas; Dante Luciano TERRONE, 12/11/02, soltero, DNI 44595607, estudiante, Perón 
938, Lanús, Prov.Bs.As, 40 cuotas; Marcelo Ariel TERRONE, 23/6/03, soltero, DNI 44935738, estudiante, Piaggio 
125,6° piso, Avellaneda, Prov.Bs.As, 40 cuotas; Roberto Fabian TERRONE, 16/12/63, casado, DNI 16513432, 
empresario, Perón 938, Lanús, Prov.Bs.As, 11 cuotas; Marcelo TERRONE, 16/11/65, casado, DNI 17587177, 
empresario, Perón 729, Lanús, Prov.Bs.As, 11 cuotas; Julio Cesar PARISSE, 4/11/62, casado, DNI 16198488, 
contador, Valentín Alsina 1054, Adrogue, Prov.Bs.As, 6 cuotas; Alejandra Beatriz CARA, 14/7/76, divorciada, 
DNI 25282612, mandataria, Taborda 3990, Remedios de Escalada, Prov.Bs.As, 6 cuotas y Anahí Soledad 
BARRIOS, 9/1/83, soltera, DNI 29947225, tripulante de cabina de pasajeros, Oncativo 1781, Lanús, Prov.Bs.As, 
6 cuotas; Todos argentinos. 2) 30 años. 3) Proyectos, desarrollo, construcción y mantenimiento de generación 
y/o distribución de energía, promoción e implementación de aprovechamientos energéticos mediante energías 
renovables, suministro, proyectos e instalaciones de sistemas de energía solar, térmica, fotovoltaica, mareomotriz, 
biomasa, eólica, minihidraulica, promoción de parques solares y eólicos para producción de energía para uso 
domiciliario y/o venta en red, fabrica, compra, venta, distribución, reparación, instalación, colocación, importación 
y exportación maquinarias especiales y servicios de mantenimiento, así como cualquier otra actividad relacionada 
con energías renovables. Financiamiento en forma total o parcial de las actividades antes relacionadas.Queda 
excluida toda intermediación en la oferta y demanda de recursos financieros reglamentadas por leyes específicas, 
en particular por la Ley de Entidades Financieras. 4) $ 200000(200 cuotas de $ 1000).5) Administracion: 1 o mas 
gerentes indistinta por el plazo de duracion. 6) 31/12.Gerentes: Roberto Fabian Terrone y Marcelo Terrone, ambos 
domicilio especial en la sede: Martin Garcia 759,6ºpiso, dpto A, CABA.Autorizado por Esc. Ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51038/22 v. 07/07/2022
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SINERGIA INVERSIONES S.R.L.
1) 04/07/2022.2) Ricardo Daniel CECI, casado, argentino, nacido el 24/09/1985, comerciante, DNI 31.877.744, CUIT 
20-31877744-7, domiciliado en Doctor Luis Belaustegui 560 piso 3° “B”,CABA y Fernando Gabriel SCANDROGLIO, 
soltero, argentino, nacido el 18/09/1987, comerciante, DNI 33.263.191, CUIT 20-33263191-9, domiciliado en 
Avenida Amenedo 2544, José Marmol, Provincia de Buenos Aires. 3) “SINERGIA INVERSIONES S.R.L.”4) Sede 
social: Echeverria 5022 Planta Baja, depto. 1, CABA. 5) 30 años a partir de su inscripción en la IGJ. 6) La sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros y/ o asociada a terceros, las siguientes actividades: a) 
Comercialización, consignación, representación, industrialización, elaboración, importación y/o exportación de 
comestibles para el consumo humano y/o animal, en todas sus formas, frescos, congelados, bebidas, frutas, 
verduras, como así también de artículos para el hogar, de limpieza, bazar, menaje, perfumería y toda otra actividad 
afín, que directamente se relacionen y habiliten con el giro del negocio de mini mercados, supermercados e 
hipermercados; b) Comercialización, distribución, compra, venta, importación y exportación al por mayor y detal 
de alimentos y productos de consumo masivo en toda su extensión, productos perecederos y no perecederos, 
ya sean estos nacionales o importados; por kilo, enlatados, envasados, embolsados, en su empaque original 
o detallado además de verduras, frutas, legumbres; productos piscícolas, avícolas y sus derivados, productos 
lácteos en forma de tal o al por mayor, en sus distintas presentaciones, empaques y preservaciones, víveres, 
charcutería, delicatessen, así como de actividades relacionadas con el ramo.También la distribución de productos 
alimenticios de origen animal, marino, agrícola y vegetal en forma natural, congelados, secos, envasados y a 
granel, así como procesamiento de alimentos y sus derivados en todas sus formas para su consumo humano. 
7) El Capital Social se fija en la suma de CIEN MIL PESOS, dividido en 10.000 cuotas de $ 10, valor nominal c/u, 
totalmente suscriptas por cada uno de los socios, de acuerdo al siguiente detalle: Ricardo Daniel Ceci suscribe 
Cuatro mil Novecientas (4900) cuotas y Fernando Gabriel Scandroglio suscribe cinco mil cien (5100) cuotas.- 8) 
La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes en forma 
individual e indistinta, socios o no, por el tiempo que dure la sociedad.- 9) 31 de diciembre de cada año. 10) 
Se designan a Ricardo Daniel CECI y Fernando Gabriel SCANDROGLIO como Gerentes y constituyen domicilio 
especial en Echeverria 5022, planta baja, Depto. 1, de Capital Federal.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº25 de fecha 05/07/2022 Reg. Nº2134
GUILLERMO NICOLAS SYMENS - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 07/07/2022 N° 51106/22 v. 07/07/2022

TOMATEX S.R.L.
CUIT: 30716151618. Por Esc. 175 del 20/10/21 se protocolizó Acta de reunión de socios Unánime del 14/10/2021 
por la que se reformó el artículo primero del contrato social modificándose la denominación social, por lo que 
bajo la denominación de “NATURAL CANDY  S.R.L.” continúa funcionando ya constituida con el nombre de 
“Tomatex SRL” y se reformó el artículo tercero del objeto social, quedando redactado de la siguiente manera: 
ARTICULO TERCERO: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 
terceros por contratación directa o por medio de licitaciones públicas o privadas, en el país o en el extranjero, las 
siguientes actividades que son conexas, accesorias y complementarias entre sí, que forman parte de un mismo 
emprendimiento y proceso económico con vinculación jurídica y económica y conducen todas ellas al desarrollo 
del siguiente objeto social preciso, determinado y único, a saber: Elaboración, compra, venta, importación, 
exportación, representación, comisión, consignación, embasamientos, almacenamiento, distribución y toda forma 
de comercialización de materias primas, productos alimenticios de diferentes tipos, tanto al menor como al mayor, 
explotación comercial de negocios del ramo de restaurante, bar, pub, confitería, cafetería, heladería, servicios de 
lunch para fiestas, incluyendo los productos elaborados por cuenta propia o de terceros, despacho de bebidas 
alcohólicas y sin alcohol y envasadas en general; y cualquier otro rubro de la rama gastronómica y toda clase de 
artículos y productos alimenticios. Podrá además realizar toda otra actividad derivada o análoga que directamente 
se vincule al objeto social como realización de eventos y entrega de alimentos por el sistema de delivery. A tal fin 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos 
que no sean prohibidos, por las leyes o por este estatuto. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 175 de 
fecha 20/10/2021 Reg. Nº 71
Georgina Sofia Cababie - Matrícula: 5392 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50817/22 v. 07/07/2022

VALAMI & CO S.R.L.
Inst Priv 4/7/22.Marcelo Germán Giacobbe, DNI 24646176, nacido 9/7/75, casado primeras nupcias Liliana Mónica 
Loparco, argentino, Empresario, domicilio real y especial Bogotá 2141, CABA; Fernando Sebastián Meza Medero, 
DNI 28825291, argentino, Empresario, casado primeras nupcias Giselle Mayra Quiroz, nacido 4/9/80, domicilio 
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real y especial Sayos 5865, CABA.VALAMI & CO SRL; 30 años; Objeto realizar por si o por terceros, o asociada 
a terceros, fabricación, y producción, confección, compra y venta, importación, exportación, representación, 
intermediación, consignación, depósito, distribución y cualquier otra forma de industrialización y comercialización, 
al por mayor y menor de todo tipo de materias primas, fibras textiles, hilados y tejidos naturales y/o sintéticos, 
cueros, telas, prendas de vestir.Capital Social $ 300000; cuotas $ 10 por cuota y 1 voto; prescinde sindicatura; 
Cierre Ejercicio 30/6; gerente Marcelo Germán Giacobbe, sede Bogotá 2141, CABA. Marcelo Germán Giacobbe 
15000 cuotas, Fernando Sebastián Meza Medero 15.000 cuotas,$ 10 cada cuota. Autorizado según instrumento 
privado ESTATUTO de fecha 04/07/2022
Walter Guillermo Moreno Cordeiro - T°: 38 F°: 293 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51040/22 v. 07/07/2022

VIAJES Y TURISMO TU DESTINO SOÑADO S.R.L.
1) Aldana Belén TOLABA, argentina, 21 años, universitaria, DNI 44.008.271, con domicilio real en Avenida San 
Nicolás de Bari y El Chacho, La Rioja, Provincia de La Rioja, y suscribe 45.000 cuotas de $ 10; y Adelaida FARFAN, 
boliviana, 44 años, comerciante, DNI 95.817.565, con domicilio real en Benjamin Rincón 581, Barrio Matadero, La 
Rioja, Provincia de La Rioja y suscribe 5.000 cuotas de $ 10; ambas soltera. 2) 4/07/22. 3) VIAJES Y TURISMO TU 
DESTINO SOÑADO S.R.L. 4) Maipú 42, 2° cuerpo, piso 3°, Oficina 136, Capital Federal. 5) a) servicios de agencias 
de viajes y turismo, explotación y realización de todas las actividades inherentes a las mismas, específicamente 
a la intermediación de reservas, compra y venta de pasajes aéreos, marítimos, fluviales, terrestres, excursiones 
y afines, en representación de empresas, tanto nacionales como extranjeras; b) servicio de transporte terrestre 
privado de personas, cargas y/o encomiendas, nacional o internacional, mediante la explotación de vehículos 
propios o de terceros, compra, venta, importación y exportación, leasing, arriendo o subarriendo de vehículos, 
repuestos y accesorios en general y cualquier otro artículo relacionado con el transporte, dentro de la jurisdicción 
nacional y/o en el extranjero, prestando el servicio de depósito, acarreo de objetos y mercaderías en volquetes 
y/o container propios y/o de terceros. Se excluye la prestación del servicio público de transporte de pasajeros. 
6) 30 años. 7) $ 500.000. 8) Gerente: Aldana Belén TOLABA, fija domicilio especial en la sede social. 9) uno o 
más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. 10) 31/12. 
Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 04/07/2022
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50955/22 v. 07/07/2022

SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES

EL TATA S.C.A.
CUIT: 30-50890321-5. Por asamblea del 30/9/2021 se resuelve la reconduccion de la sociedad. Nuevo plazo: 
3 años. Se reforma el articulo 2 del estatuto. Se aumenta el capital a $ 17.294.680. Se reforma el articulo 4 del 
estatuto. Luego del aumento el capital se suscribe de la siguiente forma: Horacio Francisco Gutierrez 1 cuota 
de capital comanditado de $  1 VN y 2.217.179 acciones; Francisco Gutierrez 7.538.750 acciones y María Inés 
Gutierrez 7.538.750 acciones, todas las acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 VN Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 660 de fecha 08/06/2016 Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50794/22 v. 07/07/2022

IRIARTE Y COMPAÑIA S.C.A.
CUIT 30-61660333-3. Por escritura de fecha 29/06/2022 se instrumentó la Asamblea del 29/04/2022 por la cual 
se resolvió aumentar el capital social a $ 27.721.080 y transformar Iriarte y Compañía Sociedad en Comandita 
por Acciones en Iriarte y Compañía S.R.L., sin socios recedentes ni socios que se incorporen, con las siguientes 
especificaciones: DENOMINACION: Bajo la denominación Iriarte y Compañía  S.R.L. continúa funcionando la 
sociedad por transformación de Iriarte y Compañía Sociedad en Comandita por Acciones. OBJETO SOCIAL: A) La 
compra, venta, permuta, locación, comodato, subdivisión y loteo de inmuebles urbanos y rurales, inclusive aquellos 
sujetos al régimen de propiedad horizontal y su reglamentación; la construcción de inmuebles por cualquiera de 
los sistemas de propiedad, de superficie vertical, colectiva, condominio horizontal u otros en todos sus aspectos 
que permitan las leyes en vigencia o futuras; la administración de inmuebles urbanos o rurales, propios o de 
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terceros; la urbanización de fracciones suburbanas o rurales para la instalación de centros habitacionales y la 
realización de todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y reglamentaciones de Propiedad 
Horizontal; b) el otorgamiento de préstamos con fondos propios, con o sin garantía, a corto o largo plazo, aporte 
de capitales a personas, empresas o sociedades existentes o a constituirse para la concertación de operaciones 
realizadas o a realizarse. Se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso público. Y C) El ejercicio de representaciones y mandatos que hagan al objeto social. 
CAPITAL SOCIAL: $ 27.721.080 representado por 27.721.080 cuotas sociales de $ 1 valor nominal y derecho a un 
voto, totalmente suscripto por los socios en la siguiente proporción: Ignacio Manuel Iriarte, Rafael Alberto Iriarte, 
María Josefina Elena Iriarte, Isabel Inés Iriarte, María Teresa Mercedes Iriarte y María Cecilia Zoila Iriarte y Molla 
2.310.090 cuotas cada uno; María Delia Zoila Iriarte y María Silvia Iriarte 4.620.180 cuotas sociales cada una y 
Santiago Iriarte, Pilar Margarita Iriarte y Tomás Iriarte 1.540.060 cuotas sociales cada uno. ADMINISTRACION Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL: A cargo de uno o más gerentes, socios o no, por mandato por tiempo indeterminado. 
GERENTES: Ignacio Manuel Iriarte, Rafael Alberto Iriarte y Santiago Iriarte, con domicilio especial en Av. de Mayo 
1123 piso 8° CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 115 de fecha 29/06/2022 Reg. Nº 1929
Laura Graciela MEDINA - Matrícula: 3296 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51211/22 v. 07/07/2022

OTRAS SOCIEDADES

VASSALLI COMERCIAL S.A.S.
30-71672041-8. Por reunión de socios N.° 7 y N.° 8, ambas del 19.4.2022 ,la totalidad de los socios de Vassalli 
Comercial SAS: (i) Financiamiento Estratégico S.A. CUIT 30-71672784-6, con domicilio en Esmeralda 130, piso 4, 
CABA. (ii) Esteban Eskenazi, argentino, nacido el 26/11/ 1958, divorciado, empresario DNI 12.600.358, CUIT 20-
12600358-8, con domicilio en av. De la Cruz 2, La Isla, Barrio Nordelta, Tigre, Provincia de Buenos Aires. (iii) Marcelo 
Alejandro Calabró argentino, el nacido el 19/05/ 1965, casado, ingeniero DNI 17.297.560, CUIT 20-17297560-8, con 
domicilio en Pasaje 2 de abril 3174, CABA, y (iv) Matias Eduardo Carballo argentino, nacido el 12/03/1959, casado, 
abogado, DNI 13.080.142, CUIT 20-13080142-1, con domicilio en Macacha Güemes 330, piso 1, depto L, CABA, 
resolvieron por unanimidad transformar Vassalli Comercial, de sociedad por acciones simplificada a sociedad 
anónima. En virtud de ello se modificó el art. 1 del estatuto social, para que, en adelante, lea de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO PRIMERO. Denominación. Domicilio: Bajo la denominación “Vassalli Comercial S.A.” funciona una 
sociedad anónima, en virtud de la transformación de “Vassalli Comercial SAS”. Tiene su domicilio legal en jurisdicción 
de la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, pudiendo establecer agencias, sucursales y/o 
cualquier otro tipo de representación dentro o fuera del país”. FECHA DEL INSTRUMENTO DE TRANSFORMACIÓN: 
19/4/2022. FECHA DEL INSTRUMENTO RECTIFICATORIO: 19/4/2022. SOCIOS QUE SE RETIREN O INCORPOREN 
COMO CONSECUENCIA DE LA TRANSFORMACIÓN: Ninguno. En virtud del nuevo tipo societario adoptado, se 
hace saber: DENOMINACIÓN: Vassalli Comercial S.A. JURISDICCIÓN: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. SEDE 
SOCIAL: Esmeralda 130, piso 4. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por si, por o para terceros o 
asociada a terceros a las siguientes actividades: 1) Producción industrial de cosechadoras automotrices de granos, 
demás maquinarias e implementos agrícolas, así como equipos, accesorios y repuestos para los mismos, según 
diseños de ingeniería, y procesos propios o de terceros, amparados con marcas y patentes propias o con licencia 
de terceros del país o del exterior. 2) Distribución, comercialización y exportación de productos de su propia 
producción industrial o adquiridos a tercero del país o importados del extranjero. 3) Producción y distribución- 
incluso mediante importación o exportación- de bienes y servicios técnicamente conexos o necesarios para el 
cumplimiento del objeto industrial y comercial encunciados en los apartados 1) y 2).4) Explotación industrial o 
comercial en el país o en el extranjero, de marcas, patentes y tecnología para la producción de bienes y elementos 
descriptos en los apartados anteriores. 5) Acopio, compraventa y/o canje de cereales, oleaginosas, semillas y sus 
derivados, así como de hacienda y demás frutos del país. 6) Presentarse como oferente y/o participar, en todo tipo 
de Licitaciones, Concursos o Compulsas de precios y ofertas, relacionadas con su objeto social, sean públicas o 
privadas, con destino a particulares o reparticiones públicas, oficiales o no, en los ámbitos internacional, nacional, 
provincial o municipal o de Entes Autárquicos, Privados, Mixtos y/o Estatales o de cualquier otra índole. 7) El 
otorgamiento de todo tipo de garantías, para garantizar obligaciones de la sociedad o de terceros; la administración 
por cuenta de terceros de negocios financieros, corretajes, mandatos, comisiones, consignaciones, y de carteras 
crediticias. 8) El otorgamiento de financiaciones con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, 
o sin ellas; la negociación, emisión, descuento, compra y venta de títulos, acciones, letras de cambio, pagarés, 
obligaciones negociables, facturas, cheques, u otros valores negociables típicos o atípicos, y criptomonedas; la 
participación en contratos de fideicomiso, financieros o no financieros, sujetos o no al régimen de oferta pública, 
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actuando como fiduciante, fiduciario o suscriptor de valores representativos de deuda o de certificados de 
participación; 9) El otorgamiento, promoción y administración de préstamos o contratos de crédito de cualquier 
tipo, con o sin garantías; prestación de servicios de mantenimiento, reparación, administración y asesoramiento en 
relación a las actividades previamente enunciadas; participación en otras sociedades, cualquiera sea su actividad 
o tipo social. 10) Contratar en forma amplia y sin limitación alguna con el Estado Nacional, Provincial o Municipal 
y todas sus dependencias y Organismos centralizados y/o descentralizados, con el fin de prestar sus servicios y 
asesoramiento. 11) Contratar, subcontratar, ejecutar o hacer ejecutar obras o servicios relacionados con su objeto. 
12) Podrá otorgar representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del País. 13) Adquirir, rentar, todo 
tipo de bienes inmuebles urbanos y rurales con destino al cumplimiento de su objeto social, o sea para instalar 
oficinas, centros de distribución guarda y depósitos de mercaderías, talleres de mantenimiento y reparación de 
su flota. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto, asimismo, para realizar todos los contratos 
que se relacionen con el objeto social, pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar cualquier negocio 
que directa o indirectamente tenga relación con los rubros expresados. DURACIÓN: 30 años a partir de la fecha 
de transformación. CAPITAL: $ 195.282.772, representado por acciones 195.282.772 ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1, valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. ADMINISTRACIÓN: El Directorio 
estará compuesto por el número de miembros que fije la asamblea entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 
cinco (5), con mandato por (3) ejercicios. Actualmente el Directorio está compuesto de la siguiente manera: director 
titular y presidente: Santiago Eskenazi; DNI 34.956.400; CUIT 23-34956400-9; 19/11/1989; soltero; argentino; av. 
Coronel Diaz 2748, piso 11, CABA; empresario. Director titular y vicepresidente: Nicolás Risolo; DNI 23.510.715, 
CUIT 20-23510715-6; 7/10/197; casado; argentino; Montevideo 945, piso 6, depto. B, CABA; Lic. en administración 
de empresas. Director titular: Héctor Augusto Sendoya; DNI 5.087.739; CUIT 20-05087739-7, 9/12/1948, casado, 
argentino, av. Santa Fe 3435, piso 14, CABA, Ingeniero Agrónomo. Director suplente: Matias Eduardo Carballo; DNI 
13.080.142; CUIT 20-13080142-1; 12/03/1959; casado; argentino; Macacha Güemes 330, piso 1, depto. L; CABA; 
abogado. FISCALIZACIÓN: sindicatura compuesta por un (1) síndico titular y (1) síndico suplente, con mandato por 
(3) ejercicios. Actualmente, la Sindicatura está compuesta de la siguiente manera: Síndico titular: Fernando Gabriel 
Morinigo, DNI 26.491.631; CUIT 20-26491631-4; 01/02/1978; casado; argentino; Juramento 2161, piso 8, depto. 
A, CABA; abogado. Síndico suplente: Agustín Carballo. DNI 35.729.824; CUIT 20-35729824-6; 17/2/1991; soltero; 
argentino; Macacha Güemes 330, piso 1, depto. L, CABA; abogado. Tanto los directores como los síndicos fijaron 
domicilio especial en la sede social. REPRESENTACIÓN LEGAL: corresponde al presidente o al vicepresidente en 
caso de ausencia o impedimento del primero; CIERRE DE EJERCICIO: 30 de junio de cada año. Autorizado según 
instrumento privado ACTA REUNION DE SOCIOS de fecha 19/04/2022
EMMANUEL CASTRO - T°: 126 F°: 831 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50805/22 v. 07/07/2022
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

AGROAC S.A.
(CUIT: 30-61055861-1) Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a 
celebrarse en la sede social sita en Avda. Santa Fe 862, 7º piso, Capital Federal, para el día 26 de julio de 2022, 
a las 11:00 hs, como primera convocatoria, y a las 12:00 como segunda citación, para tratar el siguiente Orden 
Del Día: 1. Designación de accionistas para firmar el acta de asamblea; 2. Consideración de la documentación 
prescripta en el artículo 234, inciso 1º de la Ley Nº 19.550, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 28 
de febrero de 2022; 3. Consideración de los resultados del ejercicio finalizado el 28 de febrero de 2022. Tratamiento 
de los mismos; y 4. Consideración de la gestión y fijación de retribución para los miembros del Directorio.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 12/7/2021 jorge juan jose 
gonzalez gale - Presidente

e. 07/07/2022 N° 51096/22 v. 13/07/2022

HAROLD HYLAND S.A.
CONVOCATORIA
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria CONVOCATORIA. Se convoca a los Sres. accionistas de HAROLD 
HYLAND S.A., CUIT 30-59823591-7., a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
a celebrarse el día 27 de julio de 2022, a las 15 horas en primera convocatoria, y a las 16 horas en segunda 
convocatoria, que tendrá lugar en Avenida Corrientes 485, 4° piso, C.A.B.A.; a fin de considerar los siguientes 
puntos del Orden del Día: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea. 2°) Ratificación de 
las resoluciones adoptadas por las Asamblea de Accionistas y el Directorio de la sociedad mientras se encontraba 
vigente el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y normas modificatorias y complementarias del PEN. 
3°) Motivos de la convocatoria fuera de término para el tratamiento del Ejercicio Social N° 39, finalizado el 31 de 
marzo de 2021. 4°) Rectificación y aprobación de la Memoria correspondiente al Ejercicio Social N° 38 finalizado 
el 31 de marzo de 2020. 5°) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1º de la Ley General de 
Sociedades Nº 19.550 correspondiente al ejercicio al 31 de marzo de 2021 y del estado de situación patrimonial 
e informe del auditor confeccionados al 31 de marzo de 2021. 6°) Consideración de la documentación prevista 
en el art. 234 inc. 1º de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 correspondiente al ejercicio al 31 de marzo de 
2022 y del estado de situación patrimonial e informe del auditor confeccionados al 31 de marzo de 2022. 7°) 
Consideración del balance especial de reducción de capital al 31 de mayo de 2022. 8°) Consideración de la compra 
de 1.800.000 acciones de la Sociedad ordinarias, nominativas no endosables, de $ 0,10 v/n c/u, de un voto por 
acción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220, inc. 1º), de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. 
Aprobación de los términos y condiciones de la operación de compra por la Sociedad de dichas acciones. 9º) 
Reducción voluntaria del capital social en la suma de $ 180.000 en los términos del artículo 203 de la Ley General 
de Sociedades Nº 19.550. 10º) Reforma del artículo cuarto del Estatuto Social a efectos de consignar el nuevo 
capital social de $ 720.000. 11º) Aprobación de la gestión del Directorio correspondiente a los ejercicios finalizados 
el 31 de marzo de 2021 y al 31 de marzo de 2022. 12°) Designación de un nuevo Directorio conforme a las pautas 
del Estatuto Social. 13°) Autorizaciones para las inscripciones que correspondan en la Inspección General de 
Justicia. La Asamblea se celebrará en Avenida Corrientes 485, 4° piso, C.A.B.A., adonde los accionistas deberán 
efectuar las comunicaciones de ley, confirmando la asistencia a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
con tres días hábiles de anticipación a dicha reunión, descontando la fecha de la Asamblea. Designado según 
instrumento privado Acta de Directorio Notarial de fecha 4/01/2019. Ricardo Antonio Hyland - Presidente
Designado según instrumento privado acta asamblea 35 de fecha 4/1/2019 ricardo antonio hyland - Presidente

e. 07/07/2022 N° 50826/22 v. 13/07/2022
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HIDROINVEST S.A.
30-66325758-3. Convócase a asamblea general ordinaria y extraordinaria a celebrarse el día 28 de julio de 2022 
a las 14:00 horas, en primera convocatoria, y a las 15:00 horas, en segunda convocatoria, que tendrá lugar: (a) en 
caso de celebración presencial, en la Sede Social sita en Av. España 3301, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
o (b) en caso de celebración a distancia conforme lo previsto estatutariamente, a través del sistema Microsoft 
Teams, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de las personas que firmarán el acta de asamblea. 2) 
Motivos por los cuales se convoca a Asamblea transcurrido el plazo legal. 3) Consideración de la documentación 
del art. 234, inciso 1º, de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021. 4) Destino 
del resultado del ejercicio. Desafectación de reserva facultativa. Absorción de resultados negativos. Delegación de 
facultades al directorio. 5) Consideración de la gestión de los miembros del directorio y de la comisión fiscalizadora. 
6) Consideración de la remuneración a los miembros del directorio y comisión fiscalizadora. 7) Autorizaciones. 
Para inscribirse en el registro de asistencia a asambleas, conforme el art. 238 de la Ley Nº 19.550, los accionistas 
deben comunicar su asistencia en la sede social o al correo electrónico mariano.pessagno@enel.com, hasta el 22 
de julio de 2022, de 10 a 17 horas. La documentación correspondiente estará a disposición a solicitud al correo 
electrónico citado. En caso de celebración a distancia, a aquellos accionistas registrados en tiempo y forma se 
les enviará un instructivo de conexión al sistema, al correo electrónico indicado al momento de su registro. Los 
apoderados deberán remitir con tres (3) días hábiles de antelación a la celebración de la Asamblea el instrumento 
habilitante autenticado.
Designado según instrumento privado Acta directorio de fecha 3/8/2021 José Antonio Tiscornia - Síndico

e. 07/07/2022 N° 50965/22 v. 13/07/2022

INDUSTRIAS CONTARDO S.A.I. Y C.
CUIT 30-56866412-0. Convocase a Asamblea Ordinaria para el día 2 de Agosto de 2022 a las 13 horas en primera 
convocatoria y a las 14 horas en segunda, a realizarse en la sede social sita en Murguiondo 4521 Cap. Fed., a 
tratar el siguiente orden del día: 1 - Designación de dos accionistas para firmar el acta 2 - Consideración de la 
documentación consignada en el Art. 234 inc. 1 de la ley 19550 correspondientes al ejercicio económico finalizado 
el 31/12/2021 3 - Consideración del resultado del ejercicio NOTA: Los accionistas deberán comunicar su asistencia 
conforme el Art. 238 Ley 19.550. En la sede de la sociedad la documentación del Art. 67 ley 19.550 a disposición 
por 15 días antes de la celebración de la asamblea.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 6/7/2021 Norberto Hugo Ochoa - Presidente

e. 07/07/2022 N° 51095/22 v. 13/07/2022

IRAM INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION
CUIT 30-52556278-2 - SOC. REG. IPJ N° C1794/354481. De acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 24° inciso 
a) y 26° del Estatuto Social, CONVOCÁSE a los Señores Socios a la 87° ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA, que se 
realizará el día 3 de agosto de 2022 a las 15:00 hs. en primera convocatoria, con el objeto de tratar el siguiente 
ORDEN del DÍA: 1. Designación de dos asambleístas para que firmen el Acta. 2. Motivo del llamado fuera de 
término. 3. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del 
Órgano de Fiscalización correspondientes al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021. 4. Informe del Consejo y 
Mesa Directiva sobre el desarrollo del Ejercicio 2021. Consideración de la gestión del Consejo Directivo y Órgano de 
Fiscalización. 5. Elección de autoridades para el período 2022-2023. 6. Autorizaciones en relación a lo resuelto en la 
Asamblea. Además, se informa a los Sres. Socios que, a partir del 19 de julio de 2022, se encontrarán a disposición 
en la sede de IRAM, Perú 552/56 CABA, la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos 
e Informe del Órgano de Fiscalización correspondientes al Ejercicio 2021. Conforme los términos del artículo 26, 
cuarto párrafo del estatuto social, la Asamblea se celebrará a distancia utilizando la plataforma “Microsoft Teams” 
La comunicación de asistencia deberá ser remitida a la dirección de correo electrónico “socios@iram.org.ar”. En 
la misma, los Socios deberán informar la dirección de correo electrónico a la cual se enviará el link de acceso a la 
Asamblea, las instrucciones para participar de la misma, el reglamento eleccionario oportunamente aprobado por 
el Consejo Directivo y la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano 
de Fiscalización correspondientes al Ejercicio 2021.
Designado según instrumento privado Acta consejo directivo 931 de fecha 30/6/2021 RAUL JAVIER AMIL - 
Presidente

e. 07/07/2022 N° 50991/22 v. 07/07/2022
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LABORATORIOS RICHET S.A.
30-50429422-2 Por cinco días, convocase a los Sres. Accionistas de “Laboratorios Richet Sociedad Anónima”, 
Registro Nº 13.556, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se llevará a cabo en la sede administrativa 
de Tres Arroyos 1829 - Capital Federal, el día 29 de Julio de 2022 a las 10:00 horas en primera convocatoria, y a 
las 11:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Consideración 
del Cese en sus funciones de los miembros del directorio; 2º) Designación de Miembros del Directorio y elección 
de los mismos por el término de tres años 3º) Elección de dos Accionistas para firmar el acta.
Los Accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de 
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. El Directorio.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 28/10/2019 VICTOR RODOLFO BERNARDO 
TAVOSNANSKA - Presidente

e. 07/07/2022 N° 47498/22 v. 13/07/2022

MULTIPAR S.A.
30-69020384-3 Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de “Multipar S.A.” para el día 02 de 
agosto de 2022 a las 10.00 horas en primera convocatoria y 11.00 en segunda convocatoria; a realizarse mediante 
conexión a la plataforma digital de transmisión simultánea de sonido y video denominada Zoom conforme lo 
autorizado por la Resolución General IGJ Nº11/2020 para considerar el siguiente orden del día:
1.Elección del Presidente de la Asamblea y de dos accionistas para suscribir el acta respectiva.
2.Consideración del Balance General, de sus Notas, Estados, Cuadros y Anexos, la Memoria e Informe del Consejo 
de vigilancia por el Ejercicio Nº 26 cerrado el 31.12.2021.
3.Consideración del Resultado del Ejercicio Económico Nº 26 cerrado el 31.12.2021, su aprobación y destinos.
4.Gestión del Directorio y del Consejo de vigilancia: Su aprobación y sus Honorarios.
Dirección de correo electrónico: inforio@riopar.com.ar
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 137 de fecha 12/11/2020 CARLOS ROBERTO 
ROTELA FIORE - Presidente

e. 07/07/2022 N° 51137/22 v. 13/07/2022

RINCON DE LAS CAÑUELAS S.A.
CUIT 33-70742041-9 Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, para el 28 de julio de 
2022, a las 10:00 y 11:00 horas, en primera y segunda convocatoria respectivamente, en la sede de Viamonte 1532, 
primer piso, Oficina 1, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La Asamblea habrá de considerar el siguiente orden 
del día: (1) Designar dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta de la reunión; (2) Consideración del llamado fuera 
de termino; (3) Documentación prescripta por el artículo 234, inciso 1, de la ley 19.550 correspondiente al Ejercicio 
Económico Nro. 22, finalizado el 31/12/2021; (4) Gestión del directorio por el ejercicio Nro. 22 y su remuneración; 
(5) Desafectación de Reserva Facultativa; (6) Destino del resultado del Ejercicio Económico Nro. 22, finalizado el 
31/12/2021. (7) Acciones a tomar frente a la finalización de actividades de la empresa. Evaluación de posibilidades. 
(8) Determinar el número de integrantes del directorio y proceder a su elección por dos ejercicios económicos. 
Designar directores suplentes. – Nota: Los Accionistas deberán comunicar su asistencia con al menos tres días 
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea en la sede social o enviando un correo 
electrónico a cefis@rocketmail.com.
Designado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 21/2/2020 Carlos Maria Gonzalez Fischer - 
Presidente

e. 07/07/2022 N° 50848/22 v. 13/07/2022

TUPELL S.A.
30690751484. Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 03 de agosto de 2022, a las 15 horas en 
primera convocatoria y las 16,00 horas en segunda convocatoria, a realizarse en la sede Ad- hoc situada en 
Avda. Figueroa Alcorta 3275 CABA, a fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta de la Asamblea. 2) Consideración de los documentos del Art. 234 inc. 1º de la LSC 
Nº 19.550 correspondientes al ejercicio económico cerrado al 30 de junio de 2020. Motivos de su tratamiento 
extemporáneo. Destino del resultado. 3) Consideración de los documentos del Art. 234 inc. 1º de la LSC Nº 19.550 
correspondientes al ejercicio económico cerrado al 30 de junio de 2021. Motivos de su tratamiento extemporaneo. 
Destino del resultado. 4) Consideración de la gestión del Directorio durante los ejercicios finalizados el 30/6/2020 
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y 30/6/2021.5) Remuneración de los Sres. Directores por los ejercicios finalizados el 30/6/2020 y 30/6/2021. 6) 
Elección de autoridades por nuevo período estatutario. 7) Autorizaciones.
Designado según instrumento público Esc. 440 de fecha 16/11/2018 Reg. Nº 578 Rafael Luis Pereira Aragon - 
Presidente

e. 07/07/2022 N° 50863/22 v. 13/07/2022

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

NUEVOS

LEONARDO SABAJ CORREDOR INMOBILIARIO MAT. 2537 CON OFICINAS EN SALTA 158 C.A.B.A. AVISA: 
RAMON TEDIN Y ENRIQUE POSE, VENDEN A ANDRES MARSALA, SU FONDO DE COMERCIO DE HOTEL 
FAMILIAR CON O SIN SERVICIO DE COMIDA (4.1.2), SUPERFICIE 470.89 M2, EXPEDIENTE Nº 128242/1968, SITO 
EN AV. INDEPENDENCIA 2769, C.A.B.A. LIBRE DE DEUDA GRAVAMEN Y PERSONAL. DOMICILIOS DE LAS 
PARTES Y RECLAMOS DE LEY EN NUESTRAS OFICINAS EN TERMINO LEGAL.-

e. 07/07/2022 N° 50822/22 v. 13/07/2022

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

ACTIN S.A.
CUIT: 30-71043400-6. Comunica que, por reunión de Directorio 11 de enero de 2022, se resolvió trasladar la sede 
social de la Sociedad, a la calle Juan María Gutiérrez 3765, Piso 4º, Oficina 401 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. El cambio de sede no implica reforma de estatutos. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 
de fecha 07/04/2022
Ignacio Alberto Sanchez Vaqueiro - T°: 101 F°: 655 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51234/22 v. 07/07/2022

ACTIN S.A.
CUIT: 30-71043400-6. Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Reunión de Directorio, ambas de fecha 03 
de mayo de 2021, por vencimiento de mandato, se designó un nuevo Directorio por el término de tres ejercicios. 
Presidente: Guillermo Eduardo Raed; Director Suplente: José Cosme Damián Maccarone. Todos constituyendo 
domicilio especial en la Av. Corrientes 531, piso 4°, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 
de fecha 07/04/2022
Ignacio Alberto Sanchez Vaqueiro - T°: 101 F°: 655 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51235/22 v. 07/07/2022

ACTIN S.A.
CUIT: 30-71043400-6. Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Reunión de Directorio, ambas de fecha 10 
de mayo de 2018, por vencimiento de mandato, se designó un nuevo Directorio por el término de tres ejercicios. 
Presidente: Guillermo Eduardo Raed; Director Suplente: José Cosme Damián Maccarone. Todos constituyendo 
domicilio especial en la Av. Corrientes 531, piso 4°, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 
de fecha 07/04/2022
Ignacio Alberto Sanchez Vaqueiro - T°: 101 F°: 655 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51236/22 v. 07/07/2022
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ADEMCO S.R.L.
CUIT 30-71602651-1. Se hace saber que por Reunión de Socios de fecha 6/12/2021, se resolvió: (i) Aceptar la 
renuncia de los Sres. Guillermo Ignacio Facchin y Andrés Pablo Parodi a sus cargos como Gerentes Titulares de la 
Sociedad; y (ii) Designar al Sr. Agustín Luis Cerolini en el cargo de Gerente Titular hasta la finalización del mandato 
en curso, quien constituye domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Reunión de Socios de fecha 06/12/2021
Francisco Duran - T°: 135 F°: 869 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51113/22 v. 07/07/2022

ADMINISTRACION JOINJO S.A.
30-71083576-0.- Por acta del 30/6/22, que me autoriza, se designó: Presidente: Jorge Esteban Garralda y Director 
Suplente: Jorge Pacífico Brunori. Ambos con domicilio especial en Bartolomé Mitre 777 Piso 4 Departamento A, 
CABA.- Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 30/06/2022
Carlos Dario Litvin - T°: 32 F°: 303 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50842/22 v. 07/07/2022

AGRIBRAR S.A.
CUIT: 30-71466261-5. Por acta del 5/4/22 renuncia el Director Suplente: Sebastián Antonio Clos y se designan 
Presidente: Hugo Reinaldo Haddad. Director suplente: Carolina Verónica Haddad, fijan domicilio especial en Tandil 
3588, piso 3°, Capital Federal. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 197 de fecha 23/06/2022 Reg. Nº 515
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50824/22 v. 07/07/2022

AGRINOA S.A.
Agrinoa S.A. (antes denominada Póntico S.A.) (CUIT 30-59267342-4) Comunica que por Asamblea del 23/05/2022 
se resolvió designar como Director Titular a Claudio Miguel Antonio Ciancio y como Director Suplente a Santiago 
Miguel Ciancio, quienes fijan domicilio en la sede social. Han cesado en sus cargos los Sres. Carlos Enrique 
Cárdenas y Tulio Martini. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 23/05/2022
Luis Alberto Schenone - T°: 122 F°: 200 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51224/22 v. 07/07/2022

ALCANCE S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
Resultado de Sorteo: ALCANCE S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, CUIT 30-
67875108-8, Rivadavia 717 5to. Piso - Oficina 37 C. A. B. A... En cumplimiento Articulo 21 Decreto N* 142277/43 y 
demás normas vigentes (Ampliación del Art. 5º Capítulo VI Res. Gral. Nº 26/2004), hace saber: Resultado sorteo 
del 25 de Junio de 2022 Quiniela de la Ciudad 1º 205 2º 895 3º 534 4º 613 5º 965. Las adjudicaciones favorecidas 
quedan sujetas a verificación de pago.
Designado según instrumento público esc Nº 284 de fecha 12/7/2021 reg 1369 Carlos Alberto Mainero - Presidente

e. 07/07/2022 N° 51177/22 v. 07/07/2022

ALMANI RESTATE S.A.
CUIT 30-71545800-0 Se comunica que por Asamblea Ordinaria celebrada el día 22/04/2022 y reunión de Directorio 
del 22/04/2022, el Directorio de la sociedad ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo 
Jorge Nine, Vicepresidente: Mariano Jorge Nine, Director Titulares: Patricia Mabel Nine y Carmen Atilia Sabina 
Galli, Directores Suplentes: Mariano Bruno Piergiacomi y Alejandra Mabel Zampolini, todos los directores fijan 
domicilio especial en Esmeralda 740 Piso 14º Oficina 1407 de la C.A.B.A. Duración del mandato: 3 ejercicios 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 22/04/2022
CARRLOS ALBERTO PIERRI - T°: 280 F°: 25 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51216/22 v. 07/07/2022
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ANTAGGER S.R.L.
30-70994866-7 Por Instrumento Privado del 14/01/2021, se formalizó cesión de cuotas: a) Cesar Daniel Glasman 
cedió a Julieta Denise Glasman 135 cuotas; b) Cesar Daniel Glasman cedió a Federico Daniel Glasman 135 cuotas; 
c) Maria Patricia Glasman cedió a Julieta Denise Glasman 10 cuotas. d) Juan Santiago Glasman cedió a Julieta 
Denise Glasman 5 cuotas; e) Juan Santiago Glasman cedió a Federico Daniel Glasman 5 cuotas. Capital Social: 
100 cuotas sociales de 100$ valor nominal cada una. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 
14/01/2021
FEDERICO LEDEBUR - Notario - Nro. Carnet: 6464 Registro: 124047 Adscripto

e. 07/07/2022 N° 50880/22 v. 07/07/2022

ARMADURAS DEL NEUQUÉN S.A.
CUIT 30-71205671-8. Asamblea del 5/02/2019: (i) se aceptó la renuncia de Sergio Marcelo Pechin como Presidente, 
DNI 12.806.582 y de Julio Javier Pechin, DNI 14.928.344 como Vicepresidente y se designó a Julio Emiliano Pechin, 
DNI 36.283.969 como Presidente y a Cristian Gabriel Pechin, DNI 33.775.968 como Director Suplente por el término 
de 3 ejercicios; y (ii) ambos aceptaron sus cargos y fijaron domicilio especial en Mario Bravo 828, Piso 7°, “F”, 
CABA. Asamblea del 8/2/2022: (i) se designó a Julio Emiliano Pechin, DNI 36.283.969 como Presidente y a Cristian 
Gabriel Pechin, DNI 33.775.968, como Director Suplente por el término de 3 ejercicios; y (ii) ambos aceptaron sus 
cargos y fijaron domicilio especial en Mario Bravo 828, piso 7 “F”, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 08/02/2022
Manuel Jose Novaro Hueyo - T°: 125 F°: 62 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50963/22 v. 07/07/2022

ARROW SECURITY GROUP S.A.
30-71580808-7. Por acta de directorio del 10/06/2022 se resolvió modificar la sede social de la sociedad a la calle 
Honduras 5550, Piso 5, Oficina 510, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 
10/06/2022
Azul María Juarez Pereyra - T°: 139 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51232/22 v. 07/07/2022

ATF CONSTRUCCIONES S.A.
30-70822896-2, Por acta de asamblea del 18/03/2022 se dispuso la DESIGNACION DE DIRECTORIO.Por 
vencimiento de mandatos se reeligen autoridades para un nuevo periodo siendo el mismo: PRESIDENTE: Gabriel 
Gustavo Toresan, VICEPRESIDENTE: Mario Darío Toresan y DIRECTOR SUPLENTE: Diego Mariano Archimede, 
todos fijan domicilio especial en Av. Chivilcoy 3637, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 311 
de fecha 30/06/2022 Reg. Nº753
GUILLERMO NICOLAS SYMENS - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 07/07/2022 N° 51105/22 v. 07/07/2022

AVICOLA BRANDSEN S.A.
30639436671- Por Asamblea del 21/4/22 se designo Presidente a Luis Enrique Besteiro; Vicepresidente a Guillermo 
Gustavo Losada Federico y Directo Suplente a Jimena Besteiro. Todos domicilio especial Billinghurst 2445, piso 7, 
depto B, CABA Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 21/04/2022
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 07/07/2022 N° 51088/22 v. 07/07/2022

BALDRES HNOS. S.A.
CUIT 30622033204. Asamblea Extraordinaria del 3/3/2022, aprobó gestión de Directorio Cesante: Presidente Ángel 
Rafael BALDRES (fallecido), Vicepresidente Rafael BALDRES (fallecido), Director Titular Ángel José BALDRES 
y Directora Suplente María Cristina BALDRES, y se designó por 1 año: Presidente: Rafael Amado BALDRES, 
Vicepresidente Marcela Isabel TERAZZOLO, Director Titular María Cristina BALDRES, Director Suplente Trinidad 
Marcela BALDRES, Síndico Titular Eduardo Martín DARRE y Síndico Suplente Miguel Alfredo DARRE, todos con 
domicilio especial en sede social.
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Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/03/2022
miguel alfredo darre - T°: 331 F°: 98 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51023/22 v. 07/07/2022

BANCO DE SANTA CRUZ S.A.
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se 
notifica a los Bancos Emisores de Tarjetas de Crédito VISA y MasterCard que se detallan a continuación, que 
MercadoLibre S.R.L. CUIT 30703088534, con domicilio en Av. Caseros 3039, piso 2, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires ha efectuado conforme Solicitud de Cesión de fecha 13/06/2022 en favor del Banco de SANTA CRUZ SA CUIT 
30500098801, con domicilio en Av. Pte Néstor C. Kirchner N° 812 (el Banco) cesiones de Créditos por Cupones de 
Tarjetas de Crédito sin recurso por un monto total de $ 1.000.042.224,94 (Pesos Un Mil Millón Cuarenta y Dos Mil 
Doscientos Veinticuatro con 94/100). A continuación se detallan los montos de Créditos por Cupones de Tarjeta 
de Crédito VISA y MASTERCARD (CREDITOS), distinguidos por Banco Emisor de las Tarjetas que generaron los 
CREDITOS:
i) BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES monto de $ 242.475.595,61 (Doscientos Cuarenta y Dos Millones 
Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Cinco con 61/100), correspondientes a un Lote de 
CREDITOS cuyo primer vencimiento es en fecha 14/06/2022 y último vencimiento en fecha 07/12/2022; ii) BANCO 
GALICIA monto de $ 83.060.836,51 (Ochenta y Tres Millones Sesenta Mil Ochocientos Treinta y Seis con 51/100), 
correspondientes a un Lote de CREDITOS cuyo primer vencimiento es en fecha 14/06/2022 y último vencimiento 
en fecha 07/12/2022. iii) BANCO MACRO monto de $ 205.975.598,82 (Doscientos Cinco Mil Millones Novecientos 
Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Ocho con 82/100), correspondientes a un Lote de CREDITOS cuyo 
primer vencimiento es en fecha 14/06/2022 y último vencimiento en fecha 07/12/2022. iv) BANCO BBVA monto 
de $ 246.639.527,43 (Doscientos Cuarenta y Seis Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Quinientos veintisiete 
con 43/100), correspondientes a un Lote de CREDITOS cuyo primer vencimiento es en fecha 14/06/2022 y último 
vencimiento en fecha 07/12/2022. v) BANCO SANTANDER monto de $ 221.890.666,57 (Doscientos Veintiún Millones 
Ochocientos Noventa Mil Seiscientos Sesenta y Seis con 57/100), correspondientes a un Lote de CREDITOS cuyo 
primer vencimiento es en fecha 14/06/2022 y último vencimiento en fecha 07/12/2022.
El detalle completo de los CREDITOS puede ser consultado por los Bancos Emisores referidos, comunicándose al 
efecto con el Banco a la casilla de correo electrónico contacto@bancosantacruz.com, quedando en el domicilio del 
mismo toda la documentación de respaldo a disposición para su consulta. De conformidad con lo expresamente 
previsto en la Solicitud de Cesión, se les hace saber a los Bancos Emisores que Mercado Libre S.R.L. ha sido 
designado Agente de Cobro de los créditos cedidos, salvo que el Banco notifique lo contrario.
GERENTE DE OPERACIONES – JAVIER ZAMORA

e. 07/07/2022 N° 50921/22 v. 07/07/2022

BAP 1928 S.A.
CUIT. 30-70900260-7. Por acta de asamblea n°  22 del 28/1/22 se eligió Directorio y distribuyeron cargos: 
Presidente: Bartolomé Alberto Podestá; Vicepresidente: Federico Andrés Podestá; Director Suplente: Leandro 
Damián Podestá; aceptaron cargos, constituyeron domicilio en sede social, Av. Gaona 3157/59 CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 28/01/2022
monica beatriz garcia de laise - Matrícula: 3747 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50853/22 v. 07/07/2022

BAUTVA S.A.
CUIT 30716398516.Por acta de asamblea del 21/06/2022 designó Presidente a Gabriela Karina Schilling y Director 
Suplente a Gerardo Gabriel Keselman. Ambos designados aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en 
la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 281 de fecha 24/06/2022 Reg. Nº 337
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51126/22 v. 07/07/2022
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BSC ARGENTINA S.A.
CUIT 30685810995 IGJ1623436 Por Asamblea del 31/10/2021 se designó como Presidente a Aquiles Angel 
Camacchio y como Directora Suplente a Maria del Rosario Antorena. Ambos constituyeron domicilio especial en 
Obispo San Alberto 3345, Piso 1-110, CABA. Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 03/11/2021
Francisco Levis - T°: 109 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50835/22 v. 07/07/2022

CALA MED ARGENTINA S.R.L.
CUIT: 30-71700461-9. Por Reunión de Socios del 22 de junio de 2022, se resolvió designar al Sr. Facundo Raúl 
Cisco como Gerente Titular de la Sociedad. El Gerente designado acepta el cargo y constituye domicilio especial en 
México 1468, Piso 6oE, C.A.B.A. En consecuencia, la Gerencia de la Sociedad queda conformada de la siguiente 
manera: Gerentes Titulares: Facundo Raúl Cisco y Lucas Gabriel Formia. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Reunión de Socios de fecha 22/06/2022
Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51051/22 v. 07/07/2022

CALA MED ARGENTINA S.R.L.
CUIT: 30-71700461-9. Con fecha 22 de junio de 2022, (i) Julio Alejandro Romolo cedió 4.000 cuotas sociales a 
favor de Facundo Raúl Cisco, y (ii) Ana Laura Maderna cedió 9.000 cuotas sociales a favor de Facundo Raúl Cisco. 
Autorizado según instrumento privado Oferta irrevocable de fecha 22/06/2022
Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51075/22 v. 07/07/2022

CAMPOS SUR BONAERENSE S.A.
CUIT 30-71654156-4.- Escritura del 30/06/2022.- Transcribe Acta de Directorio del 06/12/2021, cambia la sede 
social fuera del articulado del Estatuto Social de la calle Junín 55, piso noveno, departamento “19”, CABA, a la 
calle Llavallol 4966, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 496 de fecha 30/06/2022 Reg. Nº 24
Jorge Alberto Molinari - Matrícula: 2116 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50854/22 v. 07/07/2022

CARGO S.A.
CUIT 30-69158661-4.- Por Acta de Asamblea Ordinaria 12-08-2021 se designa y renueva el directorio por 2 
ejercicios Presidente: Zulema Teresa REVELLO, dni: 3.871.593 Director Suplente: Luis Emilio BARONIO, dni: 
22.426.21, aceptan cargos y fijan domicilio especial en sede social Sarmiento 1190 5to piso, Caba y por acta de 
directorio del 4 de abril de 2022 que complementa requisitos para su inscripción Autorizado según instrumento 
privado designación de directorio de fecha 30/06/2022
Adriana Asdourian - T°: 123 F°: 293 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51085/22 v. 07/07/2022

CASH CARD S.A.
30716486237 - Se hace saber que por asamblea general ordinaria y extraordinaria del 15/12/2021, se dispuso 
aumentar el capital social a la suma de $ 500.000, decisión que fue ratificada por asamblea general ordinaria y 
extraordinaria del 17/06/2022. Para que los accionistas puedan ejercer el derecho de acrecer mediante suscripción 
preferente (art. 194, ley 19550) se establece el plazo de 30 días desde la última publicación de este edicto. La 
integración deberá realizarse dentro de los 10 días de concluido el plazo de suscripción preferente. Se establece 
el domicilio para comunicar e integrar en calle Avenida Brasil 55 piso 10 CABA, de 12 a 18 horas.
Designado según instrumento público Esc. Nº 101 de fecha 27/5/2019 Reg. Nº 1950 Diego Adolfo STAFFOLANI - 
Presidente

e. 07/07/2022 N° 50856/22 v. 11/07/2022
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CASH CARD S.A.
30716486237- Se hace saber que por asamblea general ordinaria y extraordinaria del 17/06/2022, se dispuso 
aumentar el capital social a la suma de $ 2.500.000. Para que los accionistas puedan ejercer el derecho de acrecer 
mediante suscripción preferente (art. 194, ley 19550) se establece el plazo de 30 días desde la última publicación de 
este edicto. La integración deberá realizarse dentro de los 10 días de concluido el plazo de suscripción preferente. 
Se establece el domicilio para comunicar e integrar en calle Avenida Brasil 55 piso 10 CABA, de 12 a 18 horas.
Designado según instrumento público Esc. Nº 101 de fecha 27/5/2019 Reg. Nº 1950 Diego Adolfo STAFFOLANI - 
Presidente

e. 07/07/2022 N° 50858/22 v. 11/07/2022

CEMENTOS DEL SUR S.A.
CUIT 30-71077436-2.- Se hace saber que por escritura 671 del 30/06/2022 Registro 359 CABA se protocolizaron: a) 
Acta de Asamblea del 26/05/2021 en la cual se designaron como Presidente a Claudio Ernesto URCERA y Director 
Suplente a Héctor Modesto LONGO, constituyendo ambos domicilio especial en Viamonte 1345, 3º piso, Oficina 
“G” CABA y b) Acta de Asamblea del 19/05/2022 en la cual se designaron nuevas autoridades: Presidente: Héctor 
Modesto LONGO y Director Suplente: Rafaella LONGO, constituyendo ambos domicilio especial en Viamonte 
1345, 3º piso, Oficina “G” CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 671 de fecha 30/06/2022 Reg. 
Nº 359
Enrique jose Maschwitz - Matrícula: 5346 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50800/22 v. 07/07/2022

CENTRO DE ENTRETENIMIENTOS LA PLATA S.A.
30-69081475-3. Por acta de directorio del 03.11.2021 se resolvió el traslado de la sede social de la calle Moreno 
877, piso 22º, C.A.B.A a la calle Carlos Della Paolera 261 Piso 8, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Directorio de fecha 03/11/2021
Lucila Huidobro - T°: 67 F°: 930 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51071/22 v. 07/07/2022

COAXE S.A.
CUIT: 30-71765616-0 Por Asamblea General Extraordinaria del 22-07-2021 y Asamblea General Extraordinaria del 
23-07-2021:1) Se resuelve la disolución y liquidación de la sociedad.- 2) Se designa liquidador a Sergio Alfredo 
Bones, quien fija domicilio especial en Gobernador Ugarte 2988 piso 1º, Olivos, Pcia, de Bs.As.-
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Extraordinaria de fecha 22/07/2021
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 07/07/2022 N° 51192/22 v. 07/07/2022

COMPAÑÍA GANADERA LP S.A.
30716198371 Asamblea del 27/5/2022 se mudó la sede a Av. de Mayo 981 piso 4 CABA; Matías Ezequiel SIGALE 
renunció como presidente; se designó presidente a Miralva SANTIAGO SANTOS domicilio constituido en la nueva 
sede. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 27/05/2022
Maria Clarisa Scaletta - T°: 97 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51222/22 v. 07/07/2022

CONDOMINIOS ACUARIUS S.A.
CUIT 30-68336644-3. Por Esc. 113 del 24/6/22 Registro 429 CABA se protocolizó el Acta de Asamblea Ordinaria 
del 28/12/21 que designó directores a: Presidente: Carlos Alberto Pastene. Directora Suplente: Graciela Ester 
Pfeifer; ambos con domicilio especial en Tucumán 1538 piso 3 depto.A, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 113 de fecha 24/06/2022 Reg. Nº 429
Hernan Blanco - Matrícula: 4992 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50841/22 v. 07/07/2022
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CONFORTI CONSULTORES INMOBILIARIOS S.A.
CUIT 30-66133070-4.- Comunica que por Acta de Asamblea Extraordinaria del 12 de abril de 2022, Escritura N° 49, 
Registro 803 Capital Federal, se designó el siguiente Directorio: Presidente: Alberto Antonio Carlos CONFORTI; 
Director Suplente: Mario Alberto CONFORTI. Todos con domicilio especial en la sede Andrés Lamas 732 C.A.B.A.. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 49 de fecha 12/04/2022 Reg. Nº 803
Mario Alberto Conforti - Matrícula: 4613 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50808/22 v. 07/07/2022

DALIL S.A.C.I. Y F.
CUIT 30629069158.En Asamblea del 11/4/22 por vencimiento de mandato se designo Presidente: Sylvia Salama 
Dines; Director Suplente: Ary Ben Goldschmidt, fijan domicilio especial en Esmeralda 779, Piso 1, Of 9, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 11/04/2022
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51166/22 v. 07/07/2022

DEEBLOX S.A.
30-71679648-1. Complementa y rectifica publicación N° 48466/22 de fecha 30/06/2022. Complementa: Por Acta 
de Asamblea General Ordinaria 22/02/2022 se resolvió remover al siguiente directorio: Presidente: Juan Carlos 
Viñez, Vicepresidente: Federico Viñez; Directores Titulares: Martín Viñez, Ramón Carlos Fernández Tempesta y 
Director Suplente: Eduardo Francisco Dellepiane del Valle. Rectifica: Asimismo, en dicha publicación en donde se 
estableció “Ramón Fernández” debió decir “Ramón Carlos Fernández Tempesta”. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 22/02/2022
Gustavo Martín Alegre - T°: 77 F°: 128 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50818/22 v. 07/07/2022

DETARIA S.A.
CUIT 30-70308570-5 Por Asamblea General Ordinaria del 09/03/2022 se fijó en uno el numero de Directores 
Titulares y Suplentes, designándose Presidente: Juan Alberto Alomar y Director Suplente: Gustavo Gonzalez, 
ambos con domicilio especial en calle Juncal 4690 Piso 6 Dpto. 1 CABA. No existiendo cesantes en cargos por 
renuncias.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 09/03/2022
María Anahí Cordero - T°: 28 F°: 959 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51087/22 v. 07/07/2022

DIGIAR SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A.
CUIT 30717230929.Por Asamblea del 4/7/22 se informa que con fecha 30/6/22 Marcelo Daniel Zarate y Federico 
Zotter, renunciaron a sus cargos de Presidente y Director Suplente respectivamente.Se designo Presidente: 
Rogerio Quedas Riccardi; Director Suplente: Marcelo Daniel Zarate, fijan domicilio especial en Av Cordoba 1561, 
Piso 12, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 04/07/2022
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51167/22 v. 07/07/2022

DIGITAL ENTROPI S.R.L.
30716879085 por acta de reunion de socios del 10/12/2021 se designo gerente Candela Rodriguez Echenique 
domicilio especial en Cuba 1963 piso 4 depto B CABA Autorizado según instrumento privado Acta de reunión de 
socios de fecha 10/12/2021
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51132/22 v. 07/07/2022
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DOÑA PALMIRA S.A.
CUIT 33-71503393-9 Por asamblea ordinaria del 16/06/2022 se designó Presidente: Magalí Camila GANCEDO y 
Director Suplente: Martín Gustavo GANCEDO, todos con domicilio especial en Riobamba 588, piso 5, oficina “A”, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 119 de fecha 23/06/2022 Reg. Nº 162
Sebastián Ezequiel Vazquez - T°: 109 F°: 740 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50816/22 v. 07/07/2022

ELECTRO PILAR S.R.L.
30-71077862-7. Conforme RG IGJ 3/2020: Por contrato de cesión por instrumento privado del 21/06/22 y Acta del 
22/06/22: Cristian Marcelo PACHECO cede a Oscar Alberto VERON 2.800 cuotas. La sociedad queda integrada 
por Cristian Marcelo PACHECO con 13.200 cuotas, Mariana BALSIMELLI con 4.000 cuotas y Oscar Alberto VERON 
con 2.800 cuotas de $ 1 v/n y 1 voto c/u. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 21/06/2022
Patricia Adriana Minniti - T°: 108 F°: 935 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51094/22 v. 07/07/2022

EMPRENDIMIENTO UGARTE S.R.L.
C.U.I.T. 30-71463772-6. Se hace saber que por escritura 67, del 12/04/2022, al folio 302 del Registro Notarial 1130, 
a cargo del escribano Julio C. Dhers, se protocolizó: A) la aceptación de renuncia al cargo de gerente, presentada 
por Ezequiel Andrés Israel, B) la designación como gerente de Leandro Iair ISRAEL, C.U.I.T. 20338022256, casado 
en primeras nupcias con Stefanie Menajovsky, D.N.I. 33.802.225, nacido el 26 de mayo de 1988, domiciliado en 
Bartolomé Mitre 734, piso 10º, departamento “B”, C.A.B.A. y Pablo Alan TEPER, C.U.I.T. 20338575360, soltero, D.N.I. 
33.857.536, nacido el 1º de junio de 1988, domiciliado en Estomba 2211, C.A.B.A. ambos argentinos, arquitectos, 
quienes aceptan los cargos, constituyen domicilio electrónico en alberto@israelconsult.com y domicilio especial 
en Bartolomé Mitre 734, piso 10, departamento “B”, C.A.B.A.; Autorizado a firmar el presente por la escritura 
mencionada Autorizado según instrumento público Esc. Nº 67 de fecha 12/04/2022 Reg. Nº 1130
Julio César Dhers - Matrícula: 2147 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50832/22 v. 07/07/2022

EMPRESAS DE SERVICIOS TJK S.A.
CUIT 30716061848.En Asamblea del 4/3/22, por vencimiento de mandato se designo Presidente: Tadeo José 
KOTYNIA; Director Suplente: Maximiliano Esteban KOTYNIA, fijan domicilio especial en Defensa 441, PB, Dto D, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 04/03/2022
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51164/22 v. 07/07/2022

EQUIPOS PARA MOVIMIENTO DE MATERIALES S.A.
CUIT 30-70760798-6 Por asamblea general ordinaria y acta de directorio, ambas del 6 de mayo de 2022, se 
designaron autoridades. Presidente: Horacio Daniel ESTEIRO. Director Suplente: Viviana Pilar ENRIQUE. Todos 
con domicilio especial en San Juan 2603 6º B CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 43 de fecha 
27/06/2022 Reg. Nº 1726
lucas luis baglioni - Matrícula: 4128 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51107/22 v. 07/07/2022

ESTABLECIMIENTOS ARGENTINOS S.A.
CUIT 30-70796154-2, por Actas de asamblea de fechas 27/09/2019 y 15/06/2022, por 3 ejercicios se designo 
Presidente a Marta Elsa Roggiero, Vicepresidente a Nadia Landini y Director Suplente a Ernesto Eduardo Enriquez, 
todos aceptaron el cargo y constituyen domicilio especial en la sede social: 24 de noviembre 1965, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 152 de fecha 04/07/2022 Reg. Nº 1
maria jose valent - Habilitado D.N.R.O. N° 16760

e. 07/07/2022 N° 51215/22 v. 07/07/2022
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ETELTICA S.A.
CUIT 30-71067043-5. Por Asamblea Ordinaria de Accionistas del 02/01/2020 se aprobó: 1) Cesación del mandato 
de Dora Irma Isaurralde como Presidente y Elida Margarita Isaurralde como Director Suplente designados por 
Asamblea de Accionistas del 02/01/2017; 2) Se designó a Dora Irma Isaurralde como Presidente y Elida Margarita 
Isaurralde como Director Suplente, ambas con domicilio especial en Tucumán 1621 Piso 3º “F” C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado acta asamblea de fecha 02/01/2020
Mariano Alberto Traini - T°: 53 F°: 941 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50846/22 v. 07/07/2022

EVERAL S.A.
CUIT 30-70789741-0. Los miembros del Directorio, Matias Nicolas Mazzotta (Presidente) y Cecilia Marcela Egan 
(Directora suplente), constituyeron ambos domicilio especial a los efectos del art. 256 del LGS en Teniente General 
Juan Domingo Perón 1333, piso 6º, oficina 55 de CABA., conforme consta en acta de directorio del 09/09/2021. 
Este aviso es complementario del Nro. 58853/20 del 26/11/2020. Autorizado según instrumento privado AGO de 
fecha 17/09/2020 Autorizado según instrumento privado AGO de fecha 17/09/2020
Claudia Susana Capo - T°: 48 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51069/22 v. 07/07/2022

FARMACIA EL POLICLINICO S.R.L.
CUIT 30676020922. Por Acta de reunión de socios de fecha 21/06/2022 se resolvió: 1.Aceptar la renuncia del 
gerente Alejandro Andrés Olmos. 2. Remover sin causa a la Gerente Susana Beatriz Determann. 3.Designar 
Gerente a Ricardo Jorge Regueiro quien constituye domicilio especial en Hipólito Yrigoyen 3312 CABA Autorizado 
según instrumento privado REUNION DE SOCIOS de fecha 22/06/2022
viviana erica cescut - T°: 54 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50829/22 v. 07/07/2022

FEDIMAGI S.A.
33681497019 Por Asamblea Ordinaria del 10/05/2022 se eligieron directores y distribuyeron los cargos así: Gianfranco 
Grassini (Presidente), Emilio Caputo (Vicepresidente), Diva Bo (Directora Titular) y Guillermo Wainer(Director 
Suplente). Domicilio especial directores: Lima 141, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado DESIGNACIÓN 
AUTORIDADES de fecha 10/05/2022
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50836/22 v. 07/07/2022

FINADIET S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA
CUIT. 30-50471041-2. Por Acta de Asamblea, y Acta de Directorio ambas del 16/05/2022 se designó por 3 ejercicios: 
PRESIDENTE a Clara Catalina GAIVIRONSKY, VICEPRESIDENTE a Guillermo Enrique YAÑEZ, DIRECTOR TITULAR 
a Mariano BIDNER, y DIRECTOR SUPLENTE a Mara Fernanda CASTRO. Los directores constituyeron domicilio 
especial en Hipólito Yrigoyen 3771, CABA. Habiendo cesado por vencimiento del plazo de duración de su cargo: 
los Directores Titulares: Luis Cesar FORTE, Clara Catalina GAIVIRONSKY y Mariano BIDNER; y el Director Suplente 
Guillermo Enrique YAÑEZ.- Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 16/05/2022
LAURA MAZZA - Matrícula: 4742 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50821/22 v. 07/07/2022

FINCAS DON EUGENIO S.R.L.
Cuit 30717244679 POR 1 Por instrumento privado de fecha 13/01/22 ratificado el 6/6/22 Susana Noemi Pressutti, 
DNI 16.750.913 cede sus 3600 cuotas sociales en la siguiente proporción: A Santiago Luis Cáceres DNI 25.784.034 
la cantidad de 600 cuotas, a Maximiliano Pacheco DNI 32.637.708 la cantidad de 2000 cuotas y a Facundo Nahuel 
Corro DNI 37.695.228 la cantidad de 1000 cuotas sociales. El capital social se encuentra representado por 4000 
cuotas de valor nominal $ 100 cada una, totalmente suscriptas e integradas de la siguiente manera Caceres: 600 
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CUOTAS: Pacheco: 2000 cuotas, Corro: 1000 cuotas y Maria del Carmen Peralta, DNI 24.158.243 titular de 400 
Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 13/01/2022
Mauricio Andrés Vitali - T°: 85 F°: 999 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51073/22 v. 07/07/2022

GASPINA S.A.
CUIT 30-71653189-5 Por Asamblea General Ordinaria del 27-03-2020 y Acta de Directorio del 30-03-2020: Se 
designa PRESIDENTE: Pontecorvo Ricardo Javier con domicilio especial en Luciano de la Venga 1265, Ciudad 
y Partido de Moreno, Pcia. de Bs. As. y DIRECTOR SUPLENTE: Flynn Matias Javier con domicilio especial en 
Almafuerte 3901 Unidad Funcional 722, Country banco Provincia, Francisco Alvarez, Partido de Moreno, Pcia. de 
Bs. As.
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 27/03/2020
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 07/07/2022 N° 51193/22 v. 07/07/2022

GLOBAL CORE TECHNOLOGIES S.A.
30-71525755-2.Por Asamblea del 08/06/22 reeligen Directorio: Presidente: Osmar Alejandro Attonaty y Suplente: 
Héctor Damián Cipriano. Aceptan cargos y constituyen domicilio especial en calle Quesada 2450 piso 1 
departamento B CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 08/06/2022
Patricia Adriana Minniti - T°: 108 F°: 935 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51135/22 v. 07/07/2022

GOLDMUND S.A.
CUIT: 30-70860387-9. Por Asamblea General Ordinaria del 27/04/2022 se designó: Presidente: Do Sun Choi. 
Vicepresidente y Director de Administración, Crédito, Finanzas y Logística: Pablo Carbajosa. Director Titular y 
Director Comercial y Marketing: Guido Lombardi. Directora Titular y Directora de Comercio Exterior: Eugenia 
Paola Rozan. Director Suplente: Do Min Choi, todos con domicilio especial en El Salvador 5763 CABA. Por Acta 
de Directorio del 27/04/2022 se trasladó la sede social a la calle El Salvador 5763 CABA.- Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 27/04/2022
María Laura Canepa - T°: 77 F°: 134 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51108/22 v. 07/07/2022

GONG LATINOAMERICA S.A.
Cuit 30-71604293-2. Escritura del 30/6/2022, protocolizo Asamblea del 29/6/2022, que resolvió: Aceptar renuncias 
y aprobar gestión de Presidente Emiliano Roberto D´AMICO, Director Suplente Bruno Lorenzo SECOLARE, y 
designó por 3 años: Presidente Bruno Lorenzo SECOLARE, Director Suplente Emiliano Adrián SECOLARE, ambos 
domicilio especial sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 70 de fecha 30/06/2022 Reg. Nº 2177
Laila elizabeth Sanese - Matrícula: 4661 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50793/22 v. 07/07/2022

GREEN TOWER GROUP SOLUTIONS S.A.
30717443965. Asamblea del 5/7/2022 renuncia Presidente: Vanina Lopez Intile y Director Suplente Luis Yari Meozzi 
Diaz y se designa: Presidente Martin Pablo Touza y Director Suplente: Luis Yari Meozzi Diaz. ambos con domicilio 
especial en Andres Vallejos 3747 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 116 de fecha 05/07/2022 
Reg. Nº 1912 CABA
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51187/22 v. 07/07/2022
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GS GLOBAL S.R.L.
CUIT. 33-71730583-9. Por instrumento privado del 30/06/2022 Mauricio Miguel Cardozo cede 250.000 cuotas a 
favor de Cinthia Vanesa Coronel de $ 1.- valor nominal cada una, quedando así suscripto la totalidad del capital 
social: Cinthia Vanesa Coronel suscribe 250.000 cuotas, equivalentes a la suma de $ 250.000 y Emiliano Gabriel 
Gómez suscribe 250.000 cuotas, equivalentes a la suma de $ 250.000. Por Acta de Reunión de Socios N° 1 del 
30/06/2022 renuncia Mauricio Miguel Cardozo al cargo de Gerente y se designa Gerente a Emiliano Gabriel Gómez, 
con domicilio especial en Calderón de la Barca 1191, Departamento 1, CABA. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS N° 1 de fecha 30/06/2022
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51204/22 v. 07/07/2022

HADES MEDIA S.A.
30714206385- Por Asamblea del 20/4/22 se designo Presidente a Juan Roberto Maintach y Director suplente a 
Tomas Makintach. Ambos domicilio especial Republica de Indonesia nro 34 CABA Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 20/04/2022
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 07/07/2022 N° 51092/22 v. 07/07/2022

HECTOR JULIO Y ERNESTO DIAZ S.A.I. Y C. Y DE REPRESENTACIONES
CUIT: 30-52881000-0. Comunica que por Reunión de Directorio de fecha 21/12/2021 se convocó a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 17/01/2022, la cual resolvió ampliar a 5 el número 
de Directores Titulares, designando a la Srta. María Garrigou como Directora Titular, permaneciendo el resto de 
los Directores electos por Asamblea del 21/11/2019 en sus respectivos cargos. La Srta. María Garrigou aceptó el 
cargo para el cual fue designada en la misma Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de fecha 
17/01/2022 y constituyó domicilio especial en los términos del art. 256, Ley General de Sociedades Nº 19.550, en 
Montevideo 513, 3 piso, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 18/01/2022
Natalia Isabel Di Nieri - T°: 84 F°: 814 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51036/22 v. 07/07/2022

IBWT GROUP S.R.L.
CUIT 30-71474863-3. IBWT GROUP SRL. Por escritura 33 del 15/06/2022. CABA resuelven: A) CESION DE CUOTAS. 
Res. 3/20 IGJ: Mauro Nazareno TÁRTARA, CUIT 20-33716244-5 CEDE la totalidad de las cuotas sociales que tiene 
y le corresponden, es decir 1000, a Pablo Daniel LOPEZ, CUIT 20-28403272-2, y Fernando Mariano ZAMORA, 
CUIT 20-32737659-5, en partes iguales, 500 a C/U.- Capital Social: $  30.000, se divide en 3000 acciones de 
$ 10 valor nominal y con derecho a un voto por acción.- En virtud de la cesión de cuotas, la sociedad queda 
compuesta por: Pablo Daniel LOPEZ y Fernando Mariano ZAMORA, cada uno con 1500 cuotas sociales; quienes 
han suscripto e integrado la totalidad de las cuotas del capital social.- B) Mauro Nazareno TÁRTARA, CUIT 20-
33716244-5 RENUNCIA a su cargo de GERENTE y se designa a Fernando Mariano ZAMORA CUIT 20-32737659-5 
que constituye domicilio en la calle José Antonio Cabrera 5728, Piso 4, Oficina 6, CABA. C) resuelven trasladar la 
sede social de la Avenida Brasil 2625 CABA y establecerla en la calle José Antonio Cabrera 5728, Piso 4, Oficina 
6, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 15/06/2022 Reg. Nº 1025
MARIA FLORENCIA COSTA - Matrícula: 5447 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51067/22 v. 07/07/2022

INCAHUEN S.A.U.
CUIT: 30-58292730-4. Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 20/04/2022, se resolvió: 
(i) aprobar la cesación del Directorio electo el 12/11/2021 por Acta de Asamblea General Ordinaria, el cual se 
encontraba compuesto por: Presidente: Sara Ercilia Josefina de Anchorena, Vicepresidente: Jorge Enrique Pereyra 
Iraola y Director Suplente: Juan María Pereyra Iraola y (ii) designar a la Sra. Sara Ercilia Josefina de Anchorena 
como Directora Titular y Presidente de la Sociedad y a los Sres. Fernando Jorge Pereyra Iraola y a Luis Jorge 
Pereyra Iraola como Directores Suplentes de la Sociedad. Los directores designados aceptan el cargo conferido 
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y fijan domicilio especial en Suipacha 1111, Piso 18°, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de 
fecha 20/04/2022
Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51034/22 v. 07/07/2022

INTERCAMBIO S.A.
CUIT 30689264162. Por Asamblea únanime del 6.03.2020 se resolvió por unanimidad designar como presidente y 
director titular a Alejandro Naón DNI 4543886 y a Ignacio Gotelli DNI 24873398 como director suplente. Constituyen 
domicilio especial en Reconquista 1033, PB, CABA y aceptan su cargo firmando dicha acta. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 06/03/2020
LUCIA MARIA DODDS - T°: 129 F°: 165 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51008/22 v. 07/07/2022

INTERCAMBIO S.A.
CUIT 30689264162. Por Asamblea únanime del 5.05.2022 se resolvió por unanimidad designar como presidente y 
director titular a Alejandro Naón DNI 4543886 y a Ignacio Gotelli DNI 24873398 como director suplente. Constituyen 
domicilio especial en Reconquista 1033, PB, CABA y aceptan su cargo firmando dicha acta. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 05/05/2022
LUCIA MARIA DODDS - T°: 129 F°: 165 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51005/22 v. 07/07/2022

ITALGROUP ALUMINIO S.A.
CUIT 30-71032871-0 Por Asamblea General Ordinaria del 06-06-2022: a) Se deja constancia del vencimiento del 
Presidente Miguel Angel Di Salvo y del Director Suplente Juan Pablo Di Salvo.- b) Se designa PRESIDENTE: Juan 
Pablo Di Salvo y DIRECTOR SUPLENTE: Miguel Angel Di Salvo; ambos con domicilio especial en Avenida Elcano 
3698 Unidad Funcional 3, CABA.
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 06/06/2022
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 07/07/2022 N° 51194/22 v. 07/07/2022

ITALMAX S.A.
CUIT 30-71584581-0. Por asamblea del 30/09/2020 se acepto la renuncia de Presidente: Maria Serafina Candia, 
Director Suplente: Francisco Arnaldo Araujo Acuña.Asumen Presidente: Victor Acosta.Director Suplente Antonia 
Ulloa Pimentel, ambos fijan domicilio especial en Avenida del Libertador 7548 CABA. Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 30/09/2020
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51161/22 v. 07/07/2022

LA MONUMENTAL S.A. DE AHORRO, CAPITALIZACION Y RENTAS
CUIT 30-50004175-3, Humberto 1º Nº 3351 piso 1º Ciudad de Buenos Aires
Sorteo mes 05/2022 del 04/06/2022 Plan “Triangular” símbolo favorecido: 546 Plan “Ganador” símbolos favorecidos 
diez premios mayores: 546,541,715,792,129,913,061,444,907,635.
Designado según ACTA DE DIRECTORIO 03/11/2021 PABLO MIGUEL CABALLERO ALVAREZ - Presidente

e. 07/07/2022 N° 50801/22 v. 07/07/2022

LABORATORIOS DE ELECTROEROSION JAPAX S.R.L.
CUIT: 30-52175453-9. En cumplimiento Res. Gen IGJ10/2021 se informa que segun oficio judicial de D.H. y 
cesion de acciones hereditarias expedido el 15/10/21 por el Juez Civil Nº 65 de CABA, y por fallecimiento de 
Lázaro Valavanian Ohanian heredan sus cuotas sociales (1450) sus hijos Diana María Valavanian Barasatian, Juan 
Valavanian Barasatian y su cónyuge supérstite Osana Barasatian Sarkisian en cuanto a los bienes propios, si los 
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hubiere, sin perjuicio del derecho que le corresponde sobre los gananciales. La Sra. Osana Barasatian Sarkisian, 
mediante Escritura Nº 230 del 19/12/15 labrada por ante el Escribano Carlos Arroyo, cede y transfiere en partes 
iguales a favor de sus hijos todos los derechos y acciones que tiene y le corresponden inclusive los gananciales, en 
la presente sucesión. Se comunica que el capital de $ 580.000.000 dividido en 5800 cuotas de v/n $ 0,00001, queda 
suscripto asi: Diana María VALAVANIAN BARASATIAN 725 cuotas y Juan VALAVANIAN BARASATIAN 2175 cuotas 
Autorizado según instrumento privado OFICIO JUDICIAL Y DELEGACION DE FACULTADES de fecha 15/10/2021
Hernan Dario Alcover - T°: 113 F°: 288 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51074/22 v. 07/07/2022

LAS VERTIENTES S.A.
CUIT 30-70917077-1. Número Correlativo IGJ 1752790. Comunica que por Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria Unánime del 8 de junio de 2022 se resolvió fijar la sede social en la calle Florida 939, 4° “A”, Dpto. 
“A”, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 08/06/2022
SEBASTIAN MARIA ROSSI - T°: 70 F°: 762 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51173/22 v. 07/07/2022

LOBOV Y CIA S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
CUIT 30541677220. Complementa publicación del 14/06/22. T.I. 43707/22. Esc 94 del 10/6/22, protocoliza Acta 
de Asamblea 30/3/22 en la que renuncia de vicepresidente Graciela Ana EYHEREMENDY.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 94 de fecha 10/06/2022 Reg. Nº 243
ANA MUZYKANSKI - Matrícula: 5419 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51223/22 v. 07/07/2022

LOCATELLI HNOS. S.R.L.
CUIT 30-70751082-6. Por escritura 103, de fecha 10/06/2022, se celebró la adjudicación de cuotas por disolución 
de la sociedad conyugal, entre los ex cónyuges Martin Leonardo Locatelli y Silvana Andrea Fiorentini. Se 
adjudicaron 335 cuotas sociales, de titularidad de Martín Leonardo Locatelli, de carácter ganancial, de $ 100 Valor 
nominal cada una, de “Locatelli Hnos S.R.L.” (Capital social $ 50.000) a Martín Leonardo Locatelli, DNI: 17.749.550, 
argentino, nacido el 18/03/1966, divorciado de sus primeras nupcias con Silvana Andrea Fiorentini. Adjudicantes: 
Martín Leonardo Locatelli (datos ya consignados) y Silvana Andrea Fiorentini, DNI: 21.465.800, argentina, nacida 
el 31/07/1970, divorciada de sus primeras nupcias con Martín Leonardo Locatelli.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 103 de fecha 10/06/2022 Reg. Nº 72
María Florencia Moussou - Notario - Nro. Carnet: 6228 Registro: 70072 Titular

e. 07/07/2022 N° 51124/22 v. 07/07/2022

MAGIANA S.A.
33707881289 Asamblea del 28/3/2022 se eligieron directores: Presidente Zulema Isabel ARIZA Suplente Hugo 
Héctor DEIBE ambos domicilio constituido Cerrito 1266 PB of. 3 CABA. Autorizado según instrumento privado 
asamblea de fecha 28/03/2022
Maria Clarisa Scaletta - T°: 97 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51052/22 v. 07/07/2022

MAS CONSULTORES S.R.L.
CUIT: 30-71718891-4 Por instrumento privado del 28/12/2021 Fernando Gabriel Schor cedió 5.000 cuotas de su 
titularidad en la sociedad de la siguiente manera: i) a favor de Marcelo Rubén Astorga la cantidad de 4.500 cuotas; 
y ii) a favor de Andrea Eugenia Iacono la cantidad de 500. En consecuencia, el capital social y cuotas de la sociedad 
quedan de la siguiente manera: capital social $ 100.000 representado por 10.000 cuotas de $ 10 valor nominal 
cada una con derecho a 1 voto por cuota. Marcelo Rubén Astorga, titular de 9.500 cuotas de $ 10 valor nominal 
cada una con derecho a 1 voto por cuota; Andrea Eugenia Iacono, titular de 500 cuotas de $ 10 valor nominal cada 
una con derecho a 1 voto por cuota Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 28/12/2021
Natalia Romina Artmann - T°: 125 F°: 536 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51206/22 v. 07/07/2022
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MATADERO Y FRIGORIFICO EL ZAIMAN S.A.C.C.I.
CUIT 30-61589786-4. Por Asamblea Ordinaria del 24/01/2022 se reeligen autoridades en el Directorio: Presidente: 
Mario Fernando Rodríguez Traverso, DNI 11.774.984 y Director Suplente: Martin Eduardo Traverso, DNI 8.519.645. 
Ambos con domicilio especial en la sede social sita en Sarmiento 930, Piso 8, Capital Federal. Autorizado según 
instrumento privado Acta de fecha 24/01/2022
Florencia Renee Jimenez - T°: 136 F°: 308 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51168/22 v. 07/07/2022

MATERTRAXX S.A.
CUIT 30-71584585-3. Por asamblea del 9/10/2020 se acepto la renuncia de Presidente: Maria Serafina Candia, 
Director Suplente: Francisco Arnaldo Araujo Acuña. Asumen Presidente: Victor Acosta.Director Suplente Antonia 
Ulloa Pimentel, ambos fijan domicilio especial en Avenida del Libertador 7548 CABA. Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 09/10/2020
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51186/22 v. 07/07/2022

MC MOVIL S.R.L.
CUIT 30-71618082-0. El capital social se encuentra dividido en mil doscientas (1200) cuotas de pesos diez ($ 10) 
de valor nominal cada una. Por acto privado del 30 de diciembre del 2020, Carlos Ignacio Dorrego transmitió 400 
cuotas, de $ 10 valor nominal, en favor de los dos socios restantes, Juan Pablo Cervatte y Bruno Jorge Punta (200 
cuotas a cada uno). La actual composición del capital social es: Juan Pablo Cervatte y Bruno Jorge Punta (600 
cuotas cada uno). Autorizado según instrumento privado Nota de Gerencia de fecha 26/05/2022
Sebastián Hugo Gorla - T°: 108 F°: 194 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51237/22 v. 07/07/2022

MEDICINA CATAN S.A.
CUIT 30-70775826-7 - Por Asamblea General Ordinaria del 28/4/22 (i) aprobó la renuncia de Ana María del Carmen 
Clerici (Presidente), Fernando Javier Lewin (Director Titular) y María Angélica Clerici (Directora Suplente) dejando 
constancia de la cesación del cargo de María Teresa González por fallecimiento y; (ii) designó a María Cristina Laurito 
y Ana Cristina García (directoras titulares) y a Graciela Beatriz García (directora suplente), quienes constituyen 
domicilio en Teniente General Perón 1409, piso cuarto Oficina “H” CABA Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 28/04/2022
Natalia Gisel Sanche - T°: 127 F°: 987 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51209/22 v. 07/07/2022

MERIDIEM S.R.L.
CUIT: 30-61783096-1. Según declaratoria de herederos de fecha 9/8/2021 se resuelve por fallecimiento del Sr. 
Jesús Las Heras la transferencia de cuotas realizada a su hija María del Pilar Las Heras, quien le sucede en 
carácter de única y universal heredera quedando el capital social distribuido del siguiente modo: Ricardo Ernesto 
Carranza, titular de 70 cuotas sociales, todas de $ 1.000 de valor nominal cada una, María del Pilar Las Heras, 
titular de 140 cuotas sociales, de $ 1.000 de valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por cuota. Autorizado 
según instrumento privado DECLARATORIA DE HEREDEROS de fecha 09/08/2021
Claudio Fabian Borgese - T°: 109 F°: 451 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50857/22 v. 07/07/2022

MFM SERVICIO INTEGRAL S.R.L.
CUIT 30-71588687-8. Por Acta de Gerencia del 10-11-2021, se resolvió trasladar la sede social a Cazadores 2295, 
piso 3º Dpto.“B”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 10/11/2021
MATIAS EZEQUIEL CAMAÑO - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 07/07/2022 N° 51221/22 v. 07/07/2022

#I6645203I#

#F6645203F#

#I6645221I#

#F6645221F#

#I6645272I#

#F6645272F#

#I6645244I#

#F6645244F#

#I6644362I#

#F6644362F#

#I6645256I#

#F6645256F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.956 - Segunda Sección 52 Jueves 7 de julio de 2022

MITI S.A.
CUIT. 30-70713253-8 Se rectifica T.I. 49137/22 de fecha 01/07/2022.- Donde dice: “Todos con domicilio especial 
en Agüero 2459, planta baja, CABA.- “ debe decir: “Todos con domicilio especial en Sanchez de Loria 155 14° “A”, 
CABA.- “ Autorizado según instrumento público Esc. Nº 111 de fecha 28/06/2022 Reg. Nº 89
luciana carolina botte - Matrícula: 4763 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51130/22 v. 07/07/2022

MIXDEAL S.A.
CUIT número 30-70296538-8. Comunica que por escritura 126 del 4 de julio de 2022, Folio 426, del Registro Notarial 
1078, y de acuerdo a lo resuelto por Asamblea General Ordinaria del 25 de marzo de 2022, el ultimo Directorio 
quedó constituido en la siguiente forma: Presidente: Derrick Alejandro CHRISTENSEN; Director Suplente: Maria 
Florencia SACKMANN SALA. Los directores constituyen domicilio especial en la calle 11 de septiembre numero 
909, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 126 de fecha 04/07/2022 
Reg. Nº 1078
JAVIER ESTEBAN MAGNONI - Matrícula: 4154 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51190/22 v. 07/07/2022

MOONBIRD S.R.L.
CUIT: 30-71453554-0. Comunica que: (A) por Reunión de Socios del 31/03/2021 se resolvió designar a los Sres. 
Andrés Pablo Fleischer y Gabriel Acosta Magariños como Gerentes Titulares y al Sr. Sebastián Serrano como 
Gerente Suplente. Todos los Gerentes electos constituyeron domicilio especial en Suipacha 1380, piso 3°, CABA. 
(B) por Reunión de 06/12/2021 se resolvió (i) aceptar la renuncia del Sr. Gabriel Acosta Magariños a cargo de 
Gerente Titular; (ii) designar a Micaela Sofía Brochero como Gerente Titular, (iii) ratificar las designaciones de los 
Sres. Andres Pablo Fleischer a su cargo de Director Titular y Sebastián Serrano a su cargo de Director Suplente. 
Se dejó expresa constancia que la composición actual de la Gerencia es la siguiente: Gerente Titular: Micaela 
Sofía Brochero Gerente Titular: Andrés Pablo Fleischer. Gerente Suplente: Sebastián Serrano. Todos los Gerentes 
constituyeron domicilio especial en Suipacha 1380, piso 3°, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Reunión de Socios de fecha 31/03/2021
Ignacio Martin Meggiolaro - T°: 100 F°: 507 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51019/22 v. 07/07/2022

MOVIPORT S.A.
CUIT 30-60011101-5. Por Asamblea General Ordinaria N° 66 y Acta de Directorio N° 266 del 29/04/2022, se resolvió 
designar a los siguientes miembros del Directorio: Presidente: Belisario Tiscornia; Director Titular: Federico Chouhy; 
Directores Suplentes: Gregorio Joaquín Tiscornia y Jorge Luis Chouhy. Todos los Directores aceptaron los cargos 
y constituyeron domicilio especial en la calle San Martin 424, Piso 3, Oficina 11, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/04/2022
Dolores Gallo - T°: 78 F°: 208 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50954/22 v. 07/07/2022

MR CAMPO S.R.L.
CUIT 30-71576214-1 Por inst. priv. del 04/07/2022: a) El socio Juan Martín Mendez cedió: 25000 cuotas a Leonardo 
Sebastián Flores, DNI 25537575, 08/09/1976, y la socia Sol Maria Pedezert cedió: 22500 cuotas a Leonardo 
Sebastián Flores y 2500 cuotas a Tiziano Flores, DNI 45688695, 19/04/2004.Ambos cesionarios son argentinos, 
solteros, comerciantes y se domicilian en Av. Libertador 1717 -Torre Eucalipto- Piso 3 Dpto. “305” Vicente López, 
Pcia. de Bs.As. b) Renuncia el gerente Juan Martín Mendez, lo que se acepta y se designa a Leonardo Sebastián 
Flores como gerente, quien fija domicilio en sede social.
Autorizado según instrumento privado cesion cuotas de fecha 04/07/2022
Nélida Bertolino - T°: 31 F°: 605 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51109/22 v. 07/07/2022
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NAVA S.A.C.I.I.F. Y A.
C.U.I.T. 30-52183786-8. Por Asamblea del 31 de Mayo de 2022 se designan Presidente Carlos Muñiz; Director 
Suplente Daniel Eduardo Muñiz, ambos con domicilio especial en Cerrito 286, CABA. Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 31/05/2022
José Esteban MALLMANN - Habilitado D.N.R.O. N° 25111

e. 07/07/2022 N° 51022/22 v. 07/07/2022

NEW PLAN CAR S.A. DE CAPITALIZACIÓN Y AHORRO
CUIT 33698937519 New Plan Car S.A. de Capitalización y Ahorro
Hipólito Yrigoyen 1628 2° A CABA
Sorteo día 25/06/2022 Premios: 1° 205, 2° 895, 3° 534, 4° 613 y 5° 965
Designado según instrumento privado acta directorio N 240 DE FECHA 26/5/2020 FEDERICO D’OVIDIO - Presidente

e. 07/07/2022 N° 51129/22 v. 07/07/2022

NJT TEAM S.A.
CUIT 30-71163719-9. Por acta del 04/01/2022 se designa Presidente a Bruno Casciola y Director suplente a 
Mauro Fabricio Becce. Aceptan cargos y fijan domicilio especial en Tucuman 612 piso 5 CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 273 de fecha 29/06/2022 Reg. Nº 603
Flavio Murruni - Matrícula: 5621 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50847/22 v. 07/07/2022

NUBI S.A.
CUIT 30-71545571-0. De conformidad con el art. 194 de la Ley Nº 19.550 se comunica por el término de la ley 
que: Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 14 de junio de 2022 se resolvió el siguiente aumento del 
capital social: en la suma de $ 180.000.000 de la suma de $ 11.067.578 a $ 191.067.578, mediante la emisión de 
180.000.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal y derecho a un voto por acción. 
Los accionistas podrán ejercer su derecho de suscripción preferente en proporción a sus respectivas tenencias y 
de acrecer en proporción a las acciones que suscriban, dentro de los 30 días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este aviso, en la sede social sita en Bartolomé Mitre 699, piso 7°, CABA, entre las 10 y 
las 15 horas.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 15/6/2020 Francisco Guillermo Cerviño - Presidente

e. 07/07/2022 N° 51138/22 v. 11/07/2022

NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
CUIT 33707995519
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se notifica 
a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por Crédito 
Regional Compañía Financiera S.A. CUIT 30716226944 (cedente), con domicilio en calle Sarmiento 670 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyo cobro se efectúa mediante aplicación del débito directo, que por el contrato de 
Cesión de Cartera de Créditos de fecha 22/12/2021, suscripto entre Crédito Regional Compañía Financiera S.A. 
(cedente), y el Nuevo Banco de Entre Ríos S. A. (el NBERSA), con domicilio en calle Monte Caseros 128 de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, la primera ha cedido en propiedad al NBERSA, una cartera de créditos 
determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
PEREZ DEBORA VERONICA 27288375319 1141177 14/10/2021

ESCUDERO CRISTIAN ADRIAN 23314822439 1142071 25/10/2021
TORRES EMILIO OSCAR 20079797414 1142094 25/10/2021
AGUILERA FRANCISCO 20082251775 1142322 27/10/2021

CRESPO MATIAS EZEQUIEL 20407066783 1142394 28/10/2021
RETAMOZO CARMEN BEATRIZ 27182987714 1142411 28/10/2021
CAMPOS ADRIANA DEL VALLE 23120705814 1142615 29/10/2021
QUINONES ELIAS EZEQUIEL 20443977083 1142654 01/11/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
FUENTES BEATRIZ NICOLASA 27142427279 1142711 01/11/2021
DIAZ RAMONA MARGARITA 23123973194 1142873 03/11/2021

CARRIZO FRANCISCO JULIAN 20128332872 1142879 03/11/2021
PATRICIO PASCUAL 20111692697 1144678 24/11/2021
ORTEGA ROLANDO 20080227605 1144679 24/11/2021

RIVEROS RITA ESTHER 27041954871 1144681 24/11/2021
LEIBA ROQUE ENRIQUE 20318865117 1144683 25/11/2021

PEREZ FRANCISCO RAMON 20305959686 1144684 25/11/2021
PARIGI ANA MARIA 27169527992 1144685 25/11/2021

ALMEIDA MARIA ISABEL 27190143754 1144686 25/11/2021
BERRA MIRTA MARIA 27065255060 1144690 25/11/2021

TORRES BLANCA AURORA 27260819343 1144692 25/11/2021
PEREZ CONTRERAS ELENA DEL CARMEN 27922629078 1144693 25/11/2021

DIAZ MARIA GUADALUPE 27130586606 1144694 25/11/2021
GOMEZ MARIA SANTA 27120209162 1144695 25/11/2021

BANEGAS SANDRA NOEMI 27232453066 1144696 25/11/2021
PALACIO IVANA DANIELA 27274967132 1144697 25/11/2021
MUNOZ ELESER HUGO 20147880015 1144698 25/11/2021

ALMIRON ROSANA DANIELA 27389657447 1144699 25/11/2021
CATIVA AURORA CARMEN 27115313946 1144700 25/11/2021

HENRIQUEZ GLADYS ROSA DE 27160051006 1144701 25/11/2021
SANZONE ELBA LOURDES 23064380974 1144703 25/11/2021

CARRAZANA ROSA DEL CARMEN 23140044784 1144704 25/11/2021
DIAZ MARIA DEL CARMEN 27038600554 1144708 25/11/2021

ROMERO ZULEMA ADRIANA 27052633376 1144710 25/11/2021
PERALTA ANA ROSA 24052499085 1144712 25/11/2021

CARRERA ELSA CLARA 27058744706 1144713 25/11/2021
CHAVEZ SATURNINA 27183715122 1144714 25/11/2021

ROMERO ROSA NELIDA 27037896433 1144715 25/11/2021
DOMINGES FROILAN 20131577355 1144717 25/11/2021

PETZ ELIDIA 27087870249 1144719 25/11/2021
HERRERA CLAUDIO CRISTIAN 20276992865 1144721 25/11/2021

MEDICI HUGO ALBERTO 20105126426 1144722 25/11/2021
SUAREZ PETRONILA DEL CARMEN 27103418017 1144723 25/11/2021

VIVANCO SARA ESTER 27146021900 1144724 25/11/2021
DAYER IRMA LUCIA 27138300779 1144725 25/11/2021

VELASQUEZ PAOLA JAQUELINA 23277238004 1144726 25/11/2021
MENCIA EUSEBIO 20084494438 1144727 25/11/2021

CASTRO VICENTE CESAR 20078542293 1144728 25/11/2021
GASPAR ROSALIA 27106404351 1144730 25/11/2021

REYNA INES ANDREA 27326837836 1144732 25/11/2021
BENITEZ ELOISA GABRIELA 27254606117 1144733 25/11/2021

DUARTE RAMONA 27206576397 1144734 25/11/2021
VILLACORTA RAMONA ANDREA 27130539950 1144736 25/11/2021

BARCELO RODRIGUEZ GERMAN ALEJANDRO 20389086917 1144738 25/11/2021
RODRIGUEZ LUCY CELINA 27926858373 1144739 25/11/2021

MOLINA JOSE LUIS 20149854747 1144742 25/11/2021
COLDANI RUBEN GUSTAVO 20142397413 1144744 25/11/2021
RODRIGUEZ RAUL OSCAR 20052550352 1144749 25/11/2021

FARIA CRUZ 27041938671 1144750 25/11/2021
ROSSI DORA CRISTINA 27121952144 1144752 25/11/2021

BORGES INES 27130980320 1144759 25/11/2021
CABALLERO MARIA ANGELICA 27146155990 1144760 25/11/2021

ROMERO PASCUAL OMAR 20240826985 1144762 25/11/2021
COCA HERMELINDA MARTA 27141855358 1144763 25/11/2021

MARINERO MIRTA MARIA 27139287512 1144764 25/11/2021
JIMENEZ ARMANDO ANTONIO 20110317574 1144765 25/11/2021

PARAYBA ENRIQUE OSCAR 20217241430 1144766 25/11/2021
GIORDANINO ANA MARIA ESTELA 27122812036 1144767 25/11/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
PACHECO ELISA FABIANA 27455492047 1144768 25/11/2021

SELAN MARGARITA SUSANA 27229414084 1144769 25/11/2021
RUANO LILIANA ANTONIA 27066915323 1144770 25/11/2021
PEREZ CARLOS ANGEL 20100431816 1144772 25/11/2021
BENITEZ ANA GRISELDA 27124206109 1144773 25/11/2021

GONZALEZ ALBERTO BENJAMIN 20106583308 1144775 25/11/2021
FERREIRA MIRTA GRACIELA 27132864247 1144779 25/11/2021

ALBARRACIN ROSA MGDALENA 27147056430 1144780 25/11/2021
TORRES CRISTIAN FABIAN 20300716599 1144785 25/11/2021

NASIFF PEDRO 20082826808 1144786 25/11/2021
CORPOS MARIO ALEJANDRO 20276791142 1144788 25/11/2021

BUSTOS MARIA ISABEL 27176199917 1144789 25/11/2021
DIAZ MARIA ROSA 27046062650 1144791 25/11/2021

MIRANDA MARIA ARACELI 27376427957 1144792 25/11/2021
CRUZ SARA 27068424351 1144793 25/11/2021

TAPIA RAMON ALBERTO 20177798208 1144798 25/11/2021
GARCIA CLAUDIA ALICIA 23279755804 1144799 25/11/2021

ABALLAY LAURA CRISTINA 27116704957 1144800 25/11/2021
ARELLANO SUSANA VICTORIA 27112920019 1144802 25/11/2021

SILVA SABINO ANTONIO 20118445059 1144804 25/11/2021
CARABAJAL MARCELA FATIMA 27202617811 1144805 25/11/2021

SERRANO PEDRO ANTONIO 20070067030 1144806 25/11/2021
RODRIGUEZ MARTA HAYDEE 27923574552 1144808 25/11/2021
ALEM HONORIO EDGARDO 20111275921 1144810 25/11/2021

SPINEDI MARIA LAURA 27221305782 1144811 25/11/2021
POULER DORA HILDA 27100880933 1144813 25/11/2021

CORTEZ JUANA BEATRIZ 27182065280 1144815 25/11/2021
SUAREZ MARGARITA CELMIRA 27061666759 1144816 25/11/2021

FLORES CARINA DE LOS ANGELES 23242465954 1144817 25/11/2021
GOMEZ MARCOS LEONARDO 20444694972 1144819 25/11/2021

TRAVERSI MARIA ROSA 27119143735 1144820 25/11/2021
MERCADO LUCIA DELMA 27059931054 1144822 25/11/2021

PINO JULIO ANDRES 23334605159 1144826 25/11/2021
GOMEZ JULIA ELENA 27131742857 1144827 25/11/2021

HERRERA ERIC JONATHAN 20363795367 1144829 25/11/2021
FRANZO SEVERIO 20076626171 1144830 25/11/2021

BAYON DAVID MIGUEL 23382324129 1144831 25/11/2021
BUSTOS MARTINA 27062568327 1144832 25/11/2021

MONTERO ROMINA FABIANA 27309108278 1144834 25/11/2021
CHIRINO JULIETA CRISTINA 20438309587 1144837 25/11/2021

CABIERES FLORENCIA VERONICA 27392403871 1144838 25/11/2021
OBREGON ALEJANDRO 23213054929 1144841 25/11/2021

QUISPE ALFONSO REGINALDO 20109544591 1144842 25/11/2021
ORQUERA ZULEMA DEL VALLE 27137148159 1144843 26/11/2021
ROSLY RODRIGO SEBASTIAN 20399263930 1144845 26/11/2021

AYALA OSVALDO BERNARDINO 20184788846 1144846 26/11/2021
VILLEGAS AXEL NAHUEL 20409541160 1144849 26/11/2021

GARAY CELIA ARGENTINA 27059954704 1144851 26/11/2021
SEGOVIA VICTOR FRANCISCO 20172733418 1144852 26/11/2021

LENZ ADELINA 27061504961 1144853 26/11/2021
NEYRA VALENZUELA MICAELA YASI NADIA 27434509322 1144854 26/11/2021

GODOY JAVIER FRANCISCO 20318727911 1144855 26/11/2021
ASIS NORMA YOLANDA 27102343315 1144856 26/11/2021

VILLARREAL MARIA ESTER 27053054140 1144857 26/11/2021
LUJAN JUAN MANUEL 20207601218 1144858 26/11/2021

SILVERO SANTA 27133803314 1144860 26/11/2021
ALVES NESTOR FABIAN 20216525354 1144861 26/11/2021

MIRANDA ACUÑA MIRIAM BEATRIZ 23953019744 1144862 26/11/2021
FERNANDEZ MARIA LUISA 27181599761 1144863 26/11/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
QUINTEROS SERGIO GABRIEL 20297090772 1144864 26/11/2021

DIAZ NORMA INES 23306769464 1144869 26/11/2021
GONZALEZ VERA NORA VICTORIA 27252005051 1144870 26/11/2021

FERNANDEZ YOLANDA 27123488925 1144873 26/11/2021

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT – APODERADA
e. 07/07/2022 N° 49236/22 v. 07/07/2022

NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
CUIT 33707995519
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se notifica 
a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por Crédito 
Regional Compañía Financiera S.A. CUIT 30716226944 (cedente), con domicilio en calle Sarmiento 670 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyo cobro se efectúa mediante aplicación del débito directo, que por el contrato de 
Cesión de Cartera de Créditos de fecha 22/12/2021, suscripto entre Crédito Regional Compañía Financiera S.A. 
(cedente), y el Nuevo Banco de Entre Ríos S. A. (el NBERSA), con domicilio en calle Monte Caseros 128 de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, la primera ha cedido en propiedad al NBERSA, una cartera de créditos 
determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
PIÑEIRO FLORENCIA DANIELA 27380668381 1144879 26/11/2021

OVIEDO NORMA BEATRIZ 27185703431 1144880 26/11/2021
RAMOS ENRIQUE MARIA DE LA 27216604615 1144881 26/11/2021

SANCHEZ VIRGINIA ANALIA DEL VALLE 27322984001 1144886 26/11/2021
SILVA NILDA ISABEL 27171349643 1144889 26/11/2021

ALEGRE OLGA LUJAN 27164036761 1144891 26/11/2021
MARTINEZ FIDEL DEL VALLE 20125129812 1144892 26/11/2021

GODOY ELIANA LORENA 27293272595 1144894 26/11/2021
RODRIGUEZ ANDREA DE LOS ANGELES 27239864037 1144900 26/11/2021

GUTIERREZ BLANCA INES 27064054932 1144904 26/11/2021
BLANCO ROSALIA 27065100881 1144905 26/11/2021

ASSON RAMON PABLO 20107331868 1144907 26/11/2021
OLGUIN CARINA ELIZABETH 27245200280 1144908 26/11/2021
QUIROGA CARLOS HORACIO 23298217279 1144909 26/11/2021
BUSTOS RODOLFO JAVIER 20236600808 1144910 26/11/2021

QUIROGA DARDO MARCELO 20087887929 1144912 26/11/2021
AGUIAR ISABEL MARIA 27124684345 1144913 26/11/2021

MERCADO MARIA DE LOS ANGELES 27230591941 1144916 26/11/2021
LANZANI DELIA MARIA DEL CARMEN 27039915540 1144917 26/11/2021

ZELAYA AQUINO RITA ELENA 27922547950 1144920 26/11/2021
AMADOR LILIA MARIA 27050711736 1144921 26/11/2021

CAMARGO JONATHAN WALTER 20359367946 1144922 26/11/2021
MARTINEZ RAMONA GRACIELA 27147839265 1144923 26/11/2021

PRADO VICTOR RICARDO 20131091762 1144926 26/11/2021
GONZALEZ DANIELA MABEL 27374966214 1144927 26/11/2021
OLMOS EDUARDO MARCELO 24248865748 1144930 26/11/2021

FERNANDEZ OSVALDO N 20125642641 1144932 26/11/2021
MUÑOZ ALBERTO ESTEBAN 20145620121 1144934 26/11/2021

AVILA SILVIA CAROLA 27147754545 1144935 26/11/2021
GONZALEZ VIRGINIA 27059163413 1144936 26/11/2021

PAVEZ MARIA EUGENIA 27112595053 1144938 26/11/2021
MARQUEZ JUAN DOMINGO 20127948675 1144940 26/11/2021

ALFEREZ LILIANA 27134670911 1144941 26/11/2021
HERRERA GASTON EMMANUEL 20375139767 1144943 26/11/2021

MEDINA ALEJANDRO 20288057320 1144944 26/11/2021
FLORES JULIO CESAR 20081789607 1144945 26/11/2021

BENITEZ ANTONIA CRISTINA 27271402614 1144947 26/11/2021
ABREGU NORA INES 27144653160 1144948 26/11/2021

#F6640751F#

#I6640764I#
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
GONZALEZ FLAVIO EUGENIO 20239321187 1144951 26/11/2021

FRAGA CARLOS 20117770770 1144953 26/11/2021
PAEZ CARMEN DEL VALLE 27062693210 1144954 26/11/2021

LIBERATO MARIA ROSA 27203286878 1144955 26/11/2021
RUSSO MIGUEL SOLANO 20110009217 1144956 26/11/2021
HERRERA JUSTO PASTOR 20136306422 1144957 26/11/2021
MARTINEZ JOSE ALBERTO 20226629026 1144958 26/11/2021

GONZALEZ NELIDA ROXANA 24226093695 1144960 26/11/2021
SARAVIA ANGELICA LUCILA 27123484342 1144961 26/11/2021
GUTIERREZ MIGUEL ANGEL 20273382950 1144964 26/11/2021
MOLINA PEDRO SEGUNDO 20076538493 1144967 26/11/2021
GALLARDO JESUS GLADYS 27138805811 1144970 26/11/2021

SALCEDO ARGENTINA ESTHER 27047048872 1144973 26/11/2021
PANTALEON HERRERA VANESA DEL MILAGRO 27306755183 1144974 26/11/2021

VILLEGAS ELISEO LUCAS 20115822870 1144977 26/11/2021
SOSA JESUS CANDELARIA 27057173519 1144978 26/11/2021

MENENDEZ WALTER DANIEL 23139306619 1144981 26/11/2021
SOLOHAGA MARIO MIGUEL 20321203389 1144982 26/11/2021

GERARDO NERY NANCI 27137217274 1144984 26/11/2021
CAREAGA SILVIA NERIS 27249443056 1144985 26/11/2021

MANZARAS ALEJANDRO DAVID 20253370018 1144986 26/11/2021
OYOLA EMA ROSA 27379566648 1144988 26/11/2021

MONTIAL EDUARDO MARCELO 20106210633 1144991 26/11/2021
BELLIDO ARIEL ORLANDO 23363904009 1144992 26/11/2021

SOSA MARIO ANTONIO 23102376099 1144994 26/11/2021
ARAOZ CLARA ALEJANDRA 27162033773 1144996 26/11/2021

SANDOVAL GABRIEL ENRIQUE 20348761987 1144998 26/11/2021
BERRIOS JUAN RAMON 20245597127 1144999 26/11/2021

CARRANZA ANTONIA RAMONA 27242861766 1145004 26/11/2021
HEREDIA DIEGO SEBASTIAN 20298611377 1145005 26/11/2021

GARRIDO EVANGELINA 27048919028 1145007 26/11/2021
VAQUEL RAUL FEDERICO 20080441224 1145010 29/11/2021

LOZANO CARLOS ALBERTO 20106499609 1145012 29/11/2021
AGUIRRE MARISOL AZUCENA 27243971328 1145017 29/11/2021
FERRANTE MARIA ZORAIDA 27061573882 1145018 29/11/2021

JARA LUCA ALBERTO 20117293204 1145022 29/11/2021
HERRERA HECTOR FRANCISCO 20121561183 1145024 29/11/2021

MAIDANA ALICIA ELENA 23170930304 1145027 29/11/2021
CHAVEZ SATURNINO BERTO 20069496106 1145029 29/11/2021

PONCE ALFONSA 27166660861 1145030 29/11/2021
RODRIGUEZ MARTA ANGELA 27050726717 1145031 29/11/2021

ROBLES ALBERTO LUIS 20066975968 1145034 29/11/2021
URQUIZA ELVA 27049712451 1145036 29/11/2021

TERRERO NOELIA NERINA 27285475614 1145037 29/11/2021
FERNANDEZ ISIDRO 20246101168 1145038 29/11/2021

MIRANDA MIRIAN MABEL 27222684191 1145039 29/11/2021
GUANCA AMERICO EDUARDO 20072525338 1145040 29/11/2021

COFRE MARIA NILDA 23059485954 1145041 29/11/2021
AGUILAR NANCY ARACELI 27204569466 1145042 29/11/2021
MIRANDA NORMA BEATRIZ 27170912956 1145043 29/11/2021
GATICA ROBIN SEBASTIAN 20313585426 1145044 29/11/2021
GONZALEZ MARIA MARTA 23251798494 1145045 29/11/2021
TORRES SONIA ESTHER 27252004586 1145047 29/11/2021

VAZQUEZ HECTOR ALFREDO 20113078201 1145049 29/11/2021
BORDA DAHIANA BEATRIZ 27382375306 1145050 29/11/2021

JUAREZ MANUEL 20068045941 1145051 29/11/2021
VELAZQUEZ FRANCISCO DANIEL 20265280561 1145055 29/11/2021

LIBO HILDA CRISTINA 27049354156 1145056 29/11/2021
ALVEZ VALDELIRIO 20185217222 1145058 29/11/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
RIERA LIDIA AMANDA 27064141614 1145059 29/11/2021
MORENO SANTIAGO 20181088886 1145060 29/11/2021

ORTIZ GRISELDA BEATRIZ 27269703569 1145061 29/11/2021
HEREDIA JUAN CARLOS 20116486173 1145064 29/11/2021
PAEZ GERARDO RAMON 20297862317 1145066 29/11/2021

CHAVEZ OLGA IRINA 27304568998 1145070 29/11/2021
MAGUNA ANTONIO LUIS 20117990509 1145071 29/11/2021

SALAS ALBERTO 20055444286 1145072 29/11/2021
MAYA JOSE ANTONIO 20055236578 1145073 29/11/2021
JALJAL HILARIO JOSE 20165780958 1145074 29/11/2021

ITURRI SILVIA DEL VALLE 27065006877 1145075 29/11/2021
JUNCO MANUEL 23117710319 1145078 29/11/2021

CARRIZO RUBEN SERGIO 20107384627 1145079 29/11/2021
FERNANDEZ LAURA DIANA 27109632568 1145080 29/11/2021
JIMENEZ ANTONIO DANIEL 20264449821 1145082 29/11/2021

CANCINOS BEATRIZ ANTONIA 27028022811 1145083 29/11/2021
PASCUAL DORA SILVANA 27257824212 1145084 29/11/2021

MONTIEL CELIA MARGARITA 27059786712 1145085 29/11/2021
CHAMORRO NORMA BEATRIZ 27174761723 1145087 29/11/2021

PAEZ PAZOS ILLANES MAXIMA NANCY 27183843732 1145088 29/11/2021
ANTELAF IRENE 27120478023 1145089 29/11/2021

GERBAN PATRICIA SILVANA 27240549374 1145090 29/11/2021
ABREGU MARIA DEL VALLE 27230356624 1145091 29/11/2021

HENN OFELIA NOEMI 27303620309 1145092 29/11/2021
SORIA JUAN MANUEL 20443490079 1145095 29/11/2021

BARROSO DANIEL ALBERTO 20204146374 1145103 29/11/2021
MASSINI ANGEL MEDARDO 20163498945 1145104 29/11/2021
MAYA MARCELO GUSTAVO 20268294903 1145105 29/11/2021
FAVIERI ROSARIO CRISTINA 27044823921 1145106 29/11/2021
VILLARREAL JESUS SANTOS 23084461679 1145108 29/11/2021
VAZQUEZ MIRIAM MARICEL 27134648185 1145112 29/11/2021

GOMEZ CARRIZO ELVIRA 27127826035 1145113 29/11/2021
ALMADA LUCIA GRACIELA 23113000414 1145114 29/11/2021

JALIL MARIA 23110878184 1145115 29/11/2021
ORMEÑO LUCIA GRACIELA 27201111531 1145116 29/11/2021
BENEGAS SILVIA NORMA 27125808838 1145120 30/11/2021

PETZ ELIDIA 27087870249 1145123 30/11/2021
ZAMBRANO PATRICIA NOEMI 27251932358 1145125 30/11/2021

MARQUEZ DOS SANTOS ROSANA 27190135026 1145126 30/11/2021
SUAREZ TELMO OSVALDO 20177125718 1145128 30/11/2021

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT – APODERADA
e. 07/07/2022 N° 49249/22 v. 07/07/2022

#F6640764F#
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NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
CUIT 33707995519
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se notifica 
a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por Crédito 
Regional Compañía Financiera S.A. CUIT 30716226944 (cedente), con domicilio en calle Sarmiento 670 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyo cobro se efectúa mediante aplicación del débito directo, que por el contrato de 
Cesión de Cartera de Créditos de fecha 22/12/2021, suscripto entre Crédito Regional Compañía Financiera S.A. 
(cedente), y el Nuevo Banco de Entre Ríos S. A. (el NBERSA), con domicilio en calle Monte Caseros 128 de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, la primera ha cedido en propiedad al NBERSA, una cartera de créditos 
determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
MONTIVERO MARIO OSCAR 20205599933 1145131 30/11/2021

BENAVIDEZ ADRIANA BEATRIZ 27243724894 1145132 30/11/2021
MORENO ALBA ROSA DEL VALLE 27166439421 1145133 30/11/2021

CRUZ FABIAN ALFREDO ALEJANDRO 20389727181 1145134 30/11/2021
MAZA FELISA DALINDA 27244894335 1145137 30/11/2021

CRUCEÑO MYRIAM 27058016808 1145141 30/11/2021
HERMOSILLA SILVIA ALEJANDRA 27213856826 1145142 30/11/2021

CHAVES DAMARIS NOEL 27393833233 1145144 30/11/2021
CORTEZ SANDRA VERONICA 27419919395 1145145 30/11/2021

CORTEZ BERTA 27052086251 1145146 30/11/2021
GUTIERREZ REYMUNDO 20115683706 1145147 30/11/2021

PIÑEIRO YOLANDA ESTER 23342083064 1145148 30/11/2021
PUCA CRISANTO 20081691747 1145151 30/11/2021

MAYA LIDIA MERCEDES 27118841277 1145152 30/11/2021
SAFIE JORGE ANTONIO 20168829737 1145153 30/11/2021

PAREDES TERESA FELIPA 27038748519 1145155 30/11/2021
PAVEZ GLORIA BEATRIZ 27131445801 1145156 30/11/2021

SILVA DELIA SUSANA 27218127725 1145157 30/11/2021
GAITES ALICIA BEATRIZ 27054363589 1145158 30/11/2021

PALOMO RAMON ISIDRO 20125946438 1145159 30/11/2021
ABUT MATILDE 27102829870 1145160 30/11/2021

ROJAS JUAN ANTONIO 20175608614 1145162 30/11/2021
QUIROGA MAGDALENA SOLEDAD 27240585370 1145165 30/11/2021

DE OLIVERA DELIA CARMEN 27276330905 1145166 30/11/2021
ALANIS RICARDO MIGUEL 20104823158 1145167 30/11/2021

RAMON NORA DEL CARMEN 23274868554 1145168 30/11/2021
CARABAJAL RAMON ARIEL 20284446934 1145170 30/11/2021

GONZALEZ RUMILDA 27250419002 1145173 30/11/2021
PACHECO JULIA 27169798228 1145174 30/11/2021

GUZZANTI VIVIANA ELISABETH RAMONA 27124581775 1145176 30/11/2021
TEJERINA FIDEL MARIA 20147730951 1145179 30/11/2021

BRITOS ARMINDA 27186343072 1145181 30/11/2021
SOTELO ALBERTA JULIA 27135900570 1145182 30/11/2021

LIÑEIRO ANALIA VERONICA 27226821363 1145185 30/11/2021
DECOUD EDGARDO JAVIER 20283554180 1145186 30/11/2021

GRANERO CLAUDIA MARCELA 27247579104 1145187 30/11/2021
BECERRA CARLOS ALBERTO 20284098979 1145188 30/11/2021

MOLINA NELIDA BEATRIZ 27146063077 1145189 30/11/2021
POLO ELOINA 27047477757 1145190 30/11/2021

RODRIGUEZ SUSANA JUANA 27061324718 1145192 30/11/2021
FACCHINI MARTA RAQUEL 27044828192 1145193 30/11/2021

MAZA MAXIMILIANO ISMAEL 20401470396 1145194 30/11/2021
CANO CESAR LAURINDO 20245940387 1145196 30/11/2021

ALVAREZ JACQUELINE MARCELA 27377827304 1145197 30/11/2021
CORREA DIONICIA YOLANDA 27145133268 1145203 30/11/2021
VELAZQUEZ OLGA VICENTA 27047779060 1145204 30/11/2021

OKOS OLGA BEATRIZ 27066763116 1145205 30/11/2021
CHOCOBAR MANUELA ALBINA 27220588497 1145206 30/11/2021

#I6640806I#
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
ARCE RODOLFO MATIAS 20104155937 1145208 30/11/2021

OLIVARES IVANA BEATRIZ 27267950771 1145210 30/11/2021
FENOGLIO ALEJANDRA DEL VALLE 27255074186 1145212 30/11/2021

LEMBO VERONICA NATALIA 27203576531 1145213 30/11/2021
RIVERO LYDIA 27102725803 1145215 30/11/2021

ÑANCO AVELINO 20117099904 1145217 30/11/2021
ROMAN ARACELI ESTER 27170918563 1145218 30/11/2021

ORELLANO CARINA DEOLINDA 27260953341 1145220 30/11/2021
REALE ALBERTO RAMON 20076623172 1145221 30/11/2021

PEREZ PALMIRA DEL CARMEN 27147418650 1145223 30/11/2021
HERRERA NORMA BEATRIZ 27203369463 1145224 30/11/2021

ROMERO MARTA ELISA 27122730935 1145226 30/11/2021
RIQUELME RUBEN OSCAR 20166520461 1145228 30/11/2021

ARELLANO DORA ALEJANDRA 27227814484 1145229 30/11/2021
ESCOBAR MARIO MANUEL 20143896960 1145232 30/11/2021

LUCAS RUBEN LOPEZ 20394534200 1145233 30/11/2021
BERRONDO ANTONIO JESUS 20243172986 1145235 30/11/2021

ESCOBAR ROSALINA 27305217498 1145239 30/11/2021
FUENTES LUIS 20305361985 1145241 30/11/2021

MONDACA GRACIELA MONICA 27179120831 1145242 30/11/2021
LEIVA EMA SABRINA 27270911469 1145243 30/11/2021
RIOS NORMA ELISA 27177115172 1145244 30/11/2021

CORDOBA WILMA ESTHER 27122353163 1145245 30/11/2021
MACHUCA LUCIA TAMARA 23359195664 1145247 30/11/2021

PEDRAZZOLI MARIA DANIELA 27203852784 1145248 30/11/2021
SOSA BENJAMIN 20116211379 1145250 30/11/2021

PONCE MARIA DE LOS ANGELES 27306213984 1145252 30/11/2021
ORRILLO LUISA ROSSANA 27232392261 1145253 01/12/2021

ALVAREZ HILDA MABEL 27051659886 1145257 01/12/2021
CERROTTI ROMINA 27226065356 1145260 01/12/2021

VILLALBA LORENA VANESA 27281064636 1145262 01/12/2021
CASTRO AMADA RAMONA 27038043779 1145279 01/12/2021

ONTIVERO GUILLERMO ANTONIO 23145117089 1145280 01/12/2021
MANATRIZIO ANGELA 27041126693 1145283 01/12/2021

SEJAS MIRANDA GUILLERMO 20925737004 1145284 01/12/2021
RIQUELME JOSE RAMON 20930941574 1145285 01/12/2021

GOMEZ CARLOS ARNALDO 23320292999 1145288 01/12/2021
SUAREZ LEONARDO GABRIEL 20356864949 1145290 01/12/2021
RODRIGUEZ DANIEL ANTONIO 20078627507 1145292 01/12/2021

LEDESMA PABLO ANTONIO 20174404950 1145293 01/12/2021
DEL PACE EDITH LINA 27137603549 1145294 01/12/2021

VEGA IMELDA DEL VALLE 27139212997 1145295 01/12/2021
PADILLA MIRIAM 27173433943 1145296 01/12/2021

GAYOSO PEDRO OVIDIO 20082327089 1145297 01/12/2021
LICO NESTOR OSCAR 20132384461 1145299 01/12/2021
PEREZ MIRTA SUSANA 27057042023 1145301 01/12/2021

CAÑETE ESEQUIEL 20057094770 1145303 01/12/2021
RODRIGUEZ ZULMA AIDEE DEL VALLE 27200724718 1145306 01/12/2021

FLORES GLADYS ALICIA 23204753504 1145307 01/12/2021
MOREIRA IRACEMA 27136975361 1145308 01/12/2021

BUSTOS TERESA ELENA 27039082123 1145309 01/12/2021
DELGADO JUAN CARLOS 20120694961 1145310 01/12/2021

BORDON CLARA 27122616679 1145311 01/12/2021
DIAZ EDUARDO 20145063486 1145312 01/12/2021

BARBOZA NORMA LIDIA 27295170315 1145313 01/12/2021
GERVAN EVA MARIA 23317059914 1145314 01/12/2021
FUENTES TERESA 27132028295 1145316 01/12/2021

PACHADO GERARDO RODOLFO 20213270126 1145318 01/12/2021
ECHEGOY JESUS ISMAEL 20320572615 1145328 01/12/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
TEJERINA RAMON 20112154028 1145330 01/12/2021

HIDALGO GRACIELA MERCEDEZ 27185692790 1145331 01/12/2021
GONZALEZ FELIPE UBALDO 20107510460 1145333 01/12/2021

ROJAS BRUNO ANDRES 20129938855 1145336 01/12/2021
SOTO CARMEN AVELINA 27222089323 1145338 01/12/2021
ALDEJO OSCAR VICENTE 20082395912 1145339 01/12/2021

ESCOBAR ANA LAURA 27258871125 1145340 01/12/2021
CHOCOBAR MARIA CRISTINA 27171338897 1145341 01/12/2021
VALLEJOS GLADYS VIVIANA 27149259797 1145348 01/12/2021
SORUCO DAIANA TAMARA 27380357610 1145352 01/12/2021

OBANDO ALBERTA 27057244505 1145353 01/12/2021
SEGURA ERNESTO DE JESUS 23302751463 1145357 01/12/2021

ARGUELLO ELBA ROSA 27059755663 1145358 01/12/2021
MORENO LILIANA BEATRIZ 27121970703 1145359 01/12/2021
MONTES MARIA CRISTINA 27247137454 1145361 01/12/2021
ROMERO LILIANA ISABEL 27218405148 1145364 01/12/2021

YAGUARI GABRIEL 20208776526 1145365 01/12/2021
LOPEZ PEDRO ANDRES 20080237864 1145366 01/12/2021

CASTRO ALBERTO VICTOR 20104742204 1145367 01/12/2021
MOREYRA VANESA VICTORIA 27428710741 1145368 01/12/2021
PEREYRA JOSE FRANCISCO 20136655257 1145369 02/12/2021

ROSA RUBEN O 20116517435 1145370 02/12/2021
SALDAÑO BERNARDINO GUSTAVO 20083961687 1145372 02/12/2021

GONZALEZ ROMINA ANDREA 27313338113 1145373 02/12/2021
DIAZ ELSA 27138938404 1145375 02/12/2021

SUAREZ LORENZO 23109354759 1145376 02/12/2021
CASTILLO MARTA SUSANA 27126570444 1145377 02/12/2021

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT – APODERADA
e. 07/07/2022 N° 49291/22 v. 07/07/2022

OCA LOG S.A.
30-71702439-3. Por acta de directorio del 10/06/2022 se resolvió modificar la sede social de la sociedad a la calle 
Honduras 5550, Piso 5, Oficina 510, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 
10/06/2022
Azul María Juarez Pereyra - T°: 139 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51231/22 v. 07/07/2022

ODFJELL TERMINALS TAGSA S.A.
CUIT Nº 30-51686811-9. Comunica que por asamblea del 24/5/2022 se designaron las siguientes autoridades: 
Presidente: Ary Serpa Junior. Vicepresidente: Esteban Mario Kepcija. Director titular: Ernesto Gabriel von Stremayr, 
quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Av. Alicia Moreau de Justo 1960 – piso 4° - 
oficina “402” – C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Autorización de fecha 28/06/2022
GASTON LEONEL DI IORIO - T°: 123 F°: 734 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51233/22 v. 07/07/2022

OPPFILM ARGENTINA S.A.
CUIT 30-70911224-0. Por reunión de Directorio del 13 de abril de 2022 se resolvió trasladar la sede de la calle Maipú 
1300, Piso 13, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la calle Maipú 1300, Piso 9, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 13/04/2022
GUIDO ANTOLINI - T°: 132 F°: 445 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51017/22 v. 07/07/2022

#F6640806F#
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#I6645268I#
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#F6645052F#
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PAMPA AGRO-LEATHER S.A.
CUIT 30-71528833-4. Acta de Asamblea 31/5/2022, el Directorio queda integrado: PRESIDENTE: Martiniano 
Ezequiel PÉREZ, DIRECTOR SUPLENTE: Francisco Daniel DE PALMA, ambos domicilio especial Juramento 1475, 
piso 10, of 6 CABA. Se traslada la sede social a Avenida Juan de Garay 737, piso 2, of 20, CABA.- Autorizado 
según instrumento público Esc Nº 125 de fecha 30/6/22. Reg. Nº 748 Gabriela Patricia Kirzner – Matrícula: 4912 
C.E.C.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 125 de fecha 30/06/2022 Reg. Nº 748
Gabriela Patricia Kirzner - Matrícula: 4912 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50843/22 v. 07/07/2022

PAMPIN S.R.L.
CUIT 30-71034109-1. Por instrumento privado del 04/07/2022, Laura GUERRA VILLEGAS, María Virginia SANTOS 
y Silvana Romina DÍAZ PADRO, cedieron a Alejandro Alberto ISOLA 980 cuotas de V.N. $ 10 c/u, por la suma de 
$ 9.000 y a Matías PAMPIN, 80 cuotas de V.N. $ 10 c/u, por la suma de $ 1.000. Socios: Alejandro Alberto ISOLA 
900 cuotas de $ 10 c/u y Matías PAMPIN, 100 cuotas de $ 10 c/u. María Virginia SANTOS renunció a su cargo 
de gerente; designación de gerente: Alejandro Alberto ISOLA, quien constituye domicilio especial en la sede 
social. Por Acta de Reunión de Socios N° 20 de fecha 20/06/2022, se decidió trasladar la sede social sita en Olga 
Cossettini 1553 piso 2do. Departamento norte, piso 1°, departamento A, C.A.B.A. a la Avenida Córdoba 991, piso 
2º, departamento B, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado de cesion de cuotas, renuncia y designacion 
de autoridades y cambio de sede social de fecha 04/07/2022
Verónica Cecilia GALLEGO - T°: 105 F°: 505 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51072/22 v. 07/07/2022

PARADOR DIEZ S.A.
CUIT 30-71325180-8 Por Esc. 184 del 1/7/22. Registro 1711 CABA, se protocolizó Acta de Asamblea General 
Ordinaria del 30/5/22 que resolvió designar integrantes del directorio, distribuyendo cargos conforme a: Presidente: 
Carlos Alberto Madeo, con domicilio especial en Av. Libertador 7884 piso 7 depto.B, CABA; Directora Suplente: 
Marcela Fabiana Ordoñez, con domicilio especial en Rosario 163 piso 1 depto.A, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 184 de fecha 01/07/2022 Reg. Nº 1711
Nancy Edith Barre - Matrícula: 4274 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50828/22 v. 07/07/2022

PERFIL NETWORK S.A.
C.U.I.T. N° 30-71549149-0. En Asamblea General Ordinaria del 20 de Noviembre de 2020, se designa como Directorio 
por un ejercicio económico: Presidente: Jorge Alberto Fontevecchia; Vicepresidente Agustino Fontevecchia y 
Director Suplente: Juan Manuel Cordon. Todos los designados constituyen domicilio en la calle California 2731 
de C.A.B.A. y en Asamblea General Ordinaria del 27 de Diciembre de 2021, se designa como Directorio por un 
ejercicio económico: Presidente: Jorge Alberto Fontevecchia; Vicepresidente: Agustino Fontevecchia y Directora 
Suplente: Norma Beatriz Pepe. Todos los designados constituyen domicilio en la calle California 2731 de C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 20/11/2020 y 27/12/2021 
respectivamente, Juan Carlos Figueroa T° 101 F° 587 C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado ACTA DE 
ASAMBLEA de fecha 27/12/2021
juan carlos figueroa - T°: 101 F°: 587 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51207/22 v. 07/07/2022

PETROFARO S.A.
30-70830408-1 Por Asamblea General Ordinaria Unánime de Accionistas del 30/5/2022 se designaron los miembros 
del Directorio. En la reunión de Directorio de la misma fecha se decidió la siguiente distribución: Presidente: Rodrigo 
Ugarte, Vicepresidente: Daniel Germán Rodriguez; Directores Titulares: Roberto Daniel Abraham y Miguel Hernán 
Pesce; Director suplente: Walter Sebastián Fernández Cicco. Los Sres. Rodrigo Ugarte y Daniel G. Rodriguez 
constituyen domicilio especial en Macacha Güemes 515, C.A.B.A. y los señores Daniel R. Abraham, Miguel H. 
Pesce y Walter S. Fernández Cicco constituyen domicilio especial en Camila O´ Gorman 412 piso 14, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 30/05/2022
Javier Lopez - T°: 28 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51112/22 v. 07/07/2022
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PGG WRIGHTSON SEEDS ARGENTINA S.A.
CUIT 30-64708403-2. Comunica que según Asamblea y Reunión de Directorio del 29.06.2021 se resolvió designar 
por tres ejercicios al siguiente Directorio: Presidente: John Donald Mackenzie. Vicepresidente: Roberto Marcelo 
Banchero Alhers. Directores titulares: Emilio Beccar Varela, Ramón Ignacio Moyano y Maximiliano Nicolas D’ Auro. 
Director suplente: Roberto Horacio Crouzel. Los directores designados con domicilio especial en Tucumán 1, Piso 
4º, CABA; según Asamblea y Reunión de Directorio del 18.06.2021 se resolvió: (i) aceptar y aprobar las renuncias 
de los Sres. John Donald Mackenzie, Roberto Marcelo Banchero Alhers, Emilio Beccar Varela y Maximiliano 
Nicolas D´Auro a sus cargos de Directores Titulares y (ii) designar a Eduardo Alberto Angles y Soren Ustrup hasta 
la asamblea que trate los estados contables al 30 de junio de 2023, quedando el Directorio: Presidente: Eduardo 
Alberto Angles. Vicepresidente: Soren Ustrup. Director Titular: Ramón Ignacio Moyano. Director suplente: Roberto 
Horacio Crouzel. Los directores designados con domicilio especial en Tucumán 1, Piso 4º, CABA; según Reunión 
de Directorio y Asamblea del 28.02.2022 se resolvió: (i) aceptar y aprobar la renuncia formulada por Soren Ustrup 
a su cargo de Director Titular y (ii) designar por tres ejercicios a José Gerardo García Malervi, y según reunión de 
Directorio del 28.02.2022 se distribuyeron los cargos quedando el Directorio: Presidente: Eduardo Alberto Angles; 
Vicepresidente: José Gerardo García Malerv; Director Titular: Ramon Ignacio Moyano; Director Suplente: Roberto 
Horacio Crouzel. Los directores designados con domicilio especial en Tucumán 1, Piso 4º, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 28/02/2022
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50797/22 v. 07/07/2022

PICTORIAL SOCIETY S.A.
Cuit 30-66352059-4. Por acta de asamblea general ordinaria del 18/10/21 renuncia presidente Isaac Sabbag, 
dni 4138164, vicepresidente Alberto David Beraja dni 8340963, director titulares Maximo Sabbag dni 4262130, 
Jacobo Adolfo Beraja dni 10809079 y director suplente Pablo Martin Salomon Sabbag dni 23992569 y se designa 
presidente Matias Jose Sabbag dni 27711093, vicepresidente Miguel Guido Beraja dni 30333435, directores 
titulares Jacobo Adolfo Beraja dni 10809079, Isaac Sabbag dni 4138164 y director suplente Fabian Alberto Salomon 
Sabbag dni 22432361 por 2 ejercicios. Fijan domicilio especial en la sede social. Se traslada la sede social a la 
calle Jeronimo Salguero 2686, C.a.b.a. Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea general ordinaria 
de fecha 18/10/2021
Alicia Marina Stratico - T°: 105 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51054/22 v. 07/07/2022

PONOR S.A.C.I.F.I.
(CUIT 30-51740984-3. N° 4568, F° 82, L° 70, T° A de Estatutos Nacionales). Se hace saber que por Asamblea 
Ordinaria de Accionistas y Reunión del Directorio del 5/01/2021, fue renovado el mandato de los Directores Titulares 
Bernardo Gustavo Custo (Presidente), y Roxana Débora Carmen Custo (Vicepresidente), y del Director Suplente 
Sr. Agustín Ignacio Lizaso, todos ellos con mandato por 3 (tres) ejercicios. Todos los Directores fijaron domicilio 
especial en Las Heras 2096, piso 2°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Actas de Asamblea de fecha 
05/01/2021
Ximena Parellada - T°: 115 F°: 490 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51174/22 v. 07/07/2022

PROFLOOR S.R.L.
CUIT 30-71112404-3 Por Reunión de Socios del 23/11/21 se resolvió designar Gerente Adrián Javier Salgado, 
DNI 24.694.749, quien acepto el cargo y constituyó domicilio especial en calle Miró 810 Piso 2º,dto “B” C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta Nro 21 de fecha 23/11/2021
GABRIELA GISELLE CONVERSO - T°: 322 F°: 168 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51208/22 v. 07/07/2022
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PUNTO BAIRES S.A.
C.U.I.T.: 30-711279063- AVISO COMPLEMENTARIO DEL NUMERO 45649/22 DEL 22/6/2022.- Por acta de asamblea 
ordinaria unánime del 19/10/2021 Juan Gabriel Fuertes renuncio a su cargo de director titular la cual fue aceptada 
por unanimidad.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 288 de fecha 16/06/2022 Reg. Nº 526
Pedro Martin Pereyra Iraola - Matrícula: 4140 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50855/22 v. 07/07/2022

QUESOS TRELAU S.A.
CUIT 30709895296. Por Actas de Asamblea y Directorio del 18/03/2022, por renovación por vencimiento de 
mandato se designa nuevamente como Presidente a Graciela Susana GONZALEZ, y Director Suplente a Ernesto 
Rubén LAFLOR, ambos con domicilio especial en la calle Perdriel 1661, CABA. Autorizado según instrumento 
privado acta de directorio de fecha 18/03/2022
Juan Bartolome Sanguinetti - Matrícula: 4673 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51249/22 v. 07/07/2022

RATAWIL S.A.
CUIT 30-71207574-7. RATAWIL S.A. Por acta de Asamblea General Ordinaria del 01/06/2022 se renovaron autoridades 
del Directorio por vencimiento de mandatos, quedando conformado del siguiente modo: PRESIDENTE: Alfonso 
Lozano. DIRECTOR SUPLENTE: Maria Graciela Cardoso; quienes aceptaron el cargo y constituyen domicilio 
especial en la calle Misiones 381 piso 8° unidad “23” C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 179 
de fecha 06/07/2022 Reg. Nº 1394
valeria andrea carrubba - Matrícula: 5500 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51218/22 v. 07/07/2022

REPUESTOS MARIN S.R.L.
CUIT 30-71750234-1. La reunión de socios unánime del 13-05-2022 aceptó la renuncia de la Gerente Rosa de las 
Mercedes MARIN. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 41 de fecha 05/07/2022 Reg. Nº 1974
Gabriel Majdalani - Matrícula: 4061 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50861/22 v. 07/07/2022

RMPE ASOCIADOS S.A.
CUIT: 30-71025909-3. Por Asamblea y Directorio del 15/02/2022 se resolvió designar a los miembros del Directorio, 
quedando conformado de la siguiente manera: Presidente: Guillermo Pablo Reca; Vicepresidente: Gonzalo Pérès 
Moore; y Director Suplente: Jorge Carlos Bledel. Por Asamblea y Directorio del 29/04/2022 se resolvió reorganizar 
el Directorio, quedando conformado de la siguiente manera: Presidente: Gonzalo Pérès Moore; Vicepresidente: 
Jorge Carlos Bledel; Director Titular: Guillermo Pablo Reca; y Director Suplente: Enrique Gonzalo Ballester. Los 
directores constituyeron domicilio especial en Av. Tomás Edison 2701, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 15/02/2022
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51241/22 v. 07/07/2022

SAGU S.R.L.
CUIT 30-50963850-7. Aviso complementario de fecha 26/04/2022 tramite número 26962/22. Hace saber que por 
Acta de Asamblea N° 40 de fecha 25/04/2021, los Socios aprobaron por unanimidad el cese como Gerente de 
la señora Nelly Fernanda Gardella Ruiz. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea N° 40 de fecha 
25/04/2021
EDUARDO DANIEL CARLETTI - T°: 101 F°: 202 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51188/22 v. 07/07/2022
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SAN UP S.A.
30-64717845-2. Por resolución de la asamblea general ordinaria del 14/03/2022 con aceptación de cargos, se ha 
renovado por 1 ejercicio el directorio de San Up S.A.: Presidente: Rubén Horacio Llaneza, Vicepresidente: Juan 
Cruz Camean Ariza, Director Titular: Leonardo Daniel Llaneza. Los Sres. directores constituyen domicilio especial 
en Av. Cabildo 1535, Piso 5°, Dpto. A, CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
14/03/2022
Jorge ricardo Escobar - T°: 171 F°: 046 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51091/22 v. 07/07/2022

SEJU S.A.
CUIT 30-68728821-8. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 27 de agosto de 2020 se designaron autoridades, 
quedando el directorio integrado por: Presidente: Sebastián Rubén Portela, DNI 22.708.335, con domicilio especial 
en Montañeses 2957, Piso 4°, C.A.B.A, Vicepresidente: Rubén Alberto Portela, DNI 4.302.713, quien fijó domicilio 
especial en Av. Alvear 1846, Piso 2°, Depto. “B”, C.A.B.A. y Directora Suplente: Marta Morano, DNI 5.644.487, 
con domicilio especial en Av. Alvear 1846, Piso 2°, Depto. “B”, C.A.B.A., aceptando todos sus cargos. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 27/08/2020
ENRIQUE ANTONIO RECARÉ - T°: 59 F°: 330 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51053/22 v. 07/07/2022

SHOMER S.A.
30-70812501-2-Asamblea Ordinaria unánime del 9/6/22 deciden por vencimiento del mandato estatutario designar 
Presidente Laura Gmbino, Director Suplente Julieta Gambino, quienes aceptan fijando domicilio especial en 
domicilio social sito en Pacheco de Melo 2434, Piso 4, Depto.B, CABA. Autorizado por Acta Directorio de fecha 
13/06/2022.
JULIETA PINTOS - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51037/22 v. 07/07/2022

SIBIU PRODUCCIONES S.A.S.
CUIT N° 30-71592089-8. Por Acta del Órgano de Administración N° 14 del 17/11/2021 se resolvió trasladar la sede 
social de la Sociedad de Humberto 1ro. 986, piso 2°, departamento “14”, CABA, a Arroyo 897, piso 21, departamento 
“B”, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta Órgano de Administración de fecha 17/11/2021.
Martina Victoria Barbieri - T°: 134 F°: 174 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51172/22 v. 07/07/2022

SIMPHONY-FM S.A.
IGJ N. 1658356. CUIT 33697331099. Por Asamblea Ordinaria de fecha 7 de junio de 2022 se designó un nuevo 
Directorio. Presidente: Jorge Noguer Araujo; Vicepresidente: Tomás Noguer; Director Suplente: Lucia Villagra. 
Todos constituyendo domicilio especial en la Juan María Gutierrez 3765, piso 4, Of. 401, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 07/06/2022
Francisco Levis - T°: 109 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50834/22 v. 07/07/2022

SISTEMAS ELECTRONICOS DE REGISTRACION S.A.
30-59198525-2 Por Asamblea General Ordinaria del 24/6/2022 se reeligió a Diego Esteban Sinyasiki como 
Presidente y a Patricio Walsh como Vicepresidente, ambos con domicilio especial en la sede social Autorizado 
según instrumento privado acta asamblea de fecha 24/06/2022
ENRIQUE ALBERTO PELAEZ - T°: 31 F°: 126 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50807/22 v. 07/07/2022
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SISTERS S.A.
CUIT 30-65630985-3. Por Asamblea del 10/04/2015 se designó Directorio: Presidente: Marcelo Osvaldo Garrido, 
DNI 17.820.639 y Directora Suplente: Gabriela Maria Ragno, DNI 21.762.018, quienes aceptaron sus cargos y fijaron 
domicilio especial en la sede social. Por Asamblea del 21/03/2017 se designó Directorio: Presidente: Marcelo 
Osvaldo Garrido, DNI 17.820.639 y Directora Suplente: Gabriela Maria Ragno, DNI 21.762.018, quienes aceptaron 
sus cargos y fijaron domicilio especial en la sede social. Por Asamblea del 27/03/209 se designó Directorio: 
Presidente: Marcelo Osvaldo Garrido, DNI 17.820.639 y Directora Suplente: Gabriela Maria Ragno, DNI 21.762.018, 
quienes aceptaron sus cargos y fijaron domicilio especial en la sede social. Por Asamblea del 01/03/2021 se 
designó Directorio: Presidente: Marcelo Osvaldo Garrido, DNI 17.820.639 y Directora Suplente: Gabriela Maria 
Ragno, DNI 21.762.018, quienes aceptaron sus cargos y fijaron domicilio especial en la sede social. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 70 de fecha 03/06/2022 Reg. Nº 124
FEDERICO LEDEBUR - Notario - Nro. Carnet: 6464 Registro: 124047 Adscripto

e. 07/07/2022 N° 51006/22 v. 07/07/2022

SMG LIFE COMPAÑÍA DE SEGUROS DE RETIRO S.A.
30-70096480-5 Comunica que por Asamblea General Ordinaria N° 38 del 27/6/2022, se resolvió: i) Aceptar la renuncia 
presentada por el Sr. Pablo Ariel Herman al cargo de Vicepresidente y del Director Titular Miguel Carlos Blanco; ii) 
Designar hasta completar el mandato a los Sres. Vicepresidente: Mario Eli Schteingart, Directores Titulares: Adrian 
Federico Alfonso, Alejandro Salvarezza, Gabriel Ernesto Novick, Julio Ernesto Diez, Miguel Alberto Bruyere. Todos 
ellos constituyeron domicilio especial en San Martin 323 piso: 12 C.A.B.A. iii) con las incorporaciones quedara 
conformado el Directorio junto con el resto de los Directores designados en la Asamblea N° 34 del 12/10/2020 
por tres ejercicios de la siguiente manera: Presidente: Claudio Fernando Belocopitt, Vicepresidente: Mario Eli 
Schteingart, Directores Titulares: Adrian Federico Alfonso, Alejandro Salvarezza, Gabriel Ernesto Novick, Julio 
Ernesto Diez, Maria Ines Guzzi, Victor Lamberti; Miguel Alberto Bruyère y Director Suplente: Hugo Eduardo Simón 
Woloschin. Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral. Ordinaria N° 38 de fecha 27/06/2022
Agustina Carla Trotta - T°: 129 F°: 315 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50942/22 v. 07/07/2022

SOLUCIONES LOGÍSTICAS EN MOVIMIENTO S.R.L.
30-71631339-1. Por acta de directorio del 10/06/2022 se resolvió modificar la sede social de la sociedad a la calle 
Honduras 5550, Piso 5, Oficina 510, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Gerencia de fecha 
10/06/2022
Azul María Juarez Pereyra - T°: 139 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51230/22 v. 07/07/2022

SU MEDICINA ASISTENCIAL S.A.
CUIT 30-63749548-4. Comunica: Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 22/10/2021, eligió los miembros 
del directorio por vencimiento de sus mandatos y distribuyo cargos, por el término de 3 ejercicios, habiendo sido 
designados DIRECTOR TITULAR: con cargo de PRESIDENTE: Claudio Daniel CARO, VICEPRESIDENTE: Mario 
Cesar RODA y DIRECTOR SUPLENTE: Aurora Silvana BOEI, constituyeron domicilio especial en Avenida Montes 
de Oca 1108, piso 5, departamento H, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 501 de fecha 23/06/2022 Reg. Nº 35
martin peragallo - Matrícula: 4333 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 50814/22 v. 07/07/2022

TEKNE CONSTRUCCIONES S.A.
Cuit 30716031183 con fecha 23 de mayo del 2022 Martin Ezequiel Braconi, director suplente, ha transferido su 
tenencia accionaria y en consecuencia ha cesado su cargo de director suplente. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 38 de fecha 08/06/2022 Reg. Nº 22
GUILLERMINA HARKES - T°: 135 F°: 795 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51128/22 v. 07/07/2022
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TERMINAL BAHÍA BLANCA S.A.
CUIT. 30660168105. IGJ No. Correlativo 1569774. Se hace saber por un día, en los términos del art. 60 de la ley 
19550, que en la Asamblea General Ordinaria y Especial del 31/05/2022 la Clase “A” conjuntamente con la Clase 
“B” designó Director titular a José Fernando Castelli y Director suplente Guillermo Eduardo Marcotegui. Clase 
“C”: Directores titulares: Luis Daniel Bertone y Estefanía Solange Tallarico y Directores suplentes: David Martín 
Chiurchiu y Horacio Raúl Moretti. En la reunión de directorio del 31/05/2022, se efectuó la siguiente distribución: 
Presidente: José Fernando Castelli y Vicepresidente: Estefanía Solange Tallarico. Todos los directores designados 
aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en la calle 25 de Mayo 501, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea general Ordinaria, y Especial de fecha 31/05/2022
Yamila Anabel Artaza - T°: 114 F°: 808 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51160/22 v. 07/07/2022

TIERRA NATIVA S.A.
CUIT 30-71030536-2. Por Asamblea Ordinaria de Accionistas del 01/08/2021 se decidió ampliar el Directorio 
designando a Thomas Félix Loekemeyer como Director Titular y a Josefa Figueras como Director suplente, ambos 
con domicilio especial en Lascano 5038 Piso 2º “A” C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado acta de 
asamblea de fecha 01/08/2021
Mariano Alberto Traini - T°: 53 F°: 941 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50845/22 v. 07/07/2022

TINVI S.R.L.
CUIT 30708208228. Instrumento privado del 5/7/2022: 1 Cesión de cuotas total Capital Social $ 5000 5000 cuotas 
$  1. Gonzalo Julián Gonzalez 1375 cuotas Lihuel Mariano Gonzalez 1375 cuotas Leila Mailén Gonzalez 1125 
cuotas y Ayelén Mariana Gonzalez, a LUZ Y FIESTA SA 4750 cuotas 95% capital y Horacio Walter Gonzalez Panal 
250 cuotas 5% capital. 2 Renuncia gerente Gonzalo Julián Gonzalez. Designan nuevo gerente Horacio Walter 
Gonzalez Panal fija domicilio especial en nueva sede social. 3 Trasladan domicilio sede social a Piedras 1666 
CABA. Autorizado según instrumento privado Cesión de cuotas, Renuncia y Designación de Gerente y Cambio de 
Sede de fecha 05/07/2022
Alicia Telma Dopacio - Matrícula: 4465 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51205/22 v. 07/07/2022

TRANSPORTE PEREZ JR S.R.L.
30-71712140-2 Por Reunión de Socios del 05/07/2022 Daniel Alejandro Gelvez cedió sus 50000 cuotas sociales 
a Carlos Alberto Correia, argentino, soltero, comerciante, nacido el 12/05/1995, dni 38993625, con domicilio en 
Pergamino 3208 caba. Total del capital social $ 1.000.000 representado por 100.000 cuotas de $ 10 valor nominal 
cada una de las cuales Carlos Alberto Correia posee 50000 cuotas y Albano José Correia posee 50000 cuotas. 
Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 05/07/2022
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 51007/22 v. 07/07/2022

TRANSPORTES TRANSPARK S.A.
CUIT 30-70994158-1 Por Asamblea General Ordinaria del 31-03-2022: Se designa directorio: PRESIDENTE: 
Luciano Alfredo Milito; y DIRECTORA SUPLENTE: Ines Menini; ambos con domicilio especial en Isabel la Católica 
875 piso 2º departamento F, CABA.-
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 31/03/2022
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 07/07/2022 N° 51195/22 v. 07/07/2022
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UP BROKERS S.R.L.
CUIT 30-71195859-9. Por Acta de Gerencia del 10-11-21, se resolvió trasladar la sede social a Cazadores 2295, 
piso 3º Dpto.“B”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 10/11/2021
MATIAS EZEQUIEL CAMAÑO - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 07/07/2022 N° 51220/22 v. 07/07/2022

VERIFICACION Y LOGISTICA S.A.
CUIT 30-71064757-3: Por acta de asamblea del 20/04/2022 se resolvió la renovación del Directorio por dos 
ejercicios: Presidente: Aldo Oscar Grasso; Director suplente: Sergio Fabian Espeleta, ambos con domicilio 
especial en Viamonte 1465, 7 piso of 71 C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 20/04/2022
Juan Alberto Bossi - T°: 128 F°: 237 C.P.A.C.F.

e. 07/07/2022 N° 50806/22 v. 07/07/2022

VILARTI S.A.
CUIT 30-71156254-7. VILARTI S.A. Por acta de Asamblea General Ordinaria del 01/06/2022 se renovaron autoridades 
del Directorio por vencimiento de mandatos, quedando conformado del siguiente modo: PRESIDENTE: Alfonso 
Lozano. DIRECTOR SUPLENTE: Maria Graciela Cardoso; quienes aceptaron el cargo y constituyen domicilio 
especial en la calle Misiones 381 piso 8° unidad “23” C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 178 
de fecha 06/07/2022 Reg. Nº 1394
valeria andrea carrubba - Matrícula: 5500 C.E.C.B.A.

e. 07/07/2022 N° 51217/22 v. 07/07/2022

WASSERTEK S.A.
CUIT: 30-70963014-4 Por Asamblea General Ordinaria del 04-05-2022: a) Se deja constancia del vencimiento del 
Presidente Maza Francisco Manuel y del Director Suplente Marcos Leandro Martin.- b) Se ratifica como Presidente 
a Maza Francisco Manuel y se designa como Directora Suplente Marino Patricia Claudia; ambos con domicilio 
especial en Triunvirato 2976, CABA.
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 04/05/2022
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 07/07/2022 N° 51191/22 v. 07/07/2022

REMATES COMERCIALES

NUEVOS

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal www.
narvaezbid.com.ar el día 20 de Julio de 2022, a partir de las 14:00 horas, 19 unidades por cuenta y orden de 
BANCO COMAFI  S.A. Y/O BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A Y/O BACS BANCO DE CREDITO Y 
SECURITIZACIÓN SA Y/O BANCO ITAU S.A. Y/O BANCO DE VALORES S.A. Y/O BANCO DE COMERCIO S.A. Y/O 
BANCO SUPERVIELLE S.A Y/O BANCO CMF S.A. Y/O CORDIAL CIA. FINANCIERA S.A. Y/O IUDU COMPAÑÍA 
FINANCIERA S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por 
el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: FHJ045 VOLKSWAGEN, PASSAT 2.0 TDI EXCLUSIVE DSG, 
2005, GWS520 FIAT IDEA ADVENTURE 1.8XTREME, 2008, GJJ174 RENAULT KANGOO CONFORT 1.9 D, 2007, 
HCY349 SUZUKI, FUN 1.4 5 PTAS L/N, 2008, IYF610 FORD RANGER 3.0 TDI DC 4X2 L/10 XL PLUS, 2010, PCV316 
VOLKSWAGEN SURAN 1.6 HIGHLINE L/15, 2015, KHV202 FORD FIESTA 1.6 5P TITANIUM (KD), 2011, LFM841 
RENAULT CLIO 2 F2 1.2 3 P. AUTHENTIQ PK II, 2012, GDT009 CHEVROLET CORSA WAGON 1.6 SUPER PACK, 
2007, PPI741 RENAULT SANDERO STEPWAY II 1.6 PRIVILEGE, 2016, AD592IC VOLKSWAGEN AMAROK 20TD 
4X2 DCTREN 140HP L17, 2019, OCQ724 CHEVROLET CLASSIC 1.4 4 PTAS LS AA, 2014, LSP498 VOLKSWAGEN 
AMAROK 20TD 4X2 DC HIG. 180HP PK, 2012, AC391IF RENAULT DUSTER OROCH 1.6 DYNAMIQUE, 2018, JKX 927 
PEUGEOT 207 1.6 GTI 5 PTAS, 2010, HLG136 PEUGEOT 206 1.4 5 PTAS X-LINE, 2008, IOB443 CHEVROLET AVEO 
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1.6 LT, 2010, LNB602, FORD FIESTA 1.6 5P TITANIUM (KD), 2012, GAN638 VOLKSWAGEN FOX 1.6 CROSSFOX 
TRENDLINE FA, 2007; en el estado que se encuentran y exhiben los días 14, 15, 18 y 19 de Julio de 10 a 13 hs y 
de 14 a 17 hs en Parking & Service S.R.L, Ruta 24 y 25 (rotonda) de la localidad y Partido de Moreno, Provincia 
de Buenos Aires. Con relación a la exhibición los ingresos serán por orden de llegada y en grupos reducidos a fin 
de dar cumplimiento con todas las medidas de distanciamiento social. Solo ingresarán al lugar de exhibición las 
personas que cumplan con las medidas de higiene y cuidado pertinente en grupos reducidos (conforme protocolo) 
y siempre que las medidas tomadas por el gobierno no varíen al momento de la exhibición. Protocolo para ingreso 
al predio: Para visitar, ingresar o retirar oportunamente las unidades, el autorizado y el transportista (si el retiro se 
realizara con grúa) deberán contar con Barbijo o tapabocas, se les tomará la temperatura al ingreso y deberán 
presentar DNI y fotocopia del mismo para ser entregados a Parking & Service S.R.L. La puesta en marcha se 
realizará de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado) y 
de manera presencial el martes 19 de Julio a las 14:00 horas en el mismo lugar. Condiciones de la Subasta y 
utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.
ar Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de 
acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el 
mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y 
habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en 
el estado en que se encuentran y exhiben en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, videos y 
descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID, sin perjuicio de la 
exposición virtual por esa vía, es de responsabilidad exclusiva de los usuarios cerciorarse del estado y condición 
en el que se encuentran los bienes, debiendo concurrir al lugar de exhibición. Los pagos deberán de realizarse de 
manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la 
comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro 
de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a 
tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo 
abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de 
la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital 
e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso 
de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de 
firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente 
realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa 
vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicita al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de 
Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones 
de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La información 
relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, 
radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, 
que serán visualizados en la web, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información 
registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La 
Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni 
a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia 
de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 60 días corridos para declarar comitente desde la fecha de 
subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto 
de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que 
se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad 
de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas 
en la subasta. El plazo máximo para el retiro de la unidad será hasta el 29/07/2022, luego de la fecha indicada el 
comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. El plazo de entrega 
del bien adquirido estará sujeto al levantamiento de limitaciones que por razones de orden público pudieran 
resultar aplicables (COVID. 19 – Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y/o DISPO – Distanciamiento Social 
Preventivo y Obligatorio), lo cual no podrá ser causal para no cumplimentar con las demás cláusulas dispuestas en 
las condiciones de la subasta y utilización del portal. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado. 
Los compradores mantendrán indemnes a Banco Comafi S.A. y/o Banco de Galicia y Buenos Aires S.A y/o Bacs 
Banco de Crédito y Securitización y/o Banco Itaú S.A. y/o Banco de Valores S.A. y/o Banco de Comercio S.A. y/o 
Banco Supervielle S.A. y/o Banco CMF S.A. y/o Cordial Cia. Financiera S.A. y/o IUDU Compañía Financiera S.A., 
de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la 
subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 5 de Julio de 2022.-
Walter Fabián Narvaez - Matrícula: 79I.G.J.

e. 07/07/2022 N° 51110/22 v. 07/07/2022
#F6645145F#
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
EL JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARIA Nº 19, sito en Sarmiento Nº 1118, piso 
3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la causa Nº CPE 1640/2017, caratulada: “ISOLUX INGENIERÍA S.A. 
Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769” notifica a GRUPO ISOLUX CORSAN  S.A. Y OTROS UTE (CUIT 
Nº 30710370862) las siguientes resoluciones judiciales: “Buenos Aires, 13 de diciembre de 2021...Atento el estado 
de las presentes y conforme lo postulado a fs. 1353 a 1411 vta. por el Agente Fiscal instructor, existiendo el estado 
de sospecha requerido por el art. 294 del C.P.P.N., cítese a las personas que se detallan a continuación a prestar 
declaración indagatoria en el marco de estos actuados en las audiencias que a tales fines se fijan de la siguiente 
manera:... GRUPO ISOLUX CORSAN  S.A. Y OTROS UTE (CUIT Nº  30710370862) …el 11 de abril de 2022 a 
las…10.30 horas. Hágase saber a los nombrados que deberán comparecer, bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y ordenar su captura en el caso de las personas físicas, en caso de inasistencias injustificadas (confr. 
arts. 282 segundo párrafo, 288 y 289 del C.P.P.N.) y que se los invita a designar defensor de su confianza dentro 
del tercer día de notificados... de lo contrario, se les designará al Defensor Oficial ante los Juzgados Nacionales 
en lo Penal Económico, en turno, y se tendrán por constituidos sus domicilios procesales en la sede de la 
correspondiente Defensoría Pública Oficial. Asimismo, hágase saber a las referidas personas jurídicas que quienes 
deberán comparecer a las audiencias son aquellas personas que ostenten, a la fecha que se fijaron las mismas, el 
cargo de representante legal, calidad que deberán acreditar debidamente...Notifíquese. Fdo. MARCELO IGNACIO 
AGUINSKY. JUEZ (P.R.S.). Ante mí: SANDRA MÓNICA ROMERO. SECRETARIA DE JUZGADO.” “Buenos Aires, 4 
de julio de 2022...3.Ahora bien, toda vez que las diligencias practicadas respecto de…GRUPO ISOLUX CORSAN 
UTE…resultaron infructuosas, notifíqueselos de lo ordenado en autos el 13/12/2021 mediante edictos a publicarse 
en el Boletín Oficial de la República Argentina por el término de cinco días (confr. fs. 1822, 1830, 1838/1839, 
1841, 1850, 2012, 2015, 2021, 2035 y 2051)...Fdo. MARÍA VERÓNICA STRACCIA. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Ante 
mí: DIEGO ALEJANDRO CHOUELA. SECRETARIO DE JUZGADO” MARÍA VERÓNICA STRACCIA Juez - DIEGO 
ALEJANDRO CHOUELA SECRETARIO

e. 07/07/2022 N° 50803/22 v. 13/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 6
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3 a cargo del Dr. Jorge S. Sícoli, Secretaría Nº 6, 
a cargo del Dr. Santiago Cappagli, informa que en los autos caratulados “NORTE S.A.I.C.A. s/QUIEBRA” (Expte: 
8934/2011) se ha presentado proyecto de distribución parcial de fondos, pudiendo la fallida y los acreedores 
formular observaciones las que únicamente deberán referirse a omisiones, errores falsedades del informe en el 
plazo de 10 días. Se deja constancia además que a los efectos del cobro de las acreencias una vez aprobado 
el citado proyecto de distribución parcial, los acreedores deberán denunciar en autos su número de documento 
de identidad, número de CUIT, número de cuenta y CBU a dónde se transferirán los fondos que correspondan. 
Publíquese por dos días. JORGE S. SÍCOLI Juez - SANTIAGO CAPPAGLI SECRETARIO

e. 07/07/2022 N° 51002/22 v. 08/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4 - SECRETARÍA NRO. 8
El Juzgado Nacional en lo Comercial n° 4 a cargo del Dr. HECTOR HUGO VITALE, JUEZ, Secretaría n° 8, con 
sede en Av. Roque Sáenz Peña 1211, Primer Piso (C.A.B.A.), comunica por dos (2) días a aquellos clientes y ex 
clientes de BANCO SUPERVIELLE S. A. que se encuentra en trámite el expediente caratulado “ASOCIACION 
POR LA DEFENSA DE USUARIO Y CONSUMIDORES (ADUC) C/ BANCO SUPERVIELLE  S.A. S/ORDINARIO” 
(Expte. 35479/2015), proceso colectivo que involucra a quienes hayan adquirido moneda extranjera para “VIAJES 
Y TURISMO EN EL EXTERIOR” las denominadas operaciones de dólar turista. Se publicita el presente a fin de 
que aquellos consumidores (clientes y ex clientes de BANCO SUPERVIELLE S.A.) que se consideren afectados 

#I6644308I#

#F6644308F#

#I6645037I#

#F6645037F#

#I6644940I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.956 - Segunda Sección 71 Jueves 7 de julio de 2022

comparezcan a la causa a ejercer el derecho de exclusión previsto por el art. 54 de la ley 24.240 (2° párrafo) dentro 
del plazo de treinta (30) días contados a partir el último día de publicación edictal, los citados deberán manifestar 
expresamente su voluntad de no quedar afectados por el alcance de este proceso, debiendo comunicarlo 
directamente a la accionante dentro de los treinta (30) días de efectuada la última publicación de edictos, en el 
sentido de que prefieren ejercer una acción individual por considerar que la eventual solución dada al caso no 
resolverá adecuadamente su situación particular. Se les hace saber que podrán consultar el expediente en el 
Juzgado de lunes a viernes de 7:30 a 13:30 hs., o mediante comunicación con la actora ADUC al tel. 11-6516-7149, 
email: info@aduc.org.ar. Buenos Aires, 04 de julio de 2022. HECTOR HUGO VITALE Juez - IGNACIO M GALMARINI 
SECRETARIO

e. 07/07/2022 N° 50905/22 v. 08/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 24
El Juzg. Nac. de 1ra. Inst. en lo Com. Nro. 12, a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Sec. Nro. 24, sito en Marcelo 
T. de Alvear 1840, Planta Baja, CABA, en autos “19501/2018 GRUPO AGROENERGIA S.A. s/QUIEBRA, pone en 
conocimiento de los interesados que el 08.06.2022 ha sido presentado un proyecto de distribución de fondos. 
Buenos Aires, 04 de Julio de 2022. HERNAN DIEGO PAPA Juez - RICARDO DANIEL ZMUDA SECRETARIO 
INTERINO

e. 07/07/2022 N° 51098/22 v. 08/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18 - SECRETARÍA NRO. 35
El Juzgado Nacional en lo Comercial Nro. 18 a cargo de la Dra. Pérez Casado, Valeria, Sec. 35 a cargo del Dr. 
Doynel, Santiago Blas, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, piso 3°, CABA, cita y emplaza al Sr. GONZALO 
FERNANDEZ GARRIDO (DNI: 23.780.932) para que se presente e invoque cuanto estime conveniente a su derecho 
(Art. 84 Ley 24.522), en autos caratulados: (COM 15526/2020) “FERNANDEZ GARRIDO, GONZALO LE PIDE LA 
QUIEBRA BANCO HIPOTECARIO S.A”, en el plazo de cinco días de la última publicación, bajo apercibimiento 
de nombrar para que lo represente al Sr. Defensor Oficial. VALERIA PEREZ CASADO Juez - SANTIAGO DOYNEL 
SECRETARIO

e. 07/07/2022 N° 47641/22 v. 08/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25 - SECRETARÍA NRO. 49 
AUTOS: INGENIERIA TOTAL  S.A. s/QUIEBRA, N°  32301/2019 El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Comercial Nº25, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaría Nº49, a cargo de la suscripta, sito en Callao 635 
4º piso de esta Capital Federal, hace saber que con fecha 1 de Junio de 2022 se ha decretado la quiebra de 
INGENIERIA TOTAL S.A, CUIT 30-70885806-0 los acreedores quedan emplazados a presentar las peticiones 
de verificación en los términos del art. 32 LCQ hasta el día 17 de agosto de 2022 ante la síndico Nicola Sandra 
Elizabeth, con domicilio en la calle Gral Urguiza 1183 piso 5°, “A”, CABA domicilio electrónico 27216691917 T.E. 
4847-3914 y correo electrónico estudiointegralmels@gmail.com. La funcionaria presentará el informe que prevé el 
art. 35 de la ley 24.522 el día 28 de septiembre de 2022. Asimismo se intima a la fallida, para que dentro de las 24 hs 
haga entrega al síndico de todos sus bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable perteneciente 
a su negocio o actividad, para que cumpla los requisitos exigidos por el art 86 de la ley 24.522 y a constituir 
domicilio dentro del radio del Juzgado. Intímese a terceros que tengan bienes y documentos de la quebrada en su 
poder a ponerlos a disposición de la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la misma, 
los que serán considerados ineficaces. Publíquese por 5 días.
HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - SONIA ALEJANDRA SANTISO SECRETARIA

e. 07/07/2022 N° 50975/22 v. 13/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 26 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 26 a cargo del Dr. Santos Enrique Cifuentes, Secretaría 
Única a cargo del Dr. Ramiro Santo Faré, sito en Lavalle 1220 5to piso, de esta Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en autos “MARTINEZ, ERICA REGINA S/ INFORMACION SUMARIA”, Expte. Nro. 9740/2022 cita a toda 
persona que se crea con derecho a formular oposición dentro del plazo de quince días hábiles contados desde 
la última publicación, respecto del cambio de apellido y adhesión de nombre de MARTINEZ, Erica Regina DNI 
N° 29.379.920, por KRANEWITTER, Batia Erica Regina. El auto que ordena el presente en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 11 de abril de 2022.- Téngase presente y en atención a lo dictaminado precedentemente por la Sra. 
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Fiscal, a los fines establecidos por el art. 70 del Código Civil, publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por 
mes por el lapso de dos meses.” Fdo. Dr. Santos Enrique Cifuentes. Juez Nacional en lo Civil. Buenos Aires, 24 de 
mayo de 2022.- Santos E. Cifuentes Juez - Ramiro S. Faré Secretario

e. 07/07/2022 N° 40573/22 v. 07/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 42 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil No. 42, a cargo del Dr. Eduardo Alejandro Maggiora, Secretaria 
Única interinamente a cargo de la Dra. María Laura Lucero sito en la calle Uruguay 714, 2do.piso, CABA, cita y 
emplaza a las demandadas Lea Jeanne Mallet de Alexander y Marguerite Mallet de Colister para que en el plazo 
de 15 días comparezcan a tomar la intervención que corresponda en los autos “POTENZA Alicia Gloria c/ FUSCO 
Ludovico y otros s/ Prescripción Adquisitiva” Expte. No. 68.158/21, bajo apercibimiento de designarse Defensor 
Oficial para que lo represente en juicio. El auto que ordena la presente dice: “Buenos Aires, 10 de mayo de 2022.- 
(…) Asimismo, en atención a lo solicitado y juramento prestado en los términos del art. 145 del Cód. Procesal, 
publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial y en el diario LA NACION emplazando a las demandadas Lea 
Jeanne Mallet de Alexander y Marguerite Mallet de Colister para que dentro del plazo de quince días comparezca 
a tomar la intervención que le corresponda en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para 
que lo represente en juicio. Fdo.: Eduardo A. Maggiora, Juez.”
EDUARDO MAGGIORA Juez - MARIA LAURA LUCERO SECRETARIA

e. 07/07/2022 N° 40929/22 v. 08/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 76 - SECRETARÍA ÚNICA
En Buenos Aires, 23 de mayo de 2022, El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 76 a cargo del 
Dr. Diego M Coria, Secretaría Única a cargo del Dr. Martin Jorge Ángel Russo sito en Lavalle 1212 piso 5 de 
CABA, a fin de que se formule oposición al cambio de nombre de DANTE AUGUSTO KURINGHIAN LEONE DNI 
58.738.506, dentro de los quince (15) días hábiles desde la última publicación del presente (art 70 CCP) en los autos 
caratulados “KURINGHIAN LEONE DANTE AUGUSTO s/ Información Sumaria” Expte. N° 38088/2021. Publíquese 
por el término de un día por mes por el plazo de dos meses en el Boletín Oficial. DIEGO MARTIN CORIA Juez - 
DIEGO MARTIN CORIA JUEZ

e. 07/07/2022 N° 37624/22 v. 07/07/2022

JUZGADO FEDERAL SECRETARÍA CIVIL NRO. 5 – MERCEDES - BUENOS AIRES
El JUZGADO FEDERAL DE MERCEDES, SECRETARIA CIVIL Nro 5, cita por edictos a la demandada DA COSTA 
CARLOS ALBERTO FERNANDO, CUIT n°  20-94092696-4 a fin de que comparezca en el término de 5 días a 
estar a derecho en los autos “AFIP c/ DA COSTA CARLOS ALBERTO FERNANDO s/Ejecución Fiscal” Expte. Nro 
19817/2021 dentro del plazo de cinco (5) días de publicados, bajo apercibimiento de designársele, para que lo 
represente, la Defensora Oficial del Juzgado.
A tales fines publíquense edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Nación y en el Diario “ La 
Libertad” de San Andrés de Giles Bs.As (conf. arts. 145, 146, 147 y 343 del C.P.C.C.N.).-
Mercedes, 16 de junio de 2022. Fdo. Elpidio PORTOCARRERO TEZANOS PINTO, Juez Federal. María de la Cruz 
CASTELLARI, Secretaria Federal.-
ELPIDIO PORTOCARRERO TEZANOS PINTO - Juez

e. 07/07/2022 N° 51122/22 v. 08/07/2022

JUZGADO FEDERAL SECRETARÍA CIVIL NRO. 5 MERCEDES - BUENOS AIRES
El JUZGADO FEDERAL DE MERCEDES, SECRETARIA CIVIL Nro 5, cita por edictos a la demandada YIXIAN LIN, 
CUIT n° 27-93661810-9 a fin de que comparezca en el término de 5 días a estar a derecho en los autos “AFIP 
c/ YIXIAN LIN s/Ejecución Fiscal” Expte. Nro 79937/2015 dentro del plazo de cinco (5) días de publicados, bajo 
apercibimiento de designársele, para que lo represente, la Defensora Oficial del Juzgado.
A tales fines publíquense edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Nación y en el Diario “ El 
Oeste” de Mercedes Bs.As (conf. arts. 145, 146, 147 y 343 del C.P.C.C.N.).-
Mercedes, 16 de junio de 2022. Fdo. Elpidio PORTOCARRERO TEZANOS PINTO, Juez Federal. María de la Cruz 
CASTELLARI, Secretaria Federal.-
ELPIDIO PORTOCARRERO TEZANOS PINTO - Juez

e. 07/07/2022 N° 51120/22 v. 08/07/2022
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 01/07/2022 GLORIA AMANDA BONACOSSA 49582/22

e. 07/07/2022 N° 5475 v. 11/07/2022

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 05/07/2022 AMALIA CHAPUR 50640/22

1 UNICA MAXIMO MUSICH 05/07/2022 JOSE MARIA DEL RIO 50713/22

2 UNICA MONICA BOBBIO 24/06/2022 ESPAÑOL RICARDO 47110/22

2 UNICA MONICA BOBBIO 01/07/2022 SUSANA BEATRIZ BELLUSCHI 49491/22

2 UNICA MONICA BOBBIO 01/07/2022 OSCAR ENRIQUE FONTAN 49497/22

6 UNICA MARIELA ODDI 03/07/2022 JORGELINA DIANA OLIVERIO 49933/22

6 UNICA MARIELA ODDI 04/07/2022 MARIO DANIEL ROMERO 50425/22

6 UNICA MARIELA ODDI 28/06/2022 GRACIANO ADOLFO 48084/22

6 UNICA MARIELA ODDI 04/07/2022 MARIA OFELIA LORENA GOMEZ 50447/22

6 UNICA MARIELA ODDI 05/07/2022 CIOCHETTI MARIA ESTHER Y CIOCHETTI BLANCA ROSA 50482/22

13 UNICA MARIA EUGENIA AGUIRRE CASTRO 05/07/2022 SAAD NELLY 50515/22

13 UNICA MARIA EUGENIA AGUIRRE CASTRO 05/07/2022 SAN ROMAN SEGUNDO JULIO CESAR 50517/22

13 UNICA MARIA EUGENIA AGUIRRE CASTRO 05/07/2022 BUSTOS NORMA EULOGIA 50519/22

13 UNICA MARIA EUGENIA AGUIRRE CASTRO 28/06/2022 CRISCI OSVALDO JOSE 48273/22

14 UNICA CECILIA CAIRE 30/06/2022 ALFREDO ANTONIO GIUDICATTI 49256/22

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 14/06/2022 HORACIO ALBERTO ESPADA 44460/22

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 03/07/2022 FRANCICA ULISES FRANCISCO 49930/22

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 06/07/2022 ADOLFO MILLAN 50896/22

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 06/07/2022 VILLASANTI OSCAR 51001/22

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 01/07/2022 SANCHEZ TORRES AMELIA SOFIA 49771/22

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 01/07/2022 MENIJES OLGA ROSA 49775/22

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 05/07/2022 CALLIPO MERCEDES FRANCISCA 50549/22

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 04/07/2022 VITA DOLLY SCHIRO 50066/22

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 16/06/2022 STRANO GERMAN 45272/22

24 UNICA PAULA IMBROGNO 04/07/2022 MARIA MARTHA DIAZ 50453/22

24 UNICA PAULA IMBROGNO 04/07/2022 BEATRIZ BENITA GARCIA 50454/22

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 06/07/2022 PUNGITORE NICOLASA 50941/22

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 06/07/2022 SOSA RODRIGUEZ MARIA GABRIELA 50898/22

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 04/07/2022 CHAYE LAURA PRIMITIVA 50039/22

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 04/07/2022 GENOVESE NILDA BEATRIZ 50043/22

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 05/07/2022 LAURA MARCELA CAPURRO 50476/22

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 05/07/2022 PINO RUBEN PEDRO 50860/22

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 14/06/2022 OSORIO ELENA RITA 44450/22

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 24/06/2022 BORUCH MAJER GINIGER, LUISA JASKELSON Y EDITH CLAUDIA 
GINIGER

47152/22

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 01/07/2022 GIMENEZ HECTOR ANDRES 49524/22

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRARO 16/05/2022 DOCAMPO VALLEDEPAZ SANTIAGO 34402/22

37 UNICA MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO 21/06/2022 HUGO DANIEL ROSENBOLT 46149/22
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

37 UNICA MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO 01/07/2022 ERNESTO ROSARIO GULLOTA Y ESTELA ROSA MORELLI 49511/22

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 22/06/2022 LUIS ALBERTO SPANGGEMBERCH 46278/22

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 04/07/2022 MARIO ADOLFO FILARDO 50077/22

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 04/07/2022 NORBERTO CARLOS CALDIROLA 49966/22

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 04/07/2022 VICENTE LA PORTA 49977/22

43 UNICA ROMINA KELLY 24/05/2022 JORGE LEONARDO PACELLI 37151/22

44 UNICA MIGUEL WALDEMAR ARECHA 01/07/2022 VITTORI ALBERTO JORGE 49492/22

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 05/07/2022 PEDRO JOSE MORRONE Y SARA ZULEMA FERNANDEZ 50676/22

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 05/07/2022 AURELIO NANIA 50689/22

48 UNICA PAULA BENZECRY 05/07/2022 TROTTA LUISA 50485/22

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 02/07/2022 LOIACONO HECTOR ALBERTO 49916/22

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 02/07/2022 MUZICHUK ALEJANDRO 49921/22

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 02/07/2022 COELLO CONTRERAS LUIS FIDEL 49923/22

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 23/06/2022 JUAN DOMINGO ZABALA 46619/22

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 05/07/2022 MARTA ELENA GROUSSAC 50813/22

51 UNICA GRACIELA LOMBI 06/07/2022 LUKSENBERG JUANA CLARA 51029/22

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 05/07/2022 MARIA LUISA SOBRINO 50506/22

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 28/06/2022 ANTONIO CANTOR 47803/22

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 01/07/2022 MAURICIO CZYZ 49641/22

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 01/07/2022 MARTA RIBAUDO 49705/22

54 UNICA FABIANA SALGADO 05/07/2022 LILIANA ZUNILDA CUMINO 50522/22

55 UNICA MARIA VERONICA AMENDOLARA 29/06/2022 MARTA DORA BUSTELO 48407/22

55 UNICA MARIA VERONICA AMENDOLARA 15/06/2022 STELLA MARIS MORELLI 44878/22

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 03/07/2022 CARABAJAL JOSÉ LUIS 49948/22

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 04/07/2022 PIZZORNO AGUSTINA MARIA 50108/22

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 05/07/2022 VICENTE ABEL MARTÍNEZ Y SARA DEL VALLE MAYORGA 50511/22

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 05/07/2022 AMERICO BONOMO Y HERMENEGILDA DI CESARE 50574/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 05/07/2022 MANUEL ÁNGEL MARTIN 50631/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 05/07/2022 BIBIANA CELESTE FERNÁNDEZ INDA 50658/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 05/07/2022 MARTA DORA ERREA 50662/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 04/07/2022 CARLOS ALBERTO ALONSO 50236/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 04/07/2022 ABEL AMARO OLIVERA 50239/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 01/07/2022 JUAN CARLOS GARCÍA E ISABEL FERNÁNDEZ 49531/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 01/07/2022 AURORA MIRTA FERNANDEZ 49552/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 01/07/2022 LIDIA PAGLIA 49562/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 27/06/2022 MANUEL DAVID FERNANDEZ RATON 47686/22

63 UNICA MARCELO SALOMONE FREIRE 24/05/2022 ANGEL RAMON RETAMAR 37137/22

65 UNICA MARIA GABRIELA FERNANDEZ ZURITA (JUEZ) 16/06/2022 RODRIGUEZ CORNEJO FRANCISCO 45435/22

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 21/06/2022 LEZCANO JUAN CARLOS 45729/22

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 10/06/2022 ERMELINDA VIVAS 43694/22

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 05/07/2022 JOSE LICO O GIUSEPPE LICO 50527/22

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 21/06/2022 CARLOS ALBERTO ANTONIO UVA 45980/22

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 01/07/2022 SALVADOR VILLANO 49462/22

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 29/03/2022 BOCHGEZENIAN NARCISO JUAN 19158/22

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 29/06/2022 PAIS HORACIO GERMAN 48930/22

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 05/07/2022 ANNA DEL CAMPO GIGENA 50618/22

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 05/07/2022 ESTHER ELVIRA REBIZZO 50642/22

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 02/05/2022 EMILIO JUAN PECOCHE 29313/22

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 03/06/2022 GAZTAÑAGA ROBERTO JUAN 41339/22

78 UNICA RODRIGO VILA 05/07/2022 ALEJANDRO ARIEL BISTOLFI 50878/22

80 UNICA GABRIEL JOSE LIMODIO 04/07/2022 ARIEL SUAREZ FORMENTO 50013/22

89 UNICA MARIA CLARA DE LORENZO 04/07/2022 CROCE HORACIO FRANCISCO Y VENTURA ROSARIO TERESA 50248/22

89 UNICA CLARA DE LORENZO 01/07/2022 ACQUAOTTA OSVALDO RICARDO 49446/22

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 27/06/2022 JULIA ISABEL MENTASTY 47716/22

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 03/07/2022 AMELIA ANGÉLICA CASTRO 49926/22

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 05/07/2022 LILIANA BERTA FRANKEL 50746/22

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 04/07/2022 ANA MÓNICA MESTICHELLI 50348/22

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 01/07/2022 RODOLFO FEDERICO AMBRUS Y MARIA ELENA GOMEZ 49583/22

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 01/07/2022 HECTOR JOSE RIVERA 49599/22

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 01/07/2022 JORGE VOLOJ 49911/22

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 26/04/2022 ROQUE MIGUEL LAINO Y ROSA BRIENZA 27434/22

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 29/04/2022 ROQUE MIGUEL LAINO Y ROSA BRIENZA 29016/22

95 UNICA MARIELA PERSICO 05/07/2022 TORRISI ELOY ABEL 50851/22

96 UNICA MARIANO CORTESI 06/07/2022 ARANDA ANGELA 50917/22

96 UNICA MARIANO CORTESI 06/07/2022 SAIDMAN OSCAR LEON 50927/22

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 30/06/2022 ANSELMO ANDRADE 49149/22

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 04/07/2022 MANGIONE NORA ELENA 50445/22
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99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 01/07/2022 CANDA FORTUNATO ANTONIO 49526/22

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 28/06/2022 JORGE MEIRÁS 48390/22

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 05/07/2022 PLACIDO MINEO 50481/22

100 UNICA OSVALDO G. CARPINTERO 05/07/2022 COHEN OSCAR ROBERTO 50494/22

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 09/06/2022 ALBRECHT CARLOS ALFREDO 43143/22

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 29/06/2022 JOSE RUBEN SUAREZ ALVARADO 48676/22

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 05/07/2022 ANTONIO DOMINGO FABBIANO 50472/22

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 05/07/2022 BOBROFF JACINTA 50622/22

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 05/07/2022 MIGUELINA WANDA IOLE FERRARA 50639/22

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 04/07/2022 UBALDO PARDO 49971/22

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 04/07/2022 HAYDEE JOSEFA FERRARA 49972/22

e. 07/07/2022 N° 5474 v. 07/07/2022

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 20
El Juz. Nac. De 1ra. Inst. Comercial Nº 10 interinamente a cargo de la Dra. Marta Graciela Cirulli, Sec. N° 20, con 
sede Callao 635 PB de CABA comunica por DOS DÍAS en autos: “O’DARLUZ S.A. s/QUIEBRA S/INCIDENTE DE 
VENTA DE BIENES MUEBLES” N° 8405/2018/27 que el martillero Norberto Horacio Stokland, CUIT 20- 08632364- 
9 subastará el día 11/08/2022 a las 10:30 horas (reserva n 35866) en la Oficina de Subastas Judiciales calle JEAN 
JAURES 545 PB CABA, los bienes que de seguido se detallan: (a) Máquina termo empaquetadora en la suma 
de $  80.000; (b) Mercadería (conforme inventario) en $  250.000; (c) Bienes de uso (IVA 10,5%) en $  350.000. 
Asimismo, y habida cuenta la composición del block (c), dejase constancia de que, en caso de fracasar su remate, 
deberán ofrecerse de seguido y por separado los diferentes lotes que lo componen conforme el siguiente detalle: 
-Lote de bienes muebles con base $ 100.000 - Lote de bienes informáticos con base de $ 100.000; - Lote de 
electrodoméstico con base de $ 40.000 - Lote de aires acondicionados y cámaras de seguridad con base de 
$ 110.000. Ello, debiendo adicionarle al precio el porcentaje de IVA correspondiente a cargo del comprador (10,5%). 
CONDICIONES DE VENTA, Al contado y al mejor, Comisión 10%, Arancel de Subasta 0,25% Acordadas 10/99 y 
24/00 de la C.S.J.N. Se deberá adjudicar los bienes bien a quien resulte el real oferente, por lo que se excluye la 
figura del comitente, la compra en comisión y la cesión del boleto de compra, el adquirente deberá en el acto del 
remate anunciar el nombre del poderdante, en caso de invocar poder. EXHIBICIÓN: La empaquetadora en la calle 
Corvalán 1956 de esta ciudad se efectuará los días 4 y 5 de agosto de 2022 16:00 hs a 18:00 horas y los restantes 
bienes que se encuentran en el inmueble sito Sarmiento 1258 PB; Sarmiento 1262 1 “A” y Sarmiento 1262 Piso 1 
“B” se efectuará los días 7 y 8 de Agosto de 2022 en el horario de 14:00 a 15:30 hs. para concurrir a los remates 
el público previamente deberá inscribirse a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link 
Oficina de Subastas -Tramites: turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 Pb, 
CABA, con el formulario que indica el sitio aludido., Buenos Aires, 29 junio de 2022. MARTA GRACIELA CIRULLI 
Juez - RODRIGO NASILOVSKY SECRETARIO INTERINO

e. 07/07/2022 N° 51004/22 v. 08/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 13 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Civil nº  13, a cargo del Dr. Jorge Ignacio Sobrino Reig, Secretaria 
única a mi cargo, sito en Av.de los Inmigrantes nº 1950, piso 5º, de esta Ciudad, comunica dos días que en los 
autos caratulados LÓPEZ, LEANDRO RUBÉN C/ CARRANO MARIANO FERNANDO Y OTROS S/EJECUCION 
HIPOTECARIA Reservado nº 49336/2003 que el Martillero Publico José Sergio Wancier rematara el día 13 DE 
JULIO 2022 a las 11:45hs (en punto) en el Salón de Ventas de la Dirección de Subastas Judiciales sita en la calle 
Jean Jaures 545 de esta Capital Federal. El inmueble sito en la calle SARMIENTO Nº 448 e/ Spadaccini y Travi del 
partido de Escobar, Pcia.de Bs.As, identificado según Nomenclatura Catastral Circ.XII, Secc.A, Mza. 79, Parc. 2b; 
partida Nº 30.172. SUPERFICIE: 202,51 MTRS2, según constatación fs. 510 el inmueble se sitúa en la calle sarmiento 
446 lindero al 452 - El inmueble consta de un local con baño, consultado con los vecinos me manifestaron que 
el actual inmueble se encontraría desocupado Fs. 872. BASE: U$S 65.000 (dólares estadounidenses sesenta y 
cinco mil), Seña: 30%, Comisión: 3% más IVA., Arancel Acordada 10/99:0,25%, Sellado de ley. DEUDAS: Absa 
$ 52984,28 al 16/11/2021, municipalidad de Escobar $ 76.513,40 al 16/11/2021, ARBA: $ 18.792,60 al 20/11/2021, 
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AySA: $ 63.320 al 16/11/2021. En el acto de suscribir el boleto de compraventa exigirá de quien o quienes resulten 
compradores la constitución de domicilio dentro del radio de la Capital Federal, bajo apercibimiento de que las 
sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas en el art. 133 del Código 
Procesal. No se aceptará la compra en comisión y/o la ulterior cesión del boleto de compraventa con excepción 
de aquellas que se otorguen mediante escritura pública, los interesados podrán concurrir al Tribunal a efectos de 
tomar conocimiento de las actuaciones. El adquirente no deberá afrontar las deudas que registre el inmueble por 
impuestos, tasas y contribuciones, devengadas antes de la toma de posesión cuando el monto obtenido en la 
subasta no alcance para solventarlos. Autorizase al martillero a valerse del auxilio de la fuerza pública si lo estimare 
necesario, a fin de preservar el normal desarrollo del acto. El inmueble podrá ser visitado los días 11 y 12 de JULIO 
de 2022 en el horario de 14:30 a 16:30 hs. Para concurrir a los remates, el público deberá inscribirse previamente 
a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas -Tramites: turnos 
registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 Pb, CABA, con el formulario que indica el 
sitio aludido. Buenos Aires, julio de 2022.
JORGE IGNACIO SOBRINO REIG Juez - MARIA EUGENIA AGUIRRE CASTRO SECRETARIA

e. 07/07/2022 N° 49479/22 v. 08/07/2022
#F6641547F#
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

ENCUENTRO REPUBLICANO FEDERAL
El Juzgado Federal con Competencia Electoral en el Distrito Santiago del Estero, a cargo del Dr. Guillermo Daniel 
Molinari, hace saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 
23.298, modif. por la ley 26.571, que la agrupación política denominada “ENCUENTRO REPUBLICANO FEDERAL”, 
se ha presentado ante ésta sede judicial iniciando el trámite de reconocimiento de la personalidad jurídico política 
como partido de distrito, en los términos del art 7° de la ley 23.298, modif. por la ley 26.571, bajo el nombre 
partidario que adoptó, conforme Acta de Fundación y Constitución del partido, en fecha 23 de Mayo de 2022.-
Secretaría Electoral, 06 de julio de 2022.- Dr. Roberto Figueroa Bothamley Secretario Subrogante

e. 07/07/2022 N° 51077/22 v. 11/07/2022
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS 

ANTERIORES

ASOCIACIÓN CULTURAL Y EDUCATIVA JAPONESA
30-52203679-6 Convocatoria: De acuerdo a lo establecido en el art. 26 de los Estatutos Sociales se convoca a los 
señores asociados de la Asociación Cultural y Educativa Japonesa, a la Asamblea General Ordinaria-Extraordinaria 
que se realizará el 11 de julio de 2022, a las 18horas, mediante el sistema de videoconferencia Microsoft Teams 
en los términos de la RGIGJ 11/2020, al que se accederá mediante el link que será remitido junto con el instructivo 
de acceso y desarrollo del acto asambleario. E-mail de contacto: kocho3520@gmail.com para tratar el siguiente 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA 1. Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario y Balance 
General, Cuenta de Gastos y Recursos, Estado de Evolución de los Fondos Sociales y Estado de Flujo de Efectivo 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2022. 2. Consideración de la absorción del resultado 
negativo del ejercicio con la Reserva Facultativa constituida en años anteriores para hacer frente a necesidades 
sociales. 3. Elección de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Directiva cuyos mandatos caducan. 4. 
Elección de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora de Cuentas cuyos mandatos caducan. 
5. Designación de dos asociados para firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta 196 de fecha 8/7/2021 takashi usui - Presidente

e. 05/07/2022 N° 49890/22 v. 07/07/2022

BIOGENAR S.A.
CUIT 30715996916 BIOGENAR SA. Convocatoria Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 21 de 
julio 2022, a las 10hs, y en segunda convocatoria para el día 21 de julio de 2022 a las 12hs, en la sede social de 
BIOGENAR SA, con domicilio en la de Av. Boedo 1813 CABA, para tratar el siguiente Orden del día: 1) Designación 
de dos(2) accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación del artículo 234 de la Ley de 
Sociedades Comerciales (Ley Nº 19.550) y sus modificaciones, correspondiente al segundo ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2020. 3) Consideración de la documentación del artículo 234 de la Ley de 
Sociedades Comerciales (Ley Nº 19.550) y sus modificaciones, correspondiente al segundo ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2021. 4) Remuneración del directorio y aprobación de su gestión año 2020 y 2021 
5) Distribución de utilidades. 6) modificación del artículo cuarto del estatuto constitutivo a fin de cumplimentar el 
trámite de aumento de capital iniciado ante la IGJ. Para su consulta, se encuentra a disposición de los asociados 
y, en la sede social, la memoria, balance general, inventario, correspondiente al ejercicio a considerar, junto con 
fotocopias de tales instrumentos para ser retiradas por los socios, de lunes a viernes de 8 a 9hs. De mantener 
vigencia las restricciones conforme DNU 297/2020 y sus prórrogas, la asamblea se realizará conf. Res IGJ11/2020, 
por videoconferencia, la cual será grabada y conservada en medios digitales. Para participar de la misma, los 
accionistas deben cursar comunicación de asistencia en plazo legal, a la casilla de correo info@biogenar.com.ar 
en respuesta a dicha comunicación se informará la plataforma digital, el link y modo de acceso al sistema para 
participar de la asamblea. En caso de asistir por medio de apoderados, deberán remitir instrumento habilitante 5 
días hábiles anteriores a la asamblea a fin de efectuarlas correspondientes diligencias.
Designado según instrumento PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA 11/12/2020 ALEJANDRO RUBEN MARINA - 
Presidente

e. 04/07/2022 N° 49776/22 v. 08/07/2022

BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A. INDUSTRIAL, COMERCIAL Y FINANCIERA
CUIT: 30-50111266-2. Se convoca a los señores accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de BRITISH 
AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C. y F., la cual se llevará a cabo el día 22 de julio de 2022 a las 15 hs. 
en primera convocatoria y a las 16 hs. en segunda convocatoria. La asamblea se celebrará la calle San Martín 
140, piso 22°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1. Designación 
de dos accionistas que firmarán el acta junto con el señor Presidente. 2. Razones para la convocatoria fuera del 
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plazo legal. 3. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, Informe de los Auditores e Informe del Síndico, 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021. 4. Tratamiento del resultado del ejercicio. 5. 
Consideración de la gestión de los señores directores, gerentes y el señor Síndico. 6. Tratamiento de los honorarios 
correspondientes a los integrantes del Directorio y la Sindicatura. Ratificación de las remuneraciones percibidas por 
los Señores directores y el síndico en exceso de lo previsto por el art. 261 de la Ley 19.550 con relación al ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre de 2021. 7. Remuneración del contador dictaminante de la documentación 
correspondiente al ejercicio 2020. 8. Tratamiento de la renuncia presentada por el director Leonel Alberto Huertas 
González. Determinación del número de miembros del Directorio y designación de los mismos por el término de 
un año. 9. Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente. 10. Designación del contador que dictaminará sobre el 
Balance del ejercicio 2022 y determinación de su remuneración. Para asistir a la Asamblea General Ordinaria los 
señores Accionistas deberán cursar comunicación o presentarse en nuestra sede social, sita en la calle San Martín 
140, piso 14°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 10 a 15 horas, hasta el 18 de julio de 2022, inclusive, a fin de 
que se los inscriba en el libro de asistencia correspondiente. En todos los casos los señores Accionistas deberán 
concurrir con su documento de identidad y sus apoderados deberán asimismo presentar el poder que los faculte 
para representar debidamente a sus mandantes.
Designado según instrumento privado acta directorio 1012 del 11/8/2021 JUAN PABLO PARDO CAMPOS - 
Presidente

e. 04/07/2022 N° 49742/22 v. 08/07/2022

CLUB DE CAMPO ARMENIA S.A.
Convócase a los Señores Accionistas de CLUB DE CAMPO ARMENIA S.A. (CUIT 30-61283602-3) a Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 03 de Agosto de 2022 en Av. Callao N° 1162 de Capital Federal, a las 18:00 
horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente: ORDEN DEL 
DIA: 1°) Designación de dos Accionistas para firmar el acta de la asamblea juntamente con el Presidente; 2°) 
Causas de la celebración de la Asamblea fuera del plazo legal; 3º) Consideración de los documentos establecidos 
en el artículo 234 de la Ley 19.550, correspondientes al Ejercicio Económico N° 37, finalizado el 31 de Diciembre 
de 2021; 4°) Aprobación de la gestión del Directorio que terminó su gestión en fecha 06/12/2021 y aprobación 
de la gestión del Directorio electo en la Asamblea de dicha fecha, desde el 06/12/2021 a la fecha de cierre del 
ejercicio bajo consideración; 5º) Renovación Parcial del Directorio (Art. 8 del Estatuto Social): Elección de cuatro 
(4) Directores Titulares por dos ejercicios; 6º) Elección de cuatro (3) Directores Suplentes por dos ejercicios; 7°) 
Elección del Síndico Titular y el Síndico suplente por vencimiento de sus mandatos. Buenos Aires, 15 de Junio de 
2022. EL DIRECTORIO”. 2°) Proceder a dar publicidad en el Boletín Oficial autorizando expresamente para tal fin al 
Presidente, Daniel Rizian”. No habiendo otros temas a tratar, se levanta la sesión siendo las 13:30 horas, en el día 
de la fecha, firmando los presentes.
Designado según instrumento privado acta de directorio 366 de fecha 11/12/2021 Daniel Agop Rizian - Presidente

e. 04/07/2022 N° 49798/22 v. 08/07/2022

CLUB DE POLO LA CAÑADA S.A.
Convocase a los accionistas de CLUB DE POLO LA CAÑADA S.A., CUIT 30-70712578-7 a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 25 de julio de 2022 a las 13 hs en primera convocatoria y a 14hs. en segunda 
convocatoria en 25 de Mayo 432 1ºP, CABA, a efectos de considerar los siguientes puntos del día: “ORDEN DEL 
DIA”: 1- Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2- Consideración de los documentos 
que prescribe el art. 234 de la Ley general de Sociedades correspondiente al ejercicio económico al 31/12/2021. 
3- Elección de los miembros para integrar las comisiones y subcomisiones. 4- Consideración de la gestión del 
Directorio por el ejercicio finalizado al 31/12/2021. Conforme lo establecido en el art. 67 de la Ley General de 
Sociedades Nº 19550, la documentación mencionada en el punto 2 se encuentra a disposición de los accionistas 
en la calle 25 de Mayo 432 1º piso, CABA, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:30 horas hasta el día de 
la Asamblea.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA directorio 115 de fecha 30/8/2021 RAMON HORACIO FRANCO 
- Presidente

e. 01/07/2022 N° 49167/22 v. 07/07/2022
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DANO S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CUIT 30-58028522-4. Se convoca a los Señores Accionistas de DANO S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 
día 20 de Julio de 2022, en primera convocatoria a las 10 horas, en la sede de Granaderos 50, piso 7mo. “A” de la 
Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día:
1ro.- Constitución de la Asamblea y elección de sus autoridades.
2do.- Razones de la convocatoria extemporánea a esta asamblea.
3ro.- Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe del Síndico del 45to.- Ejercicio Económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2021.
4to.- Consideración y tratamiento de los Resultados Acumulados.
5to.- Consideración de la gestión del Directorio y fijación de su remuneración.
6to.- Designación del número de Directores y su elección por tres ejercicios.
7mo.- Designación del Síndico Titular y Síndico Suplente por tres ejercicios.
8vo.- Designación de dos accionistas para ratificar y firmar el acta.
Transcurrido el plazo legal y estatutario de una hora, la sesión iniciará en segunda convocatoria, con el número de 
asistentes y votos presentes a ese momento, conforme lo previsto en el art. 237 de la Ley 19.550 y modificatorias. 
El Directorio
DESIGNADO SEGUN INSTRUMENTO privado ACTA directorio de fecha 24/6/2019 Daniel Osvaldo Portugues - 
Presidente

e. 04/07/2022 N° 49781/22 v. 08/07/2022

DIST S.A.
30-71694225-9. Se convoca a los señores Accionistas de DIST S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
a celebrarse el día 21 de julio de 2022, a las 17 horas en primera convocatoria y a las 18 horas en segunda, la que se 
llevará a cabo a distancia a través de la plataforma Zoom, conforme lo autoriza el Artículo 11º del Estatuto Social, 
a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta; 2) Razones 
de la Convocatoria fuera de término; 3) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inciso 1 
de la Ley Nº 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de julio de 2021 y de la dispensa 
a confeccionar la Memoria conforme los requisitos del artículo 308 de la RG IGJ 07/2015; 4) Tratamiento del 
resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de julio de 2021; 5) Consideración de la gestión de los Directores 
y fijación de su remuneración; 6) Aumento de capital por la suma de $ 15.000.000. Capitalización de la cuenta 
Ajuste de Capital. Reforma del Estatuto Social; 7) Modificación del Objeto Social. Reforma del Estatuto Social; 
y 8) Autorizaciones. La comunicación de asistencia deberá cursarse a asambleas.dist.sa@gmail.com, utilizando 
los domicilios electrónicos empleados como medio fehaciente, donde la Sociedad enviará la confirmación de 
la notificación de asistencia y les informará el link a efectos de celebrar la Asamblea conforme artículo 11º del 
Estatuto Social. Asimismo, se pondrá a disposición de los accionistas copia de la documentación prevista en el 
art. 234 inc 1º LGS respecto del ejercicio en consideración, dentro y por el plazo legal, en la sede social, de 10 a 
15 horas, la que también podrá ser requerida vía mail.
Designado según instrumento público Esc. Nº 77 de fecha 29/9/2020 Reg. Nº 1848 martin blanes - Presidente

e. 04/07/2022 N° 49539/22 v. 08/07/2022

EL RINCON DE LA RETAMA S.A.
CONVOCATORIA
CUIT 30-69116029-3. Convócase a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 26 de Julio 
de 2022, a las 10:30 hs en 1º convocatoria y a las 11:30 hs. en 2º convocatoria en Av. Belgrano 406 Piso 10º, 
CABA para tratar el siguiente. ORDEN DEL DIA: 1-Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2-Lectura, 
consideración y aprobación de la documentación mencionada en el Art 234, inc. 1º de la ley de sociedades 
referida al 26º ejercicio económico cerrado el 31 de Marzo de 2022. 3-Consideración del destino del Resultado 
del Ejercicio. 4-Aprobación de la gestión del Directorio. 5-Elección de Autoridades. 6–Tratamiento de ventas 
posteriores pendientes al cierre. 7- Finalización del proceso de venta y perspectiva societaria futura, cancelación 
de obligaciones y cualquier otro tema vinculado con estructura formal societaria.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 4/5/2021 Carlos Alberto Mei - Presidente

e. 05/07/2022 N° 49847/22 v. 11/07/2022
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EMBOTELLADORA AQUAMARINA S.A.
CUIT 33-71664732-9 CONVOCATORIA: Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, para 
el día 27 de Julio de 2022, a las 17 y 18 hs en primera y segunda convocatoria respectivamente, la que se celebrará 
por medio de videoconferencia a través de la plataforma Zoom para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Causas 
que motivaron la convocatoria a Asamblea fuera de los plazos legales para el ejercicio cerrado el 30-11-2021. 2) 
Consideración de los documentos prescriptos en el inc. 1º del art. 234, de la Ley Nº 19550, ejercicio cerrado el 
30 de Noviembre de 2021. 3) Consideración de la gestión del directorio y su retribución. 4) Fijación del número 
de directores titulares y suplentes y su elección por el término de tres años 5) Destino de los resultados no 
asignados, cumpliendo con los art. 68, 70, 189 y 224 de la Ley Nº 19.550, según corresponda. 6) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.-
Nota: Los Sres. Accionistas deberán informar sus datos de contacto (Apellido y nombre, cantidad de acciones, 
teléfono, dirección de correo electrónico y domicilio) a joseluisaiello@hotmail.com, con su voluntad de asistir a 
la asamblea, con una anticipación no menor a los 3 días hábiles de la Asamblea, a fin de celebrar la misma a 
distancia. El link requerido para el acceso al sistema será proporcionado a la dirección de correo electrónico 
informada.-
Designado según instrumento público Esc. Nº 458 de fecha 8/10/2019 Reg. Nº 1774 jose luis aiello - Presidente

e. 04/07/2022 N° 49716/22 v. 08/07/2022

ERVLA S.A.
CUIT: 30-63624520-4. Convocase a los accionistas de ERVLA S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 25 de 
julio de 2022, a las 11 horas, en primera convocatoria, y a las 12.00 horas en segunda convocatoria en el domicilio 
Miñones 2177, piso 1º, dto. “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lugar distinto a la sede social pero dentro de su 
jurisdicción, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) 
Consideración de la gestión y honorarios del Directorio; 3) Fijación y designación de los miembros del Directorio; 
4) Consideración de la gestión y honorarios de la Sindicatura; 5) Designación de los miembros de la Sindicatura; 6) 
Conferir las autorizaciones necesarias para la inscripción de las resoluciones adoptadas en esta asamblea. Nota: 
Los accionistas deberán notificar su asistencia a asamblea en los términos del art. 238 de la Ley N.º 19.550 con 
tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en Miñones 2177, piso 1°, dto. “A”, C.A.B.A.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 30/05/2017 CLAUDIO ALEJANDRO ACHINO - 
Presidente

e. 05/07/2022 N° 50308/22 v. 11/07/2022

EVARSA - EVALUACION DE RECURSOS S.A.
30-66175629-9 Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de julio de 2022, a las 12 hs. en primera 
convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria, que se celebrará en su sede social sita en Hipólito Yrigoyen 
1180 Piso 6 CABA, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta 
2) Consideración de la documentación enumerada por el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550 correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31/12/2021 3) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Sindicatura 4) Retribución en 
concepto de Honorarios de Directores y Síndicos 5) Consideración de los resultados del ejercicio 6) Elección de 
Directores y Síndicos.EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado designacion de directorio de fecha 18/9/2020 Alfredo Hugo Ruiz - Presidente

e. 01/07/2022 N° 48804/22 v. 07/07/2022

GENOMMA LABORATORIES ARGENTINA S.A.
30-71012195-4 Se convoca a los señores accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de GENOMMA 
LABORATORIES ARGENTINA S.A., la cual se llevará a cabo el día 26 de julio de 2022 a las 12 hs. en primera 
convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria. La asamblea se celebrará a distancia mediante la utilización 
de la plataforma Teams a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1.- Designación de dos accionistas para 
suscribir el acta; 2.- Consideración de la renuncia presentada por el Sr. Enrico Tomás Kahn a su cargo de 
Director Titular y Vicepresidente 2°; 3.- Consideración de la gestión del Director renunciante; 4.- Razones para 
la convocatoria fuera del plazo legal; 5.- Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inciso 1° de 
la ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021; 6.- Consideración 
del resultado del ejercicio; 7.- Consideración de la gestión y la remuneración de los miembros del Directorio; 
8.- Designación de autoridades; 9.- Inscripción en el Registro Público. Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea 
General Ordinaria los señores Accionistas deberán cursar comunicación o presentarse en nuestra sede social, 
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sita en la calle Juana Manso 205, piso 7, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 10 a 15 horas, o enviar un correo 
electrónico a la casilla micaela.latorre@genommalab.com, hasta el 20 de julio de 2022, inclusive, ante lo cual 
recibirán el link de acceso correspondiente a la Asamblea. En todos los casos los señores Accionistas deberán 
concurrir con su documento de identidad y sus apoderados deberán asimismo presentar el poder que los faculte 
para representar debidamente a sus mandantes.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD 33 de fecha 24/07/2019 EFRAIN TAPIA 
CORDOVA - Presidente

e. 06/07/2022 N° 50675/22 v. 12/07/2022

GRAND AVENUE S.A.
CUIT: 30-71611269-8. Convocase a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el 19 de julio de 2022 
a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 en segunda convocatoria en la sede social sita en la calle 
Reconquista 609, piso 8, C.A.B.A., para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para 
suscribir el Acta de la Asamblea; 2) Anulación del aumento del capital social aprobado en la Asamblea celebrada 
el 7 de enero de 2022; 3) Aumento del capital social; 4) Modificación del artículo cuarto del estatuto social; 5) 
Inscripción del aumento del capital social y reforma del artículo cuarto del estatuto social en la Inspección General 
de Justicia. Se hace saber a los Sres. Accionistas que para poder asistir a la mencionada Asamblea deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta asamblea 2 de fecha 2/2/2021 eduardo novillo astrada - Presidente

e. 01/07/2022 N° 49219/22 v. 07/07/2022

INFRACOM OLAVARRIA S.A.
CUIT 30.70863889-3 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria mediante el acta de directorio del 23/06/2022. 
Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de Julio de 2022 a las 10:00 horas en primera convocatoria 
y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avenida Alicia Moreau de Justo 1180, Oficina 
204 “C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente orden del día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea
2) Consideración de la documentación que establece el art. 234 inciso 1º de la ley 19550, correspondiente al 
ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2021, Dictamen del Auditor e informe del Síndico.
3) Gestión del Directorio y tratamiento de sus honorarios
4) Consideración de los resultados no asignados al 30 de noviembre de 2021 y distribución de los mismos.
5) Designación de un Síndico titular y un Síndico suplente por el término de un ejercicio.
Designado según instrumento privado designación autoridades de fecha 28/03/2018 PABLO HEBER BRESSANO 
- Presidente

e. 06/07/2022 N° 50687/22 v. 12/07/2022

LA RED ACERO XXI S.A.
CUIT: 30710053576. Se convoca a los Sres. Accionistas de LA RED ACERO XXI  S.A. a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el 04 de agosto de 2022, a las 9:30 horas, en primera convocatoria y a las 10,30 horas en 
segunda convocatoria, a realizarse en Av. Santa Fe 796, Hotel “NH COLECCION HOTELS”, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) 
Consideración de la fecha de Asamblea General Ordinaria atento al exceso en lo normado. 3) Consideración de 
la documentación del art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de marzo de 
2022. 4) Consideración de la gestión de los Directores durante el ejercicio finalizado al 31 de marzo de 2022. 5) 
Remuneración del Directorio y forma de pago. 6) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de 
marzo de 2022. 7) Renovación de directores titulares y suplentes de acuerdo a lo previsto en el estatuto.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 03/09/2020 Luis Angel Alcazar - Presidente

e. 05/07/2022 N° 49906/22 v. 11/07/2022
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MANUFACTURA TEXTIL ARGENTINA S.A.
CUIT 30-60214630-4
ORDEN DEL DIA Y CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Se convoca a los señores accionistas de la firma MANUFACTURA TEXTIL ARGENTINA S.A. a Asamblea General 
Extraordinaria, para el 29 de Julio de 2022 a las 8 horas a realizarse en el local social de la misma, Av San Martin 
1887 CABA, con el objeto de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234 Inc. 1º de la Ley 19.550, correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de Octubre de 2021.
2º) Tratamiento del Resultado.
3º) Remuneraciones del directorio.
4º) Consideración de la gestión del directorio .
5º) Determinacion del número de directores y elección de los mismo.
6º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
EL DIRECTORIO
CABA, 4 DE JULIO DE 2022
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 16/3/2022 ADOLFO EZRA ARDITI - Presidente

e. 06/07/2022 N° 50542/22 v. 12/07/2022

MOGABO S.A.
33-71629446-9 Por Acta de Directorio de fecha 28 de junio de 2022 se decidió convocar a Asamblea General 
Ordinaria para el día 21 de julio de 2022 a las 9 hs. en la sede social sita en Av. Gaona Nº 1547/1553 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 2 accionistas para firmar 
el acta de Asamblea; 2) Aprobación de los motivos por los cuales se celebra la Asamblea fuera de término; 3) 
Consideración de los documentos del articulo 234 inc. 1 de la Ley 19.550 del Ejercicio Nº 03 cerrado el 30 de junio 
del 2021; 4) Aprobación de la Gestión del Directorio; 5) Fijación y aprobación de los honorarios del Directorio; 6) 
Tratamiento del saldo del resultado del ejercicio; 7) Distribución de dividendos; 8) Consideración de la remoción de 
la Presidente del Directorio y de la promoción de acciones sociales de responsabilidad contra la misma.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 22/5/2020 erika elizabeth gabaglio - Presidente

e. 04/07/2022 N° 49361/22 v. 08/07/2022

NAHUELCO ARGENTINA S.A.
CUIT N° 33-50401419-9. Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 21 de julio de 
2022, a las 11:00 hs. en primera convocatoria y a las 12:00 en segunda convocatoria, a celebrarse en Cerrito 782 
piso 6º, C.A.B.A., para considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: “1°) Designación de accionistas para firmar el acta; 
2°) Razones que justifican la reunión en lugar diferente a la sede social; 3º) Consideración de la renuncia presentada 
por el Sr. José Alberto Repetto a su cargo de Director Titular y Presidente de la Sociedad; 4°) Designación del 
Directorio; y 5º) Cambio de sede social.” Nota: Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea a la 
dirección de correo electrónico: csm@galaw.com.ar, con la debida anticipación conforme el art. 238 Ley N° 19.550.
Designado según instrumento privado acta asamblea 523 de fecha 26/8/2019 JOSE ALBERTO REPETTO - 
Presidente

e. 01/07/2022 N° 48888/22 v. 07/07/2022

NEURAL SSC S.A.
CUIT 30-71327000-4 - Convocase a los señores accionistas a asamblea general ordinaria para el próximo 18 de 
julio a las 14 hs en primera convocatoria y a las 15 hs en segunda convocatoria, a celebrarse en la calle Rivadavia 
717 Piso 6 de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de tratar los siguientes puntos del orden del día: 1. Designación de 
accionista para firmar el acta de asamblea, 2. Tratamiento de la disolución y liquidación de la sociedad en función 
de la falta de colaboración, toma de decisiones y trabajo por parte del socio, Antonio Pellassio quién, actualmente 
padece una enfermedad. irreversible. NOTA: Solamente podrán concurrir a la Asamblea los accionistas por si o 
por apoderado que comuniquen su asistencia a la fin que se los inscriba en el libro respectivo con una antelación 
de dos días hábiles al día de la fecha fijada para su celebración, en la sede de la empresa, en el horario de 10.00 
hs a 15.00 hs El Directorio
Designado según instrumento privado ACTA de fecha 06/09/2021 ADRIAN OMAR RAFAELE - Presidente

e. 01/07/2022 N° 49101/22 v. 07/07/2022
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OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DIRECTIVO DE LA INDUSTRIA 
DE LA CONSTRUCCION (O.S.D.I.C.)

(C.U.I.T. 30-54677728-2). De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, se convoca a los señores afiliados 
a la Asamblea General Ordinaria de la entidad que se celebrará el 19 de julio de 2022 a las 11 horas en Billinghurst 
1662 – 2º Piso, C.A.B.A., a los efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Consideración de la Memoria, 
Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informes del Revisor de Cuentas correspondiente al 
Ejercicio Nº 50 finalizado el 31 de diciembre de 2021. 2) Designación de los 2 (dos) afiliados para firmar el Acta.
Designado según instrumento privado acta 1057 de fecha 18/4/2022 maria lorena longo mercader - Presidente

e. 06/07/2022 N° 50608/22 v. 08/07/2022

PENSADO PARA TELEVISION S.A.
30-70300125-0. Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de julio de 2022, 
a las 15:00 hs. en primera convocatoria y a las 16:00 hs. en segunda en segunda convocatoria, a celebrarse en 
Olleros 3551, C.A.B.A. para considerar el siguiente orden del día: “1) Designación de accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera del plazo legal. 3) Consideración de la documentación 
prescripta en el artículo 234 inciso 1º de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico finalizado el 31 de diciembre de 2020. 4) Tratamiento de los resultados correspondientes al ejercicio 
económico finalizado el 31 de diciembre de 2020. 5) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio 
durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020. 6) Conferir las autorizaciones necesarias para 
presentaciones de balances ante organismos pertinentes”. Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la 
Asamblea a la dirección de correo electrónico: mveltri@c5n.com, con la debida anticipación conforme el Art. 238 
Ley N° 19.550.
Designado según instrumento privado Acta de asamblea ordinaria de fecha 11/9/2019 FABIAN ELPIDIO FRANCO 
- Presidente

e. 04/07/2022 N° 49763/22 v. 08/07/2022

PEREZ PINO COMERCIAL Y DE MANDATOS S.C.A.
CUIT: 30544317225: Convocase a Asamblea General Extraordinaria para el día 26/7/2022 a las 14 horas 
en 1º convocatoria y 15 horas en segundo llamado, en Uruguay 1134 Piso 7º Dto. A de C.A.B.A. para tratar 
la Confirmación de la Asamblea celebrada el 20/10/2019, y en su caso, nueva consideración de los siguientes 
puntos: 1) Confirmación de las Asambleas celebradas el 31/10/89 y 10/3/96 por Cesión de Capital Comanditado; 2) 
Consideración y aprobación de los Estados Contables y demás documentación del ejercicio económico finalizado 
el 30/6/2019; 3) Aumento de Capital por Ajuste y reforma parcial del Estatuto. 4º) Adecuación del Estatuto a la Ley 
19.550; 5) Traslado de la sede social; 6º) Reforma del Estatuto en sus Cláusulas 1º 4º 6º 7º 9º 10º 12º y 13º; 7º) 
Aceptación de la renuncia de la Administradora y elección de reemplazante. 8º) Autorización de inscripción ante 
IGJ.
Designado según instrumento privado acta de fecha 10/3/1996 MARTA NOEMI PEREZ BONO - Administrador

e. 06/07/2022 N° 50780/22 v. 12/07/2022

PERSAN ARGENTINA S.A.
CUIT 33-69730520-9. Comunica que por Acta de Liquidador del 29 de junio de 2022 se resolvió convocar a 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 26 de julio de 2022, a las 12:00 y 13:00 horas en primera y 
segunda convocatoria, en la sede social sita en Suipacha 1111, piso 18°, CABA, a fin de tratar el siguiente orden 
del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de los motivos por los cuales se 
consideran fuera de término los documentos indicados en el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550, correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004, 31 de diciembre de 2005, 31 de diciembre de 2006, 31 de diciembre 
de 2007, 31 de diciembre de 2008, 31 de diciembre de 2009, 31 de diciembre de 2010, 31 de diciembre de 2011, 
31 de diciembre de 2012, 31 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2014, 31 de diciembre de 2015, 31 de 
diciembre de 2016, 31 de diciembre de 2017, 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre 
de 2020, 31 de diciembre de 2021. 3) Consideración de los documentos indicados en el artículo 234, inciso 1° 
de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004, 31 de diciembre de 2005, 
31 de diciembre de 2006, 31 de diciembre de 2007, 31 de diciembre de 2008, 31 de diciembre de 2009, 31 de 
diciembre de 2010, 31 de diciembre de 2011, 31 de diciembre de 2012, 31 de diciembre de 2013, 31 de diciembre 
de 2014, 31 de diciembre de 2015, 31 de diciembre de 2016, 31 de diciembre de 2017, 31 de diciembre de 2018, 
31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020, 31 de diciembre de 2021 4) Aprobación del Balance Final de 
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Liquidación irregular y Proyecto de Distribución cerrado al 16 de marzo de 2022. 5) Aprobación de la gestión del 
Liquidador y consideración de sus honorarios 6) Designación del depositario de los libros y documentos sociales 
y su domicilio. 7) Solicitud de cancelación de la inscripción de la Sociedad ante la Inspección General de Justicia. 
Se hace saber a los Sres. Accionistas que deberán comunicar su asistencia con no menos de 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la misma conforme con el artículo 238 de la Ley N° 19.550, en la sede social.
Designado según instrumento privado acta liquidador 1 de fecha 25/3/2022 FACUNDO FERNANDEZ DE OLIVEIRA 
- Liquidador

e. 05/07/2022 N° 50289/22 v. 11/07/2022

PRENSA SATELITAL S.A.
C.U.I.T. 30-70873567-8) Convocase a los señores Accionistas de PRENSA SATELITAL S.A. a la Asamblea General 
Ordinaria, a las 16:00 horas en primera convocatoria, y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse el 
día viernes 29 de julio de 2022 en la sede social sita en la calle Fraga 167 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Razones por las cuales se convocó a asamblea fuera del plazo legal.
3) Consideración de la documentación prevista por el inc. 1º art. 234 Ley 19550 correspondiente a los ejercicios 
económicos cerrados al 31 de julio de 2018, 31 de julio de 2019, 31 de julio de 2020 y 31 de julio de 2021.
4) Consideración del destino de los resultados de los ejercicios cerrados al 31 de julio de 2018, 31 de julio de 2019, 
31 de julio de 2020 y 31 de julio de 2021.
5) Consideración de la gestión y remuneración del directorio por los ejercicios cerrados al 31 de julio de 2018, 31 
de julio de 2019, 31 de julio de 2020 y 31 de julio de 2021.
NOTAS: I) Para asistir a la Asamblea, los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia a la Sociedad 
con no menos de tres días hábiles de anticipación a su celebración, en la sede social sito en la calle Fraga 167 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cualquier día hábil entre las 11:00 y las 17:00 horas. II) Las copias impresas 
de la documentación que tratará la Asamblea, podrán ser retiradas en el domicilio, días y horas establecidos en 
la Nota I.
Designado según instrumento publico esc 130 de fecha 21/9/2021 reg 269 PABLO DIEGO MONZONCILLO - 
Presidente

e. 01/07/2022 N° 49143/22 v. 07/07/2022

RETESAR S.A.
CUIT 30-64563233-4. Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrarse el día 4 de agosto del 2022, a las 11 horas en primera convocatoria, y a las 12 en segunda convocatoria, 
en Miñones 2177, piso 1°, dto. “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lugar distinto de la sede social pero dentro 
de su jurisdicción, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta; 2) Consideración de la reforma del Artículo Sexto del Estatuto Social; 3) Fijación y designación de miembros 
del Directorio; y 4) Autorizaciones para efectuar los trámites de inscripción ante la Inspección General de Justicia. 
Comunicaciones de asistencia y documentación a considerar: se podrá efectuar mediante correo electrónico a la 
casilla lbromberg@retesar.com.ar o en la sede social.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 2/9/2019 leonardo martin bromberg - Presidente

e. 06/07/2022 N° 50789/22 v. 12/07/2022

S.A.B. S.C.A.
CUIT: 3052029651-0. Se convoca a Socios Comanditados y Comanditarios de SAB SCA, a Asamblea Ordinaria 
para el 27-07-2022 9.30 hs.(1ra. Convocatoria) y 10.30 (2da. Convocatoria) en Junín 1397 P14 “B” CABA. Orden del 
día: 1) Convocatoria y Legalidad de la Asamblea; 2) Ratificación y Confirmación de las asambleas y resoluciones 
tomadas de fecha 18-02-2013 hasta el presente 3) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
ESCRITURA 99 03/7/2013 REG 568 RAMON MIGUEL BUSTO - Socio Administrador

e. 05/07/2022 N° 50309/22 v. 11/07/2022
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SUPERMERCADOS HIPERMARC S.A.
CUIT nro. 30-64874443-5. Convócase a los accionistas de Supermercados Hipermarc SA a la Asamblea Ordinaria 
a efectuarse el día 29/07/2022 a las 11 horas en primera convocatoria y el mismo día a las 12 horas en segunda 
convocatoria en Talcahuano 638, 4 Piso F, CABA. El orden del día a considerar es el siguiente: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los documentos previstos por el art. 234, inc. 1 de 
la ley 19.550 correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 y destino de sus resultados; 3) 
Consideración de los Estados Contables bajo normas I.F.R.S. aplicables a la República de Chile y expresados en 
pesos chilenos; 4) Remuneración del Directorio de la Sociedad y consideración de su gestión por el ejercicio en 
tratamiento; 5) Remuneración de la Sindicatura de la Sociedad y consideración de su gestión por el ejercicio en 
tratamiento; 6) Determinación del número de directores y elección de los mismos; 7) Elección de Síndicos Titular y 
Suplente. Los Sres. Accionistas deberán notificar su decisión de asistir con 3 días hábiles de anticipación (art. 238, 
LSC). La comunicación podrá realizarse a la casilla de correo “agarcia@cidef.com.ar”.
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria 66 DEL 29/07/2020 Benito Juan Jose 
Ciliberto - Presidente

e. 05/07/2022 N° 50325/22 v. 11/07/2022

TECI S.A.C.
CUIT 30539741345. CONVOCATORIA. Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de julio de 2022 
a las 17 horas en la calle Humberto I 2352, CABA para tratar la ratificación de lo resuelto en la Asamblea General 
Ordinaria celebrada el 12 de noviembre de 2021, y volver a tratar con quorum suficiente el siguiente ORDEN DEL 
DIA: 1) Consideración Memoria del Directorio, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos e Informe del Síndico, 
correspondientes al Quincuagésimo Séptimo ejercicio cerrado el 30 de junio de 2021. 2) Consideración de la 
gestión del Directorio. 3) Retribución al Directorio y Síndico. Aprobación expresa exceso límites art. 261 ley número 
19.550. 4) Distribución de utilidades y tratamiento de los resultados no asignados. 5) Aumento de Capital Social y 
emisión de acciones. 6) Fijación número de Directores y designación de los mismos. Nombramiento Sindico titular 
y Suplente. Autorizaciones varias. 7) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la asamblea. 
Buenos Aires, 5 de julio de 2022
Designado según instrumento ACTA DE DIRECTORIO 522 DE FECHA 15/12/2020 Miguel Eduardo Fernandez - 
Síndico

e. 06/07/2022 N° 50589/22 v. 12/07/2022

TGLT S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
CUIT 30-70928253-7. Se convoca a los Señores Accionistas de TGLT S.A. (la “Sociedad”) a Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 9 de agosto de 2022 a las 11:00 horas en primera convocatoria que se celebrará 
–conforme lo dispuesto en el Artículo Décimo Primero del Estatuto Social– mediante el sistema Microsoft Teams®, 
a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º. Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea;
2º. Consideración del cambio de denominación social. Reforma del Artículo Primero del Estatuto Social y emisión 
de un texto ordenado; y
3º. Otorgamiento de autorizaciones para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para la obtención 
de las inscripciones correspondientes.
_________________________
NOTA 1: Se recuerda a los señores accionistas que Caja de Valores S.A., domiciliada en 25 de Mayo 362 PB, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lleva el registro de acciones escriturales de la Sociedad. A fin de asistir a 
la Asamblea, deberán obtener una constancia de la cuenta de acciones escriturales librada al efecto por Caja 
de Valores S.A. y presentar dicha constancia para su inscripción en el Registro de Asistencia a Asamblea, en la 
sede social de la Sociedad sita en Miñones 2177, Piso 1° “B”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o a la casilla de 
mail inversores@tglt.com, en cualquier día hábil y en el horario de 10:00 a 18:00 horas, y hasta el día 3 de agosto 
de 2022 hasta las 18:00 horas inclusive, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238, primera parte, 
de la de la Ley General de Sociedades N° 19.550. Sin perjuicio de ello, en el caso de tratarse de apoderados 
deberá remitirse a la entidad con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración el instrumento habilitante 
correspondiente, suficientemente autenticado. Cuando el accionista sea una persona jurídica u otra estructura 
jurídica, deberá cumplimentar con lo exigido en los artículos 24 a 26, Capítulo II, Título II, de las Normas de CNV 
(T.O. 2013). Al momento de registrarse, les solicitamos informar sus datos de contacto (teléfono, dirección de 
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correo electrónico y domicilio) a fin de mantenerlos al tanto de eventuales medidas que se dispongan respecto de 
la celebración de la Asamblea. La Sociedad entregará a los Accionistas los comprobantes de recibo que servirán 
para la admisión a la Asamblea.
NOTA 2: La documentación a considerarse se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas en la sede social 
de la Sociedad.
NOTA 3: La reunión se realizará mediante el sistema Microsoft Teams®, el cual garantiza: (i) la libre accesibilidad a 
la reunión de todos los accionistas que se hayan registrado a la misma, con voz y voto; (ii) la transmisión simultánea 
de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión; y (iii) la grabación de la reunión en soporte 
digital. Los apoderados deberán remitirnos con al menos cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración 
de la Asamblea el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado a la casilla de correo 
mencionada en la NOTA 1. La reunión celebrada de este modo será grabada en soporte digital y su copia se 
conservará en copia digital por el término de cinco (5) años estando a disposición de cualquier accionista que la 
solicite y será transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las personas que 
participaron de la misma. Con la supervisión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, se identificará a cada 
uno de los accionistas (y/o sus apoderados) participantes de la Asamblea, quienes emitirán su voto a viva voz. La 
Comisión Fiscalizadora, ejercerá sus atribuciones durante la Asamblea, a fin de velar por el debido cumplimiento 
a las normas legales, reglamentarias y estatutarias. Asimismo, se dejará constancia en el acta de los sujetos y el 
carácter en que participaron en el acto a distancia, el lugar donde se encontraban, y de los mecanismos técnicos 
utilizados. Con la registración, desde la Secretaría del Directorio de la Sociedad se informará, en debida forma, al 
accionista el modo de acceso, a los efectos de su participación en la Asamblea, y los procedimientos establecidos 
para la emisión de su voto.
NOTA 4: Se recuerda a los Sres. Accionistas que, conforme lo establecido por las Normas de la CNV T.O. 2013, 
cuando los accionistas sean personas jurídicas, locales o extranjeras, (i) deberán informar los beneficiarios finales 
titulares de las acciones que conforman el capital social de la sociedad extranjera y la cantidad de acciones con 
las que votarán, a tal fin deberán consignar el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación tributaria y profesión, y 
(ii) deberá acreditar el instrumento en el que conste su inscripción en los términos del Artículo 118 o 123 de la Ley 
General de Sociedades Nro. 19.550 y sus modificatorias, y el representante designado a los efectos de efectuar la 
votación deberá estar debidamente inscripto en el Registro Público que corresponda o acreditar ser mandatario 
debidamente instituido.
NOTA 5: Adicionalmente, si el titular de las participaciones sociales fuera un “trust”, fideicomiso o figura similar, 
o una fundación o figura similar, sea de finalidad pública o privada, para votar en la Asamblea deberán dar 
cumplimiento al Artículo 26, Capítulo II, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores T.O. 2013.
NOTA 6: Se recuerda a los Sres. Accionistas que la Comisión Nacional de Valores requiere el cumplimiento de los 
recaudos establecidos en el Capítulo II del Título II de sus Normas (N.T. 2013).
NOTA 7: Se ruega a los Sres. Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de la Asamblea en la sala de la plataforma Microsoft Teams®.
Francisco Cosme Jose Sersale de Cerisano – Presidente del Directorio
Designado mediante instrumento privado, Acta de Directorio del día 16/07/2021
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 16/07/2021 FRANCISCO COSME JOSE 
SERSALE DE CERISANO - Presidente

e. 04/07/2022 N° 49379/22 v. 08/07/2022

TRANSPORTES VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE S.A.C.
CUIT: 30-54660863-4. Convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad para el 18/07/2022 
a las 10:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después, en el domicilio de 
Pasteur 734 – 6º D de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente Orden del Dia: 1º) 
Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta conjuntamente con el presidente.- 2º) Consideración 
de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1º de la ley 19550 por el ejercicio cerrado el 28 de febrero de 
2022.- 3º) Consideración de la gestión del directorio y regulación de honorarios.- 4º) Distribución de Resultados 
no asignados.
Designado según instrumento privado acta ASAMBLEA GRAL ORD 71 18/01/2021 JOSE JESUS BARREIRO - 
Presidente

e. 01/07/2022 N° 48898/22 v. 07/07/2022
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WUHU S.A.
CUIT N°  30-71011086-3.Convóquese a los señores accionistas de Wuhu  S.A. a asamblea general ordinaria a 
celebrarse el día 26 de julio de 2022 a las 11:30 horas en primera convocatoria y a las 12:30 horas en segunda 
convocatoria en la sede social ubicada en Av. Corrientes 420, piso 3, CABA, a fin de considerar el siguiente orden 
del día: 1. Designación de accionistas para firmar el acta; 2. Consideración de la documentación prevista en el 
punto 1º del artículo 234 de la ley Nº 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2021; 3.Tratamiento del resultado del ejercicio; 4. Consideración de la gestión del directorio y la sindicatura. 
Su remuneración; 5. Designación de director titular y suplente por el término de un ejercicio; 6. Designación de 
síndico titular y suplente por el término de un ejercicio. NOTA: Conforme al artículo 238 de la ley Nº19.550 los 
señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a asambleas. 
Las comunicaciones y presentaciones se efectuarán en Av. Corrientes 420, piso 3, CABA, de lunes a viernes en el 
horario de 10:00 a 17:00 horas hasta el 19 de julio de 2022, inclusive.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 27/11/2020 Nestor José Belgrano - Presidente

e. 06/07/2022 N° 50590/22 v. 12/07/2022

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO 

ANTERIORES

Transferencia de Fondo de Comercio: De conformidad con lo previsto en la Ley 11.867, Ana Isabel Victory, abogada, 
tomo 47, folio 492, del C.P.A.C.F. con domicilio en Santa Fe 2534, C.A.B.A. informa que el Señor Gustavo G. 
Aquino, DNI Nº  21.971.411 y CUIT 20-21971411-5 con domicilio en Avenida Alvarez Thomas 1355/57, C.A.B.A. 
vende a Rosalia Gutierrez DNI 33.495.154, CUIT 27-33495154-0, con domicilio especial en Esmeralda 345, Piso 8, 
oficina 18, C.A.B.A. el FONDO DE COMERCIO del ramo de Panadería y Confitería “DULCE ANA” con Habilitación 
expediente N° 2019-36884404 ubicada en la Av. Alvarez Thomas 1355/57, C.A.B.A. Reclamos de ley en Esmeralda 
345, piso 8, oficina 18, C.A.B.A.

e. 04/07/2022 N° 49790/22 v. 08/07/2022

AVISOS COMERCIALES 

ANTERIORES

COMPAÑÍA INVERSORA ARGENTINA PARA LA EXPORTACIÓN S.A.
Compañía Inversora Argentina para la Exportación; CUIT N° 30-71257290-2; Inscripta en la IGJ el 10/01/2013, 
bajo el N° 735, del Libro 62 de Sociedades por Acciones; Sede social: Tucumán 1, Piso 4º, Cdad. de Bs. As.; 
Comunica por 3 días a los efectos del derecho de oposición de los acreedores previstos por los artículos 83, 
inciso 3° y 204 que según Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 5/5/2022 se resolvió: (i) la reducción 
voluntaria del capital social en $ 1.066.050.000, reduciéndolo de $ 4.063.152.180 a $ 2.997.102.180, representado 
por: (a) 203.293.016 acciones ordinarias, escriturales no endosables clase “A”, de valor nominal $ 10 cada una, con 
derecho a un voto por acción (“Acciones Ordinarias Clase A”); y (b) 96.417.202 acciones ordinarias, escriturales no 
endosables clase “B”, de valor nominal $ 10 cada una, con derecho a cinco votos por acción (“Acciones Ordinarias 
Clase B”); y (iii) reformar el artículo 4° del Estatuto Social. El capital quedo conformado en su totalidad de acuerdo 
al siguiente detalle: (i) Aires del Sur S.A. poseedor de 968.814 Acciones Clase A; (ii) Ambassador Fueguina S.A. 
poseedor de 1.181.632 Acciones Clase A; (iii) Athuel Electronica S.A. poseedor de 419.616 Acciones Clase A; (iv) 
BGH S.A. poseedor de 95.684 Acciones Clase A y de 32.393.734 Acciones Clase B; (v) Brightstar Fueguina S.A. 
poseedor de 71.042.748 Acciones Clase A y de 14.462.581 Acciones Clase B; (vi) Digital Fueguina S.A. poseedor de 
3.053.182 Acciones Clase A; (vii) Electrofueguina S.A. poseedor de 7.537.992 Acciones Clase A; (viii) Fabrica Austral 
de Productos Eléctricos S.A. poseedor de 5.241.020 Acciones Clase A; (ix) Philips Argentina S.A. poseedor de 
1.030.717 Acciones Clase A; (x) Fairco S.A. poseedor de 2 Acción Clase B; (xi) Industria Austral de Tecnología S.A. 
poseedor de 48.737.868 Acciones Clase A y de 14.093.454 Acciones Clase B; (xii) Informática Fueguina  S.A. 
poseedor de 9.931 Acciones Clase A y de 1.352.285 Acciones Clase B; (xiii) Interclima S.A. poseedor de 878.038 
Acciones Clase A y de 369.127 Acciones Clase B; (xiv) Newsan S.A. poseedor de 46.778.296 Acciones Clase 
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A y de 33.746.019 Acciones Clase B; (xv) Armon Capital  S.A. poseedor de 7.265.885 Acciones Clase A; (xvi) 
Tecnosur S.A. poseedor de 4.634.704 Acciones Clase A; (xvii) Coradir S.A. poseedor de 49.727 Acciones Clase 
A; (xviii) Telecomunicaciones Fueguinas S.A. poseedor de 1.199.241 Acciones Clase A; (xix) Carrier Fueguina S.A. 
poseedor de 723.628 Acciones Clase A; (xx) KMG Fueguina S.A. poseedor de 112.357 Acciones Clase A; (xxi) 
Solnik S.A. poseedor de 2.265.099 Acciones Clase A; (xxii) Leanval S.A. poseedor de 66.837 Acciones Clase 
A. Se informa que los montos del activo, del pasivo y del patrimonio neto anteriores a la reducción eran de 
$ 4.851.656.516, $ 328.744.937 y $ 4.522.911.579, respectivamente y que los montos posteriores quedaron en 
$ 3.785.606.516, $ 328.744.937 y $ 3.456.861.579, respectivamente. Las oposiciones de ley se atienden conforme 
los plazos legales a partir del último día de publicación en la calle Tucumán 1, Piso 4º, CABA, de lunes a viernes en 
el horario de 10 a 16 horas. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 05/05/2022
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 06/07/2022 N° 50423/22 v. 08/07/2022

COMPAÑÍA INVERSORA EN MINAS S.A.U.
Compañía Inversora en Minas S.A.U.; CUIT N° 30-71420165-0; Inscripta en la IGJ el 08/08/2013, bajo el N° 15133, 
del L° 64 de Sociedades por Acciones; Sede social: Tucumán 1, Piso 4º, Cdad. de Bs. As.; Comunica por 3 días a 
los efectos del derecho de oposición de los acreedores previstos por los artículos 83, inciso 3° y 204 que según 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 5/5/2022 se resolvió: reducir el capital social en $ 247.847.323, 
es decir, de la suma de $ 953.450.225 a la suma de $ 705.602.902, y reformar el artículo 4° del Estatuto. El capital 
quedo conformado así en su totalidad: Compañía Inversora Argentina para la Exportación  S.A., poseedor de 
705.602.902 acciones nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por 
acción. Se informa que los montos del activo, del pasivo y del patrimonio neto anteriores a la reducción eran 
de $ 1.100.010.228, $ 23.260.723 y $ 1.076.749.505, respectivamente y que los montos posteriores quedaron en 
$ 852.162.905, $ 23.260.723 y $ 828.902.182 respectivamente. Las oposiciones de ley se atienden conforme los 
plazos legales a partir del último día de publicación en la calle Tucumán 1, Piso 4º, CABA, de lunes a viernes en el 
horario de 10 a 16 horas Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 05/05/2022
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 06/07/2022 N° 50424/22 v. 08/07/2022

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS ARGENTINA S.A. - BIOMIN ARGENTINA S.A.
FUSION POR ABSORCIÓN. A los fines dispuestos por el art. 83 de la Ley 19.550, se hace saber lo siguiente: 
Sociedad Absorbente: DSM NUTRITIONAL PRODUCTS ARGENTINA S.A., CUIT 30-70782242-9, con domicilio 
en Av. Leandro N. Alem 986, piso 10º, C.A.B.A., inscripta en el Registro Público de Comercio –Ciudad de Buenos 
Aires el 22/07/1998, bajo el número 6188, del Libro 2, Tomo -, de Sociedades por acciones. Sociedad Absorbida: 
BIOMIN ARGENTINA S.A., CUIT 30-71165315-1, con domicilio en Av. Leandro N. Alem 693, piso 5º, “A”, C.A.B.A., 
inscripta ante el Registro Público de Comercio –Ciudad de Buenos Aires, el 5/11/2010, bajo el número 20755, del 
Libro 51, Tomo -, de Sociedades por acciones. Fusión: DSM NUTRITIONAL PRODUCTS ARGENTINA S.A es la 
sociedad absorbente quedando por lo tanto subsistente y BIOMIN ARGENTINA S.A. es la sociedad absorbida, 
disolviéndose sin liquidarse, de acuerdo al compromiso Previo de Fusión suscripto entre los representantes legales 
de las dos sociedades el 24/06/2022 y que fuera aprobado por reuniones de directorio de DSM NUTRITIONAL 
PRODUCTS ARGENTINA  S.A. y BIOMIN ARGENTINA  S.A. del 24/06/2022 y por las Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas de DSM NUTRITIONAL PRODUCTS ARGENTINA S.A. y BIOMIN ARGENTINA S.A. 
del 28/06/2022. La fusión, que tendrá efectos a partir del 1/04/2022, se efectúa en base a los estados contables 
Especiales al 31/03/2022 de DSM NUTRITIONAL PRODUCTS ARGENTINA S.A. y BIOMIN ARGENTINA S.A., fecha 
en la cual las valuaciones según los libros eran las siguientes: DSM NUTRITIONAL PRODUCTS ARGENTINA S.A.: 
Activo: $ 3718.630.842. Pasivo: 2634.052.816. Patrimonio Neto: 1084.578.026; y BIOMIN ARGENTINA S.A.: Activo: 
$ 108.084.973. Pasivo: 258.463.503. Patrimonio Neto: -150.378.530 (PN negativo). DSM NUTRITIONAL PRODUCTS 
ARGENTINA  S.A. mantiene su actual denominación, su tipo, su objeto social, su capital social registrado, su 
domicilio legal y su sede social que no se modifican. Reclamos de ley: Av. Leandro Alem 986, piso 10º, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumentos privados, Acta de Asamblea Extraordinaria del 28/06/2022 de DSM NUTRITIONAL 
PRODUCTS ARGENTINA S.A. y Acta de Asamblea Extraordinaria del 28/06/2022 de BIOMIN ARGENTINA S.A. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 28/06/2022
JUAN ERNESTO CURUTCHET - T°: 42 F°: 397 C.P.A.C.F.

e. 05/07/2022 N° 50138/22 v. 07/07/2022
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS 

ANTERIORES

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN
En los en los AUTOS Nº 1077 Y acumulados 1085, 1086 y 1090 (hoy 41001077/2011/TO1/TO1), caratulados “C/
MARTEL, OSVALDO BENITO Y OTROS s/AV. INF DELITOS DE LESA HUMANIDAD” que tramitan ante este 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE SAN JUAN a fin de solicitarle publique edictos por el término 
de tres (03) días haciendo saber a las víctimas la radicación del expediente Nº  FMZ 41001077/2011/TO1/4/1/
RH3 acumulados con los autos 41001077/2011/TO1/4 en la Sala III de la Cámara Federal de Casación Penal, 
encontrándose aquella integrada por los doctores Mariano Hernán Borinsky, Gustavo M. Hornos y Juan Carlos 
Gemignani.Dr. Raúl Alberto Fourcade Juez - Erwin Herrmann Secretario de Cámara Dr. Raúl Alberto Fourcade 
Juez - Erwin Herrmann Secretario de Cámara

e. 05/07/2022 N° 50251/22 v. 07/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO 28 - SECRETARÍA NRO. 55
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 55, a mi cargo, sito en Montevideo N° 546 piso 3 de CABA, comunica por 5 días que en autos 
“Essence Textil S.A s/quiebra” (expte. 2123/2017) con fecha 15 de junio de 2022 se decretó la quiebra de Essence 
Textil S.A (CUIT 30-70879091-1), siendo desinsaculada como síndica la contadora Susana Haydee Ventura, con 
domicilio constituido en calle Argerich N°  3369, CABA, domicilio electrónico 27056558778, correo electrónico 
sventura@cponline.org.ar, teléfono 4501-4850, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de 
verificación y los títulos justificativos de sus créditos (LC. 32) hasta el día 8/9/22. La síndica deberá presentar 
los informes previstos por la LC. 35 y 39 los días 24/10/22 y 6/12/22 respectivamente. Se intima a la fallida y a 
los terceros para que entreguen a la síndica los bienes que tengan en su poder, al igual que la documentación 
relacionada con su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos a la misma bajo 
apercibimiento de considerarlos ineficaces. Deberá la deudora cumplir en el plazo de 48 horas en lo pertinente 
con los requisitos del art. 86, segundo párrafo de la ley citada y constituir domicilio en el radio del Juzgado bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado (LC. 88:7). Buenos Aires, 30 de junio de 2022. 
María José Gigy Traynor Juez - Pablo D. Bruno Secretario

e. 01/07/2022 N° 49173/22 v. 07/07/2022

JUZGADO FEDERAL - SAN FRANCISCO - CÓRDOBA
En la causa Expte. N° FCB 5298/2020 caratulada “MANZUR, Matias Brahin s/ violación de medidas-propagación 
epidemia (art. 205) ” del Juzgado Federal de la ciudad de San Francisco, Córdoba, se notifica a Matías Brahin Manzur 
(D.N.I. N° 41.278.960) lo siguiente: “San Francisco, 28 de octubre de 2021. Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… 
RESUELVO: I. Dictar el sobreseimiento de Matías Manzur, D.N.I. N° 41.278.960, en orden a los delitos previstos en 
los arts. 205 y 239 del C.P., en función de lo dispuesto en los incs. d) y e) del art. 213 y en el inc. 3) del art. 336 del 
C.P.P.N., dejando constancia que el presente proceso no afecta el buen nombre y honor del que hubiere gozado el 
nombrado. II. Regístrese, hágase saber y, firme que sea, archívese.” Fdo. ROQUE RAMÓN REBAK –Juez Federal 
(s) - AGUSTINA FELIZIA –Secretaria de Juzgado (i) -. Roque Ramón Rebak -Juez Federal Subrogante- Juez - 
Agustina L. Felizia Secretaria de Juzgado interina

e. 05/07/2022 N° 50019/22 v. 11/07/2022
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JUZGADO FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA DE GENERAL ROCA - SECRETARÍA PENAL
El Dr. Hugo Horacio Greca, titular del juzgado Federal de General Roca, con asiento en la ciudad de General Roca, 
Provincia de Río Negro, Secretaría Penal a cargo del Dr. Ezequiel Humberto Andreani, comunica que se ha dispuesto 
en el marco de la causa FGR 8190/2022, caratulada “IMPUTADO: ZEBALLOS DIAZ, MIGUEL ANGEL Y OTROS s/
ENTORPECIMIENTO DE SERVICIOS PUBLICOS (ART. 194) ”: “//-neral Roca, 04 de julio de 2022.- AS En atención 
a que de las constancias incorporadas a la presente causa, surge que no se ha podido notificar personalmente a 
Claudia Liliana Reyes, DNI 26.805.530, con domicilio en calle Rio Bermejo Nº 2209; Miguel Ángel Zeballos DIAZ, 
DNI 30.605.790, domiciliado en calle Publica Nº 879 y Roberto Omar Carrasco, DNI 26.805.101, con domicilio en 
calle Rodhe Nº 2420,(…) a fin de agotar los medios posibles para dar con el paradero de los nombrados, se deberá 
publicar edictos por TRES (3) días en el Boletín Oficial a fin de notificar a los mencionados que deberán designar 
abogado defensor y aportar datos de contacto dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la culminación de 
la publicación (art. 104 CPPN), caso contrario se dará intervención a la Defensoría Oficial local (art. 107 CPPN) y se 
decretará su rebeldía.” Fdo. Hugo Horacio Greca, Juez Federal. Ante mi: Ezequiel Humberto Andreani, Secretario 
Federal. General Roca, 4 de julio de 2022. HUGO HORACIO GRECA, JUEZ FEDERAL. EZEQUIEL HUMBERTO 
ANDREANI, SECRETARIO FEDERAL.
DR.HUGO HORACIO GRECA Juez - DR. EZEQUIEL H. ANDREANI SECRETARIO FEDERAL

e. 06/07/2022 N° 50663/22 v. 08/07/2022

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 59, de fecha 14 junio de 2022, en la causa caratulada: 
“GONZALEZ, ANA NOEMI Y OTROS S/INF. LEY 23737” EXPTE. Nº FCT 7785/2019/TO1; respecto de: ALEJANDRO 
SEVERO MEDINA DNI Nº 41.507.537, de nacionalidad Argentina; nacido el 30 de septiembre de 1998 en la ciudad 
de Corrientes; de estado civil soltero; de ocupación estudiante; con domicilio real en calle Paraguay Nº 520 de 
la ciudad de Corrientes; hijo de Severo Medina (f) y de Juana Escalante (v); la que dispone: SENTENCIA - Nº 59 
Corrientes, 14 de junio de 2022. Y VISTOS: Por los fundamentos precedentes; RESUELVO: 1º) DECLARAR 
formalmente admisible el Juicio Abreviado traído a conocimiento del Suscripto (art. 431bis C.P.P.N.). 2º) … 3º) 
… 4º) CONDENAR a ALEJANDRO SEVERO MEDINA DNI Nº  41.507.537, de nacionalidad Argentina, ya filiado 
en autos, a la pena de seis (06) años de prisión, multa de pesos diez ($ 10.000), la que deberá hacerse efectiva 
dentro del término de treinta días de quedar firme la sentencia, por habérselo hallado partícipe necesario del 
delito previsto y reprimido por el art. 5º inc. “C” en la modalidad de transporte de estupefacientes previsto en 
la ley 23.737 y coautor en la comercialización de estupefacientes de la ley 23.737, con el agravante previsto en 
el art. 11 inc. c) de la citada ley, mas accesorias legales y costas (artículos 12, 40, 41, 45 del Código Penal, y 
artículo 530, 531, 533 y 535 siguientes y concordantes del C.P.P.N.); 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) 
… 12º) … 13º) … 14º) … 15º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones 
correspondientes y una vez firme la presente practicar por secretaría los cómputos de pena correspondiente, 
fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN) y oportunamente ARCHIVAR.- Firmado por: VICTOR 
ALONSO GONZALEZ, JUEZ DE CAMARA Firmado por: FERMIN AMADO CEROLENI, JUEZ DE CAMARA Firmado 
por: RAMON DELGADO, SECRETARIO DE JUZGADO Firmado por: MANUEL ALBERTO JESUS MOREIRA, JUEZ 
DE CAMARA.- Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 04/07/2022 N° 49463/22 v. 08/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
EL JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARIA Nº 19, sito en Sarmiento Nº 1118, piso 
3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la causa Nº CPE 1640/2017, caratulada: “ISOLUX INGENIERÍA S.A. Y 
OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769” notifica a AGROVIAL CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT Nº 30711927553) 
las siguientes resoluciones judiciales: “Buenos Aires, 13 de diciembre de 2021...Atento el estado de las presentes 
y conforme lo postulado a fs. 1353 a 1411 vta. por el Agente Fiscal instructor, existiendo el estado de sospecha 
requerido por el art. 294 del C.P.P.N., cítese a las personas que se detallan a continuación a prestar declaración 
indagatoria en el marco de estos actuados en las audiencias que a tales fines se fijan de la siguiente manera:... 
AGROVIAL CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT Nº 30711927553) el 12 de abril de 2022 a las…11 horas. Hágase saber 
a los nombrados que deberán comparecer, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y ordenar su captura 
en el caso de las personas físicas, en caso de inasistencias injustificadas (confr. arts. 282 segundo párrafo, 288 y 
289 del C.P.P.N.) y que se los invita a designar defensor de su confianza dentro del tercer día de notificados... de 
lo contrario, se les designará al Defensor Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Penal Económico, en turno, y 
se tendrán por constituidos sus domicilios procesales en la sede de la correspondiente Defensoría Pública Oficial. 
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Asimismo, hágase saber a las referidas personas jurídicas que quienes deberán comparecer a las audiencias son 
aquellas personas que ostenten, a la fecha que se fijaron las mismas, el cargo de representante legal, calidad 
que deberán acreditar debidamente...Notifíquese. Fdo. MARCELO IGNACIO AGUINSKY. JUEZ (P.R.S.). Ante mí: 
SANDRA MÓNICA ROMERO. SECRETARIA DE JUZGADO.” “Buenos Aires, 4 de julio de 2022...3.Ahora bien, toda 
vez que las diligencias practicadas respecto de AGROVIAL CONSTRUCCIONES S.R.L. resultaron infructuosas, 
notifíqueselos de lo ordenado en autos el 13/12/2021 mediante edictos a publicarse en el Boletín Oficial de la 
República Argentina por el término de cinco días (confr. fs. 1822, 1830, 1838/1839, 1841, 1850, 2012, 2015, 2021, 
2035 y 2051)...Fdo. MARÍA VERÓNICA STRACCIA. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Ante mí: DIEGO ALEJANDRO 
CHOUELA. SECRETARIO DE JUZGADO” MARÍA VERÓNICA STRACCIA Juez - DIEGO ALEJANDRO CHOUELA 
SECRETARIO

e. 06/07/2022 N° 50748/22 v. 12/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
EL JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARIA Nº 19, sito en Sarmiento Nº 1118, piso 
3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la causa Nº CPE 1640/2017, caratulada: “ISOLUX INGENIERÍA S.A. 
Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769” notifica a José Luis DAGO ELORZA (CUIT Nº  20604397333) las 
siguientes resoluciones judiciales: “Buenos Aires, 13 de diciembre de 2021...Atento el estado de las presentes 
y conforme lo postulado a fs. 1353 a 1411 vta. por el Agente Fiscal instructor, existiendo el estado de sospecha 
requerido por el art. 294 del C.P.P.N., cítese a las personas que se detallan a continuación a prestar declaración 
indagatoria en el marco de estos actuados en las audiencias que a tales fines se fijan de la siguiente manera:... 
GRUPO ISOLUX CORSAN  S.A. Y OTROS UTE (CUIT Nº  30710370862) el 11 de abril de 2022 a las…10.30…
horas..Hágase saber a los nombrados que deberán comparecer, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y ordenar su captura en el caso de las personas físicas, en caso de inasistencias injustificadas (confr. arts. 282 
segundo párrafo, 288 y 289 del C.P.P.N.) y que se los invita a designar defensor de su confianza dentro del tercer 
día de notificados... de lo contrario, se les designará al Defensor Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Penal 
Económico, en turno, y se tendrán por constituidos sus domicilios procesales en la sede de la correspondiente 
Defensoría Pública Oficial. Asimismo, hágase saber a las referidas personas jurídicas que quienes deberán 
comparecer a las audiencias son aquellas personas que ostenten, a la fecha que se fijaron las mismas, el cargo 
de representante legal, calidad que deberán acreditar ebidamente...Notifíquese. Fdo. MARCELO IGNACIO 
AGUINSKY. JUEZ (P.R.S.). Ante mí: SANDRA MÓNICA ROMERO. SECRETARIA DE JUZGADO.” “Buenos Aires, 4 
de julio de 2022...3.Ahora bien, toda vez que las diligencias practicadas respecto de José Luis DAGO ELORZA...
resultaron infructuosas, notifíqueselos de lo ordenado en autos el 13/12/2021 mediante edictos a publicarse en el 
Boletín Oficial de la República Argentina por el término de cinco días (confr. fs. 1822, 1830, 1838/1839, 1841, 1850, 
2012, 2015, 2021, 2035 y 2051)...Fdo. MARÍA VERÓNICA STRACCIA. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Ante mí: DIEGO 
ALEJANDRO CHOUELA. SECRETARIO DE JUZGADO” MARÍA VERÓNICA STRACCIA Juez - DIEGO ALEJANDRO 
CHOUELA SECRETARIO

e. 06/07/2022 N° 50747/22 v. 12/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
EL JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARIA Nº 19, sito en Sarmiento Nº 1118, piso 
3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la causa Nº CPE 1640/2017, caratulada: “ISOLUX INGENIERÍA S.A. 
Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769” notifica a José Ramón TIEMBLO MARSAL (DN.I. Nº 94.114.530) las 
siguientes resoluciones judiciales:”Buenos Aires, 13 de diciembre de 2021...Atento el estado de las presentes y 
conforme lo postulado a fs. 1353 a 1411 vta. por el Agente Fiscal instructor, existiendo el estado de sospecha 
requerido por el art. 294 del C.P.P.N., cítese a las personas que se detallan a continuación a prestar declaración 
indagatoria en el marco de estos actuados en las audiencias que a tales fines se fijan de la siguiente manera:...
José Ramón Tiemblo Marsal (DNI Nº 94.114.530) el 6 de abril de 2022...a las...10.30...horas...Hágase saber a los 
nombrados que deberán comparecer, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y ordenar su captura en 
el caso de las personas físicas, en caso de inasistencias injustificadas (confr. arts. 282 segundo párrafo, 288 y 
289 del C.P.P.N.) y que se los invita a designar defensor de su confianza dentro del tercer día de notificados... de 
lo contrario, se les designará al Defensor Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Penal Económico, en turno, 
y se tendrán por constituidos sus domicilios procesales en la sede de la correspondiente Defensoría Pública 
Oficial...Notifíquese. Fdo. MARCELO IGNACIO AGUINSKY. JUEZ (P.R.S.). Ante mí: SANDRA MÓNICA ROMERO. 
SECRETARIA DE JUZGADO.” “Buenos Aires, 4 de julio de 2022...3.Ahora bien, toda vez que las diligencias 
practicadas respecto de José Ramón TIEMBLO MARSAL...resultaron infructuosas, notifíqueselos de lo ordenado 
en autos el 13/12/2021 mediante edictos a publicarse en el Boletín Oficial de la República Argentina por el término 
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de cinco días (confr. fs. 1822, 1830, 1838/1839, 1841, 1850, 2012, 2015, 2021, 2035 y 2051)...Fdo. MARÍA VERÓNICA 
STRACCIA. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Ante mí: DIEGO ALEJANDRO CHOUELA. SECRETARIO DE JUZGADO” 
MARÍA VERÓNICA STRACCIA Juez - DIEGO ALEJANDRO CHOUELA SECRETARIO

e. 06/07/2022 N° 50727/22 v. 12/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez de 
Giorgi, Secretaría nro. 15, a cargo de la Dra. Verónica Lara, comunica que en la causa nro. 1757/2022, caratulada 
“Alexander Javier Araujo Medina y otros s/ Violación de medidas - propagación epidemia (art. 205) ”, se ha resuelto 
el día 27 de mayo de 2022, sobreseer a Alexander Javier Araujo Medina; Ricardo Ismael Almazan (DNI: 41.052.379); 
Banegas Jorge Abel (DNI: 32.886.877); Matías Emanuel Estevez (DNI: 92.711.600); Martín Juan Pedro Molina 
(DNI: 25.987.286); Fernando Lamas (DNI: 37.277.763); Ana Victoria Haydee Torregrosa (DNI: 31.091.036); Horacio 
Domingo Calisaya (DNI: 32.256.665); María Antonia Ibañez (DNI: 31.539.992); Franco Milton Nicolás Chocobar (DNI: 
36.811.198); Cristina Mabel Brizuela Rolon (DNI: 95247709); Medina Perez Julio Cesar (DNI: 94.478.486); Zamora 
Hinouosa Julio Josselin (DNI: 95.313.868); Beltran Rigoberto Jorge; Figueroa Juan Ariel (DNI: 38.957.570); Herrera 
Florencia (DNI: 37.825.645); Salinas José Gabriel (DNI: 42.671.830); Bullone David Claudio (DNI: 35.369.346); 
Roncati Lucas Nahuel (DNI: 36.688. 079); Luis Gerardo Pinto Romero (DNI: 92.922.593); Fabian Gomez Quintanilla 
(DNI: 95.002. 597); Yingrid Segovia, en orden al hecho que dio origen al expediente, y en los términos de los 
artículos 334 y 336 inciso, haciendo la declaración de que la formación de la causa en nada afecta el buen nombre 
y honor de los que gozaran anteriormente. Marcelo Martínez de Giorgi Juez - Verónica Lara Secretaria

e. 06/07/2022 N° 50556/22 v. 12/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Edicto: El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N°  8, a cargo del Dr. Marcelo Martínez De 
Giorgi, Secretaría N° 15 a cargo de la Dra. Verónica Lara, pone en conocimiento que el día 1 de julio de 2022, se 
ordenó en el marco del Incidente Nº 3 “IMPUTADO: CALDERIN ALBINO, AMNEURY s/INCIDENTE DE EMBARGO” 
correspondiente a la causa nro. 420/2020, caratulada “CALDERIN ALBINO, AMNEURY s/INFRACCION LEY 
25.891” notificar a: Sr. Amneury Calderin Albino (DNI nro. 95695088), de que deberá comparecer al Tribunal, dentro 
de las 48 horas de notificado, a los efectos de cumplimentar con las diligencias relativas a su embargo e informar 
su domicilio real actual. Firma: Dr. Marcelo Martínez De Giorgi; Ante mí: Dra. Verónica Lara. Marcelo Martinez de 
Giorgi Juez - Marcelo Martinez de Giorgi Juez Federal

e. 06/07/2022 N° 50645/22 v. 12/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17

El Juez Federal, Dr. Luis Osvaldo Rodríguez, a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 
nro. 9, Secretaría nro. 17 a cargo del Dr. Gustavo Ariel Ramírez, convoca a Zheng Zuhui (pasaporte A26530938 
y/o Documento de Identidad nro. 1668452013) en el marco de la causa nro. 8768/2020, caratulada “Zheng Zuhui 
s/ infracción ley 17.671 (art. 33 D) ” seguida contra el nombrado por el delito de uso de documento nacional de 
identidad perteneciente a otra persona, para que se presenten a prestar DECLARACIÓN INDAGATORIA, en los 
términos del artículo 294 del C.P.P.N, bajo apercibimiento de proceder a encomendar a las fuerzas de seguridad su 
detención. En ese sentido, en oportunidad de celebrar el acto procesal indicado, deberán contar con un abogado 
de la matrícula, o en su caso, le será designado para que desempeñe dicho papel la Defensoría oficial de turno 
con el Tribunal, designación que en este caso recaerá en la persona del Dr. Juan Martín Hermida, titular de la 
Defensoría Pública Oficial nro. 1, con despacho en la Avenida Comodoro Py 2002, piso 5° de esta ciudad, TEL: 
57871793, correo electrónico: deffedcrim1@mpd.gov.ar. Publíquense edictos por el plazo de 5 (cinco) días. Fdo.: 
Luis O. Rodríguez. Juez Federal. Ante mí: Gustavo Ramirez, Secretario. LUIS OSVALDO RODRIGUEZ Juez - LUIS 
OSVALDO RODRIGUEZ JUEZ

e. 06/07/2022 N° 50534/22 v. 12/07/2022
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 2
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 1, a cargo del Dr. Alberto Alemán, Secretaría Nº 2, 
a cargo del Dr. Juan Pablo Sala, sito en Av. Roque Sáenz Peña 1211, 5º piso de esta Capital Federal, comunica 
por cinco días la propuesta de pago total formulada por la sindicatura plural, con los lineamientos dispuesto 
por el tribunal mediante resolución de fecha 09.06.2022, en los autos caratulados: “BANCO GENERAL DE 
NEGOCIOS S.A. s/QUIEBRA (86657/2002) “, haciendo saber la existencia de la propuesta de la sindicatura junto 
con sus anexos con el hipervínculo correspondiente con enlace a la causa, a los fines de que los acreedores o 
interesados tomen conocimiento de la misma para que formulen en su caso las observaciones u objeciones que 
entiendan correspondan dentro de los tres días de cumplida la notificación edictal. Buenos Aires, de 2022.-
(Enlace correspondiente a la propuesta de la sindicatura:
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=e2uRXLxfLSMaz2ZeuDLaHDjqj2YdNLKhsP%2BhdXjX320%3D&tipoDo
c=despacho&cid=219382)
(Enlace correspondiente al anexo de la propuesta:
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=UFqaG2eZFuuhSJDPO7Q7mIpmm6EkWITeVfPxDmcNGsA%3D&tipoD
oc=despacho&cid=219382
Juan Pablo Sala
Secretario ALBERTO ALEMAN Juez - JUAN PABLO SALA SECRETARIO

e. 05/07/2022 N° 50250/22 v. 11/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 2
La Sala “F” de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, con sede en Roque S. Peña 1211, de la 
Ciudad de Buenos Aires, hace saber a los interesados que por ante el Juzgado N° 1, Secretaría N° 2 del Fuero, 
tramita el proceso colectivo caratulado “Consumidores Financieros Asociación Civil para su Defensa c/ Nuevo 
Banco de Santa Fe S.A. s/ Ordinario”, (Expediente N° 56575/2008), iniciado el 26/11/2008, frente a consultas y 
denuncias recibidas por la ONG actora, y cuyo objeto, sucintamente se describe como: 1) El cobro de una comisión 
denominada “Riesgo Contingente” a titulares (personas físicas y jurídicas) de cuenta corriente, como único punto 
o en paralelo con otro denominado “Exceso de Acuerdo” en oportunidad de sobregiros que no obstante se hayan 
cubierto el mismo día en que aquél se produjo; y 2) si el descubierto prosiguió más de un día, la Tasa Efectiva 
Anual percibida por Nuevo Banco de Santa Fe S.A. exceda los límites razonables en la materia, produciéndose la 
duplicación de cargos por un mismo concepto. Los eventuales interesados podrán hacer uso de su derecho de 
exclusión dentro de los 30 días de anoticiados a través de una carta simple dirigida al Tribunal haciendo saber su 
oposición. El grupo potencialmente afectado son todos los clientes del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. (personas 
físicas y jurídicas, consumidor final) a las que se les cobraron la comisión por “Riesgo contingente” y por “exceso 
de acuerdo” en los casos que se presenta la siguiente situación: el mismo día que entra el cheque a la cuenta 
corriente del cliente, no tiene fondos suficientes, pero no obstante es cubierto con dinero del banco, el cual es 
restituido por el cliente en el mismo día. Asimismo, incluye a los sujetos indicados a los cuales de los cuales el 
Banco ha percibido la comisión más intereses, duplicando un cargo por un mismo concepto. A los fines de la tutela 
legal, el colectivo involucrado son las personas físicas y jurídicas, que pese a adquirir bienes o servicios dentro del 
ámbito de actividad de su empresa, tales adquisiciones no se relacionan directa ni indirectamente con el objeto 
propio de aquélla; es decir, cuando se trata de bienes o servicios adquiridos sin tener por destino de manera 
directa o indirecta el proceso de producción o de comercialización en que consiste la actividad empresarial. El 
silencio será considerado como manifestación de voluntad de atenerse a las consecuencias de la cosa juzgada 
que resulte de la sentencia a dictarse, de conformidad a lo establecido por el art. 54 de la LDC: “(…) la sentencia 
que haga lugar a la pretensión hará cosa juzgada para el demandado y para todos los consumidores o usuarios 
que se encuentren en similares condiciones, excepto de aquellos que manifiesten su voluntad en contrario previo 
a la sentencia (…) ”. Se deja constancia que por imperio del art. 55 de la ley 24240 (TO ley 26361) el presente se 
encuentra exento de todo costo, impuesto y/o sellado. El presente Edicto deberá publicarse por cinco (5) días en 
el Boletín Oficial. Buenos Aires, del 2022.
Juan Pablo Sala Secretario

e. 05/07/2022 N° 49990/22 v. 11/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, Secretaría 
Nº 3 a cargo del Dr. Rodolfo M. Ramirez, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, (Edificio Anexo), Planta Baja, C.A.B.A., 
comunica por cinco días, que en los autos: “ORGANIZACIÓN AVICAR S.A. s/QUIEBRA” (Exp. Nº 31.230/2019), 
se decretó con fecha 10/06/2022, la quiebra de ORGANIZACIÓN AVICAR S.A. (C.U.I.T. 30-71406320-7). Se hace 
saber a los acreedores, que hasta el día 14/09/2022 deberán presentar los títulos justificativos originales de los 
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créditos, un juego de fotocopias y los archivos digitales de tales constancias escaneadas en PDF. Los acreedores 
deberán constituirse en el domicilio de la Síndica, Cdora. RUT NOEMI ALFICI, sito en Rodríguez Peña 565, Piso 
11, Of. “C”, C.A.B.A., comunicándose previamente al Cel.: 15-5-036-2589, a fin de solicitar el turno presencial 
correspondiente. Para más detalles sobre el “Protocolo de Actuación” que se autorizó a los fines de solicitar la 
verificación de los créditos, los acreedores podrán conocerlo, ingresando a la página web: http://www.scw.pjn.
gov.ar/scw/home.seam, en la que deberán acceder a la sección “Consulta de Causas”, e indicar el fuero (COM), 
y el número y año del expediente. A los fines de evacuar las consultas del caso relacionadas con el proceso de 
verificación de créditos, los interesados podrán remitir un mail a la casilla de mail de la Sindicatura, alficirut@yahoo.
com.ar La Síndica presentará los informes previstos en los art. 35 y 39 de la L.C. dentro de los plazos que vencen 
el 28/10/2022 y 15/12/2022, respectivamente. Intímese a la fallida para que dentro de las 48 horas de notificada 
constituya domicilio en el lugar de tramitación del proceso, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados del Juzgado, y asimismo a cumplir con lo dispuesto por el art. 86 L.C.Q. Deberá la fallida poner todos 
sus bienes a disposición de la sindicatura, entregarle los libros y demás documentación comercial. Se intima a 
los terceros para que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Prohíbase realizar pagos y entregar bienes a la 
fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 10 de 
junio de 2022...Publíquense edictos por cinco (5) días, a fin de hacer saber el decreto de quiebra por Secretaría en 
el Boletín Oficial...Fdo. Dr. Fernando Martín Pennacca. Juez.”. Buenos Aires, 29 de junio de 2022.- fdo. Rodolfo M 
Ramirez Secretario.
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - RODOLFO M RAMIREZ SECRETARIO

e. 01/07/2022 N° 48832/22 v. 07/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12
El Juzgado Nacional en lo Comercial nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría nº 12, a cargo de la 
Dra. María Milagros Allende, sito en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º, de la ciudad de Buenos Aires; 
comunica por cinco días que en los autos “AGENDA LABORAL S.R.L. s/QUIEBRA” (expediente n° 25150/2019, 
CUIT: 30-64177931-4), con fecha 21 de junio de 2022, se ha decretado la quiebra de referencia, siendo la síndico 
actuante Teresa Haydee CORONEL con TE 1530320936 y correo electrónico terecoronel1414@gmail.com, donde 
los acreedores deberán dirigir un correo electrónico con su insinuación con los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el día 29.08.2022 de conformidad el procedimiento establecido en el punto 5º, acápites i a v del decreto de 
quiebra. Se prohíbe a los terceros realizar pagos a la fallida, caso contrario serán ineficaces. Asimismo, se intima 
a la fallida, sus administradores y a quienes tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición de 
la sindicatura. Deberá la fallida, dentro de las veinticuatro horas, entregar a la sindicatura los libros de comercio y 
demás documentación relacionada con su contabilidad. Intímase a la fallida para que constituya domicilio dentro 
del radio del Juzgado en el plazo de 48 horas, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados 
del Juzgado.
MARTA G. CIRULLI Juez - MARÍA MILAGROS ALLENDE SECRETARIA

e. 04/07/2022 N° 49247/22 v. 08/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 13, sito en R. S. Peña 1.211, 2° piso, 
of. 203, comunica por cinco días en autos “NUEVO GRUPO IMPRESOR S.A. s/QUIEBRA”, que con fecha 27.5.2022 
se ha declarado en estado de quiebra a NUEVO GRUPO IMPRESOR  S.A. (CUIT 30- 71116194-1). El síndico 
designado es el contador Miguel A. Peñalba, con domicilio en la calle Lavalle 1675, piso 5° Of. 11 de esta C.A.B.A 
(Tel: 011-4372-3792, o 0221- 15 - 463-1410 o 0221-15-562-2827. CORREO ELECTRÓNICO miguelangelpenalba@
hotmail.com, y demás datos denunciados a fs. 100). Se ha fijado como fecha hasta la cual los acreedores pueden 
presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes el 23.8.2022 conforme la modalidad y protocolo 
de actuación fijado en el decisorio de fecha 27/5/2022, de público acceso en el expediente. El síndico deberá 
presentar el informe previsto por la LCQ: 35 el 4/10/2022 y el previsto por el art. 39 el día 17.11.2022. Intímase al 
fallido para que en el plazo de 48 horas constituya domicilio, en esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenérsele 
por constituido en los estrados del Juzgado; asimismo, intímase al fallido y a terceros para que en el plazo de cinco 
días entreguen bienes, documentación o libros del fallido al Síndico. Se prohibe hacer pago y/o entrega de bienes 
al fallido so pena de ineficacia. Buenos Aires, 29 de junio de 2022.- Fernando G.D´Alessandro Juez - Rodrigo F 
Piñeiro Secretario

e. 01/07/2022 N° 49071/22 v. 07/07/2022
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22 - SECRETARÍA NRO. 43
El Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 22 a cargo de la Dra. Margarita R. Braga, Secretaría Nº 43, a cargo de la 
Dra. Mariana Macedo Albornoz, con domicilio en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, piso 3º, C.A.B.A., comunica 
por cinco (5) días que en los autos “GUERRA MALDONADO, MAXIMILIANO GUIDO s/ QUIEBRA” COM 11766/2021 
con fecha 23/06/22 se decretó la quiebra de MAXIMILIANO GUIDO GUERRA MALDONADO CUIT 20-18420843-2. 
Interviene el síndico contador José Luis Pociello, con domicilio constituido en la calle Suipacha Nº 280 3° Piso 
CABA. Hasta el día 29/08/2022 los acreedores podrán presentar sus pedidos de verificación a la sindicatura. Los 
informes que establecen los artículos 35 y 39 de la ley 24.522 se presentarán los días 12/10/2022 y 25/11/2022 
respectivamente. Intímase al fallido a cumplimentar los requisitos del art. 86 LC, y a entregar al síndico dentro de 
las 24 horas los libros de comercio y documentación contable; y al fallido y a los que tengan bienes y documentos 
de la misma a ponerlos a disposición del síndico dentro del quinto día. Prohíbese hacer entrega de bienes o pagos 
al fallido so pena de considerarlos ineficaces. Intímase al fallido a constituir domicilio procesal en autos, en el plazo 
de 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Buenos Aires, 4 de julio de 
2022 – NF MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO ALBORNOZ SECRETARIA

e. 05/07/2022 N° 49995/22 v. 11/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23 - SECRETARÍA NRO. 45
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 23, a cargo del Dr. Jorge S. Sicoli (Juez Subrogante), 
Secretaría Nº 45, a cargo del Dr. Mariano Cuccarese, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, P.B., C.A.B.A., comunica 
por el término de cinco (5) días en los autos “ENTRE RIOS CRUSHING S.A. s/ CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 
Com. 2838/2022) que ENTRE RIOS CRUSHING S.A., C.U.I.T. N° 30-71055795-7, se presentó en concurso preventivo 
el 07 de marzo de 2022 a las 15:16 hs. y que la apertura del mismo fue declarada el 06 de junio de 2022. Se hace 
saber que se ha fijado hasta el día 16 de septiembre de 2022 para que los pretensos acreedores de la concursada 
soliciten la verificación de sus créditos de causa o título anterior a la presentación en concurso ante la sindicatura 
Chachques-Chamatropulo Abogados & Contadores Públicos, de forma digital, debiendo los interesados enviar su 
reclamo vía correo electrónico, en forma conjunta con los títulos justificativos en los que funden su pretensión y copia 
del D.N.I., C.U.I.L. o C.U.I.T. del insinuante o representante legal, y en su caso copia de la credencial del abogado 
que lo asiste, a la casilla de correo electrónico de la sindicatura “sindicosercsa@gmail.com”. Los instrumentos 
deberán ser suscriptos con firma electrónica o digital, o bien ológrafa, y tendrán el carácter de declaración jurada. 
La fecha de envío del correo electrónico valdrá como fecha de presentación de la insinuación verificatoria. Para el 
caso de encontrarse el crédito sujeto al pago del arancel previsto en el art. 32 de la ley 24.522, deberá adjuntarse 
el comprobante de pago correspondiente, que deberá hacerse a la caja de ahorros N° 400500056839616, CBU 
0290005610000568396161, abierta a nombre de Miguel Ángel Chamatropulo en el Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires, Sucursal 5. De manera excepcional, los interesados que así lo soliciten podrán concordar día y hora para 
asistir presencialmente a dejar o presentar sus insinuaciones conforme lo establece el art. 32 de la ley 24.522 al 
domicilio constituido de la sindicatura sito en Paraná 123, Piso 7, of. 167, C.A.B.A. (Tel. 4374-1526/4375-0222). 
Del mismo modo, la sindicatura asistirá a la sede del establecimiento de la concursada ubicado en la calle A, 
Lote 29 del Parque Industrial de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, a fin de recibir en persona los pedidos 
verificatorios de los interesados que necesiten hacerlo de esa forma los días 31 de agosto y 01 y 02 de septiembre 
de 2022, de 9 a 13 hs. y de 14 a 18 hs. Se aclara que el proceso de información (art. 33 de la ley 24.522) y el período 
de observación de créditos (art. 34 de la ley 24.522) también se llevarán a cabo de manera remota. A todo evento, 
para una mayor claridad, deberán los interesados estarse, para los pormenores de la metodología fijada por el 
Juzgado, a los términos de la resolución del 06 de junio de 2022, la que puede visualizarse en la página de internet 
www.pjn.gov.ar (Expte. Com. 2838/2022). Las impugnaciones y observaciones (art. 34 de la ley 24.522) podrán 
efectuarse hasta el 18 de octubre de 2022. La sindicatura presentará los informes previstos por los arts. 35 y 39 de 
la ley 24.522 los días 30 de noviembre de 2022 y 16 de marzo de 2023, respectivamente. La audiencia informativa 
se celebrará el 05 de septiembre de 2023 a las 11 hs. en la sala de audiencias del Juzgado. El presente edicto 
deberá ser publicado por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la República Argentina (art. 27 de la ley 
24.522). Buenos Aires, 27 de junio de 2022. Mariano Cuccarese Secretario

e. 01/07/2022 N° 47672/22 v. 07/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24 - SECRETARÍA NRO. 47
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaría N° 47, 
a cargo del Dr. Santiago Medina, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B, de esta Capital Federal, comunica por cinco 
días que con fecha 21 de junio de 2022 en los autos caratulados “SILVESTRI HNOS S.A. s/QUIEBRA, 1767/2022”, 
se decretó la quiebra de Silvestri Hnos. S.A. (C.U.I.T. Nro. 30-56963953- 7) en la que se designó síndico a Jorge Luis 
Fernández, con domicilio en General Urquiza 1183, piso 5 “A”, CABA (TE: 4931-1642), dejándose constancia que la 
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verificación de créditos deberá hacerse conforme lo dispuesto en el punto n.- del decreto de quiebra hasta el día 
8 de septiembre de 2022 y el CBU para deposito del arancel art. 32 LCQ es 0140010603401000867890. El síndico 
presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LC los días 24 de octubre de 2022 y 13 de diciembre de 2022, 
respectivamente. Se intima a la deudora para que cumplimente los siguientes recaudos: a) constituya domicilio 
procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado; b) se abstengan el socio 
gerente de la fallida salir del país sin previa autorización del Tribunal (LC 103); c) se prohíben los pagos y entrega de 
bienes a la fallida, so pena de considerarlos ineficaces; d) se intima a quienes tengan bienes y documentación de 
la fallida para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. El auto que ordena el presente dice: “Buenos 
Aires, 21 de junio de 2022 “...publicar edictos en el Boletín Oficial...Fdo. Horacio F. Robledo, Juez”. Buenos Aires, 
1 de julio de 2022.
HORACIO F. ROBLEDO Juez - SANTIAGO MEDINA SECRETARIO

e. 04/07/2022 N° 49563/22 v. 08/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 64 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 64, a cargo en forma subrogante de la Dra. Analía V. 
Romero, Secretaría única a cargo de la Dra. Zulma A. Bernués, sito en la calle Uruguay 714, piso 1, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los autos caratulados “Ailan Esther s/ sucesión c/ Sanchez Maria Manuela y Otros 
s/ desalojo: Intrusos” (Expte. N° 37687/2017), cítese a los presuntos herederos de María Manuela Sánchez a fin de 
que comparezcan a estar a derecho dentro del término de diez días, bajo apercibimiento de nombrar al Defensor 
Oficial para que los represente. ANALIA VICTORIA ROMERO Juez - ZULMA ANALIA BERNUES SECRETARIA

e. 06/07/2022 N° 45228/22 v. 07/07/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 76 - SECRETARÍA ÚNICA
En Buenos Aires, a los 15 dias de junio de 2022, el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nro. 76 
Secretaría Única, sito en Lavalle 1212 5to piso de ésta Ciudad a cargo del Dr. Diego Martín Coria, Secretaría Única 
a cargo del Dr. Martín Russo, notifica a la Sra. Rebeca Lorena Heinrich que en autos: ORZUZA, MARIO LUIS c/ 
HEINRICH, REBECA LORENA s/DIVORCIO. “Buenos Aires, 26 de mayo de 2022. Atento el estado de autos y toda 
vez que solo resta notificar a la demandada, la Sra. Rebeca Lorena Heinrich, la sentencia de divorcio dictada en 
autos, (…) a sus efectos, publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial. DIEGO MARTIN CORIA Juez - 
DIEGO MARTIN CORIA JUEZ

e. 06/07/2022 N° 45030/22 v. 07/07/2022

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 40 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Laboral Nº 40 en los autos: FERREIRA GROSSO WILSON ERNESTO 
c/ LA CAJA ART S.A. s/ACCIDENTE - LEY ESPECIAL, Causa N°: 62879/2013 - intima al ACTOR Sr. FERREIRA 
GROSSO WILSON ERNESTO DNI 92.600.261 para que dentro de cinco días comparezca en autos por sí o por 
apoderado y dentro de igual plazo constituya nuevo domicilio dentro del radio del Juzgado, -plazo que comenzará 
a correr a partir de la publicación del pertinente edicto comparezca a estar a derecho, constituyendo domicilio 
(art. 29 L.O.), bajo apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes. STELLA MARIS VULCANO Juez - STELLA 
MARIS VULCANO JUEZ DE LA NACION JUEZ DE LA NACION

e. 05/07/2022 N° 50143/22 v. 11/07/2022

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 
3 - SECRETARÍA NRO. 9 - LA PLATA - BUENOS AIRES

El señor Juez Federal a cargo del Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N° 3 de la 
ciudad de La Plata, Doctor Ernesto Kreplak, Secretaría N° 9, cita y emplaza por medio de edicto que se publicará 
por el término de cinco días, a comparecer a Sergio Ariel Estrela, D.N.I. N°  32.312.679, ante este Juzgado y 
Secretaría, sito en calle 8, entre 50 y 51, 3° piso, de La Plata, a notificarse de la providencia de fs. 226 dictada en 
los autos N° FLP 4246/2017, caratulada: “Estrela, Sergio Ariel s/ falsificación Documentos Públicos” Fdo.: Ernesto 
Kreplak. Juez Federal. Ante mí: Stefanie M. Jaime. Secretaria”.
Secretaría N° 9, junio de 2022.-
Ernesto Kreplak Juez - Ernesto Kreplak Juez Federal Juez Federal

e. 01/07/2022 N° 48979/22 v. 07/07/2022
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REMATES JUDICIALES 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 67 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 67, Secretaría Única a mi cargo sito en Uruguay 714 6º 
Piso, C.A.B.A, comunica por DOS DÍAS que en los autos caratulados “FERRARETO RAÚL AGUSTÍN Y OTROS 
c/ CRISTALDO TERESA ELBA S/ EJECUCIÓN HIPOTECARA” Exp. n°  47718/2013 que el Martillero Público 
Alejandro Juan José IBAÑEZ (IVA Responsable Inscripto CUIT 20-17333614-5, Cel. 15-5617-1192, mail: alejandro@
ibanezbienesraices.com.ar) rematará el día 13 de julio de 2022 a las 10.30 hs. en Jean Jaures 545, PB de esta 
Ciudad el 100% de los siguientes inmuebles a) lote ubicado en el Partido de Exaltación de la Cruz, Provincia 
de Buenos Aires, N.C.: Circ. III, Sec. Rural, Parc: 688 b, Sub-Parc.: 00-149, inscripto en la matrícula: 8411/149; 
designado según título parcela 688b y b) lote ubicado en el Partido de Exaltación de la Cruz, Provincia de Buenos 
Aires, N.C.: Circ. III, Sec. Rural, Parc.: 688 b, Sub-Parc.: 150; Matrícula: 8411-150, designación según plano 31-
28-72, Parcela 688-b, plano 31.1-72PH. Sup. total s/ Tít. de la UF 149: 532m 51 dm2. Porcentual: 0,293%. Partida 
19.839-31. Sup. total s/ tít. UF 150: sup. Cubierta de 34 m 85 dm2, semicubierta de 5ms. 45dm2, descubierta de 
363 m 62 dm2 y sup. Total. Para la UF 150 y el polígono de 403 m 92dm2, Porcentual: 0,288%. Partida 31.049-31. 
Según constatación de fs. 207, se trata de dos lotes ubicados en el Country Indio Cuá Golf Club de la Localidad de 
Pavón, Pdo. de Exaltación de la Cruz, Pcia. de Buenos Aires, Ruta Provincial 6 Km. 173, U.F. 149 y 150 con frente 
a la calle interna “Los Patagones”. Dentro de ambas unidades se encuentra construida una casa que consta de 2 
plantas en buen estado de uso y conservación, 3 dormitorios, 2 baños, cocina-comedor, living-comedor, galería, 
piscina y amplio parque. Los fondos dan a la cancha de golf. Del informe del martillero del 03/09/2018 (fs. 207/208) 
resulta que personal de seguridad del country informó que el inmueble se encontraba deshabitado. La venta se 
realiza al contado, en efectivo, al mejor postor, AD CORPUS, en el estado físico y jurídico en que se encuentra. Libre 
de ocupantes. BASE: US$ 100.000. SEÑA: 30%. COMISION: 3%. IVA SOBRE LA COMISIÓN 21%. SELLADO DE 
LEY. ARANCEL 0,25%. Todo a cargo del comprador, en dinero en efectivo en el acto de la subasta. El comprador 
deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se 
le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas por el art. 133 del Cod. Proc. y que, sin necesidad 
de intimación alguna dentro del quinto día de aprobado el remate, deberá depositar el saldo de precio en el Banco 
de la Nación Argentina (Suc. Tribunales) en una cuenta a la orden del Juzgado y como perteneciente a estos autos, 
de acuerdo a lo dispuesto por el art. 580 del CPCC y bajo apercibimiento de lo normado por el art. 584 del citado 
código. Se deja constancia que para concurrir a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de 
la web de la www.csjn.gov.ar, ingresando al link Oficina de Subastas-Trámites: turnos registro y deberá presentarse 
el día y hora asignado en Jean Jaures 545 PB CABA con el formulario que indica el sitio aludido. En virtud de lo 
dispuesto por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil en pleno, sentencia de fecha 19/2/1999, en autos 
“Servicios Eficientes S.A. c/ Yabra Roberto Isaac s/ ejecución hipotecaria” no corresponde que el adquirente en 
subasta afronte las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones, devengadas antes de 
la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlos. No cabe una solución 
análoga respecto de las expensas comunes para el caso de que el inmueble se halle sujeto al régimen de la ley 
13.512. Asimismo, hágase saber que el adquirente deberá tomar la posesión del inmueble dentro de los quince 
días de aprobada la subasta, bajo apercibimiento de hacerse cargo de las mentadas deudas a partir de esa 
fecha. ADEUDAN a la Municipalidad de Exaltación de la Cruz, s/fs. 574 ambas parcelas en conjunto la suma de 
$ 495.961,07 hasta la 2º cuota de 2022 al 10/03/2022; ARBA Prov. de Bs. As. s/ DEO 4958553 UF 149: $ 191.024,30 
y UF 150 $ 110.483,80 ambas al 18/02/2022; No se encuentran incluidas dentro del área de servicio de ABSA, Aguas 
Argentinas S.A., AySA, ni OSN. Según fs. 592 del 08/04/2022 las Subparcelas 149 y 150 cuentan con provisión de 
agua mediante pozo individual. Expensas s/fs. 623 UF 149 $ 3.962.124 y UF 150 3.483.208 al 03/06/2022. Expensa 
mensual a junio 2022 UF 149 $ 43.862 y UF 150 $ 37.707. Se deja constancia que la tasa de ingreso al Country 
(la cual debe ser abonada antes de la toma de posesión) s/fs. 623 es de $ 1.100.000 al 03/06/2022. Se fija para 
exhibición el día 11 de julio de 2022 entre las 10.00 y las 13.00 hs. Marcela Eiff Juez - Jorge G. Basile SECRETARIO

e. 06/07/2022 N° 48209/22 v. 07/07/2022
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PARTIDOS POLÍTICOS 

ANTERIORES

LABORISTA
El Juzgado Federal de Primera Instancia con Competencia Electoral de la Provincia de La Rioja, a cargo del Dr. 
Daniel Rubén Herrera Piedrabuena, hace saber, en cumplimiento del art. 14 de la Ley 23.298 Orgánica de los 
Partido Políticos que en Expte. N° CNE 8881/2021, caratulados: “LABORISTA S/ RECONOCIMIENTO DE PARTIDO 
DE DISTRITO”, la agrupación política autodenominada LABORISTA, se ha presentado ante esta sede judicial, 
iniciando el trámite de adquisición de la personalidad jurídico- político como partido de distrito, en los términos del 
art. 7 de la Ley 23.298, bajo el nombre de LABORISTA, que adoptó con fecha 04 de diciembre 2021. La Rioja, 04 
de julio de 2022. FDO: Dr. Daniel Herrera Piedrabuena- Juez Federal con Competencia Electoral. Ante mí: Dr. Víctor 
Dardo Herrera- Secretario Electoral Nacional- La Rioja.
Daniel Herrera Piedrabuena Juez - Daniel Herrera Piedrabuena Juez federal con competencia electoral

e. 05/07/2022 N° 50089/22 v. 07/07/2022

LIBER.AR
El Juzgado Federal de Primera Instancia con Competencia Electoral de la Provincia de La Rioja, a cargo del Dr. 
Daniel Rubén Herrera Piedrabuena, hace saber, en cumplimiento del art. 14 de la Ley 23.298 Orgánica de los 
Partido Políticos que en Expte. N° CNE 8771/2021, caratulados: “LIBER.AR S/ RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE 
DISTRITO”, la agrupación política autodenominada LIBER.AR, se ha presentado ante esta sede judicial, iniciando 
el trámite de adquisición de la personalidad jurídico- político como partido de distrito, en los términos del art. 7 de 
la Ley 23.298, bajo el nombre de LIBER.AR, que adoptó con fecha 22 de noviembre de 2021. La Rioja, 04 de julio 
de 2022. FDO: Dr. Daniel Herrera Piedrabuena- Juez Federal con Competencia Electoral. Ante mí: Dr. Víctor Dardo 
Herrera- Secretario Electoral Nacional- La Rioja.
Daniel Herrera Piedrabuena Juez - Daniel Herrera Piedrabuena Juez federal con competencia electoral

e. 05/07/2022 N° 50014/22 v. 07/07/2022

PARTIDO PRINCIPIOS Y VALORES
El Juzgado Federal de Primera Instancia con Competencia Electoral de la Provincia de La Rioja, a cargo del 
Dr. Daniel Rubén Herrera Piedrabuena, hace saber, en cumplimiento del art. 14 de la Ley 23.298 Orgánica de 
los Partido Políticos que en Expte. N°  CNE 4501/2021, caratulados: “PARTIDO PRINCIPIOS Y VALORES S/ 
RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, la agrupación política autodenominada PARTIDO PRINCIPIOS 
Y VALORES, se ha presentado ante esta sede judicial, iniciando el trámite de adquisición de la personalidad 
jurídico- político como partido de distrito, en los términos del art. 7 de la Ley 23.298, bajo el nombre de PARTIDO 
PRINCIPIOS Y VALORES, que adoptó con fecha 16 de junio de 2021. La Rioja, 04 de julio de 2022. FDO: Dr. Daniel 
Herrera Piedrabuena- Juez Federal con Competencia Electoral. Ante mí: Dr. Víctor Dardo Herrera- Secretario 
Electoral Nacional- La Rioja.
Daniel Herrera Piedrabuena Juez - Daniel Herrera Piedrabuena Juez federal con competencia electoral

e. 05/07/2022 N° 50165/22 v. 07/07/2022
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